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Las generaciones que nos sucedan merecen 
lo mejor de nosotros para recibir un mundo mejor.

A ellos y ellas les dedicamos este libro.
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prólogo

Desde sus comienzos el siglo XXI, el siglo del conocimiento, 
se ha caracterizado por la rápida evolución de las discipli-
nas frente a la necesidad de enfrentar y resolver problemas 
nuevos que no pudieron ser previstos en el curso de su for-
mación inicial. En este contexto, uno de los desafíos para las 
universidades públicas es el de contribuir significativamente 
a la construcción de una sociedad más igualitaria, basada en 
el conocimiento, que afronte los problemas profundizando el 
perfil de sus actividades en pos de la búsqueda de solucio-
nes, entendiendo que la coproducción de conocimientos con 
otros actores sociales o productivos, estratégicos, de la región 
y el mundo, es central al momento de planificar las políticas 
públicas e innovar en materia de educación e investigación.
Fundamentos de la gestión ambiental. Introducción a los 
Instrumentos de la Gestión Ambiental es una producción que 
reúne los desarrollos y aportes académicos con el propósito 
de aproximar dimensiones, categorías conceptuales, enfo-
ques y herramientas para el abordaje de conocimientos sobre 
la gestión ambiental. Este libro trata de aportar elementos 
para la discusión acerca de la experiencia ambiental de la 
humanidad y de las distintas culturas y de cómo el naci-
miento del concepto de Desarrollo Sostenible (Río, 1992) ha 
venido dando forma a nuestro desempeño ambiental. 
La relación espacio, tiempo y sociedad y su interacción con 
el ambiente están presentes en diferentes pasajes/apartados 
del libro; la mirada histórica interpela el presente, permite 
la formulación de nuevos interrogantes y la búsqueda de 
posibles respuestas a problemáticas actuales y emergentes.
El trabajo a diferentes escalas espaciales se observa a lo largo 
de la obra, como también la referencia de la mirada escalar 
en el tratamiento de los aspectos normativos y de legislación 
que involucran las cuestiones ambientales.
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Esta obra elaborada por docentes investigadores e inves-
tigadoras de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Universidad Nacional del Litoral se ofrece con el objeto de 
contribuir y complementar la formación de profesionales que 
sean capaces de tomar decisiones sobre la gestión de los 
asuntos ambientales desde una mirada que articule dimen-
siones que trasciendan el campo de actuación específico y 
el espacio que es objeto de estudio. 
Pensar lo ambiental desde la gestión implica atender y dar 
cumplimiento a la legislación existente; diagnosticar, dia-
gramar, instrumentar y evaluar políticas con la finalidad de 
mitigar los riesgos que emerjan de las diversas actividades 
productivas que se realicen. A estos fines se brindan valiosos 
ejemplos, así como políticas y análisis de aspectos ambien-
tales para poner en evidencia la estructura, los objetivos, 
las metodologías y las ventajas de implementar un sistema 
de gestión ambiental.
La naturaleza de la formación en gestión ambiental implica 
el trabajo interdisciplinar de profesionales especializados en 
esta temática, no solo como deseable sino como imprescin-
dible. Las interacciones entre los diferentes actores involu-
crados —tanto de dichos profesionales, como de la sociedad 
civil en general, partícipe necesaria de toda decisión sobre 
al ambiente por ser su propietaria— que tienen sus propios 
códigos, léxicos, prácticas, métodos y actitudes, demandan 
no ya la voluntad de actuar en forma concurrente, sino de 
contar con capacidades y habilidades que sostengan la comu-
nicación y la coordinación en pos de plantear soluciones 
relacionadas con los problemas del medioambiente gene-
rados por el ser humano.
Quienes recorran esta obra, dividida en ocho capítulos, se 
encontrarán con aspectos sobre la relación entre el ambiente 
y el hombre, el desarrollo sustentable y la gestión ambiental, 
elementos de educación ambiental, cuestiones normativas, 
evaluaciones de impacto; indicadores e índices; legislación 
y políticas; ecología y economía ambiental; instrumentos, 
técnicas, herramientas y medidas para prevención, reducción 
y mitigación; diagnósticos y propuestas sobre gestión del 
riesgo y efectos del ambiente. Una completa introducción 
para todos aquellos interesados en el desarrollo sostenible y 
la elaboración de políticas públicas en el territorio en el que 
nuestra universidad desarrolla integralmente sus actividades 
académicas sustantivas.
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El lector se encontrará con propuestas vinculadas a remediar, 
mitigar y prevenir problemáticas ambientales, en ciertos 
casos. En otras ocasiones, se presentan nuevas técnicas, 
instrumentos y metodologías orientadas a la gestión de resi-
duos en particular y del ambiente, en general. Todas estas 
acciones exigen, como se ha mencionado, de la coordinación 
de los actores involucrados en la construcción de un sistema 
integral de gestión. 
Deseamos que este libro sea una contribución que aporte 
respuestas a las necesidades de la sociedad y de la región, 
y que pueda constituirse en la base para la generación de 
políticas que atiendan y puedan colaborar en la resolución 
de los problemas ambientales emergentes y al desarrollo 
sostenible.

Laura Tarabella 
Profesora de Problemáticas Territoriales 

Americanas y Problemáticas 
Territoriales Mundiales. 

Decana de la Facultad de Humanidades 
y Ciencias Universidad Nacional del Litoral
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prefacio

A lo largo de su historia, el ser humano se ha organizado de 
diferentes formas para proveerse de sus necesidades —mate-
riales y culturales— y estas han definido su relación con el 
entorno que les dio sustento. No siempre está relación fue 
virtuosa sino más bien conflictiva, al menos respecto de la 
pérdida irreversible de organismos y cambios en las condi-
ciones que sustentan la vida y que, dicho desde una pers-
pectiva antropocéntrica, fue —y sigue siendo— una pérdida 
irreversible de recursos naturales.

Hay una tendencia a considerar que, en términos ambien-
tales, «todo pasado fue mejor», pero la historia ecológica 
desmiente categóricamente este mito, a tal punto que ilu-
mina casos de forzosas aniquilaciones de culturas ahogadas 
en sus propias carencias vitales.

Sin embargo, hay que reconocer que el comportamiento 
de la sociedad posindustrial profundizó en forma desme-
surada los conflictos ya existentes, como la desforestación, 
la erosión de tierras o el exterminio de especies, y agregó 
otros: alteración de la atmosfera, contaminación química y 
radiactiva, etcétera.

Las paradojas de la sociedad moderna son inquietantes. 
Nuestra capacidad de compresión del mundo es superada 
por la incapacidad de protegerlo, por lo menos en términos 
prácticos. Teorizamos lo impensable, desde la génesis del 
Universo hasta el hipotético descubrimiento de una nueva 
partícula que sugieren las expresiones manifiestas sobre la 
superficie de una hoja. Pero, por otro lado, no logramos lidiar 
con las desesperantes carencias de la humanidad; estas no 
necesitan de sofisticadas tecnologías sino de una escala de 
valores que nos aparte del autismo.

Desde una visión menos pesimista, y de hecho como res-
puesta a las notables consecuencias de nuestra insacia-
ble intervención sobre el ambiente, hemos consensuado 
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determinados principios que hacen al desempeño ambiental. 
Estos se han traducido en acuerdos globales entre naciones 
que a su vez impulsaron la sanción de un profuso cuerpo 
normativo. El principio de Desarrollo Sustentable ha condi-
cionado nuestro comportamiento al incorporar la dimensión 
ambiental a la toma de decisiones, lo que llevó, por ejemplo, 
a utilizar tecnologías de producción más limpias, o a imple-
mentar prácticas de explotación de recursos sustentables, o 
a obligar a los gobiernos a informar de sus actos y dar cabida 
a la participación ciudadana, o a responsabilizar de sus actos 
a quienes contaminen. No obstante, es crucial aclarar que 
estas prácticas saludables se desvanecen en aquellos países 
que se muestran incapaces de satisfacer necesidades básicas 
de una parte considerable de su población. Las vergonzosas 
disparidades regionales, económicas y sociales, llevan a pen-
sar que en realidad la «cuestión ambiental» es «para pocos».

Argentina, no escapa a su realidad mutante crónica. La 
visión de condena al «éxito o al fracaso», dependiendo del 
lado de la sinusoide que se mire, nos aferra al presente; 
egoístas con el Otro que está y egoístas con el Otro que 
vendrá. Las crecientes disparidades sociales también se tra-
ducen en disparidad de intereses. Por un lado, están aque-
llos que solo pueden sostener las preocupaciones por sus 
necesidades inmediatas, con suerte, un poco más que las 
vitales. Por otro lado, el sector que, si bien no se despega 
del sube y baja, se garantiza lo suficiente como para poder 
extender sus expectativas más allá de lo indispensable. Así, 
el futuro adquiere mayor significancia. El anhelo de trasladar 
el bienestar de una generación a otra y la seguridad de que 
estamos «cenándonos» el presente imponen lo ambiental 
en la agenda del gobernante. Raras veces las acciones se 
sostienen; no olvidemos nuestro carácter tornadizo. 

La cuestión ambiental envuelve al presente y al futuro; y 
los bretes del presente desatienden al futuro. Una sociedad 
en crisis permanente no puede sostener una agenda com-
pleja como la ambiental. Así como el empoderamiento del 
ambiente en la Constitución Nacional del año 1994 pareció 
haber instalado en nuestro país una nueva etapa en la ges-
tión del mismo, en los recientes festejos de las Bodas de Plata 
de nuestra nueva Carta Magna vemos con preocupación que 
los esfuerzos destinados a esta cuestión no están a la altura 
de los anhelos que en ella manifestamos.

Por otra parte, entendemos que la educación formal se 
ha ido adaptando a estas circunstancias. Especialmente las 
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universidades que, más allá de haber usufructuado de las 
prerrogativas que el sayo ambiental otorga, han venido ofre-
ciendo un sinnúmero de carreras y/o cursos que forman 
profesionales capacitados para involucrarse en asuntos que 
hacen a lo ambiental. Estas nuevas ofertas educativas han 
surgido de un «reperfilamiento» de sus programas acadé-
micos aunque sin desprenderse del objetivo de la forma-
ción disciplinar. Ingeniería Ambiental, Derecho Ambiental, 
Economía Ambiental, Sanidad Ambiental, son algunos de los 
ejemplos que encontramos en las propuestas universitarias.

En esta nueva lógica de abordar los problemas, inclu-
yendo el ambiente en la toma de decisiones, nace la Gestión 
Ambiental como un área de formación. No se trata de una 
alternativa a la formación disciplinar, sino un complemento 
que permite obtener una visión global de los problemas. Más 
allá de los instrumentos particulares que la gestión ambiental 
nos provee, su fortaleza está en el carácter interdisciplinar 
que la sustenta.  Esto implica interacciones de actores que 
no siempre son simples, existen léxicos, códigos, prácticas, 
métodos y actitudes que se han naturalizado en áreas sin-
gulares tanto en lo referido a los profesionales en particular 
como a la sociedad civil en general, partícipe necesaria de 
toda decisión sobre al ambiente por ser, naturalmente, su 
propietaria. No se trata ya de la voluntad de actuar en forma 
concurrente, sino de contar con las capacidades y/o habili-
dades que sostengan la comunicación.

Aquí radica la desemejanza de la naturaleza de la forma-
ción en Gestión Ambiental respecto de la clásica formación 
profesional de especialidades. En Gestión Ambiental el tra-
bajo interdisciplinar no es solo deseable, es imprescindible. 

Esta obra fue desarrollada para cumplir con los requisitos 
académicos de un curso introductorio a la Gestión Ambiental. 
En los dos primeros capítulos se aportarán elementos para 
discutir acerca de la experiencia ambiental de la humanidad 
a lo largo del tiempo y de las distintas culturas y de cómo 
el nacimiento del concepto de Desarrollo Sustentable ha 
venido dando forma a nuestro desempeño ambiental desde 
su inclusión en la conferencia de Rio de 1992. En cada uno de 
los restantes capítulos se abordan los principales instrumen-
tos que se utilizan para regular el uso correcto del ambiente. 
Algunos de estos instrumentos surgen de la adaptación de 
disciplinas específicas, como lo son el derecho o la economía, 
y otros que se han ido desarrollado interdisciplinarmente, 
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como los Estudios de Impacto Ambiental, los Indicadores 
Ambientales o los Sistemas de Gestión Ambiental. 

Hemos solicitado a los autores que, al menos como repaso, 
introduzcan al lector en los fundamentos que dan origen al 
desarrollo de estos instrumentos de gestión; este piso con-
ceptual y lexicográfico disciplinar es el que permitirá interac-
tuar con profesionales de diversas ramas de la ciencia en la 
atención de problemáticas ambientales. De todas maneras, 
sabemos que la tarea es difícil cuando se pretende realizar 
una síntesis tan ajustada de contenidos para ofrecerlos en 
tan solo un curso académico. Pero nos tranquiliza el hecho de 
que la oferta de cursos de posgrado más específicos también 
aplicables a la Gestión Ambiental son numerosos en muchas 
universidades del país y serán de mucha utilidad para quie-
nes deseen dedicarse a esta actividad.

Luciana Regaldo y Eduardo Vidal
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Introducción

En este capítulo se abordan conceptos básicos sobre la apreciación de la 
naturaleza y del medio ambiente a lo largo de la historia de la humanidad. 
El texto no pretende ser exhaustivo al respecto sino abrir la puerta para 
introducirse en la materia objeto del presente trabajo: el uso de instrumentos 
para la gestión eficiente del medio ambiente.

Debo agradecer infinitamente a estudiosos como Antonio Elio Brailovsky y 
Sergio Federovisky, quienes me han autorizado a utilizar parte de sus escritos 
para armar este trabajo. Sus obras, muy completas, por cierto, las vengo utili-
zando hace muchos años como base para el dictado de la asignatura Gestión 
Ambiental en la Facultad de Humanidades y Ciencias (FHUC) de la Universidad 
Nacional del Litoral (UNL). Estas han sido —y siguen siendo— fundamentales 
para transmitir conocimientos a la comunidad de estudiantes universitarios 
con los cuales me ha tocado compartir el proceso de enseñanza–aprendizaje. 
Quizás su uso sea tan adecuado por ser Antonio un reconocido docente y 
comunicador; y Sergio, un periodista especializado.

Naturaleza y medio ambiente: conceptos diferentes

Discurrir acerca del concepto de naturaleza le ha llevado a la humanidad 
cerca de tres mil años y no hay aún un criterio universal que pueda sintetizar 
esa idea: ¿la naturaleza es algo externo, ajeno al ser humano y que como 
tal debe describirse apenas por su composición y la suma de sus partes? Es 
decir, ¿la naturaleza puede definirse sin incorporar en ella al ser humano? ¿La 
naturaleza es el ser humano? ¿La naturaleza es la consecuencia de la evolu-
ción de la sociedad? ¿La naturaleza es, en una visión de marxismo clásico y 
pedestre, un bien, una mercancía, algo que el ser humano debe atrapar? ¿El 
ser humano es la naturaleza? ¿Algo que es concebido como «naturalista» 
responde solo a la dinámica del mundo natural y es, por lo tanto, ajeno al 
mundo humano? Y quizás la pregunta más cautivante: ¿el ser humano (no 
en tanto sujeto biológico sino social) es parte integrante de la naturaleza? Y 

El medio ambiente  
y los seres humanos
eduardo vidal                      

1
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si el ser humano es, desde su condición de ser vivo, parte integrante de la 
naturaleza, ¿su subjetividad se reconoce en ese espacio?

El tránsito del ser humano primitivo (calificado así no en su condición 
de cavernícola sino de portador de mitos para cubrir los huecos del cono-
cimiento) al ser humano moderno (si es que así se puede denominar tanto 
al que construye una humanidad donde la inmensa mayoría vive con una 
misérrima parte de los recursos o al que utiliza el conocimiento científico 
para mejorar la calidad de vida) puede graficarse, con relación al vínculo con 
el entorno, como un pasaje de la naturaleza al medio ambiente.

Si bien aún hoy la filosofía no ha conseguido dilucidar si en términos 
ontológicos la naturaleza contiene o no al ser humano, o si el ser humano es 
o no parte integrante e inescindible de la naturaleza, lo cierto es que medio 
ambiente y naturaleza señalan cosas diferentes. El medio ambiente necesita, 
para tener sentido, al ser humano como protagonista. 

«La preocupación por establecer la idea del medio ambiente nace a partir 
de la existencia de consecuencias verificables de la penetración de la socie-
dad en la naturaleza» (Federovisky, 2008:48).

La historia de un nombre no es idéntica a la historia del concepto que 
determina. La relación sociedad–naturaleza, para aceptar un término socio-
lógico, existió siempre, desde que existe la sociedad. En cambio, la deter-
minación conceptual de ese vínculo surgió en el momento en que se deci-
dió estudiar, justamente, lo que producía, lo que emergía de esta relación. 
El medio ambiente es una denominación moderna. Contaminación hubo 
siempre puesto que una sociedad transforma un espacio natural y provoca 
consecuencias con esa alteración, solo que nadie la había descrito antes.

Como se sabe, el significado de las cosas es finalmente aquel que connota 
una determinada idea. Al margen de lo que diga la etimología, nadie puede 
negar que la palabra naturaleza parece identificar aquello que nos brinda 
algún tipo de fruto (o mercancía, o tesoro, o amenaza, según la época y la 
ideología) al que el ser humano puede echar mano o bien debe eludir. El 
concepto de ambiente nos provee un término no tan abstracto como el de 
naturaleza y que nos permite analizarnos en el lugar donde vivimos. 

Reboratti describe al medio ambiente como: 

Conjunto de elementos concretos que nos rodean y su sistema de interre-
laciones; siendo que estos factores se encuentran en diferentes grados de 
modificación, desde los más naturales a los más artificiales; y que con ese 
conjunto nos relacionamos tanto en lo que hace a nuestra existencia biológica 
como a la social, cultural y económica. (2006:31) 

Podríamos decir también que el medio ambiente se configura a partir de la 
relación de la sociedad con la naturaleza y vendría a ser el espacio común 
en que ambas interactúan; de una manera más precisa, es un emergente de 
esa interacción.
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Al decir de Brailovski, las sociedades humanas transforman su medio 
natural y esas modificaciones las llevan a producir cambios en las estructu-
ras sociales para adaptarse a nuevas realidades de su soporte natural. Por 
otro lado, el medio natural también debe adaptarse como producto de esa 
relación y es por eso que él se refiere a una coevolución de la sociedad y 
la naturaleza:

Hablábamos de lo ambiental como del cruce entre la naturaleza y la sociedad, de 
lo que cada grupo humano hace con su particular entorno natural y del modo en 
que estas conductas repercuten sobre las condiciones de vida de las personas. 
 
La relación con ese entorno se produce mediante determinadas tecnologías, 
entendidas simplemente como maneras de hacer las cosas. Estas tecnologías 
pueden alcanzar un alto grado de sofisticación en el aprovechamiento de los 
distintos fenómenos naturales, aunque las herramientas materiales utilizadas 
nos parezcan primitivas. En ocasiones, un cultivo realizado con herramientas 
de palo puede basarse en principios y conocimientos más complejos que otro 
que utilice imágenes de satélite, agroquímicos y maquinarias inadecuadas 
para ese suelo. (2006:11)

Distintas visiones de la naturaleza

Desde el punto de vista conceptual, el ser humano de la sociedad arcaica se 
consideraba externo al mundo natural, al que le destinaba un sitial superior 
(propio de los dioses) y básicamente inaccesible. Ese era su pensamiento, 
habida cuenta de que se notificaba a sí mismo de su capacidad de intelectua-
lizar un mundo al que ya no pertenecía en condición animal, básicamente por 
las posibilidades de crear, almacenar, difundir y enriquecer el conocimiento. 
Pero, desde el punto de vista fáctico —de seguro victima de la todavía pre-
caria capacidad de constatacion acerca del funcionamiento de ese mundo 
y, presumiblemente condicionado por la cercanía evolutiva con el protoser
humano que se desenvolvía en la naturaleza —apenas como la cúspide de la 
cadena trófica, un predador mas, un recolector de frutos. Para los pensadores 
de las sociedades antiguas, la naturaleza era un espacio ajeno, tanto que 
su determinación provenía de los dioses y de los cuatro elementos —agua, 
tierra, fuego, aire— que se combinaban para establecer los ciclos a través de 
los cuales se presentaba. De lo que se trataba era de explicar lo que, para la 
época, constituía lo inexplicable. La naturaleza (los dioses) resolvía cuándo 
una enfermedad saqueaba un pueblo, cuándo una cosecha brindaba bonanza 
e, incluso, quién se moría de hambre por alguna catástrofe engendrada en 
algún castigo divino.
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En cualquier caso, la naturaleza era un elemento inabordable, salvo por el 
intento del conocimiento que, a todas luces, era insuficiente. El ser humano 
funcionaba como espectador o, en el mejor de los escenarios, como estático 
beneficiario o perjudicado por los avatares del mundo natural, determinados 
a su vez por el estado de ánimo de los dioses. 

La percepción sensorial de la naturaleza por parte de quienes la «pensa-
ban» (los filósofos o los monjes) como de los otros que la «padecían» (los 
primeros agricultores) configuraba un esquema en el que el mundo externo 
era básicamente una amenaza. Lo que estaba allí donde culminaba el límite 
geográfico con la civilización, ni más ni menos que «el más allá». 

La naturaleza solo imponía incógnitas, enigmas, que permitían acaso lle-
gar a deducciones —científicamente incorrectas, pero devenidas solo de la 
percepción visual— como la generación espontánea. Durante siglos, el pensa-
miento científico elaboró para la biología un andamiaje voluminoso apoyado 
en el error observacional de Aristóteles, para quien determinados ámbitos 
favorecían por sí mismos la aparición espontánea de ciertas formas de vida.

El desarrollo posterior de las religiones en general y del cristianismo 
en particular agregó a esta mirada piadosa y exageradamente externa del 
mundo, en tanto naturaleza, el concepto del agradecimiento. Todo lo que 
provenía de la naturaleza era producto de Dios, así como antes —con menor 
religiosidad o unción, pero con igual carácter pasivo— era producto de los 
dioses. El cristianismo, desde lo conceptual, adicionó a aquella postura un 
carácter casi de postración, debido al cual solo se podía agradecer cuando 
llegaba la bienaventuranza y padecer en silencio cuando llegaba la malaria.

La naturaleza era mucho más que el trozo de tierra o de mar que cultivaban 
el campesino y el pescador para alimentarse: era obra de Dios e inseparable 
del ser humano, tenía ánima y producía maravillas, a menudo terribles. ¿Cómo 
agredirla impunemente? ¿Qué sentido tiene hacerlo si ofrece por mandato 
divino sus frutos al ser humano?

En la Edad Media todavía se expresaba una relación casi de pares entre los 
seres humanos y el resto de los integrantes del mundo. Valgan como ejemplo 
los «juicios» contra gorgojos, ratas o sanguijuelas que se extralimitaban en 
su previa y armoniosa convivencia con los humanos y, de ser hallados cul-
pables, eran condenados a la excomunión, el éxodo o la ejecución. Mirado 
desde 500 años después, no hay otra reacción posible que la comicidad, 
como dice Luc Ferry:

Tras una plaga de insectos que asoló los viñedos de Saint–Julien, en Francia, el 
juez, luego de escuchar el alegato del abogado defensor de estos organismos, 
resolvió «ceder» a los susodichos animales sitio y lugar suficiente de pasto 
fuera de los viñedos y del que pudieran vivir para evitar que coman y echen 
a perder los susodichos viñedos. (1994)
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Según dicho texto se puede entender como una relación no solo premoderna, 
sino prehumanística, semianimal con la naturaleza. Visto desde este milenio 
resulta gracioso para nosotros, puesto que hace siglos que la naturaleza es 
letra muerta, atribuirle alma o subjetividad alguna.

En el Renacimiento, pese a estar condicionado por la persistencia de esta 
mirada contemplativa de la naturaleza, aparece un mayor cuestionamiento 
como consecuencia del avance productivo. Las necesidades se hacen más 
presentes (o quizás la exigencia de satisfacción de estas en lo que empieza a 
cristalizarse como «demanda») y el avance concreto sobre el mundo natural, 
para obtener de allí aquella satisfacción, empieza a generar consecuencias, 
contradicciones propias de la intersección entre sociedad y naturaleza que 
se verificaba.

La naturaleza sigue siendo un fenómeno omnipresente, es cierto, y esta 
omnipresencia se refleja en especial en las bases que regulan la prosperidad 
económica de una sociedad rural, claramente dependiente del éxito que 
pueda tener su actividad agrícola.

Pero la misma dinámica de esa actividad, lo que Karl Marx describiría siglos 
después como «la tensión entre las fuerzas productivas y las relaciones de 
producción, empuja a la sociedad más allá de sus límites» o, en verdad, más 
allá de sus limitaciones.

El esplendor de la agricultura, antes que nada, obliga a modificar algunos 
de los aspectos «observacionistas» que había impuesto Aristóteles. Las 
demandas de productividad indican que no se podía apenas «esperar» 
aquello que deparara el clima, sino que había que «salir a buscar el partido» 
y, lentamente, se empieza a comprobar el primer impacto de la sociedad 
sobre el entorno, y también comienza a percibirse que la naturaleza, hasta 
entonces ajena, lejana y amenazante, que solo era un ámbito al que acceder 
para obtener una satisfacción, se constituye en un espacio a conquistar.

En un artículo titulado «La percepción de la naturaleza en la sociedad 
renacentista», Gerhard Jaritz y Verana Winiwarter (1997), dos investigadores 
austríacos, hacen un interesante estudio sobre la normativa de las aldeas 
vienesas entre los siglos XV y XVII para determinar cuál era la forma de vin-
cularse con el medio natural. La principal conclusión es que la mayor parte 
de los patrones que se integran a la normativa «municipal» de una sociedad 
predominantemente rural es aquella que determina prohibiciones y obliga-
ciones, las que en muchas ocasiones se confunden. Desde no arrojar piedras 
a los viñedos vecinos hasta la protección de las pasturas por parte de ganado 
que no fuera propio de esa comunidad, todas las «ordenanzas» expresan 
una sorprendente y puntillosa decisión de proteger los recursos naturales.

Los investigadores llegan a la conclusión de que el entorno, debido a la 
necesidad de sostener comunidades que viven directamente de él, se angosta 
y pasa a prevalecer el criterio de cercanía y proximidad: ya la naturaleza no 
es aquel universo inabordable e insondable (o lo sigue siendo solo para los 
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pensadores) sino aquello que permite la supervivencia; y lo que permite la 
supervivencia es el entorno inmediato, lo más próximo. Pero es necesario 
extraer una segunda conclusión de ese análisis sobre las aldeas austríacas 
anteriores a la Revolución Industrial. A partir de la necesidad de proteger 
dichos recursos, aparece de manera paulatina el concepto (no verbalizado, 
obviamente) de «medio ambiente».

La proliferación de normativas que postulan el cuidado de los recursos 
señala, al mismo tiempo, que la intersección entre sociedad y naturaleza 
ha comenzado a corporizarse y que las consecuencias de esa intersección 
pueden comprobarse. De hecho, la condición rural de la estructura socioe-
conómica prevaleciente a partir del siglo XV está determinando una trans-
formación de la naturaleza; ya no se trata del medio natural que envuelve 
a la humanidad con sus misterios, sino de una sociedad que viaja hacia el 
medio natural para convertirlo en aquello que le resulte más provechoso. 
Nace, sin saberse, el criterio de recurso (natural, lógicamente) para todo lo 
que puede extraerse de la naturaleza mediante su transformación. 

La condición de proveedora de recursos naturales le da a la naturaleza el 
primer empujón hacia la definición de medio ambiente. Ya la intersección 
está delimitada y solo es cuestión de ir midiendo la tasa de transformación 
del medio natural original que se expresa al interior de esa intersección.

Desde el asentamiento de la Revolución Industrial como expresión pro-
ductiva del capitalismo, que llegó en los siglos XVIII y XIX para quedarse, la 
aparición de «consecuencias no deseadas» —si es que se hubiera deseado 
alguna en particular— fue lo que disparó la visualización del entorno natural 
de la sociedad como un problema a analizar.

La sociedad científica mundial ingresaba en un período fértil caracterizado 
por la examinación empírica —y eventual confirmación o denostación— de 
todo aquello que el observacionismo había establecido como sentencia 
durante siglos. Todo lo que aparecía como verdad anterior quedaba ad refe-
rendum del tamiz que imponía la ciencia ilustrada y positivista. Así, irrum-
pieron en el mundo del saber la química, la física, la geología, la astronomía, 
la biología —ya la generación espontánea tenía su antídoto conceptual— y, 
como dato novedoso, la biología evolutiva y con ella la teoría de la evolución.

Los inicios del siglo XIX representan el momento de colisión conceptual 
entre el creacionismo —el mundo natural es una fotografía permanentemente 
renovada de aquello que el Creador ubicó sobre el planeta— y la empírea o 
la comprobación cotidiana que ponía fuera de foco esa concepción.

Los naturalistas eran en principio seres humanos que pretendían describir 
el funcionamiento de la naturaleza a partir de la influencia de la potencia 
científica que otorgaba la Revolución Industrial y cierto toque de laicismo. 
El mundo natural para ellos debía describirse con minuciosidad para cubrir 
los enormes baches conceptuales que tenía la humanidad. Quien induda-
blemente da la vuelta de tuerca y, como decía Marx, da el golpe de gracia 
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a la «doctrina de las causas finales», es Darwin, el primer y verdadero ecó-
logo. El valor de Darwin puede reducirse, y no es poco, sino una verdadera 
revolución en la biología, su teoría sobre la selección natural, es decir, la 
tendencia a favorecer la permanencia en el mundo de aquellos ejemplares 
que expusieran una característica heredable que les facilitara la adaptación 
en detrimento de quienes no la poseyeran. Pero su verdadero valor puede 
hallarse en lo que subyace y en lo que permite la teoría de Darwin, siendo 
el primer científico que se anima a analizar seriamente la intersección entre 
los seres vivos y su entorno, lo que da el paso imprescindible para analizar 
la intersección entre el ser humano y el medio natural.

Humanidad y medio ambiente.  
Historia de una relación conflictiva

Anteriormente vimos que naturaleza y medio ambiente significan cosas 
diferentes. La relación que los seres humanos establecemos ya sea con la 
naturaleza o el medio ambiente responde a una determinada «visión del 
mundo» que las sociedades han desarrollado a lo largo de su existencia. 
Estas dependen del grado de desarrollo, o mejor dicho de las experiencias 
colectivas que hemos acumulado y que luego clasificamos como religión, 
cultura, política, ideologías, educación, economía o ciencia y tecnología. 

Los títulos que siguen no fueron delimitados en todos los casos en los 
clásicos períodos históricos que suelen utilizarse en los estudios sociales. Se 
apunta más bien a señalar qué injerencias tuvieron determinados cambios 
sociales y económicos en la interacción con el medio ambiente. El análisis 
no pretende ser exhaustivo sino ayudarnos a interpretar la situación actual 
a partir de experiencias pasadas y, en función de esto, poder actuar con 
el objetivo de lograr una «estadía» sustentable dentro de esta residencia 
llamada Tierra, de la cual somos simplemente efímeros visitantes.

De nuestro pasado primitivo

La aparición del ser humano significó el comienzo de una modificación en 
gran escala de los ecosistemas del planeta. Sabemos que cualquier especie 
nueva puede alterar su ecosistema de algún modo. Un nuevo vegetal signi-
ficará la oportunidad para aves que aniden, insectos que polinicen o roe-
dores que coman. Un herbívoro disminuirá en algo la cantidad de vegetales, 
competirá con otros semejantes a él y estará disponible para ser comido. Un 
carnívoro hará bajar las poblaciones de aquellos herbívoros que se come. Y 
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así sucesivamente hasta recuperar alguna forma de equilibrio. Esta forma de 
funcionamiento de los sistemas naturales comienza a modificarse hace un 
par de millones de años con la llegada de nuestros primeros antepasados.

Lo primero que hicimos al humanizarnos fue acceder al fuego. No había 
forma de hacerlo antes. Para poder acercarse al fuego, para ser capaz de 
manipularlo, de conocer sus efectos y de preverlos, hay que ser capaz de 
reflexionar y transformar el pensamiento en acción. Esa capacidad de ope-
rar sobre lo abstracto y aplicarlo a la vida es lo que nos hace humanos. Es 
también un primer abismo frente a animales que tienen organización social, 
como las abejas y las hormigas; o que tienen un lenguaje complejo, como 
los delfines, aún más complejo que el nuestro; o que utilizan herramientas, 
como los chimpancés; o que cultivan vegetales y crían animales, como algunas 
especies de hormigas que crían pulgones.

Los primeros grupos humanos usan el fuego para cazar y para modelar su 
entorno. Tal vez por haber sido comidos desde tiempos ancestrales por los 
grandes depredadores de la selva, tengamos una marcada preferencia por 
los espacios abiertos. La visión del horizonte nos serena y eso nos lleva a 
despejar nuestro entorno de árboles, desde los lejanos tiempos en los que 
esos árboles servían de escondite a quienes nos comían.

Pero, además, la quema de pastizales y el incendio de bosques se prac-
tican desde el fondo de los tiempos para aterrorizar a las piezas de caza, 
concentrarlas y llevarlas hacia una emboscada o despeñarlas en un barranco. 
La dramática imagen de las revistas dominicales de un grupo de cazadores 
peludos y ataviados con pieles que rodean a un mamut y lo atacan con 
pequeñas hachas de piedra es absolutamente inverosímil. Ninguna tribu 
perdería a varios de sus mejores hombres para intentar comerse un mamut. 
En cambio, sí es probable que esas hachas de piedra se usaran para trocear 
un animal ya caído.

Mientras unos cazadores prenden el fuego y avanzan creando una media 
luna de altas llamaradas que conducen hacia el despeñadero, otros esperan 
en un escondite. Hay indicios que sugieren que así se extinguió el rinoce-
ronte lanudo europeo hace unos catorce mil años; sus osamentas cubren los 
campamentos trogloditas de esa época. Lo mismo ocurrió con el oso gigante 
de las cavernas y el ciervo de las turberas. Las grandes batidas de caza con 
ayuda del fuego provocaron una gran mortandad en las tropillas de caballos 
salvajes y bisontes que frecuentaban las llanuras euroasiáticas. Por supuesto 
que se trata de una técnica de caza efectiva pero sumamente destructiva. 
Implica la muerte de muchos más ejemplares de los que en efecto pueden 
aprovecharse, más la destrucción de hábitat de otros muchos y la pérdida 
de los recursos alimenticios del área incendiada.

Hace quince mil años se extinguió en Australia un roedor gigante. Poco 
más tarde desapareció el mamut del norte de Europa y de América, y pronto 
lo siguió el bisonte antiguo, todos aparentemente eliminados por nuestros 
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antepasados. A fines del paleolítico habían desaparecido quince grandes 
especies de mamíferos, con indicios de intervención humana en casi todos 
los casos.

En un período aún indeterminado, pero que podemos estimar como ante-
rior al año 13 000 a.C. llegaron al continente americano cazadores primitivos 
a través de Siberia. Se trataba, claro, de un ambiente muy distinto del actual: 
frío, glaciares locales, grandes mamíferos. Había volcanes muy activos que 
cubrieron grandes extensiones con cenizas y lavas. Durante la era glacial los 
primeros americanos cazaban grandes animales: caballos, mastodontes, etc. 
Es probable que los cazadores hayan jugado un rol importante en la extinción 
de esos animales.

La fase terminal del último período glacial representó el punto culminante 
de la caza mayor especializada en el Nuevo Mundo. En algunos parajes de 
Venezuela, Perú, México, Idaho y Nevada, los arqueólogos hallaron puntas de 
proyectiles bellamente trabajadas en forma de hoja, buriles y hojas filosas 
que se pueden fechar entre los años 13 000 y 9 000 antes de nuestra era. 
Algunos de los utensilios nombrados se relacionan con especies extinguidas.

La presión excesiva de caza, generada por el aumento de la población 
en los períodos favorables, llevó a diversificar las fuentes de alimentación. 
Podemos imaginar la forma en que la invención de la agricultura provocó 
un salto cualitativo en la historia humana. Muchos grupos de cazadores y 
recolectores eran nómades. Sus desplazamientos eran estacionales: tenían 
que seguir las migraciones de los animales o las épocas en que se formaba 
el grano en las plantas silvestres.

Los grupos que viajaban preferían ir todos los años por el mismo camino. 
Ya sabían dónde había agua o dónde crecían ciertas plantas; en qué sitios 
acechaban los animales peligrosos o las tribus hostiles. Y al reconocer sus 
campamentos abandonados del año anterior encontraban mayor cantidad 
de plantas comestibles que en el entorno, lo que era un buen motivo para 
volver siempre a los mismos lugares en la misma época. Alguna vez descu-
brieron que eso sucedía porque las semillas caídas o arrojadas después de 
la recolección habían germinado. El paso siguiente fue sembrarlas delibe-
radamente: cuando al año siguiente regresaran, tendrían comida. Mientras 
la caza fue fácil, este conocimiento fue apenas una curiosidad.

Por supuesto que si uno siembra algo después no puede irse lejos y dejar 
el alimento a merced de que otro lo consuma. Sembrar algo equivale a que-
darse para cuidarlo. Para esto, hay que escalonar cultivos, es decir, encontrar 
plantas que den hojas o frutos, raíces comestibles o tallos apropiados en 
diferentes épocas del año. Y complementar la agricultura con la ganadería 
o la caza.

En el largo plazo, la agricultura permite el asentamiento en poblados más 
estables y de tamaño mayor de lo que puede sostener la mera actividad caza-
dora o recolectora. Como un asentamiento humano tiene que estar siempre 
al lado del agua, también se podrá pescar. Al mismo tiempo, aumentan las 
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posibilidades de domesticar animales y criar aquellas especies que no es 
posible llevar en largas peregrinaciones. Los nómades asiáticos pueden llevar 
sus rebaños de ovejas a grandes distancias, pero para criar pavos o coba-
yos es necesario tener una vida sedentaria. Esto permite, además, atenuar 
la vulnerabilidad del asentamiento ante los problemas derivados del ciclo 
agrícola. La agricultura ofrece comida en determinados momentos del año. La 
ganadería la ofrecerá en época complementaria: cuando haya menos comida 
para los animales, será el momento de sacrificar una parte de ellos porque 
será la época en que no haya suficientes vegetales para consumir. Para que 
este sistema de vida funcione como tal requiere también de la alfarería. Un 
pueblo nómade no puede transportar pesadas vasijas de barro: desarrollará 
la cestería. Pero se necesitan envases de barro cocido para mantener secos 
los granos entre una cosecha y otra. 

La posibilidad de conservar los alimentos se constituye en una de las 
principales ventajas de la vida sedentaria. Por eso, la cerámica comienza a 
generalizarse recién hacia el 3000 a.C. aunque se la conocía con anterioridad.

La agricultura significa acopio de cereales, exige lugares estables donde 
realizarla, alguien que la registre y quien la administre. La contabilidad lleva 
a inventar alguna forma de escritura que después podrá usarse para expre-
sar pensamientos o sentimientos, o para consolidar un cierto orden social.

El manejo de los excedentes conduce a una forma más compleja de la 
división social del trabajo. Esto permite destinar amplios sectores de la 
población a actividades distintas de la producción de alimentos: se hacen 
posibles los palacios, los templos, las pirámides. Con ellos, la pintura, la 
escultura, las obras hidráulicas y los ser humanos capaces desempeñar los 
más diversos oficios.

Y en tanto un grupo humano disponga de más comida de la que inme-
diatamente necesita le es factible alimentar a personas ajenas a él y for-
zarlas a trabajar en su beneficio. La invención de la agricultura conduce así 
al establecimiento de nuevos modos de servidumbre y esclavitud en una 
escala antes desconocida. Una cierta forma de relación con la naturaleza 
nos moldea hasta tal punto que es capaz de hacer surgir lo mejor y lo peor 
de los seres humanos.

Existe una amplia diversidad en los caminos posibles de las sociedades 
humanas. Diferentes modalidades de relación con la naturaleza tienen impli-
cancias particulares en las distintas sociedades.

Por ejemplo, mientras en la Europa y Asia prehistóricas se puso el acento 
en la domesticación de animales (aves, caprinos, vacunos, ovinos, porcinos, 
equinos, camélidos, etc.), las culturas americanas se basaron mucho más en 
la producción y consumo de vegetales. Apenas se domesticaron los camélidos 
andinos (la llama y la alpaca), los cobayos y algunas aves como los pavos. La 
lista de especies animales americanas domesticadas es sorprendentemente 
reducida. Esto hizo que dependieran de la habilidad de sus cazadores, y de la 
oferta natural, para procurarse de la mayor parte de los productos de origen 
animal: carne, cuero, pieles, plumas, dientes y garras.
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En cambio, la cantidad de plantas domesticadas en América es muchas 
veces mayor que las cultivadas en las sociedades euroasiáticas. El algodón, 
la calabaza, la batata y el coco fueron probablemente cultivados en forma 
independiente en ambos hemisferios. La papa en sus múltiples variedades 
fue exclusiva de este continente. Para sazonar los alimentos, en lugar de la 
pimienta y la mostaza, los pueblos americanos cultivaron vainilla y varios 
tipos distintos de pimientos. Entre las semillas comestibles contaron con el 
amaranto, el cebollino, el mijo, el girasol, la quinua, el apazote, el cacao, el 
maní y varias clases de porotos. Además de las papas, los pueblos americanos 
cultivaron una docena de plantas de raíces comestibles, como la oca o la 
mandioca. En lugar de los melones de Eurasia, cultivaron media docena de 
variedades de calabazas. Entre los frutos podemos citar el tomate, la palta 
o aguacate, el ananá, la guayaba, la baya del saúco y la papaya.

En otras palabras, los primeros asentamientos de Europa o del Medio 
Oriente se basaron en la sedentarización de pueblos pastores, mientras que 
en América el peso de la agricultura fue muchísimo mayor, a punto tal que 
en algunos casos hubo casi exclusivamente agricultores.

Esto parece haber provocado condicionamientos tecnológicos y, en el más 
largo plazo, sociales. La domesticación del caballo de tiro lleva a la inven-
ción de la rueda, la que es casi inútil si ellos. Para aquellos que creen que 
las concepciones tecnológicas son el motor de la historia, una vitrina del 
Museo Nacional de Antropología de México muestra un objeto inquietante: 
se trata de un carrito con ruedas usado hace muchos siglos como juguete 
infantil. Es decir que la rueda era perfectamente conocida por las culturas 
mesoamericanas; simplemente, no había buenas razones para usarla. 

La domesticación de animales de tiro genera una línea de desarrollo 
tecnológico que se basa en aparatos con ruedas, una línea completamente 
distinta de otra que no las utilice. Por ejemplo, los incas movían grandes 
pesos apoyándolos sobre piedras esféricas, lo que es más eficaz que usar 
ruedas si uno solo dispone de la fuerza humana y de la capacidad de coor-
dinación de un grupo de seres humanos.

Las culturas regionales tuvieron que responder a estas carencias poten-
ciando las estructuras organizativas y perfeccionando el trabajo individual 
ayudadas por otra diferencia, esta vez con ventaja a su favor con respecto al 
mundo euroasiático, y que fue el mayor rendimiento, tanto absoluto como 
relativo medido en tiempo de trabajo, de los dos principales cultivos ame-
ricanos: maíz y patata.

Una cultura que utilice animales de tiro inventará el arado. Esto aumentará 
la productividad del trabajo al precio de impedir el cultivo en aquellos terre-
nos en los que el arado no sea adecuado. Este impedimento es más cultural 
que material: los pueblos que aran simplemente considerarán imposible el 
cultivo en los sitios en los que no pueden pasar el arado. Por contraste, los 
pueblos americanos desarrollaron técnicas de cultivo específicas, basadas en 
la fuerza de trabajo humana (sin apoyo animal alguno), lo que les permitió 
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cultivar terrenos que por su inundación (las chinampas de México) o por su 
pendiente (las terrazas andinas) no podían trabajarse mediante arados. Desde 
el punto de vista de la relación con la naturaleza se trata de situaciones muy 
distintas a las de la Mesopotamia asiática, aunque muchos de los edificios 
construidos por estas culturas se parezcan entre sí.

Sobre la relación de estas culturas con animales y plantas domesticados, 
el naturalista Alejandro de Humboldt ofrece una interpretación ecológica y 
señala diferencias con su propia cultura: 

Hallamos que, en un país eminentemente fértil, una media hectárea de tierra, 
plantada de plátanos de la grande especie puede alimentar más de cincuenta 
individuos, al paso que en Europa la misma extensión de terreno no da al año 
más que 576 kilogramos de harina de trigo, cantidad que no basta para el ali-
mento de dos individuos. Por esto, lo que más admira al europeo que llega a la 
zona tórrida, es la poquísima extensión de los terrenos cultivados alrededor de 
una choza habitada por una numerosa familia de indígenas. (Humboldt, 1991)

¿La relación «armónica» de los pueblos americanos fue siempre igual? Como 
mencionamos, ellos pertenecieron a una cultura que mantenía una actitud 
religiosa hacia la naturaleza. En toda América, los seres humanos rendían 
culto a diversas variantes de la Madre Tierra (como la Pachamama en la 
zona incaica). Algunos creían que ciertos animales o ciertos árboles eran 
la encarnación de sus antepasados. Esta forma de ver el mundo los llevó a 
actitudes más respetuosas hacia los bosques o los animales salvajes que las 
que hubieran tenido de no ser esa su religión. Los indios norteamericanos 
que vivían de la caza del bisonte aprendieron a respetarlo y a no dañarlo 
sin necesidad. Lo mismo hicieron los indios patagónicos con el guanaco. 
Este aprendizaje no fue instantáneo: es probable que se hayan producido 
muchas extinciones de poblaciones animales o aun de especies hasta que 
los humanos descubrieran las formas de regular su uso para no hacerlas 
desaparecer. Por las características culturales de estos pueblos, muchas de 
estas regulaciones tenían una manifestación religiosa pero no eran anto-
jadizas, sino que se basaban en la observación empírica de la naturaleza.

Esto es común a muchos pueblos, no solamente a los americanos, pero solo 
puede desarrollarse después de muchas generaciones de vivir en un cierto 
territorio y en coevolución con sus ecosistemas. Muchos de los mandatos 
del Antiguo Testamento en relación con la naturaleza tienen que ver con un 
agudo sentido de la observación de las leyes naturales y con requerimientos 
para conservar determinados recursos críticos que podían verse amenazados 
por prácticas depredatorias.
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Las ciudades: un quiebre en nuestra relación  
con el entorno

El desarrollo de las ciudades ha cumplido un rol muy importante en el cambio 
del vínculo de los seres humanos con su entorno. Ellas se han diferenciado 
notablemente y han evolucionado en forma diferente a través del tiempo.

Las ciudades no están separadas del mundo natural del que dependen; 
establecen una relación particular con el medio ambiente que utilizan. A 
modo de ejemplo, como dice Donald Hughes:

En una ciudad del norte de la India, hombres y mujeres construyen una nueva 
estructura de apartamentos en gran parte a mano. Llevan tejas en madera, 
baldosas formadas de arcilla de barro que se han cocido al quemar madera y 
carbón vegetal desde los bosques. El andamio es de bambú que creció en los 
mismos bosques, atado con cuerdas de cáñamo, traídos desde campos que 
se pueden ver en la brumosa distancia desde la parte superior del edificio. 
Como todas las ciudades, esta utiliza recursos transportados desde el terreno 
cercano o lejano. O también en Shanghái, se alinean puestos en un mercado 
abastecido con todos los alimentos básicos para la cocina: verduras y frutas 
de los jardines en las afueras de la ciudad, patos vivos de un lago cercano, 
loto, castañas de agua y caracoles que la gente del campo traídos a la venta; 
lo que a menudo se describe como una serie de transacciones económicas 
también se puede ver como seres humanos manipulando y utilizando otras 
especies de animales y plantas. (Hughes, 2009:31)

Las ciudades mantienen una relación humana estructurada con el medio 
natural. Aunque es una creación artificial de la cultura, también puede verse 
como un ecosistema vinculado con otros ecosistemas. Toda actividad requiere 
algún recurso del entorno circundante. Las ciudades son parte de los eco-
sistemas dentro de los cuales existen, a los cuales modifica extensamente y 
reorganiza la naturaleza para su propio beneficio. Muy a menudo las ciudades 
se estudian solo como una serie de relaciones sociales y económicas y se 
olvidan las conexiones necesarias con los procesos naturales de la tierra. 

Una agricultura más productiva fue la condición requerida para la génesis 
de las ciudades, ya que eran más grandes, densamente pobladas y de organi-
zación más compleja que las de los pueblos que las precedieron. Precisaban 
una base económica agraria que pudiera producir un excedente de alimentos. 
Era necesario tener un sistema en el que la mano de obra de una familia de 
agricultores pudiera alimentar a un gran número de hombres y mujeres com-
prometidos en actividades no productivas, tales como gobernantes, sacer-
dotes, guerreros, artesanos, escribas, etc. Esto se hacía en parte mediante 
la expansión de las tierras cultivadas a expensas de bosques y humedales. 
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La innovación ayudaba a crear un excedente agrícola. La selección de 
especies, las técnicas de fertilización y rotación de cultivos, el control de 
inundaciones, el riego sistemático y el arado. 

El efecto del control de los ríos llevaba a otro tipo de fenómenos como 
las inundaciones por rotura de diques, la salinización de suelos por evapo-
ración de agua en tierras anegadas. A su vez, las altas concentraciones de 
sal obstruían la germinación e impedían la absorción de agua y nutrientes 
de las plantas, o el crecimiento. 

El auge de las ciudades generaba demanda de materiales y combusti-
bles. La arquitectura se hizo extensiva, compleja y masiva. La necesidad de 
materiales de construcción fue inmensa, considerando residencias, lugares 
de negocios, templos, palacios y tumbas, junto con murallas y ciudadelas. 

Una metalurgia mejorada produjo herramientas, armas y adornos de cobre 
y luego de bronce. Las ciudades eran a menudo centros de metalurgia, o 
engendraron tales centros en sus proximidades, lo cual requirió combustible 
de bosques amenazados. El mineral tenía que ser sacado del suelo y dejaba 
pozos y túneles. Los compuestos de cobre son venenosos, por lo que no solo 
los trabajadores estaban en riesgo directo, sino toda la población debido a 
la contaminación de acuíferos. 

La guerra atentaba contra el medio ambiente. La destrucción con frecuen-
cia se hacía deliberadamente para privar a ciudades rivales de los medios 
de apoyo y resistencia. Los ejércitos prendían fuego, pisoteaban cosechas, 
cortaban árboles e interrumpían los suministros de agua.

El crecimiento en número y densidad de la población produjo proble-
mas de contaminación por los residuos mal gestionados. Estos generaron 
enfermedades que afectaron la salud general, la estatura y la longevidad 
de los habitantes. El agua potable, que se extraía de pozos, ríos y canales, 
estuvo sujeta a la contaminación por estos desechos urbanos y por otras 
importantes actividades industriales, como el curtido de cuero, el teñido de 
tejidos y la metalurgia.

El efecto más perjudicial de las ciudades sobre el medio ambiente fue la 
deforestación, como resultado de la demanda de materiales de construcción 
y combustibles. Comenzó cerca de los centros y se extendió hacia el exterior 
a lo largo de líneas de transporte como ríos, costas y carreteras. 

Las ciudades cambiaron de alguna manera la visión del mundo que hasta 
ahora habían tenido los seres humanos. El muro simbolizaba el comienzo de 
un gran divorcio entre cultura y naturaleza. Las paredes estaban destinadas a 
mantener a los enemigos alejados pero también eran signos tangibles de una 
división entre lo que estaba adentro y lo que estaba afuera: adentro estaba 
el «estilo de vida ordenado» y afuera el «caos». La separación psicológica 
fue mucho más marcada que cualquier cosa experimentada por cazadores, 
pastores o granjeros del pueblo. Se reconocían claramente la distinción 
entre los atestados centros de la civilización humana y las tierras del más 
allá donde permanecían las criaturas salvajes.
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Las ciudades actuales, fundamentalmente las que pertenecen a la cultura 
occidental, están formadas mayoritariamente por elementos que no han 
sido extraídos de manera directa de la naturaleza: cemento, asfalto, acero, 
plástico, aluminio, ladrillos, vidrio, madera aglomerada, fibras sintéticas, etc. 
En realidad, nos sentimos en casa, pero en un ambiente sintético que nos ha 
alejado del medio natural. Buena parte de la población vive ahora en ver-
daderos «artefactos» en los cuales se puede pasar toda una vida sin mayor 
contacto directo con los elementos de la naturaleza, salvo los muy generales, 
como la temperatura, la lluvia o el viento, y eso solo si salimos a la calle.

Las experiencias del Medioevo

Si alguien hubiera observado el mundo desde las alturas y comparado desde 
los tiempos antiguos la situación en la Edad Media, quizás en el año 1300 d.C., 
podría haber discernido cambios como: franjas de bosque eliminadas, nuevas 
máquinas en uso —como el arado— trabajando superficies más extensas de 
campo y a mayor velocidad, el comercio reviviendo y extendiéndose, enormes 
mares atravesados por audaces comerciantes europeos y árabes en el mar 
Mediterráneo y el Índico, Vikingos aventurados en el Atlántico hacia Islandia. 
Habrían observado más personas en la Tierra, más áreas edificadas, mayor 
erosión y extensión de los desiertos. 

La Tierra en su conjunto estaba, sin embargo, llena de vida en muchos 
ecosistemas prósperos. Parte de los continentes todavía estaba cubierta de 
bosques. Esos lugares podrían haber parecido salvajes, aunque los pueblos 
habían vivido allí durante siglos o milenios y habían aprendido a subsistir 
dentro de sus ecosistemas locales. Pero en otros lugares, la velocidad con la 
cual los humanos transformaban la faz de tierra empezaba a acelerarse de 
acuerdo con el grado de desarrollo tecnológico y educacional y su capacidad 
para adaptarse a este entorno cambiante.

Las invenciones tecnológicas prepararon el camino para las formas moder-
nas de controlar la naturaleza y en muchos casos mejorar el manejo de los 
recursos naturales. El nuevo arado de vertedera tirado por hasta ocho bueyes 
y un arnés de tiro permitió aumentar la eficiencia de los caballos en la misma 
tarea y, en paralelo, posibilitó una explotación agrícola más intensiva de los 
suelos húmedos y pesados ​​del norte de Europa. Los molinos de viento y rue-
das hidráulicas suplantaron en parte la energía humana y animal para tareas 
tales como la captación de agua para riego y la elaboración de grano, madera 
y piedra. Veleros mejorados en Europa, China y la Polinesia favorecieron la 
exploración y el comercio de larga distancia. Los inventores diseñaron arados 
de hierro, relojes, brújulas magnéticas, prensas de impresión y cañones.

El conocimiento del mundo natural aumentó, aunque a ritmo pausado si 
se compara con los tiempos que habrían de llegar. La exploración y comercio 
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trajeron de lugares lejanos información sobre la naturaleza, por ejemplo, 
libros chinos de medicina que describían los usos de determinadas plantas 
y animales.

Los efectos socioeconómicos sobre el entorno también estuvieron ligados 
a las formas de gobierno y la distribución de los medios de producción. 
Por ejemplo, en los sistemas feudales (monarquías), la producción estuvo 
caracterizada por la descentralización (feudos), cuestión que hacía difícil 
coordinar la producción y el uso de bienes y recursos en forma regional.

La deforestación en Europa en el siglo XIV, ya severa en áreas como el 
Mediterráneo en tiempos antiguos, fue tan extendida como lo es hoy. Solo 
después de la Peste Negra, que redujo de modo dramático la población 
humana, los bosques pudieron, irónicamente, recuperarse por un tiempo. 
Como reacción a esto, en la Alta Edad Media, los reyes, los rajás y los empera-
dores reservaron los bosques solo para la caza, y como contrapartida mataron 
miles de animales. Una sola túnica para Enrique IV de Inglaterra requería 
ochenta pieles de armiño y doce mil ardillas. Los castores fueron diezmados; 
alces y bisontes europeos disminuyeron en número tanto por la expansión de 
la agricultura, que restringió sus hábitats, como por el incremento de la caza.

La población aumentó durante la Edad Media en las zonas del mundo 
donde había agricultura intensiva que significó la expansión de la producción 
alimentaria. Este incremento, sin embargo, estuvo lejos de ser constante y 
hubo episodios de despoblación. Quizás el más severo de estos episodios fue 
el brote de la peste bubónica, que surgió de Yunnan en el suroeste de China 
durante la dinastía mongol alrededor de 1250. China, la región más populosa 
del mundo, sufrió una pérdida catastrófica de vidas humanas: la población 
se redujo aproximadamente de 115 a 60 millones entre los años 1200 y 1350. 

Al final de la Edad Media, la humanidad se había extendido a casi a toda 
la Tierra, las pocas excepciones incluyeron la Antártida y algunas islas 
oceánicas aisladas, como las Galápagos. Las principales tierras habitadas 
estaban total o parcialmente aisladas unas de otras en su mayoría. Mundos 
separados cultural y ecológicamente. Si bien entre regiones hubo algunos 
intercambios, como tecnología y diferentes especies, las translocaciones al 
por mayor de biota, incluidas las poblaciones humanas, serían caracterís-
ticas del período posterior. 

Un aspecto importante de esta época es que la mayoría de las crisis ecoló-
gicas se limitaban a determinadas regiones geográficas. La más importantes 
de las excepciones podría ser la de la Peste Negra que, gracias al creciente 
comercio entre China y Europa, se propagó por todo el Viejo, Mundo el cual 
sufrió las mismas catastróficas consecuencias sobre su población que antes 
había experimentado ese país asiático. Recién a principios del siglo XVI Europa 
logró recuperar la población que tenía a principios del siglo XIV, o sea 200 
años atrás. La naturaleza, de nuevo irónicamente, solo tuvo un breve respiro.
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El Renacimiento 

La Edad Moderna, como un período histórico que abarca desde la conquista 
de América (1492) hasta la Revolución Francesa (1789), incluye un movimiento 
cultural que se denominó Renacimiento en el que se produjeron cambios 
sustanciales en ciertos aspectos sociales respecto de la era anterior. Como 
analizamos en títulos anteriores, el Renacimiento cambia la visión del ser 
humano sobre sí mismo y sobre su entorno. Dios deja de ser el centro del 
mundo y el ser humano se apodera de ese lugar. Un dibujo de Leonardo da 
Vinci ilustra esta concepción: un ser humano desnudo, con brazos y piernas 
abiertos, inscripto a la vez en un círculo y un rectángulo, con la soberbia de 
un centro del mundo que pasa por su ombligo. 

El Renacimiento es la época de los grandes descubrimientos geográfi-
cos. Los límites del mundo se amplían enormemente y distintos países de 
Europa logran llegar hasta los más remotos confines de la Tierra. Se sabe 
que la búsqueda de recursos naturales fue uno de los principales incentivos 
para los descubrimientos realizados durante las grandes exploraciones. Las 
legendarias islas del oro y las especias y los relatos de Marco Polo sobre 
las riquezas de «Catay» fueron el disparador de este proceso de fantástica 
ampliación del mundo conocido. A estos lugares para ellos ignotos llevan su 
impacto ecológico. Durante el Renacimiento se ponen en marcha mecanismos 
de deterioro ecológico y desaparición de especies a escala planetaria que 
antes no habían existido. 

El auge de los descubrimientos significa una nueva presión sobre los bos-
ques europeos. Navegar para descubrir América, navegar para dar la vuelta 
por África e irse hasta la India implica hacerlo en barcos de madera. Estos 
barcos debían soportar condiciones tan severas en la navegación oceánica 
que el rey de España ordena que solo vayan a América barcos nuevos, de 
menos de dos años de construidos; es decir que la renovación de unidades 
era continua. En las quillas y los mástiles de los buques que conquistan el 
mundo están los árboles de media Europa. Además de esto, la construcción 
de nuevas ciudades y las infinitas guerras religiosas contribuyeron enorme-
mente a la creciente desforestación. 

La conquista de América

Cristóbal Colón llega a tierras americanas en el año 1492, y los recursos 
naturales que descubre aquí los podemos sintetizar en sus propias palabras: 

Fue al río —dice— y vio en él unas piedras a relucir, con unas manchas en 
ellas de color de oro, y acordóse que, en el río Tejo, junto a la mar, se halla 
oro, y parecióle que cierto debía de tener oro. Estando así, dan voces los 
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mozos grumetes, diciendo que veían pinares. Miró por la sierra y vídolos tan 
grandes y tan maravillosos, que no podía encarecer su altura y derechura 
como husos, gordos y delgados, donde conoció que se podían hacer navíos e 
infinitas tablazón y mástiles para los mayores navíos de España. Vido robles 
y madroños, y un buen río y aparejo para hacer sierras de agua. (Colón, 1994)

Colón no solo buscaba minerales preciosos y árboles útiles, sino también 
fuentes naturales de energía, como ríos para usar la fuerza hidráulica en 
los aserraderos. Al encontrar estos recursos combinados imaginó aquí la 
localización de una de las principales industrias estratégicas de la época: 
las carpinterías navales.

La conquista de América significó el choque de culturas que tenían dife-
rentes percepciones de la naturaleza. Los aventureros blancos querían 
hacerse ricos rápidamente, venían solo en busca de dinero; un árbol era 
solo madera para construir, quemar o vender, y los animales les interesaban 
para comercializar su carne o su piel. Estas selvas tropicales, que para Colón 
eran consideradas como el paraíso terrenal, eran para los antiguos moradores 
simplemente su hogar. Así lograron destruir mucho más la naturaleza que 
los indios que vivían de ella. 

Durante siglos o milenios, América, ese Nuevo Mundo, había desarrollado 
biotas únicas; sin embargo, para los nuevos visitantes, las características de 
los ecosistemas encontrados aquí a menudo les eran ajenas. Los intentos 
de reproducir las características de la propia tierra del otro lado del océano 
produjeron fenómenos tan diversos e inesperados como la fabulosa multi-
plicación de los ganados en las grandes llanuras o la profunda degradación 
de bosques y suelos. 

Las culturas que conquistaron América utilizaban una variedad más redu-
cida de recursos vivos que muchas culturas locales por la simple razón de que 
las áreas de clima templado tienen una menor diversidad biológica que las 
áreas tropicales. Por otra parte, el uso productivo de una amplia diversidad 
biológica requiere de una experiencia histórica en ese ecosistema de la que 
los recién llegados carecían. Por eso, desde el punto de vista ecológico, la 
conquista significó una brutal reducción de la diversidad de los recursos natu-
rales. De una muy amplia variedad de cultivos, adaptados a la totalidad de 
los ecosistemas habitables, se pasó a una lista muy restringida de especies, 
lo que equivale a bajar sustancialmente las potencialidades aprovechables 
de los distintos ecosistemas. Esto no ocurrió solo por desconocimiento, sino 
también por complejas relaciones de poder económico y cultural.

Los conquistadores utilizaron muy pocas de las plantas cultivadas que 
encontraron a su llegada. Algunas, como el maíz, el tomate y la papa, modi-
ficaron de modo radical la dieta europea. Pero las demás plantas cayeron 
en el olvido, desplazadas a veces por el trigo, la cebada y el algodón, y otras 
veces solo por el desierto. Algunas de estas plantas se extinguieron, otras 
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perdieron sus variedades más productivas, que provenían de una cuidadosa 
selección efectuada durante muchos siglos. Otras subsisten como curiosidad, 
convertidas en «plantas de pobres», sin que se haya intentado utilizarlas en 
una escala distinta de la economía de autosubsistencia. 

La creación de ecosistemas agrarios por parte de las culturas prehispáni-
cas fue uno de los aspectos menos comprendidos por el conquistador. Para 
los imperios europeos, las grandes obras son solamente construcciones de 
piedra que expresan la gloria de los poderosos y sus dioses. ¿A quién se le 
podría ocurrir que una gran obra fuera también la producción del suelo fértil 
para sustentar a un pueblo? Tampoco fue percibida de manera adecuada 
hasta tiempos muy recientes la profunda tarea de selección vegetal que 
culminó en la existencia del maíz, la planta americana por excelencia, cuyo 
carácter artificial cada día se discute menos. 

La destrucción del sistema incaico de agricultura en terrazas fue una de las 
mayores catástrofes ecológicas. Esta destrucción ambiental fue la principal 
herramienta utilizada para consolidar una conquista que, de otro modo, 
hubiera resultado políticamente inestable. Porque la única manera que tenía 
un puñado de individuos de hacer perdurable su dominio sobre un pueblo 
entero era destruyendo sus medios de subsistencia. 

Al mismo tiempo, la introducción del arado en la zona andina ocasionó 
un verdadero retroceso en la agricultura, o al menos en los índices de pro-
ducción. En efecto, el arado era una tecnología adaptada a condiciones 
ambientales diferentes, en las cuales la escasa pendiente del terreno era 
determinante. Al utilizarlo en la región andina, se desarticularon los delicados 
equilibrios ecológicos que sustentaban el sistema de cultivos incaicos y en 
poco tiempo los surcos del arado se transformaron en cárcavas de erosión. 
Finalmente, la erosión de los suelos fue tan acentuada que gran cantidad 
de áreas de cultivo debió ser abandonada por completo. Este fenómeno fue 
paralelo al proceso de desertificación de amplias zonas explotadas por los 
incas. Se abandonó la estrategia de manejo de cuencas hídricas, y en áreas 
de escasez de leña se cortaron los árboles que protegían las nacientes de 
los arroyos. De este modo, los arroyos se secaron y disminuyeron las posi-
bilidades de sustentar población en esas tierras.

En cuanto a los animales, se rompió el complejo sistema de utilización de 
los camélidos sudamericanos: las llamas como bestias de carga, las alpacas 
para producción sistemática de lana, y las vicuñas para lanas de lujo que 
comenzaron a sacrificarse para aprovechar su lana y su carne, sin atención 
a la renovabilidad del recurso.

La minería fue otra de las grandes actividades que produjeron consecuen-
cias ambientales terribles. Desde la mortandad de indígenas esclavizados 
y sobrexplotados, los cambios del uso del suelo, la contaminación de las 
fuentes de agua —fundamentalmente con mercurio, que se utilizaba para la 
extracción de plata— y del aire.
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La destrucción de las culturas locales provocó la pérdida de muchos de los 
mandatos conservacionistas que tenían un ropaje religioso. En otros casos, 
los viejos dioses tomaron la apariencia de los nuevos, pero difícilmente el 
sincretismo alcanzó a generar mandatos ecológicos operativos. Las conse-
cuencias de la dominación americana fueron las poblaciones dispersadas y 
hambreadas, los templos demolidos, las terrazas y acueductos abandonados, 
la tierra erosionada, arroyos secos y/o contaminados, animales muertos, 
olvidadas sus plantas, bosques, selvas y grandes pastizales quemados.

Nuestra concepción del entorno actual nos diferencia de nuestro pasado 
colonial, así como diferenció a europeos de los pueblos precolombinos. La 
otrora ciudad de Buenos Aires que, según crónicas de la época colonial, fuera 
«amplia llanura, llena de altos pajonales que no deja ver el horizonte, que 
no tiene árboles y que no se usa para casi nada; llena de fieras y de indios 
enemigos», es nada más ni nada menos que nuestra Pampa húmeda, la zona 
en la que se basa la riqueza agropecuaria actual del país. Hoy podemos 
hacer cosas distintas de las que hicieron los colonizadores españoles con 
los mismos territorios, tenemos otra visión del mundo, otra actitud hacia 
el trabajo manual, otras necesidades económicas y otra forma de percibir 
nuestra relación con la naturaleza. 

El impacto de la Revolución Industrial

La Revolución Industrial, a la cual algunos autores extienden desde mediado 
del siglo XVIII hasta la Primera Guerra Mundial (1914), fue sin duda el punto 
de partida del crecimiento económico basado en los procesos tecnificados 
de producción. Esta desató no solo el auge económico, científico y técnico, 
sino que promovió el uso intensivo, extensivo e irracional de los recursos 
naturales en busca de modelos de acelerado crecimiento económico. 

Se configura como el último modo de utilización de los recursos natura-
les; la industria a gran escala surgió hace solo unos doscientos años. Esto 
representa solo una cincuentava parte del tiempo que el Horno sapiens ha 
invertido en domesticar plantas y animales y una parte entre doscientas del 
tiempo desde que los cazadores y recolectores pintaron las grandes escenas 
de caza en las cuevas de Lascaux y Altamira. Pero su impacto ambiental ha 
sido profundo y sobrepasado con mucho todos los que la precedieron. La 
principal razón de ello es el salto de quantum en el uso de energía, basada 
fundamentalmente en los recursos no renovables (carbón, gas y petróleo), el 
aumento poblacional y la creciente oferta y demanda de productos impul-
sadas por la producción en masa.

El crecimiento económico, como principio indiscutible, es otra de las fuer-
zas fundamentales que impulsó la explotación humana del mundo natural 
que, si bien tuvo sus altibajos, avanzó a un ritmo superior al aumento de la 
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población considerando el período 1890–1960. El surgimiento del mercado 
mundial fue un elemento visible de la economía en expansión. La acumula-
ción de capital en las naciones industrializadas, principalmente en Europa 
occidental y los Estados Unidos, y su inversión en países extranjeros, hubieran 
sido imposible sin aprovechar el capital natural.

Aunque muchos de los problemas ambientales de esta época no eran 
nuevos, el crecimiento intensivo y exponencial del uso de los recursos y el 
incremento poblacional hicieron que las consecuencias se notaran con mucha 
más claridad respecto de cualquier período anterior. Hablamos fundamen-
talmente de la deforestación y la consecuente pérdida de biodiversidad, la 
contaminación de agua y aire y la erosión de suelos.

Tambaleándose bajo la crisis energética y de transporte debida al agota-
miento de sus bosques, las colonias europeas en el Nuevo Mundo se fue-
ron extendiendo y ocuparon grandes territorios. Dondequiera que el «baúl 
biota» existiera, estos europeos lo explotaban, y donde se podían instalar 
confortablemente —como en Norteamérica y Argentina, Sudáfrica, Australia y 
Nueva Zelanda— creaban «neo–Europas». Cuando las condiciones ecológicas 
no permitían una apropiación de este tipo —como en las civilizaciones del 
Oriente Medio y Asia, o en los bosques tropicales húmedos del Amazonas, el 
Congo y Malasia— estos europeos establecían, no obstante, un firme control 
sobre los recursos de esas regiones y organizaban sus flujos de salida hacia 
sus propias tierras. De este modo, la India se convirtió en exportadora de 
teca, algodón, yute, té, índigo y metales preciosos; Birmania, de arroz y teca; 
las Indias Occidentales, de azúcar; Brasil, de caucho y café, etc. 

Los flujos de bienes fueron muy asimétricos, mientras las sociedades 
industriales recibían grandes cantidades de recursos no elaborados a precios 
bajos, exportaban pequeñas cantidades de recursos elaborados a precios 
mucho más elevados. 

La actitud predominante hacia la innovación tecnológica a principios del 
siglo XX era optimista; si bien algunos escritores perspicaces, como Aldous 
Huxley y H. G. Wells, advertían acerca de la tendencia de la tecnología a destruir 
la vida social, individual, y la degradación de medio ambiente, la mayoría de 
las personas tenía una confianza ciega en las capacidades de la tecnología para 
aumentar el poder humano, mejorar la economía, y para resolver los proble-
mas que ella misma había creado. Esta confianza fue sacudida, al menos en 
forma temporal, por el armamento de las dos guerras mundiales, incluida la 
invención y el uso de bombas nucleares cerca del final del segundo conflicto. 

A pesar de la escala creciente de los problemas ambientales, la ideología 
del industrialismo rechazó, y todavía lo hace, cualquier preocupación relativa 
a los «límites físicos del crecimiento», confiando en que las innovaciones 
técnicas se harían cargo de los problemas a medida que estos surgieran. El 
industrialismo sigue sosteniendo su fe en la eficacia del mercado o del plan 
central para estimular el descubrimiento de sustitutos y para aumentar la 
eficiencia en el uso de los recursos. 
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Industrialización en América Latina

Como mencionamos, la particularidad del comienzo del modelo industrial 
es el reparto del mundo entre las grandes potencias. América Latina, por 
supuesto, no estuvo aislada de este contexto internacional, pero vale la pena 
señalar algunas características particulares que tuvo el proceso en nuestras 
tierras, y que también se fundamentan en la explotación de los ecosistemas 
y de las culturas indígenas que comenzaran luego de la conquista.

La extensión del comercio bilateral implicó la integración de la cultura 
occidental a las tribus que habitaban estas regiones; tarea difícil, sobre todo 
cuando se trataba de gobernar, de civilizar, de convertir al catolicismo, de 
regenerar, en una palabra, a «los más salvajes indios sedentarios que vagan 
por los territorios del sudoeste: a esos guaharibos, pobres seres que ocupan 
el último grado en la escala humana».

La evolución de las haciendas brasileñas en los Estados de São Paulo y Rio 
de Janeiro tiene que ver con criterios de manejo de los recursos naturales 
que terminaron destruyendo sus bases de sustentación. Así, las primeras 
haciendas cafeteras se instalaron en el Vale do Paraíba con tala de bosques 
nativos y, de un modo semejante, los ingenios azucareros generaron graves 
consecuencias ambientales en el nordeste brasileño. La franja húmeda del 
litoral, bien regada por las lluvias, tenía un suelo de gran fertilidad, muy rico 
en humus y sales minerales, cubierto por los bosques desde Bahía hasta 
Ceará. Esta región de bosques tropicales se convirtió, como dice Josué de 
Castro, en una región de sabanas. Naturalmente nacida para producir ali-
mentos, pasó a ser una región de hambre.

En la Argentina, la puesta en producción para el comercio internacional 
provocó alteraciones significativas de los ecosistemas. Una de ellas es la 
transformación de la llanura pampeana a partir de la eliminación del pajo-
nal y su reemplazo por la ganadería y los «nuevos» cultivos. La expansión 
productiva de los ecosistemas pampeanos, desde que los sectores dirigen-
tes orientaran el uso de los recursos naturales con un específico criterio 
de especialización, cambió rápidamente el paisaje. Ante la necesidad de 
mejorar la calidad de las carnes y acelerar el engorde, se mestizaron razas 
nativas con inglesas, se parceló la tierra mediante alambrados, y los ecosis-
temas pastoriles nativos de gramíneas duras fueron reemplazados por otro 
de gramíneas tiernas y alfalfares de mayor productividad y aptitud para las 
nuevas razas. El sobrepastoreo deterioró el suelo, facilitó la expansión de las 
malezas, aceleró los procesos erosivos, agravó la colmatación de las lagunas 
y alteró el régimen de los ríos. 

Los bosques chaqueños y del norte santafesino sufrieron las consecuencias 
de su «mayor predador»: el ferrocarril. Se abrieron claros para el trazado de 
rieles y las chispas que salían de las locomotoras provocaban incendios. Las 
vías estaban apoyadas sobre durmientes de madera y, en muchos casos, el 
combustible utilizado era la leña. En la provincia de San Luis, por ejemplo, 
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se puede seguir el ritmo de la deforestación a medida que las licitaciones de 
los ferrocarriles para compra de leña quedaban desiertas en determinadas 
localidades por falta de madera.

La búsqueda y valorización de recursos naturales se hacía a menudo sobre 
tierras pertenecientes a distintos pueblos indígenas. El caucho es uno de esos 
recursos, y la explotación de las selvas caucheras requería ocupar territorios 
que antes habían estado fuera del interés de los Estados latinoamericanos. 
La ocupación y puesta en valor de esas fronteras se realizó con mano de obra 
indígena y en condiciones extremadamente brutales.

Algunas grandes empresas internacionales establecieron un manejo de 
recursos naturales locales en condiciones que recuerdan al dominio colo-
nial. Dos ejemplos significativos son la United Fruit en la zona tropical y La 
Forestal en la zona templada.

La compañía bananera acaparó grandes extensiones de las mejores tierras 
de cada uno de los países en que actuó, tanto por su fertilidad como por 
su localización, y absorbió grandes contingentes de mano de obra. De este 
modo cerraron las posibilidades de desarrollo para otros sectores de la eco-
nomía y condenaron a algunos países a girar permanentemente en la órbita 
del enclave. La emigración campesina hacia las zonas bananeras provocó el 
abandono de tierras, pero también la desintegración de numerosas familias. 
Al mismo tiempo, la actividad de las compañías bananeras se extendió hacia 
el control del comercio mayorista y minorista, llevó a la quiebra a las empre-
sas nacionales de menores dimensiones y controló también otros sectores 
de actividad: industria, finanzas, agro, etc. Asimismo, la empresa controló 
ferrocarriles y compañías navieras y ejerció una enorme influencia sobre 
la política de los países huésped, llegando a financiar golpes de Estado y a 
provocar invasiones militares.

La Forestal en Argentina siguió un modelo semejante. En 1905 se inscribió 
en Londres la Forestal Land, Timder and Railway Co. Ltd. Hasta 1914 se expan-
dió comprando empresas competidoras nacionales y extranjeras, constituyó 
su propia flota y puertos fluviales, emprendió actividad ganadera, construyó 
ferrocarriles y adquirió tierras forestales hasta poseer 2 266 175 hectáreas 
principalmente en las provincias argentinas de Chaco y Santa Fe. Emitía 
su propio dinero para el pago de jornales, válido solo en su territorio para 
adquisición de víveres y enseres en las proveedurías de sus concesionarios. 
Lo que La Forestal dejó puede ser resumido en las palabras de un médico 
de la ciudad de Añatuya, Santiago del Estero, al periodista Martín Caparrós 
para su libro El interior: 

Esto no era un desierto, esto era un bosque de quebracho; lo hizo desierto La 
Forestal, en las primeras décadas del siglo. Lo explotaron tanto que lo hicieron 
desierto. Yo no sé por qué vivimos acá, por qué seguimos viviendo acá. Acá 
no hay bellezas naturales, no hay vida cultural, nos hay esperanzas de crecer. 
Acá no hay nada. (Caparrós, 2012)
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En la industrialización de América Latina no solo los recursos naturales 
sufrieron la alteración —negativa, por cierto— pues no menos importante 
es la destrucción de los recursos culturales. En la mayor parte de los países 
se producen distintas formas de extinción del patrimonio cultural. En lo que 
hace a la tradición indígena, la subestimación de estas culturas llevó a un 
abandono o, en muchos casos, a la destrucción activa de monumentos de 
culturas prehispánicas.

El modelo de división internacional del trabajo —con países exportadores 
de materias primas e importadores de bienes elaborados— era extremada-
mente vulnerable a los movimientos del ciclo económico. En toda esta etapa, 
los países latinoamericanos sufrieron el impacto de las crisis económicas 
europeas con una intensidad mucho mayor que en la etapa anterior. Los 
altibajos en la demanda de los productos finales se trasladaban a gran-
des fluctuaciones en los mercados de los alimentos y materias primas que 
producía América Latina. El resultado fue un profundo impacto económico 
y social sobre el continente. Esta situación se hizo —en algún momento— 
insostenible y forzó a encontrar un modelo productivo alternativo, que lla-
mamos de «sustitución de importaciones» y que supuso un mayor grado 
de industrialización. Previsiblemente, esto tendría una incidencia diferente 
sobre el ambiente y los recursos naturales.

La perspectiva del siglo XX

Los procesos históricos locales e internacionales concurrentes en este 
período desencadenan situaciones que llevan a dar otros usos a los recur-
sos naturales y cambian el rol de los Estados nacionales. Las dos Guerras 
Mundiales, la gran crisis económica de la década de 1930 y la Guerra Fría entre 
Estados Unidos y el bloque socialista crean situaciones inéditas y, al mismo 
tiempo, generan espacios de oportunidad para otras formas de definición 
de la relación naturaleza–sociedad. 

Las dos grandes Guerras Mundiales transformaron el modelo de reparto del 
mundo de «entre potencias» a «entre ideologías» y los intereses que ellas 
representaban. Este reparto del mundo alimentó el fenómeno de la Guerra 
Fría y su amenaza de holocausto nuclear. Al respecto, es sugestivo que la 
mayoría de los estudios ambientales referidos a este período hayan omitido 
completamente los peligros de la guerra nuclear. Durante casi medio siglo 
se mantuvo el riesgo cotidiano de desaparición de nuestra especie y de la 
mayor parte de la vida sobre la tierra. 

Desde el punto de vista económico, en este período cientos de millones 
de personas en todo el mundo ingresaron a la economía monetaria. Esto 
significó que cobraran salarios en dinero y que compraran bienes y servicios 
que antes no podían comprar. Se llamó «sociedad de consumo» al fenómeno 
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por el cual el consumo de los particulares fue el componente más dinámico 
de las economías nacionales y mundial. En Estados Unidos fueron las fábricas 
automotrices las que dinamizaron la economía. En otras sociedades, la gente 
tuvo acceso a una bicicleta, una heladera o una radio, bienes cuya existencia 
apenas habían imaginado. Con altibajos, con profundas desigualdades, con 
sangrientos conflictos sociales, el período que va del final de la Segunda 
Guerra Mundial en 1945 hasta la crisis del petróleo de 1973 fue la etapa de 
mayor crecimiento económico de la historia humana. Nunca se había pro-
ducido algo así y, hasta ahora, no volvió a suceder. 

El modelo productivo era de una gran «voracidad energética». La litera-
tura económica consideraba que el consumo energético era un indicador 
del desarrollo, sin poner el acento en la eficiencia con que esa energía se 
utilizaba. Se lanzó una carrera para producir más y más energía, sin que en 
ningún momento se contemplaran programas de uso racional de la misma. 
El Banco Mundial y entidades semejantes financiaron obras para aumentar 
la oferta energética sin preocuparse por su impacto ambiental. La publicidad 
mostraba a la energía hidroeléctrica como una forma limpia y sin impactos 
ambientales cuando en realidad, en muchos casos —fundamentalmente en 
los ríos de llanura— las consecuencias ambientales eran de una magnitud 
impredecible. Los desarrollos nucleares fueron tal vez el mejor ejemplo del 
optimismo tecnológico. La producción de electricidad a partir de la energía 
nuclear se inició en escala industrial antes de completar los conocimientos 
necesarios para hacerlo. Cuando comenzó nadie sabía de qué manera se 
desmantelarían las centrales atómicas cuando llegaran al fin de su vida útil, 
ni qué se haría con los residuos radiactivos.

Los tipos de cambios provocados por la industria en los ecosistemas 
incluyen algunos que no se habían conocido en los siglos anteriores —el 
plutonio y otros residuos radiactivos, insecticidas no biodegradables, clo-
rofluorocarburos, plásticos y muchas de las decenas de miles de productos. 

La agricultura sufrió cambios importantísimos. La llamada «Revolución 
Verde» es un ejemplo significativo de la aplicación de los criterios industriales 
a la explotación de los ecosistemas.

En América Latina se intervinieron casi todos los ecosistemas naturales, 
convirtiéndolos en agrosistemas con una alta mecanización sobre la base del 
uso intensivo de energías (en especial no renovables), fertilización y control 
de pestes con productos químicos, y cepas genéticas de alto rendimiento de 
cultivos alimenticios básicos. Esto fue agravado, también en los países de 
la periferia, por la concentración del poder; es decir, al transferir ingresos 
hacia las empresas más grandes y los establecimientos rurales de mayores 
dimensiones. El resultado fue la continua pérdida de fuentes de trabajo en las 
áreas rurales y la emigración masiva hacia las ciudades, urbanizándolas —en 
la mayoría de los casos— sin una adecuada planificación y sobre terrenos 
con algún riesgo ambiental. 
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En tanto, el elemento dinámico de los cambios fueron las industrias. El 
estímulo estatal a la industria generó situaciones de capitalismo salvaje, con 
consecuencias ambientales que recuerdan los comienzos de la Revolución 
Industrial en la Gran Bretaña del siglo XVIII. En Buenos Aires —en el barrio 
de La Boca— Benito Quinquela Martín pintó escenas de pesadilla en las que 
diminutas figuras de obreros portuarios cargan barcos amarrados a un río 
contaminado —el Riachuelo— mientras el cielo del fondo está tapado por 
cientos de chimeneas que arrojan humos negros.

De manera paralela, las necesidades de la economía de cada país latino y 
las de sus principales grupos de poder fueron variando. La urbanización y el 
crecimiento industrial podían verse limitados por políticas conservacionistas, 
de modo que esos sectores de poder desarrollaron políticas activamente 
contrarias a cualquier forma de cuidado del medio ambiente. Un estudioso 
de los problemas de los países que conformaron el Pacto Andino señala: 

Las industrias de alta tecnología se localizan en los países desarrollados, 
dejando para los subdesarrollados una tecnología más atrasada y de mayor 
contaminación ambiental». Así, hemos visto que la inversión foránea, con 
sus factorías y sus plantas, vician el medio ambiente de lagos, la atmósfera, 
campos y ciudades, arrojando desperdicios que poco tiempo después produ-
cirán daños irreversibles. En el futuro, el desembolso económico, por la razón 
anotada, será doblemente mayor que los beneficios que se pretende recibir 
por impuestos y participación de las utilidades de la inversión extranjera. 
(Sánchez, 1997, febrero 17)

Las recomendaciones de transferir las industrias «sucias» al Tercer Mundo se 
convirtieron en un lugar común en la literatura sobre economía internacional 
de las décadas de 1970 y 1980.

Los establecimientos industriales se instalaron en cualquier parte sin 
ninguna exigencia por parte de las autoridades municipales. El modelo usual 
se desarrolló a partir de una fábrica que se construía junto a un arroyo para 
poder utilizar el agua en los procesos y disponer sus residuos contaminantes. 
Los trabajadores iban vivir a su alrededor —ya que el crecimiento de las ciu-
dades era más rápido que el de sus sistemas de transportes—, a menudo en 
viviendas autoconstruidas, en asentamientos precarios y ubicados en tierras 
ambientalmente inadecuadas. La consolidación de estos barrios podía no 
significar su saneamiento sino la eternización de su situación precaria. La 
urbanización de áreas inundables incluye historias de muy fuerte corrupción 
política y administrativa ya que alguien tuvo que permitir el loteo de terrenos 
inadecuados para el uso urbano.

Aparecieron intensas discusiones sobre la naturaleza del desarrollo y las 
características de los países subdesarrollados. Los organismos financieros 
internacionales adoptaron la teoría de Walt Whitman Rostow, quien sostenía 
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que el desarrollo económico era un camino semejante que seguían todas 
las sociedades humanas. Esto equivale a decir que los países pobres deben 
seguir las mismas estrategias económicas que siguieron los países ricos. 
Se espera que los organismos financieros internacionales orienten este 
camino impulsando en los países del sur políticas asociadas a las inversio-
nes extranjeras. En términos de políticas ambientales, las implicancias de 
esta teoría son claras: «hay que acelerar el desarrollo sin preocuparse por la 
contaminación y después, cuando seamos ricos, habrá oportunidades para 
mejorar las cosas» (Rostow, 1963:206).

La deforestación de esta etapa estuvo ligada a grandes procesos de pro-
ducción. Algunos eran formas de expansión de las fronteras agropecuarias 
sobre bosques y otro la extracción de materias primas forestales realizada a 
gran escala para, por ejemplo, cubrir la demanda de maderas para la cons-
trucción urbana en expansión. La mata atlántica —bosque tropical brasileño 
próximo a las costas— comenzó a talarse para emplear sus maderas en la 
expansión de Rio de Janeiro y São Paulo. Pronto se cortaron en tablones las 
gigantescas araucarias y se las exportó con el nombre de pino brasil para 
armar en Buenos Aires incontables encofrados de hormigón. En cuanto a 
la Selva Amazónica, no es, como a menudo, se cree el pulmón del mundo; 
se trata de un sistema complejo que funciona como si fuese cerrado y que 
consume prácticamente todo el oxígeno que produce. Más allá de los mitos 
que circulen sobre esta región, lo cierto es que su apariencia de fertilidad 
inagotable ha sido la causa de tantos proyectos fracasados.

En este período del siglo XX otro aspecto que condicionó la relación de los 
seres humanos con el ambiente —además de los económicos y productivos— 
fue la influencia que ejercieron determinadas ideologías en los países que 
las adoptaron. Nos estamos refiriendo al nacionalsocialismo en Alemania y 
al socialismo en la Unión Soviética.

El nacionalsocialismo y el nacimiento de la ecología 
como ciencia

Charles Darwin logró poner en negro sobre blanco no solo la dimensión 
hereditaria de los seres vivos sino principalmente su vínculo con el entorno 
y así estableció las bases para el desarrollo de la ecología como ciencia.

En 1869, el alemán Ernst Haeckel creó el término ecología que involucraba 
el estudio de las relaciones de los organismos con el entorno. Haeckel, 
como seguidor de Darwin, defendía la idea de selección natural en tanto 
sostenía que los organismos eran activos respecto del ambiente, tal como 
los organismos de Lamarck. Por esto Haeckel se oponía claramente a la idea 
de que los organismos fueran pasivos frente al ambiente y de que fueran 
el producto de su influencia directa. Haeckel, como tantos otros científicos 
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contemporáneos, visualizaba que el desorden de la sociedad acarreaba el 
comienzo del desorden de la naturaleza o, como suele decirse, «rompía el 
equilibrio de la naturaleza» y establecía uno nuevo. Su modo de enfrentar esa 
tensión fue adorar el «equilibrio» en que vivían animales. plantas y minerales 
en la naturaleza e impulsar la idea de que la sociedad, para no sufrir conse-
cuencias indeseables, debla copiar ese funcionamiento y restablecer así su 
propio equilibrio. En el siglo XIX, al influjo de la batería enorme de avances 
de las ciencias naturales, y a la vista de las consecuencias que la Revolución 
Industrial ya estaba provocando sobre el entorno de la población, comenzó 
el momento para desentrañar una clara definición para aquel vínculo que se 
establecía entre la sociedad y la naturaleza. Darwin, quien sostenía la teoría 
de la selección natural, proveyó de argumentos, falaces, claro, a algunos que 
pretendieron demostrar que alguna de las «razas» humanas triunfaba sobre 
las otras por capacidad de adaptación (guerras). Haeckel adscribió pronta 
y entusiastamente a las teorías de Darwin. Pero el mismo, en su creación 
del concepto de ecología, desató la primera interpretación sociobiológica 
acerca de la formalización de la selección natural al interior de la sociedad.

Estos argumentos fueron el «huevo de la serpiente» conceptual del 
nazismo, cuyas raíces revelan dos obsesiones: la genética —emparentada 
con el darwinismo social— y la protección de la naturaleza (evidenciada por 
su amor por los animales).

Haeckel fue quien más semillas sembró para el nacimiento filosófico del 
darwinismo social, el «regreso a la naturaleza», la existencia de un «orden 
social natural» y la eugenesia o la pena de muerte como instrumentos de 
selección natural.

Quizás la mayor sorpresa del legado de Haeckel sea su inserción ideoló-
gica en la génesis del nazismo o, al menos, en la utilización doctrinaria que 
el nacionalsocialismo hizo de la ecología para desarrollar sus creencias a 
favor de la naturaleza.

La primera introducción de los conceptos ambientales en la estructura 
legislativa de un Estado ocurrió en la Alemania de Hitler a comienzos de la 
década de 1930. Algunos, incluso, vergonzantemente admiten que el cuerpo 
normativo más sólido de la historia dirigido a proteger a la naturaleza y 
a los animales lo escribió el nazismo: «en el nuevo Reich no debe haber 
cabida para la crueldad con los animales», dijo Adolf Hitler en el discurso 
de fundamentación de la imponente —como casi todo en el fascismo— ley 
de protección de los animales del 24 de noviembre de 1933. 

Ellos tomaban la naturaleza como un dato absoluto, más parecido a lo salvaje 
sin intervención humana alguna. La ecología nacionalsocialista abrevó en la 
representación «alemana» de una naturaleza original, salvaje, pura, virgen, 
auténtica e irracional, accesible únicamente a través de las vías del sentimiento. 

Esta naturaleza original se define como tal incluso por su carácter extrahumano; 
es exterior al ser humano y anterior a él; exterior a su razón matemática y 
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anterior a la aparición de la cultura artificial de la que el desvarío y el orgullo 
humanos son los únicos responsables. (Federovisky, 2008:61)

Tanto era el fanatismo conceptual de los nazis respecto de que el ser humano 
es ajeno a la naturaleza, y de que esta es la que señala el camino del equi-
librio deseable, que Schoenichen, director de la Agencia del Reich para la 
Protección de la Naturaleza, llegó a fastidiarse: «Durante siglos nos han ido 
hinchando la cabeza con la idea de que el progreso era defender el derecho 
de las tierras cultivadas. pero hoy en día hay que reivindicar los derechos 
de la naturaleza salvaje».

La política nacionalsocialista preconizó un auténtico reconocimiento de 
las diferencias: «Tan solo interesa un florecimiento de los naturales que sea 
conforme con su origen racial propio». Así pues —en todas sus variantes— hay 
que dejar que los indígenas se desarrollen por sí mismos. Es por este motivo, 
justifican, se prohíben los matrimonios mixtos, precisamente porque implican 
la desaparición de las diferencias y la uniformización del género humano.

Y allí entra de nuevo la ecología como la disciplina que nos guiará nue-
vamente al estado natural, al reino donde las diferencias estaban claras y 
—como nos enseñó Darwin y nos alumbró el viejo Haeckel— siempre era el 
más fuerte aquel que iba a triunfar. La cultura, lo que los alemanes consi-
deraban un «interpretacionismo» de lo natural al pasar por el prisma de lo 
humano, desvirtúa las cosas tal como la naturaleza las dispuso. 

El nazismo, en ese contexto, otorgó a la ecología la tarea de la defensa 
de la identidad, es decir, la preservación del entorno étnico, cultural y 
natural de los pueblos, empezando, claro está, por el suyo propio: «¿Para 
qué luchar por la preservación de las especies animales y aceptar, al mismo 
tiempo, la desaparición de las razas humanas a través de un mestizaje 
generalizado?», se preguntaba Schoenichen. La respuesta que está a la luz 
de la historia estremece.

Ecología socialista

El filósofo esloveno Slavoj Zizek dice que: 

el gran error del socialismo real, en todo caso el gran error conceptual de Marx, 
fue haber supuesto que una vez eliminada la contradicción entre las fuerzas 
productivas y las relaciones de producción —representada a través de la apro-
piación privada de la plusvalía— la productividad no encontraría techo. (2005)

Traducido a la política y al discurso, el mundo socialista repitió hasta el 
hartazgo aquella hipótesis de Marx como hecho que debía comprobarse por 
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antonomasia de manera axiomática: desanudado el corsé que representaba 
la tenencia de los medios de producción en manos del capitalista, el modo 
de producción socialista no podía sino generar la máxima productividad y 
la felicidad del «Hombre Nuevo».

Semejante afirmación fue trasladada casi sin retoques a otros ámbitos, 
entre ellos al ambiente. Los teóricos del socialismo real sostenían que el 
deterioro ambiental era inherente al capitalismo, pues el capital, en su intento 
inexorable de maximizar ganancias en el menor tiempo como único objetivo, 
no se detiene siquiera ante la desaparición de los recursos no renovables —
como el petróleo— que motorizan su plusvalía. Esa descripción, como aquella 
que denunciaba al capitalismo como método inevitable de explotación del 
ser humano por el ser humano, era básicamente cierta. El problema era lo 
que presuponía el modelo antagónico: el socialismo —decían— no se motoriza 
por el afán de lucro sino por la búsqueda del bienestar de la población. Tiene 
entonces una condición inherente que es la conservación de los recursos 
para, precisamente, mantener o elevar la calidad de vida de la sociedad y 
cuanto menos satisfacer de manera continua sus necesidades básicas.

Como la tierra —señalaban— pertenece al pueblo y la conservación y 
mejora del suelo figura en primer lugar, lo que se estaba produciendo con la 
agricultura socialista era «algo nuevo en la historia del planeta: un intento 
deliberado de reconstruir la naturaleza y de cambiar la geografía al servicio 
de la humanidad» (Zizek, 2005).

Este determinismo expone la diferencia entre los buenos y los malos: 
«cambiar la naturaleza no para beneficio privado sino para el uso de todos» 
(Zizek, 2005).

El socialismo, al encarnar desde su óptica el supuesto bien, no exigía más 
explicación que esa para justificar el objetivo perseguido y la inneludible 
obtención de ese objetivo. 

Lo tremendo para el mundo socialista fue que lo contrario no era lo 
correcto. El maniqueísmo soviético estribaba en un silogismo patético: si 
todo lo capitalista es malo y lo opuesto al capitalismo es el socialismo, ergo, 
el socialismo es bueno.

Pese a que por portación de ideología el socialismo debía ser amigable 
con la naturaleza, el antagonismo fue grosero. Cuando se pudo mirar del 
otro lado del Muro de Berlín se descubrió que todo aquello que se prego-
naba era puramente teórico. Sin plusvalía, sin monopolios, sin economía 
lucrativa concentrada, solo con la zanahoria de «si es por el bienestar del 
pueblo es bueno», el deterioro del ambiente en la ex Unión Soviética fue 
pasmoso. Cuando se conmemoró el vigésimo aniversario del accidente de 
la central atómica de Chernobyl, Mijail Gorbachov, el último presidente de 
la Unión Soviética, sostuvo que esa catástrofe fue la bisagra a partir de la 
cual se produjo el desmoronamiento de ese país inmenso y artificial. En 
pleno centro de la ciudad de Kiev —la capital de Ucrania—, a 150 kilómetros 
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de Chernobyl, un sobreviviente del estallido de la central nuclear describió 
las cosas desde un ángulo exactamente opuesto: «La existencia de la URSS 
fue lo que hizo posible que ese accidente ocurriera».

El mundo globalizado

Las condiciones sociales mundiales sufrieron profundos cambios a partir de 
la caída del Muro de Berlín en 1989 y el derrumbe del bloque socialista. Las 
utopías sociales dejaban de atraer a las nuevas generaciones. Escaseaban los 
valores y los líderes. La economía tomaba un signo neoliberal. Las diferencias 
ideológicas no se reflejaban en políticas económicas distintas En muchos 
países, políticos de signo progresista llegaban a acuerdos antes inimaginables 
con las grandes empresas para defender los intereses de ellas.

El medio ambiente se incorporó al debate político. El hito más importante 
fue la realización de la Cumbre de la Tierra en Rio de Janeiro en junio de 1992. 
La ECO’92 representó la más importante concentración de jefes de Estado de la 
historia de la humanidad. Nunca antes —y hasta ahora tampoco— estuvieron 
en el mismo lugar los máximos responsables políticos de todos los países 
del mundo. No habían estado juntos cuando se crearon las Naciones Unidas, 
ni cuando se formó ese producto de la ambición de poder que llamamos 
Fondo Monetario Internacional. Los líderes del mundo interrumpieron todo lo 
que estaban haciendo y fueron a Rio a hablar del tema más importante que 
podamos imaginar: el que hace al futuro de la Tierra. Y en eso coincidieron 
aun aquellos que estaban tan enfrentados que se asesinaban mutuamente. 
Fue el más importante reconocimiento de la unicidad de la Tierra que se 
haya dado hasta el presente.

Las políticas neoliberales que surgieron del Consenso de Washington 
establecieron las bases económicas del desarrollo. Estas implicaron —e 
implican— que las empresas privadas tuvieran más injerencias sobre las 
políticas que los propios Estados, fundamentalmente en los países de eco-
nomías más vulnerables. Sobrevinieron las privatizaciones de las empresas 
y servicios públicos que se vendieron o casi se regalaron a quienes prome-
tieron gerenciarlos con criterios de empresa privada. Del mismo modo se 
intentaron aplicar sobre el medio natural mecanismos de mercado que solo 
sirven para los bienes de consumo. 

Se liberalizaron las variables económicas y se abandonó la mayor parte 
de las herramientas de planificación. El resultado fue un marcado descenso 
en las condiciones de vida de gran parte de la población mundial. Empeoró 
la situación ambiental de cientos de millones de personas en el mundo y 
en muchos sitios se alcanzaron niveles de degradación social y ambiental 
que se creían superados desde el siglo XIX. En algunos lugares el modelo 
neoliberal se impuso mediante la violencia y el autoritarismo. Sin embargo, 



48

cuando cambió el signo político, los gobiernos surgidos del voto popular 
mantuvieron esquemas de muy amplia exclusión social. A veces lo hicieron 
con un lenguaje fuertemente populista.

La economía de mercado mundial transfiere recursos de la región donde 
se produjeron a una segunda región donde se consumen, y pueden disponer 
los residuos quizás en una tercera región. Todo lo emprendido en nombre de 
la expansión del comercio internacional permite a la producción disociarse 
del consumo y el consumo de la disposición. Esto evita que el consumidor–
contaminador se dé cuenta que él está involucrado en el uso de recursos y la 
acumulación de residuos; el circuito de comercio oscurece lo que realmente 
está ocurriendo. Las empresas transnacionales favorecen esta dilución de 
responsabilidades, es decir, en la creación y la destrucción de los recursos, 
operando en muchos lugares a la vez actuando como se dice «de los dos 
lados del mostrador».

El pensamiento económico dominante hoy presenta un modelo neoclásico 
que trata el medio ambiente como factor de producción, un subconjunto de la 
economía humana, en vez de lo que es: un sistema biofísico que abarca la eco-
nomía humana y la hace posible. Los economistas descuentan la importancia 
de los recursos naturales y sostienen que el mercado y la tecnología humana 
encontrarán sustitutos para cualquier cosa que ya no haya, lo que implica no 
atribuirle ningún valor intrínseco a los organismos vivos y a su diversidad. Sus 
cálculos son tan perversos que suelen ignorar los valores humanos.

La concentración poblacional en grandes ciudades a costa del despo-
blamiento rural no tiene en cuenta los distintos sistemas que tienen que 
funcionar para hacer posible la vida urbana.

La basura urbana fue siempre un tema subestimado por las distintas admi-
nistraciones, bastaba con llevarla lejos de la vista de los vecinos para que 
nadie preguntara qué había ocurrido con ella. Se comenzó con los basurales 
a cielo abierto, aún utilizados en muchos sitios, y se ensayaron formas de 
incineración domiciliaria o centralizada, que fueron incluso más perniciosas.

La globalización vino asociada a un gran aumento en la producción y el 
comercio de alimentos. Sin embargo, el que algo se produzca no es razón sufi-
ciente para que esté accesible. El reemplazo de un sistema agrario complejo 
por el monocultivo de soja en muchas zonas de América Latina causó cambios 
ambientales y sociales en pocos años. Se destruyeron miles de hectáreas de 
bosque natural para sembrar soja sobre suelos poco aptos para este cultivo. 
El resultado es la destrucción de esos ecosistemas para obtener ganancias 
de muy corto plazo. La modalidad de trabajar con contratistas llevó a que no 
se hicieran tareas de conservación del suelo, lo que agravó los efectos de una 
práctica de alto riesgo ambiental. Al mismo tiempo, esta modalidad lleva a la 
extinción de la cultura agraria en las zonas en las que se practica. Las econo-
mías globalizadas meten todo dentro del mercado y dejan afuera del mismo 
a grandes cantidades de personas. El enorme aumento en la producción de 
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alimentos no debería escondernos el hecho de que muchos de esos alimentos 
se utilizan para el ganado o para dar de «comer» a los automóviles.

Un ascenso en el precio internacional del oro disparó cambios tecnoló-
gicos que hicieron más atractiva la explotación de yacimientos de más baja 
ley. Previsiblemente, producir de un modo más económico puede significar 
ahorrar en el cuidado del medio ambiente. La minería tradicional construía 
socavones que seguían las vetas por debajo de la tierra o en el interior de las 
montañas. Esta forma de trabajo confina el impacto ambiental y a menudo 
genera condiciones muy insalubres para los trabajadores. Pero cuando el 
mineral tiene una ley baja se lo explota a cielo abierto. Encontramos situa-
ciones comparables a las que provocó el uso del mercurio en el cerro del 
Potosí en la época precolonial.

En décadas anteriores, a la mayoría de las personas le parecía que los 
problemas que afectaban el medio ambiente eran causados localmente y sus 
impactos también eran locales. Las industrias y el transporte de una ciudad 
contaminaban su propio aire, la tala amenazaba un parque en particular 
o un área silvestre, y las aguas residuales eran una preocupación para los 
que estaban abajo en una sola cuenca. Pero en este período los impactos 
ambientales cruzaron los límites territoriales y se trasladaron al ámbito 
global, o al menos podemos decir que por primera vez tomamos conciencia 
de estos, tales como partículas radiactivas, compuestos clorados que reac-
cionan con la capa de ozono en la estratosfera, gases de efecto invernadero 
como el dióxido de carbono y el metano, lluvias ácidas y contaminantes en 
los mares que aparecen a miles de kilómetros de los lugares donde habían 
sido utilizados. 

Los humanos de finales del siglo XX jugaron a los dados como nunca con los 
sistemas que sustentan la vida. Los efectos de la precipitación ácida fueron 
catastróficos en regiones como el este de Canadá, Nueva York, Inglaterra, 
Escandinavia, Europa central y partes de Rusia y China. Pero aún más catas-
tróficos pueden ser los efectos —ya visibles— del aumento de la concentra-
ción de los gases de efectos que producen el fenómeno del «calentamiento 
global». Este fenómeno no pone en riesgo el funcionamiento de la economía 
o de los sistemas biológicos, sino que pone en riesgo la posibilidad de vida 
sobre nuestro planeta.

Si hay algún juicio que los historiadores pueden hacer sobre el cambio 
tecnológico, es que su ritmo se está acelerando a una velocidad nunca igua-
lada, que sus impactos ambientales están aumentando de manera similar y, 
aun con los progresos en el conocimiento de los sistemas, en muchos casos 
no se han podido establecer en forma fehaciente las consecuencias de los 
daños que determinadas acciones producen sobre el medio ambiente. 
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Corolario

Mirando hacia atrás en nuestro viaje a través de la historia del cambiante 
papel de las sociedades humanas frente a su entorno, nos podemos pre-
guntar qué nos ofrece esta experiencia histórica para comprender lo que 
está sucediendo hoy. ¿Qué ha estado pasando en realidad —ecológicamente 
hablando— durante la historia de la humanidad? ¿Podrían los procesos que 
han sucedido hasta ahora continuar de manera indefinida? ¿Los individuos 
han logrado estilos de vida sostenibles en tiempos y lugares particulares? 
¿Se puede evitar la catástrofe?

Sabemos que diferentes grupos humanos tienen y han tenido actitudes 
distintas frente a la naturaleza. Esto se relaciona con las condiciones natu-
rales que encuentren y también con su forma de ver el mundo. Ante las 
condiciones naturales semejantes, distintas sociedades tratan de otro modo 
a la naturaleza, y lo que hagan con ella no depende de la bondad o maldad 
de las personas sino de sus formas de organización social.

No es cierto que los seres humanos destruyan siempre la naturaleza, como 
afirma determinado ecologismo simplista. Lo que hacen es transformarla. En 
todo cambio hay algunos fenómenos de construcción y otros de destrucción: 
algunos grupos humanos están hoy destruyendo la selva amazónica, pero 
también hay otros que están haciendo florecer los desiertos, lo que significa 
en muchos casos ampliar la biomasa e incluso la biodiversidad presente en 
esos ecosistemas. Las dos actitudes representan la acción humana sobre 
la naturaleza. 

En el tratamiento pedagógico de los temas ambientales, lo primero que nos 
debería preocupar es superar el esquema demagógico y simplista de aquellos 
enfoques que aparecen a veces en los medios de comunicación masiva: «Los 
problemas ecológicos se originan en la maldad innata de los seres humanos». 
Este punto de vista es criticable desde una actitud ética y pedagógica. Si adop-
táramos esta posición, estaríamos cargando con la culpa de ser responsables 
de algo que está fuera de toda posibilidad de modificación. Por el contrario, 
estamos educando para que las personas desarrollen su condición humana, 
y debemos ser coherentes con este criterio. Los hombres y mujeres pueden y 
deben proteger el conjunto de la vida que existe en este planeta si adquieren 
las actitudes y los conocimientos necesarios para hacerlo. 

Pero la relación sociedad–naturaleza no es solo de construcción o de 
destrucción. Como vimos, los conflictos ambientales no son patrimonio 
exclusivo de nuestro tiempo, sino solo una de sus manifestaciones. En última 
instancia, las relaciones ambientales son conflictivas en todos los tiempos. 
La Edad de Oro, caracterizada como un tiempo de armonía de los humanos 
con su entorno natural, no existió nunca.

Suele suceder que el sentido común nos lleve a pensar, equivocadamente, 
que los problemas ambientales son producto de nuestra cultura occidental, 
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de apropiación de la naturaleza, antropocéntrica, consumista, devastadora y 
carente de límites. Los procesos recientes de urbanización e industrialización 
en realidad son un caso particular de incidencia sobre el medio ambiente, 
pero todas las sociedades humanas tienen una particular relación con la 
naturaleza. En consecuencia, existe una problemática ambiental específica de 
cada una de las formas de organización social. Esto ocurre desde los primeros 
estadios del desarrollo de nuestra especie. El proceso de hominización nos 
lleva a definir nuevas relaciones con el entorno, cualitativamente distintas 
de las que establecen los demás animales. Esto genera situaciones que 
podemos definir como ambientales, en la medida en que implican un modo 
de relación con el entorno natural, específico de nuestra especie.

«La culpa la tiene la industria», «la culpa la tiene la ciencia», o «la culpa 
la tienen las tecnologías modernas», son algunas simplificaciones frecuentes 
que aparecen cuando se discuten estos temas, tanto con adultos como con 
jóvenes. Esta es, por supuesto, otra variante de la idea del «buen salvaje», 
que niega las características distintivas de nuestra cultura. Tenemos que 
destacar que nuestra cultura actual se relaciona con la naturaleza a través 
del conocimiento científico y tecnológico y su aplicación industrial. Esa es la 
especificidad de nuestro tiempo y no tiene sentido renegar de ella y rechazar 
la ciencia y la técnica en nombre de un retorno a la magia. Ese planteo es 
estéril, como lo es cualquier otro que pretenda suponer que somos distintos 
de lo que realmente somos. Se trata, en cambio, de producir una ciencia y una 
tecnología que no agredan a la naturaleza y que nos ayuden a convivir con ella. 
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Introducción

Desde tiempos remotos, la Tierra ha representado fuente de vida para el ser 
humano, proveyéndolo de todo cuanto ha necesitado para desarrollarse. A 
lo largo de la historia de la humanidad, la relación entre el ser humano y su 
entorno (ambiente) ha ido cambiando. Así, el hombre ha estado utilizando y 
consumiendo recursos que le brinda el planeta, y en las últimas décadas se 
ha manifestado su explotación sin límites, tanto de los renovables como de 
los no renovables y los servicios ambientales. Hoy día nos encontramos habi-
tando un planeta que, como consecuencia de la Modernidad, ha llegado a los 
límites de su capacidad, lo cual genera una crisis planetaria sin precedentes.

Desarrollo sustentable: definición, concepto y origen

Los términos «desarrollo sostenible», «perdurable» o «sustentable» (DS) 
definen un estilo de desarrollo socioeconómico. Su uso fue formalizado 
por primera vez en 1987, en el documento «Nuestro futuro común», cono-
cido también como «Informe Brundtland» (por Gro Harlem Brundtland, 
presidente de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
encargada de su redacción), fruto resultante de la Conferencia Mundial de 
Medio Ambiente y Desarrollo Humano, celebrada por la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) en 1972 en la ciudad de Estocolmo. En 1992 fue 
retomado y revitalizado a partir de la celebración de la Conferencia sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo, más conocida como Cumbre de la Tierra o 
Cumbre de Rio. El concepto hace referencia a un proceso de transformación 
de la sociedad caracterizado por tres aspectos interdependientes: el creci-
miento económico, la equidad social y la calidad ambiental. En su expresión 
formal y tal como aparece en dicho informe, el término sintetiza la idea de 
un desarrollo que permita satisfacer las necesidades de las generaciones 
presentes sin comprometer las posibilidades de las generaciones del futuro 
para atender sus propias necesidades, contemplando en todo momento los 
tres aspectos o dimensiones antedichas que están interconectadas y en 
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permanentemente interrelación. No se puede considerar una sin las otras. La 
sustentabilidad es un enfoque conceptual para pensar en un futuro en donde 
las consideraciones ambientales, sociales y económicas, estén equilibradas 
en la búsqueda de una mejor calidad de vida.
Este concepto surgido en el seno de ONU y fundado originalmente en la 
preocupación de la comunidad internacional por la sobreexplotación de los 
recursos del planeta fue variando a través del tiempo, cambiando su forma 
y definiéndose claramente desde una postura ideológica que toma como 
base el desarrollo.1 Detrás de esa noción hay intereses y juegos de poder, 
generalmente invisibles a los usuarios de este discurso y que poco tienen 
que ver con la idea original surgida de la buena fe y preocupación real por 
los recursos que dio origen a la Conferencia de Estocolmo.  
Para referirnos a los orígenes de estas preocupaciones, debemos remi-
tirnos a finales de los años 50 y comienzo de la década del 60, cuando el 
mundo occidental vivió una euforia de tecnología y crecimiento industrial 
como nunca antes se había visto en la historia de la humanidad: en 1957 
se lanza el primer satélite artificial por medio de un cohete en la antigua 
Unión Soviética; en el ’58 lo hacen los Estados Unidos; en el ’59 aparece la 
segunda generación de ordenadores con transistores, entre otros tantos 
desarrollos y avances. En 1961 la ONU proclamó el primer Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo. Se alcanzó en dicho período un grado 
de industrialización tal que parecía que las materias primas eran infinitas 
y que el planeta podía soportar el cúmulo de agresiones que le estaba 
proporcionando la sociedad en pos de su «desarrollo». Se buscaron el pro-
greso, el bienestar social y el nivel de vida y no su calidad, sin pensar en 
las consecuencias medioambientales. Se sumó a esta situación el hecho 
de que, finalizada la Segunda Guerra Mundial y durante la presidencia de 
Eisenhower, desde el Consejo de Asesores Económicos (Estados Unidos) se 
declaró que «la finalidad primordial de la economía estadounidense con-
siste en producir bienes de consumo». Así el capitalismo, con su incesante 
necesidad de producir ganancias, fue evolucionando y expandiéndose hasta 
consolidarse como el modelo económico dominante y la cultura del consu-
mismo se volvió imprescindible para sostener este modelo hegemónico de 
desarrollo, con las consecuentes agresiones hacia los recursos del planeta. 
En este contexto, apareció el libro Silent Spring, de Rachel Carson (1962), 
donde se dramatizaba sobre las consecuencias de un progreso incontrolado. 
Fue una voz de alerta, el primer aviso para una humanidad que todavía 
no vislumbraba la evolución del planeta sometido a una sociedad consu-
mista. A nivel institucional, la voz de alarma se dio cuando los gobiernos 
tomaron conciencia de los desastres ecológicos que estaban ocurriendo 
y se comenzó a ver una degradación progresiva del planeta. Las primeras 

1 Desarrollado en mayor detalle en el apartado «Otras concepciones desde la sustentabilidad».
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respuestas y mecanismos de acción surgieron, en 1968, en Gran Bretaña, los 
países nórdicos y Francia. Estos antecedentes condujeron a la ONU a cele-
brar la Conferencia de Estocolmo (Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Medio Humano) en junio de 1972. Dicho evento fue la primera reunión 
internacional convocada por la ONU y también la primera gran conferencia 
en la que se abordaron cuestiones ambientales internacionales. La misma 
marcó un punto de inflexión en el desarrollo de la política internacional del 
medio ambiente y en ella se acordó una Declaración que contiene 26 prin-
cipios sobre el medio ambiente y el desarrollo, un plan de acción con 109 
recomendaciones y una resolución. De esta primera cumbre internacional 
surgió el Informe Brundtland ya mencionado. Se trata de un informe socioe-
conómico elaborado por distintas naciones en 1987 para la ONU sobre la base 
de lo actuado en la Conferencia de Estocolmo. En él se utilizó por primera 
vez el término «desarrollo sostenible» (y en el mismo documento la palabra 
duradero se usó como sinónimo),2 expresado del siguiente modo: «Está en 
manos de la humanidad hacer que el desarrollo sea sostenible, duradero, o 
sea, asegurar que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer las propias» (ONU, 
1987:23). Implica un cambio muy importante en cuanto a la idea de susten-
tabilidad, principalmente ecológica, en un marco que enfatiza el contexto 
económico y social del desarrollo.

Más allá de esta definición consensuada oportunamente, existen distintas 
corrientes del pensamiento que tienen diferentes miradas e interpretaciones 
de la misma y que exploraremos más adelante (ver apartado «Otras concep-
ciones desde la sustentabilidad»). Sin embargo, existe coincidencia sobre 
el origen de la crisis que actualmente atraviesan el planeta y la humanidad, 
llamada también crisis civilizatoria.

El origen de la crisis

Para comprender en profundidad la génesis y las implicancias de la crisis 
que como civilización venimos atravesando, debemos remontarnos cientos 
de años atrás en la historia de la humanidad. Solo así entenderemos cómo 
llegamos al día de hoy con la necesidad de hacer cambios para poder lograr 
el desarrollo en un marco de sustentabilidad, dada la actual situación en 
que se encuentra el planeta.

Nos remitimos para ello al período histórico conocido como Modernidad, 
que según el autor consultado puede variar en algún punto entre los años 1432 
(con la invención de la imprenta de tipos móviles), la caída de Constantinopla 

2 Más adelante reflexionaremos sobre el uso de estos términos.
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en poder de los turcos (1453) o el descubrimiento de América (1492), entre 
otros hitos. Durante este período histórico se sientan las bases del mundo 
moderno, cuya cosmovisión nos lleva a la actual crisis ambiental. En palabras 
de María Novo: 

durante el desenvolvimiento del mundo moderno, la tecnociencia y la concien-
cia no crecieron al mismo ritmo ni se miraron cara a cara todo lo deseable. La 
primera avanzó como un tren de alta velocidad y, en manos de la economía 
liberal, se hizo dueña del mundo. La segunda, la conciencia individual y colec-
tiva, en su necesaria vinculación con la ética, encontró escaso caldo de cultivo 
entre los gestores y políticos, que abandonaron el llamado «progreso» en 
manos de los intereses económicos y se ocuparon poco o nada por confrontar 
sus consecuencias con preguntas de orden moral. (2006:4–5)

Durante la Modernidad, que culminó con la Ilustración a finales del siglo 
XVIII, ocurrieron varios hechos que caracterizaron a este período y comen-
zaron a modelar la actual crisis. Por ejemplo, se consiguió desvincular el 
pensamiento y el conocimiento del poder religioso y en el que el concepto 
de ciudadanía (exclusivamente masculina) se abrió paso, pero también fue 
el momento en el que despegó de manera definitiva el sistema capitalista, 
cuando se estableció la relación que debía darse entre los seres humanos y 
la naturaleza y se creó un sistema tecno–científico que creció a velocidades 
incompatibles con los procesos que sostenían la vida.

Recordemos en este punto que, para el sistema capitalista, era la acumula-
ción del capital la que impulsaba el desarrollo, transformando la lógica que 
existía previamente según la cual los mercados permitían sencillamente el 
intercambio de bienes y servicios entre quienes accedían a él para satisfacer 
sus necesidades. El capitalismo cambió el sentido de la actividad económica, 
es decir, producía mercancías, pero no para intercambiarlas por otras sino 
para hacer crecer el capital inicial.

En el primer caso, las mercancías podían tener un valor similar, ya que el 
sentido del intercambio era satisfacer necesidades humanas. En el segundo 
caso, el sentido de la actividad (intercambio) era que el capital resultante 
fuera mayor que el inicial, por lo que poco importaba la utilidad de la mercan-
cía. Con el correr del tiempo, el mercado ha aprendido a crear necesidades a 
través del marketing y la publicidad. La actividad del mercado inicial se rela-
jaba en el momento en el que la satisfacción de necesidades era suficiente, 
pero en la actualidad la actividad debe ser constante y siempre creciente, ya 
que solo el permanente crecimiento, la producción y el consumo constante 
permiten la acumulación de capital (De Blas, 2012).

Otra característica de la Modernidad era que presentaba una estructura 
de pensamiento binario y jerarquizado en el cual la realidad se dividía en 
una serie de dualismos, siendo uno de los más relevantes la oposición entre 
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cultura y naturaleza. Así, el concepto del progreso humano se fue constru-
yendo en oposición al de naturaleza y al mismo tiempo alejándose de ella.

El desarrollo tecnológico era considerado como el motor del progreso, al 
servicio de una idea simplificada que asociaba consumo con bienestar y, 
frente al saber tradicional, se imponía el conocimiento científico. Según este 
pensamiento, se consideraba que todas las sociedades, de una forma lineal, 
evolucionaban de unos estadios de mayor atraso hacia nuevas etapas más 
racionales, de la caza y la recolección a la industrialización y de la ausencia 
de propiedad privada a la economía de mercado.

En esta evolución, las sociedades europeas se encontraban en el punto 
más avanzado, se atribuían la responsabilidad de civilizar al mundo, y se 
lanzaban a colonizar el planeta, sometiendo a otros pueblos mediante todo 
tipo de medios y recursos, generalmente la violencia y la expoliación de los 
territorios ocupados, para alimentar su economía basada en el crecimiento 
ilimitado y dominando culturalmente a los que consideraban demasiado 
salvajes o en estado demasiado primitivo, esto es, culturas con un contacto 
más cercano con la naturaleza. 

La revolución científica condujo a conceptuar a la naturaleza como una 
enorme máquina que podía ser seccionada y estudiada por partes y a la que 
el ser humano, desde una posición externa a ella, podía dominar. Esta consi-
deración de la naturaleza apuntaló una concepción antropocéntrica según la 
cual los seres humanos se autopercibían como dueños de la naturaleza por 
derecho divino. Este antropocentrismo, que se materializó en la dominación 
del hombre sobre el resto del planeta, define aún hoy el comportamiento de 
la humanidad occidental, considerando a la Tierra como un enorme almacén 
al servicio de las personas. Sin embargo, nuestra actual vulnerabilidad a la 
crisis ambiental no puede sino hacernos cuestionar esta supuesta indepen-
dencia para llevarnos a reconocer nuestra ecodependencia.

Uno de los mitos que arrastramos desde aquellos días es el del crecimiento. 
Una de las creencias más arraigadas en nuestra sociedad es que el bien-
estar de las sociedades se encuentra ligado necesariamente al crecimiento 
económico. La economía de mercado tiene por objetivo la máxima utilidad 
de los factores de producción, obteniendo así beneficios que permiten acu-
mular capital. Para maximizar beneficios, los procesos que generan el mismo 
deben crecer también, a la vez que se minimizan los costos de producción. 
Así, en las últimas décadas, este proceso se ha multiplicado y muchos paí-
ses y empresas multinacionales han desarrollado formas de adquisición de 
recursos materiales y humanos cada vez más agresivas. Existe un conflicto, 
cuyas consecuencias están a la vista, entre un sistema económico que nece-
sita crecer, extraer recursos, producir en forma constante y creciente, y un 
planeta con límites finitos, tanto materiales como humanos. Recordemos en 
este punto que toda actividad humana produce un impacto y que, en gene-
ral, las empresas externalizan los costos ambientales. Por eso, el deterioro 



58

social y ambiental no es un daño colateral del modelo de desarrollo sino 
una consecuencia ineludible del mismo.

Decimos entonces que las pautas socioculturales y económicas de dicho 
período histórico fueron los primeros pasos en los problemas del mundo 
moderno relacionados con la actual crisis ambiental. Surgieron a partir de 
los excesos, la euforia por el progreso (desarrollo) y una confianza ciega en 
la tecnociencia, asumiendo que cualquier daño se podría solucionar a través 
de ella. Esta visión perdura en nuestros días.

El DS requiere entender que los excesos producto del modelo económico 
vigente y la inacción frente a este modelo de desarrollo tienen graves 
consecuencias, ya que utilizamos los recursos del planeta como si fueran 
ilimitados, sin contemplar que vivimos en un planeta finito y debemos 
considerar esos límites. Para ello se deben cambiar viejas estructuras y 
formas de entender el mundo y fomentar las conductas adecuadas, para 
poder avanzar en pos de una sustentabilidad real. Aun así, el DS pone su 
foco en el desarrollo, que propone en definitiva el crecimiento indefinido 
(en cuanto a este punto, ver apartado «Otras concepciones de la susten-
tabilidad»). Señala González Gaudiano:

El desarrollo sustentable es una propuesta inacabada, no constituye un modelo 
ni mucho menos un paradigma como ha llegado a plantearse. Se trata de un 
enfoque que ofrece algunas posibilidades para reactivar discusiones sobre 
viejos problemas no resueltos y que nos permite avanzar en el esclarecimiento  
de elementos estratégicos para reforzar la transición hacia condiciones glo-
bales más justas. Ello no es un problema de corto plazo. (1998:11)3

El tipo de relación que establezca el hombre con su entorno y la natura-
leza determinará los problemas ambientales a los que deberá enfrentarse, 
tal como ha sucedido hasta el momento. Dado que toda actividad humana 
tiene lugar en un medio biofísico y que interactúa con él, es preciso repensar 
esas relaciones. El gran desafío es entonces conciliar las actividades huma-
nas considerando los límites y la fragilidad del ambiente, lo que implica 
necesariamente la modificación de visiones, comportamientos, conductas 
y actitudes del hombre respecto de la naturaleza y el uso de sus recursos.

A partir de la intensificación de los fenómenos de globalización iniciados en 
la Modernidad se aceleró el deterioro del planeta y la actual crisis en la que 
hoy se encuentra. Como señala Enrique Leff en el prólogo de una de sus obras:

3 En ciencias sociales, «paradigma» es equivalente al concepto de pensamiento de grupo, 
como cuerpo de ideas, métodos y asunciones teóricas sostenidos y validados por una 
persona o grupo de personas, que incluye una serie de comportamientos, actitudes y 
creencias. 
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La problemática ambiental emerge como una crisis de civilización: de la 
cultura occidental; de la racionalidad de la modernidad; de la economía del 
mundo globalizado. No es una catástrofe ecológica ni un simple desequi-
librio de la economía. Es el desquiciamiento del mundo al que conduce la 
cosificación del ser y la sobreexplotación de la naturaleza; es la pérdida del 
sentido de la existencia que genera el pensamiento racional en su negación 
de la otredad. (2004:Ix)

Otras concepciones de la sustentabilidad

Como ya fue mencionado, la Conferencia de Estocolmo marcó la necesidad de 
un entendimiento entre las relaciones de la economía y la ecología, los pro-
blemas que podían derivarse de ellas y la necesidad de encontrar soluciones.

En el inicio del debate político ambiental mundial, en los años 70 del siglo 
pasado, inevitablemente surgió una fuerte polémica norte–sur en cuanto a 
cómo entender esta problemática. Los países del sur insistieron en que la 
protección del medio ambiente y el pleno desarrollo para el mundo subde-
sarrollado eran dos aspectos indisolubles al momento de abordar el tema de 
la crisis ambiental. En este sentido, un primer concepto que unió estas dos 
ideas (medio ambiente y desarrollo) fue el de ecodesarrollo, conceptualizado 
y teorizado por Ignacy Sachs y tomado por Maurice Strong, secretario de la 
Conferencia de Estocolmo, e inmediatamente recogido y socializado por 
los intelectuales y las instituciones de América Latina que participaban del 
debate. En este sentido, el ecodesarrollo fue precursor del posterior concepto 
de desarrollo sustentable elaborado en 1987 por la Comisión Brundtland, y 
que amalgamó definitivamente las ideas de medio ambiente y desarrollo.

Debido a estas fuertes diferencias, la Conferencia de Estocolmo estuvo a 
punto de no realizarse, ya que, en las reuniones previas preparatorias de la 
misma, los países del Sur diferían con los del norte en aspectos claves que 
a primera vista parecían insalvables.

Los países del Primer Mundo hacían una fuerte crítica al propio proceso 
de desarrollo y crecimiento económico de sus sociedades hiperindustria-
lizadas que, precisamente, los había posicionado en ese lugar pero que, a 
la vez, había causado enormes daños al ambiente y a sus ecosistemas. Por 
este motivo, enfatizaban en las variables de contaminación y contaminación 
industrial y, sobre todo, en el peligro que veían en el crecimiento demográfico 
del Tercer Mundo que, según su visión de países centrales, amenazaba con 
arrasar los recursos del planeta. Además, también expresaban el temor de que 
la industrialización que pretendía el Tercer Mundo terminara por deteriorar 
definitivamente los ecosistemas naturales que aún quedaban en el globo, 
poniendo en riesgo la propia supervivencia de la biosfera. Esta perspectiva 
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primermundista para enfrentar el tema de la crisis ambiental provocó una 
profunda desconfianza en los países en vías de desarrollo (Tercer Mundo) res-
pecto de las verdaderas intenciones que se perseguían con esta Conferencia. 

se debe recordar que los principales esfuerzos del Tercer Mundo en el 
sistema internacional, desde el término de la Segunda Guerra Mundial 
en adelante, estaban orientados a implementar procesos de desarrollo, 
crecimiento y modernización social y productiva, y para esto buscaban 
cambiar las relaciones desiguales del comercio e intercambio internacional, 
implementar estrategias de industrialización y/o tener acceso a las 
nuevas tecnologías, entre otras múltiples medidas. (Estensoro, 2015) 
 
Así, entre el 4 y 12 de junio de 1971, se reunieron expertos en temas del 
desarrollo, economía y relaciones internacionales, vinculados a la Conferencia 
de las Naciones Unidas Sobre el Comercio y Desarrollo (UNCTAD), al Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y a la FAO, entre otras 
agencias, y emitieron el Informe de Founex en el cual, por primera vez, se 
unían dos ideas que hasta ese momento aparecían como contradictorias: la 
idea de proteger el medio ambiente y la idea de alcanzar el pleno desarrollo. 
Además, también se señaló que la crisis ambiental, en gran parte se debía el 
estilo de desarrollo de los países altamente industrializados y que, a diferencia 
del Primer Mundo, en el Tercer Mundo, la pobreza y la miseria eran la mayor 
expresión de la crisis ambiental. (Estensoro, 2015)

Sin embargo, terminada la Conferencia esta discusión continuó. En los países 
del Tercer Mundo en general y América Latina en particular, así como en gru-
pos de intelectuales progresistas del Primer Mundo, se siguió desarrollando y 
profundizando la idea de unir medio ambiente y desarrollo desde una visión 
menos neoliberal y más social. Surgió entonces, como se dijo, el ecodesa-
rrollo, concepto utilizado por primera vez por Maurice Strong, inspirado en 
el Informe de Founex como reacción contra la moda predominante de las 
soluciones universales y las fórmulas maestras, considerando la complejidad 
ambiental y las particularidades de cada región, atento a que desarrollo y 
medio ambiente son dos caras de la misma moneda. Como señalara Sachs 
unos años después, «el ecodesarrollo era un desarrollo socialmente deseable, 
económicamente viable, y ecológicamente prudente» (1981).

Una conferencia de expertos realizada en México dos años luego de 
Estocolmo (Cocoyoc, 1974) concluyó que las medidas necesarias para solu-
cionar la crisis ambiental debían incluir la redistribución de la riqueza, 
transfiriendo desde los países más ricos a los más empobrecidos, poniendo 
énfasis en el acceso equitativo y uso global de lo común, basado en el nuevo 
concepto de ecodesarrollo, que sostiene que el ser humano es el recurso 
más valioso. El informe emanado de esta reunión de expertos enfureció a 
Washington, que ejerció presión para que este documento, considerado por 
algunos autores como el más radical de la ONU, sea modificado y eliminado 
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el término ecodesarrollo. El propio Kissinger, secretario de Estado de Estados 
Unidos por aquel entonces, pidió que se cambiara por el término «desarro-
llo sostenido», utilizado previamente por el economista Rostow (Gutiérrez 
Bastida, 2018:40–41). 

A partir de ese momento, la ONU lo adopta sugerido por los norteameri-
canos, se incorpora en el informe Nuestro futuro común y se convierte en el 
discurso oficial global. En términos generales, podemos sintetizar diciendo 
que tal como quedó plasmado en dicho documento y como fue «bajado» y 
popularizado, responde ideológicamente al modelo neoliberal.

Sin embargo, aquellos convencidos de los conceptos incluidos en el 
ecodesarrollo siguieron trabajando, en contra de la corriente, ya que es 
claro encierra una concepción ideológica radicalmente diferente, pues este 
se centra en un enfoque local y pone el énfasis en el ser humano, por lo 
tanto debe afianzarse su desarrollo y su realización, una visión humanista 
del desarrollo.

Estas diferencias ideológicas generaron nuevos conceptos y corrientes del 
pensamiento cuyos nombres omiten exprofeso el término desarrollo. Es por 
ello que hoy día, si bien ha prevalecido el discurso oficial (ONU), las corrien-
tes provenientes del ecodesarrollo se enmarcan en conceptos y términos 
como «cultura para la sustentabilidad» o «cultura sostenible». Aportes en 
este sentido provenientes de América Latina, generaron discursos basado 
en las bases filosóficas de las culturas nativas. Así, se refuerza cada vez más 
la cultura para el «buen vivir» (Sumak Kawsay en el quechua ecuatoriano) 
o «vivir bien» (Suma Qamaña en el aymara boliviano). En los últimos años, 
estos conceptos están sonando con más fuerza, evidencian esta visión que 
considera que, mientras se sitúe el énfasis en el desarrollo, no habrá posi-
bilidades de cambios reales, e intentan «poner la vida en el centro para 
dar un vuelco a un sistema que desprecia la vida» (Amaia Pérez Orozco en 
De Blas 2012, corriente ecofeminista). De algún modo, estas tendencias son 
respuestas a la crisis civilizatoria que están ideológicamente distanciadas 
de la respuesta oficial. Esta propuesta integra el socialismo comunitario y 
la democracia comunitaria donde la naturaleza es sujeto de derecho y que 
quedan plasmados, por ejemplo, en la Constitución de Ecuador desde 2008 
y en la de Bolivia desde 2012.

La lógica del crecimiento infinito (o sin límites) a costa de los recursos de 
un planeta finito, es una lógica insostenible. En la década del 70, un informe 
publicado por el Club de Roma, afirmaba que «si el actual incremento de la 
población mundial, la industrialización, la contaminación, la producción de 
alimentos y la explotación de los recursos naturales se mantiene sin variación, 
alcanzará los límites absolutos de crecimiento en la Tierra durante los próximos 
cien años. (Club de Roma, 1972)
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Este informe citado se apoyaba en la idea de que en un planeta finito las 
dinámicas de crecimiento exponencial no son sostenibles. Hoy, casi 50 años 
después, podemos observar y afirmar que tanto el crecimiento como la 
destrucción de los recursos han sido más veloz de lo que se pensaba (De 
Blas 2012).

Para continuar reflexionando sobre el crecimiento, tomaremos las palabras 
de González Gaudiano:

El mismo PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo) advierte que, 
aunque los dirigentes políticos suelen fascinarse por los aspectos cuantitativos 
del crecimiento económico, es preciso atender mejor los aspectos relacionados 
con su estructura y calidad para evitar distorsiones y defectos, auspiciando un:

Crecimiento sin empleo, que repercute de diversos modos, pero que en los 
países en desarrollo se expresa en la necesidad de invertir más horas de 
trabajo por los bajos ingresos y el incremento de una economía informal, por 
ejemplo, el ambulantaje que genera más del 32 % del PBI metropolitano en 
México (Jalife–Rahme, 1996).Crecimiento sin equidad, en el que los frutos del 
trabajo benefician principalmente a los ricos. Entre 1970 y 1985, PNB mundial 
aumentó 40 % pero el número de pobres aumentó en 17 %.

Crecimiento sin voz de las comunidades, donde el crecimiento no se acom-
paña de una democratización, caracterizado por regímenes autoritarios que 
ahogan la participación social en las decisiones que afectan las vidas de las 
poblaciones.

Crecimiento sin raíces, en el que la identidad cultural desaparece al fomentar 
una uniformidad que tiende a suprimir las diferencias, pero no la desigualdad.

Crecimiento sin futuro, como cuando se despilfarran los recursos naturales y 
se degrada el ambiente, en el afán de un crecimiento económico a corto plazo. 

Se trata de los perfiles de una globalización económica que no oculta una 
voracidad congénita de recursos en beneficio de unos pocos. Paul Hawken 
(1994:135) citando al presidente del Banco Mundial Robert McNamara señala: 
«Aun si la tasa de crecimiento económico de los países pobres se duplicara, 
solo siete de ellos cerraría la brecha existente con las naciones ricas en 100 
años. Solo otros nueve alcanzarían nuestro nivel en 1000 años». (González 
Gaudiano, 1998:8)

 
Como consecuencia de todo lo que hemos visto, nos estamos acercando a 
un pico a partir del cual se espera se disparen los precios (del petróleo, por 
ejemplo) dada la creciente demanda y la disminución del recurso.
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El cambio climático, a su vez, tiene consecuencias catastróficas para el 
planeta. Por mencionar una de estas consecuencias, diremos que el ciclo 
del agua se ha roto y el sistema de renovación no da abasto para renovar 
los depósitos de agua en muchos sitios del planeta, por lo que el control de 
los recursos hídricos se perfila también como una de las futuras fuentes de 
conflictos armados.

Si consideramos que el 12 % de la población mundial (que vive en América 
del Norte y en Europa Occidental) es la que realiza aproximadamente el 
60  % del consumo mundial, podemos entender la deuda ecológica acumu-
lada por los países industrializados hacia los países más pobres, originada 
desde el colonialismo y que sigue creciendo. Los países enriquecidos no 
han incorporado a su economía las externalidades de conlleva el modelo 
de desarrollo vigente, al no considerar los impactos relacionados a sus 
actividades, sobre todo, aquellas que se dan fuera de sus territorios (como 
ejemplo podemos citar las empresas extranjeras que aniquilaron recursos 
y vidas humanas el siglo pasado en la Amazonia brasilera con el auge del 
caucho, o las que explotan los recursos a través de la minería, una de las 
industrias más agresivas para el ambiente en términos de impactos, en dis-
tintos lugares de América Latina).

La degradación ambiental contribuye a ensanchar la brecha entre los 
diferentes grupos sociales al incidir directamente sobre las desigualdades, 
haciendo más evidentes los desequilibrios socioeconómicos entre países y 
grupos sociales.

Sostenible vs. sustentable

Existe muchas veces cierta confusión y duda a la hora de la utilización de 
estos términos: ¿debemos decir sustentable o sostenible?

Si nos remitimos a la definición proporcionada por el Diccionario de la 
Real Academia Española, vemos que, si bien los términos presentan una sutil 
diferencia, ambos son lingüísticamente correctos a la hora de ser usados para 
adjetivar el desarrollo y prácticamente pueden usarse como sinónimos. De 
hecho, es la forma en que se emplean habitualmente.

Sostenible:
1. adj.: que se puede sostener. Opinión, situación sostenible.
2. adj.: Especialmente en ecología y economía, que se puede mantener 
durante largo tiempo sin agotar los recursos o causar grave daño al 
medio ambiente. Desarrollo, economía sostenible.

Sustentable:
1. adj.: que se puede sustentar o defender con razones.
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Sin embargo, aquí también se ha dado una controversia con relación 
a esos términos generada por el uso no diferenciado y las corrientes de 
pensamiento que los avalan, por lo que representan posturas e ideologías 
diferentes, ya que el «desarrollo sostenible» refiere a un enfoque principal 
sobre el desarrollo y busca la manera de que sea sostenido por medio del 
cuidado del ambiente; y el «desarrollo sustentable» enfatiza el cuidado de 
los recursos naturales y su uso pero mediante un modelo que proteja el 
ambiente como prioridad.

Como se comentó, cuando la diplomacia estadounidense manifestó su 
desaprobación del concepto de ecodesarrollo y promulgó lo inapropiado del 
término sobre todo en documentos vinculantes de organismos internacio-
nales, el término fue reemplazado por desarrollo sostenible, ampliamente 
aceptado por los economistas que adherían el modelo de desarrollo occiden-
tal y capitalista predominante (en inglés self sustained growth), introducido 
por Rostow. En este punto vale decir también que en inglés existe solo el 
término sustainable, lo que muchas veces contribuye a generar confusión 
debido al proceso de traducción. 

Recordemos que a partir de la Cumbre de la Tierra (Rio, 1992), donde se pro-
clamó el desarrollo sostenible como una nueva meta de la humanidad para 
superar la crisis ambiental global, fue este el término que más se popularizó.

Algunas organizaciones latinoamericanas han querido diferenciar su posición 
de la posición oficial (la de las Naciones Unidas y los gobiernos), adoptando el 
término sustentable. De hecho, en Argentina, México y Chile se utiliza con mayor 
frecuencia el término «desarrollo sustentable», pero sin que haya quedado 
claramente definida la diferencia. (Flores, 2008, en Rivera Hernández, 2017)

Es importante considerar también que, aunque podemos usarlos indistin-
tamente (conociendo su diferencia), en determinadas ocasiones es impor-
tante ajustarse a la correcta utilización teniendo en cuenta las diferencias 
filosóficas entre ambas expresiones. En el presente capítulo ambos términos 
se utilizan como sinónimos.

Más allá de las cuestiones y disquisiciones filosóficas e ideológicas, desa-
rrollo sostenible es el término oficial que se utiliza en todos los ámbitos que 
hacen a la gestión ambiental.

Indicadores del desarrollo sostenible

Cuando se fijan objetivos, se definen estrategias y acciones concretas para 
alcanzarlos. Pero es necesario evaluar si dichas estrategias y acciones están 
dando los resultados esperados. Allí aparecen los indicadores a través de 
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los cuales podemos medir el avance de dichas acciones y estrategias en pos 
de lograr los objetivos.

Los indicadores deben ser representativos y estar vinculados a lo que se 
desea medir. Muchas veces no suele ser tarea fácil seleccionar los indica-
dores que realmente nos permitan evaluar los avances adecuadamente. Y 
en algunas oportunidades se relacionan de manera directa o indirecta con 
el objetivo.

Los Estados necesitan evaluar y valorar sus políticas para asegurarse de 
que tengan la repercusión deseada. Para ello hay que utilizar indicadores 
que reflejen el estado de la situación que se desea valorar.

Al celebrarse la Cumbre para la Tierra en 1992 todavía no se habían pre-
parado ni puesto a prueba indicadores del desarrollo sostenible. Entonces, 
hacia 1994, la División de Desarrollo Sostenible de la ONU inició su programa 
relativo a estos indicadores. En cooperación con otras organizaciones, pre-
paró una serie básica de indicadores que continúa revisando y estudiándose 
periódicamente. La División también ayuda a los Estados a desarrollar sus 
propios programas nacionales y hace, asimismo, aportes a los indicadores 
elaborados para los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), ya que a partir 
de que la ONU comienza a trabajar con ellos redefine los indicadores a partir 
de las metas surgidas de dichos objetivos.

El esquema de indicadores Presión–Estado– 
Respuesta (PER)

Diseñado en 1979, el esquema conceptual Presión–Estado–Respuesta (PER) 
fue retomado y adaptado por la ONU para la elaboración de cuatro manuales 
sobre estadísticas ambientales para su integración a los sistemas de contabi-
lidad física y económica: uno de carácter general, otro sobre asentamientos 
humanos; el tercero sobre medio ambiente natural; y el cuarto manual acerca 
de la contabilidad económica y ambiental integradas. Para muchas oficinas 
de estadística, estos manuales han sido de enorme utilidad para organizar 
sus sistemas de información ambiental.

Paralelamente, ese esquema fue adoptado y modificado por la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), que en 1991 desarrolló 
el esquema PER y en 1993 definió un grupo medular de indicadores ambien-
tales en temas seleccionados para la evaluación del desempeño ambiental. 
Hoy este modelo forma parte de los informes nacionales del estado del 
ambiente y de las evaluaciones de desempeño ambiental que dicha organiza-
ción realiza periódicamente entre los países miembros. Además, otros países 
están adoptando este modelo en sus sistemas de información ambiental.

El esquema PER es tan solo una herramienta analítica que trata de catego-
rizar o clasificar la información sobre los recursos naturales y ambientales 
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a la luz de sus interrelaciones con las actividades sociodemográficas y eco-
nómicas. Se basa en el conjunto de interrelaciones siguiente: las activida-
des humanas ejercen presión (P) sobre el ambiente, modificando con ello 
la cantidad y calidad, es decir, el estado (E) de los recursos naturales; la 
sociedad responde (R) a tales transformaciones con políticas generales y 
sectoriales, tanto ambientales como socioeconómicas, las cuales afectan y 
se retroalimentan de las presiones de las actividades humanas.

Otro esquema, utilizado principalmente por la Agencia Europea del Ambiente 
y la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos, amplía a cinco las 
categorías de información puesto que trata de hacer más exhaustivo el estudio 
de la relación sociedad–medio ambiente: Presión–Estado–Impacto/Efecto–
Respuesta. De esta manera, el esquema se vuelve más complejo, por cuanto 
requiere parámetros para la medición (en el corto, mediano o largo plazos) de 
los impactos y efectos ocasionados a las funciones ecológicas, a los ecosiste-
mas y recursos naturales y a la población. Por ello, la utilización de estas dos 
categorías se hace en base a modelos que proveen evidencias y/o tendencias 
plausibles sobre las relaciones entre problemas, causas y soluciones.

De acuerdo con el Global Urban Observatory del Centro de las Naciones 
Unidas para los Asentamientos Humanos, un indicador es una medición que 
resume información acerca de un tema en particular y puede señalar proble-
mas particulares; provee una respuesta razonable a necesidades y preguntas 
específicas requeridas por los tomadores de decisiones. Los indicadores 
muestran tendencias, proveen información cuantitativa y cualitativa, aun-
que ellos pueden ser más que piezas de información si están diseñados en 
respuesta a objetivos de política bien definidos. Los indicadores orientados 
a políticas ayudan a priorizar y definir las metas.

Siguiendo la definición de la OCDE, un indicador es un parámetro o valor, 
derivado de parámetros generales, que señala o provee información o des-
cribe el estado de un fenómeno dado —del ambiente o de un área especí-
fica— con un significado que trasciende el valor específico del parámetro. 
Este indicador es un dato altamente agregado, diseñado para un propósito 
específico y con un significado sintético, conlleva, por tanto, dos funciones 
básicas: a) reducir el número de mediciones y parámetros que normalmente 
se requiere para reflejar una situación dada; y, b) simplificar el proceso de 
comunicación con el usuario.

Los indicadores del esquema PER y en general del desarrollo sostenible 
han sido concebidos de acuerdo con determinados criterios. Se requiere que:

a) Sean de fácil elaboración y comprensión.
b) Contribuyan a inculcar y reforzar la conciencia pública sobre los aspec-

tos de la sustentabilidad y promuevan la acción a nivel local, regional o 
nacional.



67

c) Sean relevantes para la medición y evaluación del progreso hacia el desa-
rrollo sustentable.

d) Sean factibles de elaborarse a nivel nacional u otras escalas geográficas, 
considerando: la capacidad nacional, la disponibilidad de información 
básica, el tiempo de elaboración y las prioridades nacionales.

e) Estén fundamentados conceptualmente para facilitar comparaciones obje-
tivas en los niveles nacional e internacional.

f ) Sean susceptibles de adaptarse a desarrollos metodológicos y concep-
tuales futuros.

g) Ayuden a identificar aspectos prioritarios o de emergencia, orientando 
nuevas investigaciones.

h) Cubran la mayoría de los aspectos del desarrollo sostenible.

A modo de ejemplo, mencionaremos solo algunos de los más utilizados.
En la Figura 1 se muestra una posible clasificación general de indicado-

res, para facilitar su uso e interpretación y en la Tabla 1 se mencionan los 
principales indicadores de desarrollo sustentable utilizados. Como ejemplo 
se detallarán algunos de estos indicadores (no necesariamente incluidos 
en la tabla).

FIgURa 1. CLasifiCaCióN geNeraL de iNdiCadores de desarroLLo sUsteNtabLe

Tal como dijimos al comienzo de este apartado, los indicadores constitu-
yen una herramienta de gran utilidad para el diseño y la implementación 
de políticas públicas. En el año 2004, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación inició un proceso interinstitucional con el fin de 
crear un sistema nacional de indicadores que permitiera medir el avance hacia 
el desarrollo sostenible de Argentina. El sistema utiliza el marco conceptual 

ECONÓMICOS 
∙ Energía por habitante 
∙ Crecimiento anual 
∙ PBI

SOCIALES 
∙ Participación ciudadana 
∙ Alfabetización 
∙ Mortalidad

AMBIENTALES 
∙ Consumo de agua 
∙ Superficie forestal 
∙ Emisión GEI

Indicadores

 de DS
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propuesto por el proyecto Evaluación de la Sostenibilidad en América Latina 
y el Caribe (ESALC), desarrollado por la CEPAL, donde el objetivo subyacente 
es la mejora de la calidad de vida de la población.

En un documento elaborado por la mencionada Secretaría se detallan 
los proncipales indicadores que el Estado toma para evaluar sus objetivos 
relacionados al desarrollo sustentable. Se mencionan en dicha publicación 
no solo los indicadores sino ademas las ecuaciones desarrolladas para 
definirlos, la descripción de las variables que lo definen y la relevancia 
que dicho indicador tiene para el desarrollo sustentable. Cabe aclarar que, 
debido al marco conceptual adoptado para la elaboración del documento, 
los indicadores se clasifican y agrupan del siguiente modo:

Subsistema social.
Subsistema ambiental.
Subsistema económico.
Subsistema institucional.

Y luego se definen otros indicadores que combinan los anteriores:

Interrelación económico ambiental.
Interrelación ambiental social.
Interrelación social económico.
Interrelación institucional económico.
Interrelación institucional social.
Interrelación institucional ambiental.
Interrelación nacional global, donde los indicadores locales se ajustan 
a las definiciones de los distintos acuerdos y protocolos internaciona-
les de todo tipo (ambientales, comerciales, etc.) a los cuales nuestro 
país ha suscripto o adherido.

Por último, aporta algunos indicadores agrupados bajo el nombre de 
«Eficiencia». 

En la Tabla 1 se enumeran algunos de los indicadores adoptados en dicho 
documento y en la Tabla 2 se muestran otros indicadores considerando 
las interrelaciones de los distintos subsistemas (Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la Nación, 2015). 
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Tabla 1. Sistema de indicadores de desarrollo sostenible

Subsistema Indicador

Social

Porcentaje de la población que vive por debajo de la línea de pobreza
Porcentaje de la población que vive por debajo de la línea de indigencia
Porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas
Tasa de mortalidad infantil y de menores de 5 años
Esperanza de vida al nacer
Tasa de egreso de nivel primario
Tasa de abandono de nivel primario
Tasa media anual de crecimiento poblacional

Ambiental

Superficie de bosque nativo
Reservas declaradas comprobadas más el 50 % de las reservas 
probables de hidrocarburos (petróleo y gas)
Disponibilidad hídrica superficial por sistema hídrico
Porcentaje de la superficie cubierta de bosque
Porcentaje de bosque nativo por categoría de conservación
Porcentaje de hectáreas erosionadas

Económico

Producto Interno Bruto por persona
Tasa de crecimiento del Producto Interno Bruto
Participación de los tres sectores en el Producto Interno Bruto
Participación de las inversiones en el producto interno bruto
Resultado fiscal como porcentaje del Producto Interno Bruto
Tasa de empleo
Índice de Precios al Consumidor Nacional urbano

Institucional

Acceso a la información pública
Evolución de las organizaciones de la sociedad civil
Actuaciones ante la Defensoría del Pueblo de la Nación cada 
100 000 habitantes
Participación electoral
Composición de la participación electoral
Cantidad de diarios y periódicos adquiridos cada 100 000 habitantes
Gasto Público Nacional Cultural – Ejecutado  

Eficiencia
Intensidad energética
Emisiones de dióxido de carbono por Mwh generado
Consumo final de energía per cápita
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Tabla 2. Indicadores según interrelación de subsistemas

Tipo de 
 interrelación

Indicador

Nacional 
global

Consumo de Hidroclorofluorocarbonados (HCFC)
Emisiones totales de gases de efecto invernadero por sector
Emisiones totales de dióxido de carbono (CO2) por generación eléctrica
Apertura comercial
Comercio exterior de servicios culturales
Variación del índice de exportaciones e importaciones industriales, 

según potencial contaminante

Económico 
ambiental

Generación de residuos sólidos urbanos
Composición de los residuos sólidos urbanos
Consumo aparente de fertilizantes
Volumen comercializado de plaguicidas
Cambios de uso de la tierra implantada
Evolución de la superficie destinada a la producción de cereales 
y oleaginosas
Porcentaje de empresas que incorporaron medidas de gestión 

ambiental
Producción de madera industrial
Producción de leña

Ambiental 
social

Porcentaje de la población en hogares con acceso a agua segura de 
red pública
Porcentaje de la población en hogares con acceso a desagües cloacales
Tasa de notificación cada 100 000 habitantes: neumonía 
y enfermedades tipo influenza

Social 
económica

Porcentaje de hogares residentes en viviendas deficitarias en condición 
de tenencia irregular
Tasa de desocupación

Institucional 
económico

Producto Interno Bruto Cultural
Certificaciones ISO 14.001
Recursos Humanos dedicados a la investigación y desarrollo
Gasto en investigación y desarrollo en relación al producto interno 

bruto

Institucional 
social

Gasto público social nacional
Evolución de la población penitenciaria
Porcentaje de alumnos de 6° grado por nivel de desempeño, 
según materia
Hechos delictivos cada 100 000 habitantes
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Institucional 
ambiental

Gasto público nacional en ecología y medio ambiente
Áreas terrestres y marino costeras protegidas como porcentaje del total
Porcentaje de bosque nativo bajo manejo sustentable, por tipo de plan
Monto asignado al financiamiento de los Planes de Manejo Sustentable, 

Conservación y Proyectos de Formulación para bosque nativo

A modo de ejemplo y para una mejor comprensión de lo expuesto, se desa-
rrollarán algunos de estos indicadores.

Subsistema social

Tasa media anual de crecimiento poblacional: es el ritmo al que la pobla-
ción aumenta o disminuye durante un período dado, debido al efecto de la 
natalidad, la mortalidad y las migraciones.

Fórmula 1:

TMACP = (Nf / Ni) (1/t) - 1

Definición de variables
TMACP: tasa media anual de crecimiento poblacional.
Ni: población en el momento inicial del periodo
Nf: población al final del período
t : tiempo transcurrido entre i y f.

Relevancia del indicador para el desarrollo sostenible:
El crecimiento demográfico es considerado un elemento importante para la 
sostenibilidad en el largo plazo. Es un aspecto a tener en cuenta para la toma 
de decisiones, que debe analizarse en relación a otros factores que afectan la 
sostenibilidad, tales como la producción de alimentos, el deterioro ambien-
tal, la salud, la educación, las condiciones de trabajo y vivienda, entre otros.
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Subsistema ambiental

Superficie de bosque nativo: muestra la superficie cubierta con bosque nativo 
en el país a lo largo del tiempo.

En respuesta al importante cambio de uso del suelo que se manifestara 
en Argentina se sanciona en noviembre de 2007 la ley 26331 de Presupuestos 
Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos buscando amor-
tiguar y revertir este proceso. La gráfica (no incluída) que arroja este indi-
cador muestra la evolución del porcentaje de bosques nativos donde se ve 
la desaceleración de la deforestación a partir de la sanción de la ley 26331 
a fines del año 2007.

Fórmula 2:

SBN = 	ς (hectareas de bosque nativo por región forestal) x t

Definición de variables
SBN: superficie de bosque nativo.
Bosque nativo: tierras con una cobertura arbórea de especies nativas 
de más del 20 % con árboles que pueden alcanzar una altura mínima 
de 7 metros y una superficie superior a 10 hectáreas.
Región forestal: zona con características climáticas, edáficas y fisio-
gráficas propias, y definida por la presencia de individuos de especies 
forestales distintivas.
t: año analizado.

 
Relevancia del indicador para el desarrollo sostenible:
Los bosques nativos cumplen múltiples funciones ecológicas, socioeconómi-
cas y culturales. Proporcionan importantes recursos como productos made-
reros y no madereros; albergan una gran biodiversidad de hábitats, especies 
y genes; regulan el régimen hidrológico y mantienen la fertilidad y estructura 
del suelo. Intervienen además en los ciclos de nutrientes (nitrógeno, fósforo, 
etc.) y en el ciclo del carbono a través del cual regula las concentraciones 
atmosféricas de dióxido de carbono influyendo en la mitigación del calen-
tamiento global. Son además base de empleo, usos tradicionales y lugares 
de recreación. Muchas de las etnias del país dependen directamente de los 
productos que los mismos proveen.
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Subsistema económico

Tasa de empleo: mide la relación entre la población ocupada y la población 
total de los aglomerados urbanos.

Fórmula 3. Tasa de empleo

		 TE=							          x 100  

Definición de variables
TE: tasa de empleo.
Población ocupada: conjunto de personas que tiene por lo menos una 

ocupación. Operacionalmente se delimita como tal a la población que en 
un período específico, denominado semana de referencia, ha trabajado al 
menos una hora remunerada o quince horas o más sin remuneración.

Población total: cantidad total de personas relevadas por la Encuesta 
Permanente de Hogares (EPH). La (EPH) es un programa nacional que tiene 
por objeto relevar las características sociodemográficas y socioeconómicas 
de la población, se aplica en 31 aglomerados urbanos.

t: año analizado.

Relevancia del indicador para el desarrollo sostenible:
El empleo constituye un vínculo importante entre el desarrollo económico y 
el social, ya que representa la principal fuente de ingresos de la población. 
Su importancia para el desarrollo sostenible radica, por lo tanto, en su rela-
ción con el bienestar de las personas. Esta tasa muestra el grado en que el 
sistema económico absorbe a la población.

El rol de Naciones Unidas en el desarrollo 
sustentable

En la Cumbre del Milenio convocada por Naciones Unidas en 1998 y realizada 
en su sede en Nueva York el 6 de septiembre 2000, los líderes mundiales allí 
reunidos comprometieron a sus naciones a una nueva alianza mundial para 
reducir la pobreza extrema y establecieron una serie de metas con plazos 
concretos, con 2015 como fecha límite, lo que se conoce como los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio (ODM).

Por lo tanto, los ODM son ocho propósitos de desarrollo humano fijados en 
el año 2000 que los 189 países miembros de las Naciones Unidas acordaron 
conseguir para 2015. Estos objetivos tratan problemas de la vida cotidiana 
que se consideran graves y/o radicales. Ellos son:

Población ocupada t
Población total t( )
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Erradicar la pobreza extrema.
Lograr la enseñanza primaria universal.
Lograr la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer.
Reducir la mortalidad infantil.
Mejorar la salud materna.
Combatir el VIH SIDA, el paludismo y otras enfermedades.
Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente.

Cada Objetivo se divide en una serie de metas cuantificables mediante 
indicadores concretos. A modo de ejemplo detallaremos los relacionados 
con el Objetivo 1, donde se puede apreciar la utilidad del uso de indicadores, 
y lo analizaremos.

Objetivo 1: Erradicar la pobreza extrema y el hambre
Para alcanzar este objetivo se propones las siguientes metas:
Meta 1.A: reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas 

con ingresos inferiores a 1,25 dólares al día.
Meta1.B: alcanzar el empleo pleno y productivo y un trabajo decente para 

todos, incluidos las mujeres y los jóvenes.
Meta 1.C: reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas 

que padecen hambre.

Y para evaluar el alcance de estas metas se utilizan los siguientes 
indicadores:

1.1 Proporción de la población con ingresos inferiores a 1 dólar por día 
según la paridad del poder adquisitivo (PPA).

1.2 Coeficiente de la brecha de pobreza.
1.3 Proporción del consumo nacional que corresponde a la quinta parte 

más pobre de la población.
1.4 Tasa de crecimiento del producto interno bruto por persona empleada.
1.5 Tasa de población ocupada.
1.6 Proporción de la población ocupada con ingresos inferiores a 1 dólar 

por día según la paridad del poder adquisitivo.
1.7 Proporción de la población ocupada total que trabaja por cuenta propia 

o en un negocio familiar.
1.8 Niños menores de 5 años con peso inferior al normal.
1.9 Proporción de la población que no alcanza el nivel mínimo de consumo 

de energía alimentaria.

En sucesivas revisiones de los ODM, la comunidad internacional reconoció 
la «diversidad del mundo y que todas las culturas y civilizaciones contribuyen 
al enriquecimiento de la humanidad» (2005) y luego los Estados miembros 
dieron un paso más, destacando explícitamente la importancia de la cultura 
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para el desarrollo y su contribución a la consecución de los ODM y alentando 
la cooperación internacional en el ámbito cultural (2010). Concluyeron enton-
ces que las políticas y proyectos culturales contribuyen significativamente 
al logro de los ODM al tiempo que fortalecen los procesos de apropiación.

Esto se explica al comprender que integrar la cultura en las estrategias 
y políticas de desarrollo conlleva un reforzamiento de la apropiación por 
parte de las poblaciones metas y contribuye a la sostenibilidad de los ODM. 
Posicionar la cultura en el centro del desarrollo es una inversión esencial 
para la paz y la estabilidad mundial y un requisito para el éxito de una glo-
balización que abarque la diversidad de enfoques y modelos de desarrollo.

Estas y otras revisiones y evaluaciones del grado de alcance logrado hasta 
2015, junto con un proceso consultivo mundial sin precedentes de más de 
tres años, derivaron en una nueva agenda de trabajo que plantea nuevos 
objetivos. De este modo, en la Cumbre para el Desarrollo Sostenible que se 
llevó a cabo en septiembre de 2015, los Estados miembros de la ONU apro-
baron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que incluye un conjunto 
de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y reemplazó a la anterior. Los 
ODS se basan en los anteriores ODM pero van mucho más allá y abordan las 
causas fundamentales de la pobreza y la necesidad universal de desarrollo 
que funcione para todas las personas. Son los siguientes: 

1. Fin de la pobreza.
2. Hambre cero.
3. Salud y bienestar.
4. Educación de calidad.
5. Igualdad de género.
6. Agua limpia y saneamiento.
7. Energía asequible y no contaminante.
8. Trabajo decente y crecimiento económico.
9. Industria, innovación e infraestructura.
10. Reducción de las desigualdades.
11. Ciudades y comunidades sostenibles.
12. Producción y consumo responsables.
13. Acción por el clima.
14. Vida submarina.
15. Vida de ecosistemas terrestres.
16. Paz, justicia e instituciones sólidas.
17. Alianzas para lograr los objetivos.
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La nueva agenda está enfocada en la construcción de un mundo sostenible 
en el que se valoren de igual manera la sostenibilidad del medio ambiente, la 
inclusión social y el desarrollo económico. La página web oficial de Naciones 
Unidas es de público acceso, por lo que puede visitarse para revisar los obje-
tivos propuestos, las metas para lograrlos y los indicadores seleccionados 
para evaluar su evolución.

Para reflexionar

Para finalizar el capítulo se invita al lector a pensar y reflexionar sobre estos 
temas a partir de las siguientes preguntas:

¿Somos conscientes de la actual crisis, la percibimos? Si es así, ¿de qué 
modo? ¿En qué aspectos?

¿Qué escenarios a futuro podemos imaginar o predecir?
¿Cree que es posible un cambio de visión y de relación hombre–naturaleza?
A nivel personal, ¿qué espera del desarrollo?
¿Para qué y para quiénes cree que es el actual desarrollo?
¿Cómo ve el rol de la ciencia y a tecnología en el desarrollo futuro? ¿Qué 

debería aportar? ¿Qué debería considerar?
¿Qué podríamos aportar en nuestras comunidades (enfoque local) para 

lograr un cambio de paradigma?
¿Qué rol debemos cumplir en la sociedad como ciudadanos de la aldea 

global?
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conceptos y fundamentos

Este capítulo resume el rol que la Gestión Ambiental cumple en el análi-
sis de las intervenciones humanas en el ambiente y presenta las distin-
tas herramientas de las que se vale: preventivas, correctivas y curativas o 
recuperativas.

En capítulos anteriores se menciona la concepción de ambiente y la com-
plejidad de su estudio debido fundamentalmente a las múltiples dimensiones 
que lo conforman: componentes físicos, químicos, biológicos, socioeco-
nómicos y culturales, relaciones funcionales causa–efecto, determinadas 
por el ciclo de la materia y el flujo de la energía, y mecanismos de control 
(retroalimentación o autorregulación). En consecuencia, para su abordaje 
es necesario emplear un enfoque integrado, que incluya la identificación 
de los principales componentes y sus interacciones, previo a la decisión de 
cuál es el mejor curso de acción para evaluar y/o minimizar el efecto del 
accionar humano. 

En este sentido, las características que presenta un sistema complejo 
como el ambiente no solo establecen la necesidad de estudiarlo con bases 
conceptuales y metodológicas adecuadas, de carácter interdisciplinario, sino 
que además determinan cuáles son las condiciones que debe reunir dicha 
metodología. Para el abordaje de problemas ambientales desde un enfoque 
sistémico es necesario lograr una verdadera articulación de las diversas 
disciplinas, a fin de obtener un estudio «integrado». El objetivo es llegar a 
una interpretación sistémica de la problemática y a partir de allí, lograr un 
diagnóstico integrado, que provea las bases para proponer acciones con-
cretas y políticas alternativas tendientes a influir de manera positiva sobre 
la evolución del ambiente.

Dicho enfoque demanda apertura, disposición al trabajo en equipo, com-
partir experiencias, conceder espacios, admitir errores, escuchar a la mayor 
cantidad de actores sociales involucrados, trabajo sistemático, continuidad, 
progresividad y gradualidad.

En este contexto, se debe reflexionar sobre: ¿cómo establecer estrategias 
para el abordaje de un sistema ambiental complejo, determinado por pro-
cesos donde entran en interacción elementos que pertenecen al dominio 
de diversas disciplinas?

 Introducción a la Gestión  
Ambiental 
 
MARÍA DANIELA GARCÍA ∙  LUCIANA REGALDO                      
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A su vez, y a la luz de la aparición del concepto de Desarrollo Sustentable 
descrito en el Capítulo II, surgen como principal desafío diseñar, proponer e 
implementar estrategias que promuevan una gestión de las intervenciones 
humanas capaces de aplicar el concepto de sostenibilidad en la práctica, 
para lo cual deberá articularse un equilibrio dinámicamente estable entre 
la preservación de los recursos naturales (sustentabilidad ecológica), la 
promoción de las economías locales (crecimiento económico), y la mejora 
de las condiciones de vida y distribución de los beneficios económicos en 
la población (equidad social).

En este sentido, la Gestión Ambiental se plantea como estrategia para 
el desarrollo armónico de las intervenciones humanas con el ambiente. La 
misma puede definirse como:

 
Conjunto de acciones que permitan lograr la máxima racionalidad en el proceso 
de toma de decisiones relativas al usufructo de los bienes y servicios ambien-
tales, y a la defensa y mejoramiento de la calidad ambiental, mediante una 
coordinada información interdisciplinaria y la participación de la población. 
(adaptado de Estevan Bolea, 1994 y Buroz Castillo, 1998)

Campo que busca equilibrar la demanda de recursos naturales de la tierra con 
la capacidad del ambiente natural, debiendo responder a esas demandas en 
una base sustentable. (Colby, 1990)

Conjunto de actuaciones y disposiciones necesarias para lograr el manteni-
miento de un capital ambiental suficiente para que la calidad de vida de las 
personas y el patrimonio natural sean lo más elevados posibles, todo ello 
dentro del complejo sistema de relaciones económicas y sociales que condi-
ciona ese objetivo. (Ortega Domínguez y Rodríguez Muñoz, 1994)

Para ejecutar las acciones necesarias se deben considerar la existencia de 
intereses en conflicto que requieren concertación y la necesidad de tomar 
decisiones de bajo riesgo, conducentes a adecuar los enfoques sobre la base 
de la progresividad y flexibilidad de las decisiones. Para ello existen Principios 
de la Gestión Ambiental que vienen siendo aceptados por la sociedad en su 
conjunto (Gómez Orea, 2003):

∙ Lo económico es ecológico. Refiere a la indisociabilidad entre economía y 
ecología. El cuidado del ambiente no debe entenderse como obstáculo 
para el desarrollo de las actividades económicas.

∙ Responsabilidad compartida. Los problemas ambientales atañen a la 
sociedad en su conjunto (autoridades, productores, consumidores, 
etcétera).
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∙ Subsidiariedad. Proviene del latín subsidium, cuyo significado es «ayuda». 
En ese sentido, el principio deriva de la función específica del estado, 
dirigida a grupos sociales. Debe decirse que el estado debe hacer todo 
aquello que por naturaleza los particulares no pueden.

∙ Es mejor prevenir que curar. Solucionar problemas actuales y evitar o 
reducir problemas futuros. Prevención de todo tipo de accidentes.

∙ Sostenibilidad de las actividades. Utilización de recursos, atendiendo a 
tasas asumibles por el medio. Situar las actividades en territorios y 
ecosistemas con una alta capacidad de acogida. Evitar que la emisión 
de efluentes sobrepase la capacidad de asimilación del ambiente.

∙ El que contamina paga. Se considera que los derechos de contaminación 
negociables que surgen a partir de este principio, no incluyen ade-
cuadamente los problemas de incertidumbre ecológica y de equidad 
social, por lo tanto, se tiende a sustituir por «pagar para prevenir la 
contaminación».

∙ El que conserva cobra.
∙ Internalizar los costos ambientales. Los potenciales contaminadores (y no 

la sociedad en general) deben asumir los costos de la prevención del 
daño en los precios de sus productos o servicios, también los derivados 
de la utilización de recursos naturales y de la ocupación del espacio.

∙ Integración ambiental en las actividades. Identificación y gestión de acti-
vidades, diseño de proyectos con sensibilidad ambiental.

∙ Lo verde vende. Principio de marketing que manifiesta la aptitud favorable 
de los consumidores hacia los «productos y procesos ecológicos».

∙ Pensar globalmente y actuar individual y localmente. Las decisiones per-
sonales inciden en los problemas globales.

La Gestión Ambiental involucra a diferentes instituciones, organizaciones 
y actores sociales

Implica un proceso continuo de análisis, toma de decisiones, organización y 
control de actividades de desarrollo, así como la evaluación de los resultados 
para mejorar la formulación e implementación de políticas ambientales, 
entendidas estas como directrices que, desde el Estado, las empresas u 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG), se fijan para alcanzar determi-
nados fines respecto de la protección del ambiente.

Entre los objetivos y prioridades de las políticas ambientales se pueden 
mencionar: la evaluación de la realidad ambiental, la identificación de los 
procesos y factores causales de deterioro ambiental y la previsión de sus 
efectos a futuro.

El marco institucional de la política ambiental involucra a distintas enti-
dades gubernamentales, como ministerios y/o secretarías de Ambiente de 
la Nación, organismos públicos nacionales con responsabilidad indirecta 
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en materia ambiental, y diferentes organismos nacionales que poseen res-
ponsabilidades sectoriales e inciden en el cumplimiento de los objetivos 
de la política ambiental. También involucra a organismos ambientales en 
las estructuras gubernamentales de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires (CABA), al Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) 
como instrumento válido para la concertación y coordinación de la política 
ambiental en la República Argentina, en el que participan Nación, provincias 
y la CABA, y a organismos ambientales en las estructuras gubernamentales 
locales (municipios y comunas).

A su vez, las ONG son herramientas de participación de la sociedad civil 
que abarcan un amplio espectro de acciones e incluyen las estrictamente 
ambientales. Las ONG ambientalistas han tenido un rápido crecimiento, 
tendiendo a asumir funciones tales como: formación de la opinión pública, 
detección de problemas ambientales, promoción de acciones y normas, 
ejecución de proyectos y participación en actividades conjuntas con organis-
mos públicos. Por su parte, diversas ONG no específicamente ambientalistas, 
como asociaciones empresariales, sindicales, científicas, profesionales y 
culturales, participan del proceso de gestión tanto en la formulación de 
demandas ambientales como en la generación de propuestas para la solución 
de conflictos sectoriales.

Estas instituciones, en el marco de una participación creciente de la socie-
dad, asumen el compromiso de prevenir, corregir y/o remediar los problemas 
ambientales que afectan la calidad de vida de la población y los recursos 
naturales de cada territorio. Como parte de este compromiso, deben esfor-
zarse en el perfeccionamiento y generación de nuevas estructuras orgánicas 
administrativas en el área ambiental, en el desarrollo de un marco normativo 
adecuado, y en la generación de los instrumentos necesarios para lograr los 
objetivos de la política ambiental.

Herramientas

El indicador de logro de la Gestión Ambiental está dado por las acciones 
concretas que se puedan ejecutar en el plano físico–técnico, en el mejora-
miento de la calidad ambiental y en la calidad de vida de la población. Para 
ello se definen tres objetivos vinculados a los tiempos para los cuales se 
actúa (futuro, presente y pasado) (Conesa Fernández Vítora, 1997):

a. La Prevención de Conflictos Ambientales (futuro): las principales herramientas 
utilizadas para el abordaje de este objetivo se basan en acciones tendientes 
a evitar los conflictos ambientales (por ejemplo, ordenamiento territorial, 
estudios de impacto ambiental, programas de monitoreo ambiental, etc.), 
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siendo el Estado uno de los principales actores involucrados, a través de las 
políticas y la normativa ambiental.

b. La Resolución de Conflictos Ambientales (presente): las herramientas o ins-
trumentos que se emplean tienen el fin de resolver problemas ambientales 
existentes, siendo los actores principales los causantes del problema y los 
damnificados.

c. La Reversión de Procesos de Deterioro Ambiental (pasado): cuando se trata 
de revertir un deterioro ambiental que ha ocurrido en el pasado, y que en 
algunos casos no tiene responsables actuales. 

Para el logro delos objetivos mencionados, la Gestión Ambiental se vale 
de tres tipos de herramientas: preventivas, correctivas y recuperativas. Las 
mismas difieren en el momento en el que son aplicadas, en el objetivo per-
seguido y en quién puede aplicarlas.

Estas herramientas no son estáticas y tienen diversos orígenes y natura-
leza. Algunas de ellas se utilizan desde tiempo atrás y han sido actualizadas 
en los últimos años (ejemplos: regulación directa, educación, etc.). Otras, 
en cambio, son de más reciente promoción, como es el caso de los instru-
mentos económicos. 

Actualmente, existe una mayor concientización sobre la necesidad de 
adoptar políticas preventivas, postergando las correctivas para los casos en 
que son la única y última alternativa posible. De todas maneras, para una 
buena gestión de las actividades que ya se encuentran en funcionamiento 
es imprescindible fomentar actuaciones correctivas y recuperativas (Conesa 
Fernández Vítora, 1997).

La eficacia y la eficiencia de las herramientas de Gestión Ambiental depen-
den de la interacción de un conjunto de factores, entre ellos: la naturaleza 
de los problemas ambientales abordados; los actores sociales involucrados 
y sus visiones sobre la relación sociedad–ambiente; las condiciones eco-
nómicas, políticas y sociales; el contexto legal; las capacidades de gestión 
para desplegar el instrumento; las necesidades de coordinación y unión 
de voluntades para incorporar las distintas sensibilidades de los actores; y 
finalmente la integración y vinculación con otros instrumentos (Sabatier y 
Jenkins Smith, 1993).

Herramientas preventivas

Son aquellas cuyo objetivo es prevenir degradaciones y conflictos ambien-
tales futuros.

Dentro de este grupo se encuentran:
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∙ Educación Ambiental (EA).
∙ Normativa en materia de calidad ambiental (instrumento profundi-
zado en el Capítulo IV).
∙ Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) (instrumento profundizado 
en el Capítulo V).
∙ Evaluación Ambiental Estratégica (EAE).
∙ Ordenamiento Territorial (OT), instituciones y mecanismos.
∙ Análisis y Evaluación de Riesgo Ambiental. 
∙ Sistema de Información Geográfica (SIG).
∙ Indicadores Ambientales (instrumento profundizado en el Capítulo VI).
∙ Monitoreo Ambiental.

Educación Ambiental (EA)

La fundación del Consejo de Educación Ambiental (en inglés, Council for 
Environmental Education) en la Universidad de Reading (Inglaterra, 1968), 
suele ser el hecho que marca la aparición del movimiento ético denominado 
EA. Este Consejo, de carácter planificador y coordinador, pretendía reunir e 
impulsar el trabajo que estaban desarrollando ciertas escuelas y centros edu-
cativos del Reino Unido sobre el ambiente. En este sentido, el movimiento se 
inicia desde las bases educativas, donde son los docentes quienes comienzan 
con los primeros ensayos de EA, muchas veces en el marco de asignaturas 
relacionadas con las ciencias naturales. A su vez, distintos grupos ecologistas 
comenzaban a gestar sus ideas en el ámbito no formal (Novo, 1996).
La EA se concibe como un proceso permanente en el que los individuos cobran 
conciencia de su medio y adquieren los conocimientos, valores, competen-
cias y experiencias capaces de hacerlos entender y apreciar las relaciones 
de interdependencia entre el hombre, su cultura y su medio físico, y actuar, 
individual y colectivamente, para resolver problemáticas actuales y futuras. 
Incumbe a la EA definir objetivos y recurrir a medios que permitan a los 
individuos ser más responsables y estar mejor preparados para hacer frente 
a los retos de la preservación de la calidad ambiental. Incluye la educación 
formal o reglada (ejemplo: escolar, universitaria), la no formal (no reglada o 
extraescolar), la información y divulgación, la sensibilización y la formación 
profesional (Conesa Fernández Vítora, 1997).
En el campo de la EA formal, fue necesario superar la tendencia tradicional 
a compartimentar los aprendizajes, a asignarlos (de ahí el término «asig-
natura») en bloques. En esta línea, la tarea consistió en convencer a las 
autoridades educativas de que la EA debía ser una dimensión transversal a 
todo el currículo y no una nueva asignatura en particular.
En el plano de la EA no formal, surgieron en los países anglosajones algunas 
experiencias precursoras en dotar a distintos colectivos sociales de una 
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dimensión educativa, a través de manifiestos y conferencias, al tiempo que 
se fueron sensibilizando algunas instituciones extraescolares, con el fin de 
crear estructuras de apoyo a la escuela en su accionar a favor del ambiente.
En la actualidad, las similitudes observadas entre la EA formal y no formal 
hacen que sea difícil distinguirlas; hoy las escuelas propician educación no 
formal y centros de educación no formal desarrollan programas formales de 
educación. En este sentido, entre la educación formal y no formal se da una 
continuidad en lo que respecta a la arquitectura pedagógica y una comple-
mentariedad en cuanto a su desarrollo práctico (Novo, 1996). 
Para la EA, una «conquista» consistió en ampliar la noción de ambiente, 
antiguamente asociada casi exclusivamente al medio natural, extendiéndolo 
también a los aspectos sociales. El desafío actual de la educación en general, 
y de la EA, en particular, es transmitir aquellos conocimientos científicos que 
permitan construir una imagen real del entorno, para que los distintos actores 
sociales lo perciban y comprendan tal y como realmente es y les permita 
actuar también en consecuencia. Para ello, es imprescindible considerar las 
realidades económicas, sociales y ecológicas de cada sociedad y los objetivos 
que esta se haya fijado para su desarrollo. 
Según Novo (1996), hay grupos de personas que requieren una atención 
prioritaria de la EA, estos son:
 
∙ Los profesionales que toman decisiones sobre los recursos y servicios 
ambientales, por ejemplo, los gestores de políticas ambientales, que pueden 
ser considerados «personas clave» a quienes dirigir los programas de EA. 

∙ Los adultos en general, personas que todos los días adoptan y con-
trolan decisiones a la hora de consumir bienes y servicios (comer, 
vestirse, comprar, etc.). 

∙ Los formadores, tanto profesores, como así también educadores no forma-
les (animadores socioculturales, educadores de adultos, miembros de ONG), 
porque cada vez que formamos a una de estas personas estamos generando 
un efecto multiplicador de enorme importancia y consistencia. 

∙ Las familias, donde se fijan pautas de consumo y utilización de los 
recursos y servicios ambientales.

La generación de instancias de capacitación con estos grupos en temáticas 
relacionadas con las ciencias ambientales y el involucramiento directo de 
distintos actores favorecen la difusión clara de los conceptos y permiten 
generar un efecto multiplicador, tendiente a modificar la actitud de indife-
rencia y minimización del riesgo ante distintas problemáticas ambientales 
a una actitud más consciente del mismo y de mayor responsabilidad. Con la 
aplicación de esta herramienta de gestión se tiende a la búsqueda de solu-
ciones colectivas ante los problemas sociales que enfrentan en la actualidad 
los países de la región.
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Normativa en materia de calidad ambiental 

La Normativa Ambiental es un instrumento preventivo de la gestión ambiental 
ampliamente utilizado a nivel global. La promulgación de distintas normas 
ambientales, ya sean leyes, decretos, resoluciones, ordenanzas (entre otras), 
legitimiza una política ambiental concreta y refleja, en cierta forma, la actitud 
del estado frente al desafío del Desarrollo Sostenible. Estas deben expresar 
y regular la complejidad de las relaciones del conjunto de factores (físico–
naturales, estéticos, culturales, sociales y económicos) que interaccionan 
entre sí, con el individuo y la comunidad en general (Conesa Fernández Vítora, 
1997). En el Capítulo IV de la presente obra se profundiza este instrumento.

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)

Es un tipo de herramienta preventiva aplicada a nivel de proyecto. Busca 
predecir, evaluar y gestionar los efectos ambientales (positivos y negativos) 
que una actividad antrópica concreta (proyecto) generará en el ambiente 
receptor. Es preventiva, ya que aplicada correctamente durante el «diseño» 
de una intervención determinada, permite anticipar los impactos y poder 
gestionarlos ya desde su origen. 

¿Quiénes la llevan adelante?

La EIA, según se establece en la legislación, debe ser llevada a cabo por el pro-
ponente del proyecto, siendo este nivel el de proyecto, el que la requiere. El 
proponente puede ser un emprendedor privado o el Estado en cualquiera de sus 
tres niveles, en tanto es organismo desarrollador y ejecutor de obras públicas.

Generalmente la desarrolla un equipo interdisciplinario que, de acuerdo 
con las características del proyecto y del sistema receptor del mismo, abar-
cara diferentes campos disciplinares.

¿Quienes participan? 
 
La participación pública es fundamental y dependerá del tipo de proyecto. 
En general, deben participar tomando conocimiento y opinando desde las 
primeras instancias de desarrollo de los proyectos: la población cercana 
a las áreas de proyecto, las ONG del área, las instituciones públicas y/o 
privadas.  
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¿Quiénes evalúan?

Las EIA se presentan ante la autoridad competente designada en cada juris-
dicción, y en muchos casos esta autoridad recae en las secretarías, direc-
ciones o áreas de ambiente o recursos naturales. Luego de ser evaluadas y 
aprobadas por la autoridad se otorga el correspondiente permiso de pro-
yecto, certificado ambiental, declaración de impacto ambiental, entre otros 
documentos, que los nombres por lo que se conoce esta «aprobación» de 
la EIA y, por consiguiente, del inicio del proyecto.

Evaluación Ambiental Estratégica (EAE)

El concepto surge en la década del 80 asociado al reconocimiento de las 
limitaciones prácticas de las EIA en la planificación participativa. Así, la EAE 
se define como un proceso sistemático, formal y abarcativo de evaluación de 
los impactos (consecuencias) ambientales de una política, de un plan o de 
un programa, y busca asegurar que esas consecuencias sean identificadas, 
adecuadas y previamente analizadas en la instancia de toma de decisiones 
junto con aspectos económicos y sociales.
La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) define a la 
EAE del siguiente modo:

 
La EAE es un instrumento de apoyo para la incorporación de la dimensión 
ambiental a la toma de decisiones estratégicas, las que usualmente se iden-
tifican con políticas, estrategias, planes o programas, y como tal es un pro-
cedimiento de mejora de estos instrumentos de planificación. Su objetivo 
fundamental es el de avanzar en el desarrollo íntegro de las políticas ambien-
tales y de sostenibilidad desde las primeras fases de decisión, aquellas en las 
que se definen los marcos básicos de intervención y, por lo tanto, las que en 
general tienen una mayor capacidad de determinar los efectos ambientales 
finales en el entorno y su sostenibilidad a mediano y largo plazo. (Herrera y 
Bonilla Madriñán, 2009)

Una EAE es realizada con anterioridad a que la correspondiente EIA sea 
emprendida ya que es a partir de la realización de la EAE donde surge qué 
proyectos son necesarios o prioritarios desarrollar para cumplir con el obje-
tivo propuesto. Esta debe permitir mejorar la evaluación de los impactos 
ambientales indirectos, acumulativos y sinérgicos que puedan derivarse 
de las políticas, planes y programas. Igualmente, debe servir para reducir 
el número de proyectos que deberán someterse a una EIA, simplificar así el 
proceso, y definir medidas correctoras genéricas para un conjunto de pro-
yectos con características similares. 
Esto significa que la información sobre el impacto ambiental de un plan puede 
ir descendiendo «en cascada» a través de los distintos niveles de toma de 
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decisiones y ser usada en una EIA en un estudio posterior, en un proceso 
de transferencia, lo que debería reducir la cantidad de trabajo necesaria a 
emprender. Por todo ello, ambos instrumentos —EAE y EIA— tienen un carácter 
complementario y, por lo tanto, no se excluyen mutuamente. 

¿Quiénes llevan adelante la EAE?

La EAE es por lo general una herramienta aplicada desde el Estado, en cual-
quier nivel, nacional, provincial, municipal o comunal. Define políticas, por 
lo tanto, de esta herramienta surgen planes, y dentro de estos los programas 
y proyectos.

¿Quienes participan?

Los participantes de las EAE son los representantes enviados por los dife-
rentes estamentos e instituciones del Estado que, según el caso, analizan y 
evalúan las propuestas y generan así planes y programas a desarrollar por 
cada sector, por ejemplo, sector vial, productivo, social, etcétera.
Actualmente, en la Argentina, se estudia el impacto de un proyecto individual, 
pero no el impacto de la sumatoria de los proyectos. Esta carencia se refleja 
en la legislación ambiental vigente y demuestra la necesidad de incorporar 
la EAE a la ley general del Ambiente 25675 y a leyes provinciales.

Ordenamiento Territorial (OT)

El concepto de territorio deriva del latín terra y torium y significa «tierra que 
pertenece a alguien», implica un sentido de apropiación del lugar. 

Se entiende al territorio como una construcción social que remite a un 
proceso de construcción político–institucional, socioproductivo y simbó-
lico–identitario donde distintos niveles jurisdiccionales, actores y sectores 
productivos interrelacionados confluyen y constituyen un entramado de 
relaciones en un espacio determinado que damos en llamar el territorio. 
Por ello, en este proceso de construcción social —el territorio— asume un 
carácter sistémico (Boisier, 2002), de articulación multiescalar (Fernández, 
2006) compleja e interrelacionada de las dimensiones económica, social, 
política, tecnológica, infraestructural, y ético–cultural que dan lugar a la 
conformación del mismo.

De este modo, la dimensión territorial del desarrollo es entendida no solo 
en su faceta topográfica, sino como el conjunto de recursos humanos, socia-
les, económicos y de las relaciones que se producen entre ellos. El territorio 
no es únicamente el espacio en el que se producen los hechos sino donde 
se generan las disputas, es decir, el territorio es el resultado de un proceso 
de construcción social, político y simbólico.
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El territorio es un sistema complejo, en permanente cambio, compuesto 
por diferentes subsistemas con relaciones cambiantes y objetivos múltiples.

El sistema territorial comprende: el subsistema biofísico (clima, geología, 
suelos, vegetación, fauna, ecosistemas), el subsistema social (población, 
vivienda, infraestructura, servicios), el subsistema económico–productivo 
(actividades económicas y productivas, análisis de la capacidad productiva, 
mercados y comercialización, empleo) y el subsistema político–institucional 
(estrategias políticas, estructura administrativa, marco jurídico) (Figura 1).

FIgURa 1. CoMpoNeNtes deL sisteMa territoriaL

El desarrollo territorial se asocia al desarrollo integral, en contraposición 
al desarrollo parcial o sectorial. Al proponerse el desarrollo territorial se 
propone el desarrollo de todo el sistema y los subsistemas, no de alguna 
de sus partes solamente. 

En este sentido, el desarrollo sostenible del sistema implica el equilibrio 
entre los distintos subsistemas.

El Sistema Territorial es la proyección espacial del estilo de desarrollo 
de la sociedad a lo largo de la historia. Entonces, distintas estrategias de 
desarrollo económico, social y ambiental conducen a modelos distintos de 
organización espacial.

La evolución del Sistema Territorial puede ser espontánea o tendencial, 
es decir, dejada a la acción de las fuerzas naturales y sociales (Figura 2) o 
planificada, conducida de forma inteligente por la sociedad mediante «un 
proceso racional de toma de decisiones». En tal caso se habla de una cons-
trucción hacia el futuro. 
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En ausencia de 
Planificación Pública 

SISTEMA 
TERRITORIAL

SISTEMA 
TERRITORIAL  

INSATISFACTORIO 
INSOSTENIBLE

CONFLICTOS 
Entre agentes 
Entre sectores 
Entre actividades 
Entre instituciones 
públicas con  
competencias sobre  
un mismo espacio: 
fragmentación 
descoordinación

SE RESUELVEN 
En beneficio 
∙ del interés privado 
∙ del más fuerte o del 
que más ruido hace. 
De forma carente de  
participación  
y transparencia. 
Con visión de corto 
plazo 

En todo Sistema Territorial existen interrelaciones dialécticas que deter-
minan conflictos.

FIgURa 2. CoNfLiCtos y resoLUCioNes de UN sisteMa territoriaL  
iNsatisfaCtorio e iNsosteNibLe

Frente a la indeseable evolución tendencial se plantea la evolución planifi-
cada del Sistema Territorial que, adecuadamente gestionada, lleva a que sea 
un sistema satisfactorio (Figura 3). Esta construcción planificada es la esencia 
del OT, cuyo objetivo primordial es ir construyendo un sistema satisfactorio 
en términos de estructura, funcionamiento y evolución.1 

1 En los siguientes links se pueden encontrar algunos casos que ejemplifican lo antes 
mencionado, respecto a conflictos de uso del suelo. Un caso es el registrado en 
Pueblo Belgrano (Gualeguaychú, Entre Ríos), cuyos usos en conflicto fueron «barrio 
cerrado» y «humedales» (https://www.analisisdigital.com.ar/judiciales/2019/07/11/
la-corte-suprema-fallo-contra-amarras-e-impuso-nuevos-principios-de-proteccion). 
Otro caso, en Islas de Victoria (Entre Ríos), cuyos usos en conflicto fueron «agricul-
tura» y «humedales» (https://www.analisisdigital.com.ar/archivo/2019/06/04/
un-fallo-confirmo-que-el-municipio-de-victoria-es-competente-para-impedir-en-sus).
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FIgURa 3. CoNfLiCtos y resoLUCioNes de UN sisteMa territoriaL  
satisfaCtorio y sosteNibLe

¿Qué es el OT?

 
Es una función básica de los poderes públicos orientada a la construcción 
del sistema territorial, a planificar el desarrollo sostenible y a resolver los 
conflictos en beneficio del interés común, de forma participativa y concertada 
entre los agentes socioeconómicos, en un horizonte temporal de largo plazo, 
donde tan importante como «lo que se debe hacer» es lo que «no se debe 
hacer», y donde tanto o más importante que resolver los problemas actuales 
es prevenir los potenciales. (Gómez Orea, 1993)

Es, a la vez, una disciplina científica, una técnica administrativa y una polí-
tica, concebida como actuación interdisciplinaria y global cuyo objetivo es 
un desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio 
según un concepto rector. (Consejo de Europa, 1983)

Se trata entonces de:

∙ Una disciplina técnica multi e interdisciplinar. Busca corregir desequilibrios 
territoriales y organizar las actividades en el espacio según criterios 
de sostenibilidad. 

∙ Un instrumento preventivo de Gestión Ambiental que controla la locali-
zación y el funcionamiento de las actividades en el territorio.

∙ Una metodología para la planificación del desarrollo que integra todas 
las facetas del desarrollo: económicas, sociales y ecológicas. 

∙ Una política pública que promueve el desarrollo integral de la comunidad 
en una cierta dirección.

SISTEMA 
TERRITORIAL

SISTEMA 
TERRITORIAL  

SATISFACTORIO 
SOSTENIBLE

CONFLICTOS 
Entre agentes 
Entre sectores 
Entre actividades 
Entre instituciones 
públicas con  
competencias sobre  
un mismo espacio: 
fragmentación 
descoordinación

SE RESUELVEN 
En beneficio: 
∙ del interés público 
∙ de forma participativa 
concertada  
y transparente. 
Con visión de largo 
plazo 



91

Principios y objetivos

Ordenar significa poner cada cosa en su lugar: las «cosas» a ordenar son las 
actividades humanas, el «lugar» es el territorio, que tienen restricciones y 
potencialidades.

La evolución sostenible del sistema exige regular su funcionamiento. Por 
tanto, ordenar un territorio significa: identificar, distribuir, organizar y regular 
las actividades humanas en ese territorio de acuerdo con ciertos criterios 
y prioridades. 

El OT, entre otras actividades, comprende:

∙ La definición de los mejores usos de los espacios de acuerdo con sus 
capacidades, condiciones específicas y limitaciones ecológicas.

∙ El establecimiento de criterios prospectivos y de los principios que orien-
ten los procesos de urbanización, industrialización, desconcentración 
económica de asentamientos humanos.

∙ El desarrollo agrícola, forestal y el ordenamiento rural integrado, a fin de 
mejorar las condiciones de habitabilidad del medio rural y la creación 
de la infraestructura necesaria.

∙ El proceso de urbanización y desconcentración urbano mediante la crea-
ción de condiciones económicas, sociales y culturales que permitan 
controlar el flujo migratorio a las ciudades.

∙ La definición de corredores viales y redes de transporte.
∙ La protección del ambiente y los recursos naturales renovables.

Para citar un ejemplo concreto en los que esta herramienta preventiva está 
siendo satisfactoriamente aplicada a recursos naturales se puede mencionar 
el Ordenamiento territorial de los bosques nativos, herramienta de gestión 
nacional de protección de los ecosistemas de bosques nativos. La misma fue 
institucionalizada a través de la sanción de la ley de Presupuestos Mínimos 
de Protección Ambiental del Bosque Nativo 26331, «Norma que zonifica terri-
torialmente el área de los bosques nativos existentes en cada jurisdicción 
de acuerdo a las diferentes categorías de conservación».

El OT de los bosques se propone, a partir del adecuado conocimiento de 
los sistemas naturales existentes, de sus potencialidades y restricciones, 
establecer criterios de intervención, de acuerdo al estado de cada sistema, 
capaces de ser sostenidos en el tiempo. Con esto se refiere al mantenimiento 
de los bienes, pero también de los servicios ambientales que los bosques 
proveen, y promoviendo en algunos casos, la recuperación del sistema natural 
a través de la clausura de las parcelas o predios y el enriquecimiento de los 
bosques existentes a partir de la plantación de ejemplares nativos.
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¿Quiénes lo llevan adelante?

El OT es función básica del poder público, en cualquier nivel, nacional, 
provincial, municipal o comunal. Define políticas, por lo tanto de esta herra-
mienta surgen zonificaciones territoriales con criterios y estrategias de desa-
rrollo acordes a su capacidad de carga.

¿Quienes participan?

Los participantes del OT son todos los actores del territorio que tienen 
injerencia en el mismo: pobladores locales, empresarios, agentes del estado, 
instituciones, etcétera.

Análisis y Evaluación de Riesgo Ambiental

Esta herramienta ha cobrado mayor interés en los últimos años, principal-
mente a partir de la aparición de situaciones no contempladas en los estudios 
de EAE y EIA, que han provocado serios deterioros del ambiente reforzado con 
la sanción de las normativas que lo exigen y de las aseguradoras que tienen 
dentro de sus carteras de ofertas el seguro «ambiental» para empresas que 
desarrollen actividades en territorio nacional.

Se puede definir el Análisis y Evaluación de Riesgo Ambiental como la 
suma y análisis de las variables que pueden ser claves en la determinación 
de los problemas ambientales, dependiendo de los distintos factores téc-
nicos, ecológicos y de recursos naturales que pueden determinar un mayor 
o menor riesgo en la evaluación ambiental o en la determinación de los 
efectos ambientales negativos.

Realizado en etapas previas de los proyectos puede asegurar de la mejor 
manera su factibilidad e incorporar todos o la mayoría de los puntos rele-
vantes en el proceso de gestión ambiental o evaluación económica en etapas 
de diseño de los proyectos.

Este tipo de estudios intenta dar respuesta técnica a interrogantes del 
tipo cuál de es el peligro, a quiénes y cómo podría afectar y cuáles serían 
las acciones más apropiadas para controlar los riesgos ambientales en cada 
sitio en particular. 

Independientemente de las metodologías elegidas para efectuarlo, el 
análisis transcurre por tres etapas:

∙ Análisis de riesgo: identificación de amenazas y vulnerabilidades.
∙ Evaluación del riesgo: ponderación del riesgo asumiendo que el mismo 

resulta de la interacción amenaza por vulnerabilidad.
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∙ Gestión del riesgo: definición de medidas concretas a adoptar para cada 
tipo de riesgo, designación de roles y funciones de los equipos que 
participan de la actividad, puede traducirse en un Plan de contin-
gencia que contemple las etapas de precontingencia, contingencia y 
poscontingencia.

 
Uno de los usos conocidos para el Análisis y Evaluación de Riesgo 
Ambiental   es definir o no la necesidad de remediación de un sitio. Si 
es el caso, los resultados del estudio se utilizan para fijar Objetivos de 
Remediación. En efecto, la resolución del Análisis de Riesgo Ambiental 
establece valores específicos de limpieza y también indica las acciones 
correctivas más adecuadas desde el punto de vista técnico y económico. 
Es posible también que el estudio de riesgo ambiental establezca que la 
aplicación de técnicas directas de remediación no es necesaria.

Otro ejemplo es el análisis del riesgo de inundaciones en donde la amenaza 
generalmente se encuentra asociada a la crecida o desborde de los cursos 
de agua o al ineficiente funcionamiento del drenaje urbano y la vulnera-
bilidad se asocia a las condiciones de vida de las poblaciones cercanas a 
los cursos de agua, sus necesidades, a la pobreza estructural y condiciones 
de las viviendas, a la falta de servicios de salud en las zonas de influencia 
de las crecidas o desbordes. Todo esto lleva a la elaboración de planes de 
acción concretos que contemplan medidas estructurales (obras de defensa, 
canalizaciones, reservorios, redimensionamientos de obras de arte, etc.) y 
medidas no estructurales como educación, concientización, fortalecimiento 
institucional y planes de acción ante emergencias hídricas.

¿Quiénes lo llevan adelante?

El Análisis y Evaluación de Riesgo Ambiental  está a cargo en muchos casos 
de provincias argentinas, solicitado por la legislación, y debe ser llevado ade-
lante por el proponente del proyecto. El proponente puede ser un empren-
dedor privado o el Estado en cualquiera de sus tres niveles en tanto es 
organismo desarrollador y ejecutor de obras públicas.

Por lo general es desarrollado por un equipo interdisciplinario que, de 
acuerdo con las características del proyecto y del sistema receptor del mismo, 
abarcará diferentes campos disciplinares.

¿Quiénes evalúan?

El Análisis y Evaluación de Riesgo Ambiental  se presenta ante la autoridad 
competente designada en cada jurisdicción. En muchos casos esta autoridad 
recae en las secretarías, direcciones o áreas de ambiente, recursos hídricos 
o recursos naturales. 
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Sistema de Información Geográfica (SIG)

La sigla SIG se aplica al conjunto integrado de medios y métodos informáticos, 
capaz de recoger, verificar, almacenar, gestionar, actualizar, recuperar, trans-
formar, analizar, mostrar y transferir datos espacialmente referidos a la Tierra.

El sistema permite separar la información en diferentes capas temáticas 
y almacenarlas independientemente, o bien, combinarlas en una sola ope-
ración, lo que se conoce como «superposición». Estas capas describen, por 
ejemplo, la topografía, la disponibilidad de agua, los suelos, los bosques y 
praderas, el clima, la geología, la población, la propiedad de la tierra, los 
límites administrativos, la infraestructura (caminos, vías férreas, sistemas 
de electricidad o de comunicaciones), entre otros. 
A su vez, el SIG facilita la posibilidad de relacionar la información existente, 
crear consultas interactivas, integrar y representar de una forma eficiente 
cualquier tipo de información geográfica referenciada asociada a un territo-
rio, conectando mapas georreferenciados con bases de datos alfanuméricos 
asociados. Además de tener una gran capacidad para la representación 
gráfica, permite el tratamiento de datos descriptivos no gráficos, como la 
información estadística, conjuntamente con los datos espaciales a los que 
están relacionados. 
Cabe destacar que, en muchas ocasiones, la información gráfica permite 
una interpretación más rápida y eficaz respecto a la textual, en ese aspecto, 
el SIG ha sido adoptado como una herramienta de uso habitual en distin-
tas disciplinas. Actualmente, dada la necesidad de localizar espacialmente 
los procesos de desarrollo, el SIG se ha constituido como una herramienta 
indispensable para la gestión ambiental. Este permite:

• Apoyar la toma de decisiones estratégicas sobre el ambiente.
• Sintetizar información sobre indicadores que se emplean para la eva-

luación ambiental.
• Automatizar el tratamiento de variables ambientales para la evaluación 

de planes, programas y proyectos. 
• Almacenar, superponer, integrar, relacionar, analizar y modelar situaciones 

mediante la información espacial generada del ambiente.

Indicadores Ambientales

Los Indicadores Ambientales son herramientas de carácter preventivo que 
permiten interpretar fenómenos o procesos de forma simple y sistémica, 
representan un modelo empírico de la realidad, lo que hace posible cuantifi-
car y comunicar la información relevante a diversos sectores (Gallopin, 1997).
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El uso de esta herramienta se encuentra ampliamente difundido en las 
diversas instituciones nacionales e internacionales y su aplicación es reco-
nocida como una necesidad fundamental para definir acciones y estrategias 
conducentes al desarrollo sostenible (André et al., 2004), para la EIA, para 
la EAE (Donnelly et al., 2006) y para la planificación del desarrollo urbano 
(Gómez Navarro et al., 2009). A su vez, los Indicadores Ambientales posibili-
tan evaluar los avances de la política pública ambiental y la efectividad de 
los programas implementados. En este sentido, son de enorme utilidad en 
la planeación y toma de decisiones tanto en el ámbito local como regional, 
nacional e internacional. En el Capítulo VI se desarrolla en detalle lo relativo 
a este instrumento de Gestión Ambiental.

Monitoreo Ambiental

Diversas actividades antrópicas ponen en riesgo la preservación y conserva-
ción de los recursos ambientales, tanto naturales como culturales, generando 
impactos negativos sobre el ambiente y afectando de esta manera el equili-
brio de los ecosistemas y la calidad de vida de las generaciones presentes y 
futuras. Como consecuencia, surge la necesidad de elaborar un diagnóstico 
del estado de calidad ambiental con la finalidad de generar información que 
permita proponer medidas adecuadas y factibles de manejo. 

Con este propósito, en las últimas décadas se han aplicado diferentes 
instrumentos de gestión, entre ellos el Monitoreo Ambiental, definido como 
un proceso de observación repetitiva, con recopilación de datos de manera 
sistemática y rigurosa, con objetivos bien definidos, relacionado con uno o 
más elementos del ambiente, de acuerdo con un plan temporal y espacial 
determinado (PNUMA, 2010). Comprende, además del seguimiento sistemático 
de la variación temporal y espacial de distintos parámetros ambientales, la 
selección de datos y su interpretación. 

El Monitoreo Ambiental es una herramienta útil para el acompañamiento 
enla toma de decisiones y la implementación de políticas ambientales, ya 
sea en el ámbito público, como así también en el privado. Se realiza con el 
propósito de comparar los impactos previstos con los reales, por ejemplo, 
luego de la ejecución de una determinada obra. También, con el fin de 
establecer una línea de base que haga factible conocer el estado de calidad 
de un sitio, y la necesidad de establecer acciones de prevención, de control 
y/o remediación. Este instrumento aporta información clave sobre los cam-
bios, ajustes y mejoras que se deben considerar en un plan de manejo para 
alcanzar los objetivos y resultados esperados.

En un programa de monitoreo se deben definir las responsabilidades 
sobre la recolección, procesamiento e interpretación de datos, así como 
la ejecución de las medidas de gerenciamiento que resulten necesarias. 
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Resulta imprescindible precisar los sitios y la frecuencia o periodicidad de 
los muestreos, también relevar información sobre las posibles fuentes de 
contaminación (naturales y antrópicas, puntuales y difusas). Entre las fuen-
tes naturales se destacan los afloramientos de ciertos depósitos minerales. 
Las fuentes de origen antrópico son de especial interés por ser en principio 
controlables. Ejemplos de ellas son los establecimientos industriales, ciertos 
servicios, plantas de energía, depósitos de desechos, fertilizantes y plagui-
cidas, fuentes domiciliarias, entre otras.

El número de Indicadores Ambientales a monitorear puede ir desde unos 
pocos hasta una gran cantidad, dependiendo de las características y com-
plejidad del proyecto. Se pueden incluir indicadores vinculados al medio 
social y al medio natural, aplicados a la evaluación de la calidad de vida de la 
población, a la calidad del agua (superficial y subterránea) y de los sedimen-
tos, del aire y del suelo. Actualmente, resulta evidente que para determinar 
el impacto de diversas acciones antrópicas sobre el ambiente es necesario 
recurrir no sólo a la detección y cuantificación de xenobióticos mediante 
análisis fisicoquímicos, sino que también es imprescindible estudiar modi-
ficaciones de parámetros biológicos utilizando como referencia organismos 
sensibles a pequeñas dosis de tóxicos, denominados Bioindicadores. En este 
sentido, el monitoreo biológico es un complemento fundamental del clásico 
monitoreo fisicoquímico.

La actividad de monitoreo no debe constituirse en un proceso con final 
abierto ni debe generar un volumen de datos superior al que se puede asi-
milar e interpretar. Cuando la necesidad del monitoreo cesa, la recolección 
de datos también debe cesar. Además, el mismo proceso de monitoreo debe 
revelar las necesidades de profundización de algunos estudios, debiendo 
la infraestructura institucional tener la capacidad de adaptase a los cam-
bios de demanda, y generando las bases de datos que podrán servir para 
estudios futuros.

El Monitoreo Ambiental puede ser realizado por:

• Profesionales que ofrecen sus servicios de monitoreo al ámbito público 
y/o privado. Empresas conformadas por grupos interdisciplinarios de 
profesionales especialistas en seguridad e higiene laboral, gestión 
ambiental y saneamiento, entre otras disciplinas. También se ofre-
cen servicios de monitoreo ambientales de los ámbitos académico y 
científico tecnológico.

• Operarios y supervisores de una industria. Tienen a su cargo el monitoreo 
interno con el fin de controlar la eficiencia de los sistemas que mitigan 
o previenen efectos ambientales (planta de tratamiento de efluentes, 
lavadores de gases, etcétera).
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Herramientas correctivas

Su objetivo es corregir o modificar las acciones que generan conflictos 
ambientales de manera de reducirlos o evitarlos.

• Orientados a los procesos productivos (instrumentos profundizados en 
el Capítulo VII).

- Sistemas Normalizados de Gestión Ambiental (SGA).
- Auditorías Ambientales.

• Orientados a los productos (instrumentos profundizados en el Capítulo VII).
- Etiquetado Ecológico.

- Análisis del ciclo de vida de un producto (ACV o LCA).
•Instrumentos Económicos (profundizados en el Capítulo VIII).

- Impuestos, multas, tasas, gravámenes, etcétera.

Sistema Normalizado de Gestión Ambiental (SGA)

Según la normativa europea, se denomina Sistema Comunitario de Ecogestión 
y Ecoauditoría (EMAS) a aquella «parte del sistema general de gestión que 
comprende la estructura organizativa, las responsabilidades, las prácticas, 
los procedimientos, los procesos y los recursos para determinar y llevar a 
cabo la política ambiental» (emas, 761/2001).

Usualmente, un SGA se aplica a empresas u organizaciones que venden 
productos o que prestan servicios. Se genera hacia el interior de la organiza-
ción tomándolo como parte de un entorno o ambiente al que debe respetar 
y con quien debe interactuar armoniosamente.

Una empresa es, entonces, un subsistema que interacciona con su entorno, 
y en este sentido la gestión empresarial ha de atender el funcionamiento 
interno en armonía con el entorno.

Existen numerosos sistemas normalizados de gestión ambiental: los más 
utilizados son los establecidos por las Normas iso 14000 y por el emas 
europeo.

En el Capítulo VII se desarrolla en detalle lo relativo a SGA y Normas ISO.
El EMAS (761/2001) introduce innovaciones dirigidas a las empresas intere-

sadas, en cuanto a la mejora del comportamiento, prevé la implantación de 
un SGA, e incluye la ISO 14 000 entre las referencias aceptadas.

Posiblemente se pregunte por qué una empresa u organización debería o 
decide aplicar un SGA. Son muchas las ventajas que estos sistemas ofrecen, 
y entre las más importantes se mencionan:

• La imagen que transmite.
• La necesidad de adaptarse a la legislación ambiental.
• Políticas de calidad de una empresa: Responsabilidad Social Empresaria.
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• La posibilidad de mejorar la eficiencia en el uso de influentes (recursos 
naturales) y otros insumos (energía y materias primas).

• La oportunidad de minimizar efluentes.
• Las relaciones de todo tipo con los actores del entorno públicos o privados.
• La prevención del riesgo de accidentes.
• La estrategia de diferenciación de productos y apertura de oportunidades 

comerciales.

Todas estas ventajas pueden comprenderse mejor en el esquema presentado 
en la Figura 4. En la misma se ilustra la relación de la empresa u organización 
con su entorno. Asimismo, hacia el interior de la organización puede verse 
cómo, a partir de un adecuado diagnóstico de situación, se establecen los 
objetivos, estrategias y medidas a cumplir dentro de un programa ambien-
tal, el cual debe ser monitoreado y auditado en forma cíclica en pos de una 
mejora continua.
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Auditorías Ambientales

La Auditoría Ambiental es un instrumento de la gestión ambiental de carácter 
correctivo. Su función comprende una revisión sistemática, documentada, 
periódica y objetiva de la información ambiental de una organización, una 
instalación u obra, o un sitio, para verificar en qué medida se ajusta con el 
cumplimiento de normativas y políticas ambientales. Permite mejorar las 
actuaciones en materia de ambiente de las actividades industriales, agrí-
colas y ganaderas, de la construcción y los servicios, y facilita el suministro 
de información relevante al público. Este instrumento se aborda con mayor 
profundidad en el Capítulo VII.

Etiquetado Ecológico

Las etiquetas ecológicas o ecoetiquetas son una forma de identificación de 
productos que reflejan el resultado de un buen desempeño ambiental de 
todo el proceso de producción de ese bien y que habitualmente se repre-
sentan mediante símbolos. 

Para la concesión de estas etiquetas se tienen en cuenta los impactos en: 
el uso de los recursos naturales y energía; emisiones a la atmósfera, agua 
y suelo; disposición de los residuos; ruido y efectos sobre los ecosistemas. 
Hoy en día la etiqueta ecológica cubre una amplia gama de productos y 
servicios, con los grupos ampliándose continuamente. Grupos de productos 
incluyen los productos de limpieza, electrodomésticos, productos de papel, 
textiles y productos para el hogar y jardín, lubricantes y servicios tales como 
alojamiento turístico.

Su objetivo es promover bienes de consumo que tienen un bajo impacto 
ambiental con respecto a otros productos de su misma categoría a través de 
brindar información al consumidor. De ese modo, es el consumidor quien 
decide que comprar.

Ejemplos de las ecoetiquetas que más se usan en el mercado:
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                A                                         B                                   C                                        

              D                                            E                                    F             

                                           Figura 5. A: Etiqueta Eficiencia Energética. B: UE Energy Star. C: Forest 
Stewardship Council (FSC). D: Etiqueta Ecológica de la Unión Europea.  
E: Ángel Azul Alemán. F: Cisne Nórdico Noruego

La etiqueta de «Eficiencia Energética» (Figura 5A), obligatoria en algunos 
países, informa mediante un código de letras el consumo del aparato con 
relación al consumo medio de un aparato de similares características. 
Aporta información sobre:

• Los niveles de eficiencia energética, desde la A a la G (de mayor a menor 
eficiencia). 

• Datos del fabricante, tipo de producto, modelo. 
• Puede llevar también la etiqueta ecológica de la Unión Europea si satis-

face los requisitos y le ha sido concedida (esta etiqueta es voluntaria). 
• Dependiendo del electrodoméstico del que se trate, informa también 

sobre otros aspectos y parámetros del producto tales como la eficacia 
de secado, de centrifugado, capacidad en kilos, volumen de alimentos, 
ruido, etcétera. 

• La bandera de la Unión Europea y una referencia a la normativa que la regula 
en cada aparato. Para los frigoríficos, se han incorporado dos clases más de 
eficiencia energética, A+ y A++, de menor consumo que la clase A. Según la 
legislación vigente, es obligatorio para el vendedor exhibir la etiqueta de 
cada modelo de electrodoméstico, así como es obligatorio para el fabricante 
facilitar al vendedor los valores que evalúan un modelo de electrodoméstico 
con etiqueta energética (Prototipo de etiqueta. Fuente: IDAE).
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La etiqueta «UE Energy Star» (Figura 5B) identifica a una serie de produc-
tos que también responden a criterios de eficiencia energética: monitores 
de ordenador, impresoras, escáneres, videos, y que se pueden encontrar en 
cualquier comercio del gremio.2 

«Forest Stewardship Council» (Figura 5C) (FSC, Certificación Forestal) es un 
organismo internacional que certifica que los bosques se han gestionado res-
petando el ambiente y los derechos humanos. Está integrado por asociaciones 
ecologistas, silvicultores, industrias de la madera, organizaciones indígenas 
e instituciones de certificación. El FSC etiqueta la madera, papel, corcho, etc., 
que provienen de estos bosques certificados (http://www.es.fsc.org/).

Por otro lado, la «Etiqueta Ecológica de la Unión Europea» (Fig. 5D), iden-
tifica de forma voluntaria productos que tienen un impacto ambiental redu-
cido. Para la concesión de esta etiqueta se tienen en cuenta los impactos en: 
el uso de los recursos naturales y energía; emisiones a la atmósfera, agua y 
suelo; deposición de los residuos; ruido y efectos sobre los ecosistemas. Hoy 
en día la etiqueta ecológica de la UE cubre una amplia gama de productos y 
servicios, con los grupos ampliándose continuamente. Grupos de productos 
incluyen los productos de limpieza, electrodomésticos, productos de papel, 
textiles y productos para el hogar y jardín, lubricantes y servicios tales como  
alojamiento turístico.3

La etiqueta «Ángel Azul Alemán» (Figura 5E) representa un sistema de 
ecoetiquetado pionero en el mundo que utiliza como símbolo el Ángel Azul 
empleado en el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), con el término etiqueta ecológica debajo y una explicación de por 
qué ese producto es ecológico.

Para la obtención de la etiqueta «Cisne Nórdico Noruego» (Figura 5F) los 
criterios ecológicos están basados en el ciclo de vida del producto, inclu-
yendo criterios como el consumo de recursos naturales y energía, las emi-
siones al aire, agua y al suelo. Esta etiqueta tiene una especial importancia 
en la industria papelera de los países nórdicos ya que en sus procesos de 
producción de pasta de papel siguen los criterios ecológicos impuestos por 
este sistema de certificación, esta pasta puede ser exportada después a 
otros países como materia prima para producir distintas calidades de papel. 

La inclusión de esta ecoetiqueta en la pasta de origen asegura que se han 
seguido estrictos controles ambientales, y que el impacto del producto final 
es ecológicamente tolerable. 

2 A través del enlace http://www.eu-energystar.org/es/ se pueden hallar los modelos de 
los equipos informáticos con mayor eficiencia energética y que mejor se adapten a sus 
criterios de rendimiento, y además se provee información y consejos sobre las ventajas 
que supone la compra del equipo más eficiente desde el punto de vista energético, qué 
configuración de ahorro de energía resulta más ventajosa y cómo sacarle el máximo 
rendimiento.

3 http://ec.europa.eu/environment/ecolabel
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Análisis del ciclo de vida de los productos

Según establece la ISO 14001 (versión 2015), el Análisis de Ciclo de Vida 
(ACV) se utiliza con el objetivo de valorar y evaluar los impactos ambientales 
imputables a un producto o servicio en cada una de las etapas de su vida. 
Está temática se profundiza en el Capítulo VII.

Teniendo en cuenta que todas las actividades o procesos conllevan un 
determinado impacto ambiental, consumen recursos, generan residuos, y 
producen otras modificaciones en el sistema receptor, interesa valorar los 
impactos que recibe el ambiente y que intervienen o influyen en el cambio 
climático, la reducción y la generación de la capa de ozono, la eutrofización, 
la acidificación y muchos otros procesos.

El principio básico de esta herramienta consiste en la identificación y des-
cripción de cada una de las etapas de vida de los productos desde el momento 
de su extracción y retratamiento de las materias primas, su producción, su 
distribución y uso final hasta el momento de una posible reutilización, reci-
claje o desecho del mismo.
El ACV (o por su sigla en inglés LCA) proporciona una metodología bien carac-
terizada (Fava et al., 1991; Consoli et al., 1993) que intenta inventariar todos los 
impactos asociados con cada etapa de un proceso o un producto, desde la 
cuna a la tumba (es decir, materias primas para el procesamiento, fabricación, 
distribución, uso, reparación y mantenimiento de materiales, y eliminación 
final o reciclaje). Las fortalezas de los ACV se basan en los principios básicos 
de ingeniería de los balances de materiales y energía y en las metodologías 
utilizadas para el análisis de procesos. 

Esta herramienta ayuda a evitar el escollo de una visión demasiado estre-
cha de los atributos del sistema durante las evaluaciones ambientales y 
económicas. Mediante su uso, los impactos de todo el sistema de tecnolo-
gías asociadas a una actividad particular pueden compararse en una base 
común con los de una actividad alternativa. Además, esta técnica permite 
evaluar cuantitativamente los impactos ambientales junto con los flujos de 
materiales y los costos. 
Una vez definidas las fronteras del sistema, la siguiente etapa de un ACV suele 
ser un inventario completo de todo el uso de materiales y energía, así como 
de todos los subproductos y desechos asociados a cada etapa pertinente 
de la actividad del ciclo de vida. Los costos pueden ser rastreados de una 
manera similar. A continuación, se cuantifican los impactos sociales y ambien-
tales de cada una de las etapas de una manera apropiada: por ejemplo, las 
cantidades de cada flujo de residuos emitidas, los efectos en la salud por 
emisiones tóxicas, pérdida de uso de la tierra, daño ecológico o ruido. Este 
proceso permite identificar los impactos más significativos y planificar las 
mejoras o estrategias de mitigación. 
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Si se comparan los ACV de tecnologías alternativas, también se puede elegir 
la opción «preferida», donde se reconoce que las preferencias pueden diferir 
según los parámetros preestablecidos del estudio, así como los valores y 
sesgos del analista. 

Los ACV se pueden usar asimismo para rastrear inventarios de materiales 
peligrosos y para muchos otros propósitos. A modo de ejemplo, McDonald’s 
estaba interesado en evaluar si el uso de papel o tazas de café de poliestireno 
causaría menor impacto en el ambiente. Una comparación del ACV encontró 
que la fabricación de tazas de papel consumía 36 veces más electricidad y 
generaba 500 veces más agua residual que la fabricación de tazas de polies-
tireno. Además, las tazas de papel requerían un revestimiento de plástico 
y no eran adecuadas para el reciclaje de papel, mientras que las tazas de 
poliestireno podían reciclarse (Hocking, 1991). Sin embargo, la mayoría de las 
tazas de poliestireno también terminan en la basura y no son biodegrada-
bles. Como con cualquier metodología, la aplicación correcta es crítica para 
la validez de los resultados. Las condiciones de los límites deben estar bien 
definidas y deben incluirse todos los atributos significativos que pudieran 
afectar la comparación. 

Los ACV no solo pueden ser útiles para elegir entre alternativas competiti-
vas, sino ser utilizados para identificar las principales fuentes de impacto no 
deseado durante un ciclo de vida del producto o proceso. De esta manera, 
los diseñadores pueden evaluar maneras de reducir el impacto y hacer un 
producto o proceso más deseable. A menudo, reducir las corrientes de dese-
chos, elegir caminos de procesos más benignos e incorporar opciones de 
reciclaje puede conducir a mejoras ambientales y económicas. Los recursos 
globales que se utilizan directamente en las actividades industriales humanas 
pueden describirse como «materiales», donde la energía se considera una 
clase de materiales. Algunos materiales son agotables en el sentido de que 
las escalas de tiempo para su regeneración son enormes comparadas con 
cualquier tiempo de utilización sociable imaginable. Otros materiales pueden 
ser reutilizados o reciclados en otros usos, y algunos son verdaderamente 
renovables. Sin embargo, los modelos de ciclo de vida son limitados en su 
capacidad de ver los efectos acumulativos de pequeños impactos en los sis-
temas asociados. Los analistas deben recordar que esta técnica proporciona 
información útil, pero no necesariamente completa, sobre los impactos.

Al igual que el etiquetado ecológico, teniendo toda la información necesa-
ria, el ACV, permite la elección de productos según el balance ambiental que 
cada uno arroja desde su nacimiento hasta su disposición final.
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Instrumentos económicos 

Estos son aplicados con el objetivo de proveer incentivos para reducir la 
degradación del medio. A diferencia de otras herramientas, tales como la 
normativa, el agente puede decidir degradar el ambiente y pagar un precio 
por ello (principio de «contaminador paga»), o no hacerlo y ser compensado 
económicamente («el que conserva cobra») (Azqueta et al., 2007). 

Son instrumentos diversos e incluyen mecanismos que modifican el com-
portamiento de los agentes vía precios (por ejemplo, impuestos, subsidios, 
etc.) o crean mercados en los que existe una compensación a los proveedores 
(Moreno–Sánchez 2012). Estos mecanismos evidencian la intervención del 
gobierno en el mercado mediante ayudas y beneficios económicos, impuestos 
y cargas a la contaminación, permisos de contaminación comercializables, 
sistemas de depósito para devolución (como para las botellas de vidrio), 
créditos para el ahorro de recursos, precios diferenciales (como es el caso 
de la gasolina con y sin plomo), entre otros (Conesa Fernández Vítora, 1997). 
Este instrumento se profundiza en el Capítulo VIII.

Herramientas curativas o recuperativas

El objetivo de este grupo de herramientas es curar o remediar degradaciones 
evitando la generación de «pasivos ambientales», esto es: recuperar, restau-
rar, poner en valor espacios y factores ambientales degradados. El momento 
de aplicación de los mismos es una vez ocurrido el daño ambiental sin que 
el mismo pudiera haberse corregido con herramientas adecuadas y llevado 
a un nivel aceptable.

Actualmente, Argentina no cuenta con una ley de presupuestos mínimos 
que regule la gestión de sitios contaminados y pasivos ambientales. En el 
año 2006, el Ejecutivo Nacional atendió este tópico creando un «Programa 
para la Gestión Ambiental de Sitios Contaminados» (PROSICO) por Res. 515/06. 
Esta resolución es la única norma de alcance nacional que aborda la temática 
desde una mirada integral. Si bien, en el año 2018, se ha presentado un pro-
yecto de ley (Presupuestos mínimos para la gestión sustentable de los pasivos 
ambientales, Expediente 7195–D–2018), aún no se encuentra aprobado. En 
este proyecto se definen los pasivos ambientales de la siguiente manera:

Todos aquellos daños ambientales que hubiesen consistido en la afectación 
negativa de la biota, el agua, el suelo, el subsuelo, la atmósfera, los recursos 
naturales, los ecosistemas y el patrimonio histórico cultural, producidos por 
cualquier tipo de actividad pública o privada, que impliquen un riesgo per-
manente o potencial para la salud de la población, el ecosistema circundante 
y la propiedad, y que la fuente generadora de tal contaminación fuese una 
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actividad abandonada, inactiva o cesada por el titular responsable, definido 
este último en los términos establecidos por la ley 25675. (Proyecto de ley. 
Expediente 7195–D–2018)

A su vez, en la ley 14343 de la provincia de Buenos Aires (art. 3) se definen 
como: 

Conjunto de daños ambientales, en términos de contaminación de agua, del 
suelo, del aire, del deterioro de los recursos naturales y de los ecosistemas, 
producidos por cualquier tipo de actividad pública y privada, durante su fun-
cionamiento ordinario o por hechos imprevistos a lo largo de su historia, que 
constituyan un riesgo permanente y / o potencial para la salud de la población, 
el ecosistema circundante y la propiedad, y que haya sido abandonado por el 
responsable. (ley 14343/2011)

A partir de estas definiciones se deduce que un sitio contaminado que no 
haya sido generado por la actividad antrópica no es considerado un pasivo 
ambiental. A su vez, la condición de abandono por parte del responsable 
o generador es justamente lo que diferencia a un pasivo ambiental de un 
sitio contaminado. En este contexto, surge la siguiente pregunta: ¿por qué 
estos pasivos ambientales no han sido remediados oportunamente? Como 
respuesta a la misma, Siano (2014) argumenta lo siguiente: 
∙ El responsable de la generación del pasivo ambiental conoce de su exis-

tencia y decide omitirlo, por lo tanto, no invierte recursos en su reme-
diación. En esta situación, el causante conoce la presencia del daño, 
su valoración negativa por parte de la sociedad y la obligación legal 
de remediar. No obstante, oculta o abandona el pasivo ambiental.

∙ El causante o responsable del pasivo ambiental desconoce de su exis-
tencia y por lo tanto no es consciente del daño que puede generar, 
consecuentemente no interviene en su remediación.

∙ No se consideraban pasivos ambientales al momento de su generación 
y/o estudio. El pasivo fue generado en el pasado y, según la legislación 
ambiental de ese entonces, no había obligación de remediar. En ese 
contexto, el daño ambiental no era considerado como tal en el pasado, 
no incumplía la normativa. 

En muchos casos, el generador o responsable del pasivo ambiental no puede 
identificarse o ser localizado físicamente, por ejemplo, cuando se trata de 
sitios que han sido contaminados en la antigüedad durante décadas. En 
este caso, resulta difícil atribuir la responsabilidad de remediar a una per-
sona en particular o entidad, siendo la sociedad en general la que recibe 
la carga, ya sea porque afecta la calidad ambiental del lugar donde habita, 
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o bien porque termina haciéndose cargo de su remediación. Estos pasivos 
requerirán de un importante esfuerzo económico por parte del Estado. Al no 
existir responsables identificados, es el Estado quien debe asumir acciones 
de recomposición de los bienes colectivos afectados.

La relevancia de aplicar una adecuada gestión de sitios contaminados 
reside en que los diversos contaminantes pueden penetrar a través de los 
suelos y llegar a las aguas subterráneas; contaminar aguas superficiales; 
movilizarse por el aire y, así, transferirse a lo largo de la cadena trófica y afec-
tar a todos los seres vivos. Por ello, resulta necesario implementar acciones 
tendientes a identificar, sistematizar, calificar, cuantificar y posteriormente 
remediar y recuperar los sitios contaminados.

A continuación, se presentan algunos ejemplos prácticos referidos al uso 
de herramientas curativas o recuperativas:

Remediación

Los sitios contaminados se definen como lugares delimitados geográfi-
camente en los que mediante una evaluación de riesgo ambiental se ha 
determinado que existe un nivel de riesgo relevante para las personas y el 
ambiente. Habitualmente dicho nivel de riesgo es llevado a niveles aceptables 
a través de la implementación de medidas de remediación, lo que constituye 
una fase importante en la gestión de estos sitios. 

A su vez, el término remediación hace referencia al conjunto de acciones 
necesarias para llevar a cabo la limpieza de cualquier descarga o sospecha 
de descarga de contaminantes, incluyendo la realización de una evaluación 
preliminar, investigación del sitio, determinación del alcance del problema, 
estudio de factibilidad y ejecución de acciones (INE, 1996).

El objetivo final de la gestión de sitios contaminados es remediar aquellas 
áreas que presenten un riesgo significativo para la salud de las personas y de 
los ecosistemas. Las medidas de remediación y las tecnologías de tratamiento 
a aplicar dependerán de los riesgos detectados, así como de los usos futuros 
que se asignen a las áreas que se espera recuperar. La expresión tecnología 
de tratamiento implica cualquier operación unitaria o serie de operaciones 
que altera la composición de una sustancia peligrosa, a través de acciones 
químicas, físicas o biológicas, de manera que reduzca la toxicidad y/o movi-
lidad de un contaminante (USEPA, 2001). 

Cabe destacar que los planes de remediación deben confeccionarse sobre 
la base de la implementación de medidas costo–eficientes. Una vez elaborado 
un listado de los potenciales sitios contaminados, será necesario realizar una 
serie de inspecciones. Esta etapa comprende la visita al sitio, el monitoreo de 
contaminantes, la clasificación de los mismos, el análisis preliminar de posi-
bles rutas de exposición y estimación preliminar del riesgo, calificando los 
sitios inspeccionados para determinar las acciones de gestión a implementar.
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Los principales factores que inciden en la eficiencia de un proceso de 
remediación son: el tipo de contaminante (estructura química, concentración, 
toxicidad, solubilidad, etc.), las características del medio natural (condiciones 
geológicas, climáticas, condiciones fisicoquímicas de distintos factores: pH, 
humedad, materia orgánica, etc.) y el tipo de interacciones existentes entre 
el medio y el contaminante (difusión, sorción, biodisponibilidad, degradación 
y biodegradación en sistemas acuosos, sedimentos o suelos, etc.) (Volke 
Sepúlveda y Velasco Trejo, 2002).

Actualmente se dispone de un amplio abanico de tecnologías para trata-
miento de sitios contaminados, algunas de aplicación habitual y otras aún en 
fase experimental. Su elección depende de las características intrínsecas del 
medio y del contaminante, de la eficacia esperada para cada tratamiento, de 
su factibilidad técnico–económica y del tiempo estimado para su ejecución. 
Estas pueden agruparse en función de sus características de operación o 
finalidad, según los siguientes criterios: (1) objetivo de la remediación, (2) 
lugar en que se aplica el proceso de remediación y (3) método de tratamiento 
utilizado. Además de los criterios anteriores, también pueden clasificarse en 
función del (4) grado de desarrollo técnico en el que se encuentran (Volke 
Sepúlveda y Velasco Trejo, 2002).

1. En función de los objetivos de remediación, se puede distinguir las 
técnicas de contención, que aíslan el contaminante en el medio, sin 
actuar sobre él, las técnicas de confinamiento, que actúan mediante 
la alteración de las condiciones fisicoquímicas del medio reduciendo 
la movilidad del contaminante, y las técnicas de descontaminación, 
enfocadas en la disminución o eliminación de la concentración de 
contaminantes presentes en el medio. 

2. Según el lugar de aplicación del proceso de remediación, se habla de 
tratamientos in situ, cuando las tareas de remediación se realizan 
directamente en el sitio contaminado, y de tratamientos ex situ, cuando 
se requiere de la extracción del medio contaminado para su trata-
miento posterior, ya sea en el mismo lugar (on site) o en instalaciones 
externas (off site).

3. Conforme al método de tratamiento aplicado, se pueden distinguir 
los tratamientos biológicos, que están enfocados en la degradación, 
transformación y/o remoción de contaminantes mediante la acti-
vidad metabólica natural de ciertos organismos, los tratamientos 
fisicoquímicos, que logran la destrucción, separación y/o contención 
de contaminantes aprovechando las propiedades fisicoquímicas de 
los contaminantes o del medio, y los tratamientos térmicos, que uti-
lizan elevadas temperaturas para volatilizar, descomponer o fundir 
los contaminantes. 

4. Según su grado de desarrollo, son clasificadas como tecnologías tradi-
cionales o métodos convencionales aquellas utilizadas comúnmente a 
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gran escala, de probada efectividad y cuya información acerca de costos 
y eficiencia es de fácil acceso. Aquellas tecnologías propuestas más 
recientemente y que se encuentran en etapas de investigación y desa-
rrollo son clasificadas como tecnologías innovadoras y la información en 
cuanto a su aplicación, costos y efectividad es aún incipiente y limitada. 

Algunos de los métodos fisicoquímicos convencionales (precipitación, inter-
cambio iónico, carbono activado, etc.) son ineficaces y costosos cuando, por 
ejemplo, el volumen de aguas residuales a tratar es elevado y la concentra-
ción de compuestos a ser removidos es baja (Wang y Chen, 2009). De este 
modo, la necesidad de desarrollar métodos eficientes y económicamente 
convenientes para la eliminación de contaminantes ha motivado el desarrollo 
de nuevas tecnologías. Numerosas investigaciones comparan las ventajas y 
desventajas de diferentes técnicas de remediación, y proponen tecnologías 
alternativas que combinan procesos fisicoquímicos con tratamientos bioló-
gicos (Volesky, 2001; Lesmana et al., 2009; Hashim et al., 2011). Es así como 
surge la biorremediación, un proceso que utiliza microorganismos, plantas, 
enzimas, hongos, para recuperar un ambiente contaminado (suelo, agua) 
y llevarlo a un estado aceptable o compatible con su condición natural. 
Estos organismos tienen la capacidad de degradar, transformar o remover 
diferentes compuestos tóxicos. Es una herramienta de uso común en suelos 
contaminados con hidrocarburos, por ejemplo: estaciones expendedoras de 
combustibles, con tanques subterráneos, también se utiliza para tratamiento 
de aguas contaminadas con distintos tipos de efluentes o sustancias.

Una alternativa es la biosorción, que consiste en el empleo de materiales 
de origen biológico, en este caso se trata de biomasa muerta, para secuestrar 
metales y otros elementos. Según Wang y Chen (2006), los biosorbentes pue-
den retener metales de manera rápida y eficiente. Dicha eficiencia depende 
principalmente del tipo de material empleado, de los componentes de la 
solución y de sus características fisicoquímicas (Volesky, 2001; Lodi et al., 
2010). Actualmente, la biomasa muerta, entre ellos los residuos agrícolas, 
son los recursos más empleados como biosorbentes, aunque los organismos 
vivos también demostraron ser aptos para la eliminación de distintos tóxicos 
(Regaldo et al., 2009; Bajguz, 2011; Piotrowska–Niczyporuk et al., 2012; Regaldo 
et al., 2013). Volesky (2007) propone el término bioacumulación cuando se 
utiliza biomasa viva, cuyos mecanismos de acción dependen de una rápida 
adsorción pasiva, que se continúa por una acumulación activa posterior 
más lenta. Sin embargo, para evaluar la factibilidad de utilizar organismos 
vivos en tratamientos de efluentes y sitios contaminados se deben buscar 
alternativas con bajo costo y alta eficiencia, desarrollar procesos eficaces 
para separar la biomasa y rentabilidad en cuanto al aprovechamiento de 
la misma; de modo que la eficiencia del proceso es un punto clave para 
determinar su viabilidad.
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Recomposición morfológica

Este tipo de herramienta se utiliza en zonas de yacimientos mineros (canteras) 
para recuperar, una vez terminada su explotación, las condiciones morfológi-
cas previas tomando como premisa las condiciones de drenaje natural y de 
uso previo al momento de su explotación. La legislación nacional es cada vez 
más exigente en lo que ha minería se refiere, en particular las explotaciones 
a cielo abierto que han dejado numerosos pasivos ambientales, como las 
cavas que se transforman en espacios irrecuperables luego de abandonados.

Recuperación y puesta en valor de espacios abandonados

Se trata de espacios ocupados por infraestructuras que han sido reempla-
zadas o abandonadas cuyas instalaciones y espacio físico han quedado sin 
un uso establecido. Este grupo incluye la recuperación del espacio ocupado 
por rellenos sanitarios, ferrocarriles, estaciones centrales de pasajeros, rutas, 
puentes o caminos desafectados.

Figura 6. Estación central del Ferrocarril General Urquiza (Paraná,  
Entre Ríos), vista del abandono de unidades y del taller (fondo)  
de reparación de locomotoras (A) y vista del nuevo tren urbano  
de pasajeros recuperado (B) 
 

Conclusiones

En este capítulo se presentaron algunas de las herramientas principales 
de las que se vale la gestión ambiental para evitar, corregir o recuperar 
impactos ambientales causados por las acciones humanas. Todas son apli-
cables a cualquier intervención, ya sea en la fabricación de productos, en la 
prestación de servicios, en la definición de estrategias y políticas públicas 
como así también en el diseño, construcción y operación de proyectos. Todas 
persiguen el mismo objetivo cual es la relación armónica de las sociedades 
y su ambiente.

                                 A                                                          B 

      (A)				                     (B)
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Introducción al capítulo legal

El nuevo siglo nos encontró con un planeta al borde de su capacidad de 
carga y con un sistema que pese a las numerosas reuniones multilaterales 
que se llevan a cabo año tras año entre jefes y jefas de Estados, culminan 
con la emisión de documentos principalmente declarativos que escapan a 
la obligatoriedad de acción u omisión para las partes firmantes. Frente a 
esta realidad, el derecho, como ciencia, desde hace algunos años propone 
regulaciones a distintas escalas. A nivel internacional se generaron tratados, 
convenciones y acuerdos —generalmente no obligatorios—, en tanto que 
a nivel nacional se llevó adelante la reforma de la Constitución en el año 
1994, en la cual se reconoció al ambiente sano como un derecho humano. 
En la misma línea se han pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

No obstante la relativa toma de conciencia que a principios del siglo XXI 
se tiene a nivel mundial sobre el estado de salud ambiental del planeta, y 
la importancia de protegerlo y cambiar el modelo consumista por uno ami-
gable con el ambiente (discusión esta en la que no entraremos dado que 
excede en gran medida el objeto de este capítulo), el ser humano sigue el 
rumbo marcado por la era industrial a mediados del siglo pasado, acelerado 
actualmente por el consumismo y alentado por la publicidad.

Frente a esta realidad, uno de los mayores desafíos del derecho es estar 
en conocimiento de los hechos y de sus alcances, además de lograr —ideal-
mente— anticipar los acontecimientos o proponer medidas de gestión y de 
control ambiental. En caso contrario podría ser considerada como una ciencia 
que «llega tarde» a los hechos, incapaz de resistir a la presión económica y 
de respetar lo prescripto por el principio de «no regresión».1 

1 El principio de «no regresión» es uno de los más importantes del derecho ambiental 
puesto que protege al ambiente estableciendo que la modificación de una ley ambiental 
no podrá realizarse reduciendo el grado de protección que ella propugna, ya que, en tal 
caso, se estaría imponiendo a las generaciones futuras un ambiente más degradado a 
través de una ley con contenido regresivo (Prieur, s.f.:63). La máxima aplicación de este 
principio se constituiría al alcanzar la «contaminación 0», aunque se sabe que esto es 
una utopía. Por eso, entre este horizonte inalcanzable y el uso de las mejores tecnologías 

Legislación y política ambiental 
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El objetivo del presente capítulo es otorgar las bases para comprender el 
derecho ambiental a aquellas personas que no cuentan con una formación 
jurídica. Para ello, necesariamente debe partirse de ciertas nociones de la 
filosofía del derecho, así como de introducción a la teoría del derecho, y 
aportar los lineamientos de partida para una comprensión global de las 
ciencias jurídicas. Luego se presentarán nociones del ordenamiento jurídico 
argentino, con un análisis desde el derecho constitucional, para finalmente 
mencionar aspectos básicos del derecho ambiental. A fin de realizar un aná-
lisis estructurado y comprensible, el objeto de estudio será en primer lugar 
macro (Derecho Internacional Ambiental —DIA—) para luego ir adentrándonos 
en las normas locales (es decir, nacional, provincial y municipal).

Lista de abreviaturas

ACNUDH: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos
CN: Constitución Nacional
CSJN: Corte Suprema de Justicia de la Nación
DD. HH.: derechos humanos
DIA: Derecho Internacional Ambiental
LGA: Ley General del Ambiente
ONU: Organización de las Naciones Unidas

Orden normativo de la conducta humana 
El derecho como objeto de conocimiento

En las ciencias jurídicas existen tantas definiciones de derecho como autores 
que han escrito sobre la materia. Para Llambías, por ejemplo, derecho es «el 
ordenamiento social justo» (1964:22), mientras que Borda considera que para 
la convivencia de los seres humanos en sociedad se exige inexcusablemente 
la vigencia de estas normas, a las que ellos deben ajustar su conducta a fin 
de que no reine el caos (1999:12). 

para reducir las contaminaciones existentes, hay un margen de maniobras interesante 
en cuyo campo de acción el derecho ambiental deberá aspirar a desarrollarse. En conse-
cuencia, al decir de Prieur, la no regresión se situará «entre la máxima descontaminación 
posible (que evolucionará con el tiempo, gracias a los avances científicos y tecnológicos) 
y el nivel mínimo de protección del ambiente, que también evolucionará, por su parte, 
en forma constante» (94).
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En este marco, la conducta humana se encuentra regida en nuestra socie-
dad por diferentes tipos de normas, entre las que se establecen clases de 
relaciones y conexiones. Así podemos distinguir las normas religiosas, las 
morales, los convencionalismos sociales y, finalmente, las normas jurídicas. 
Las normas de conducta tienen como fin lógico, determinar qué comporta-
mientos individuales y colectivos serán considerados válidos o deseables 
y, a partir de ello, lograr que los individuos se comporten respetándolas. 

No obstante, la evolución de las sociedades ha hecho que la definición y 
distinción entre estos tipos de normas, sea cada vez más acentuada, y que 
en la actualidad esté claro que algunas de ellas son impuestas por el Estado 
con carácter obligatorio, a los fines de que la convivencia social sea posible. 

Las ramas del derecho positivo

Cuando hablamos de derecho nos referimos por lo general al derecho posi-
tivo, es decir, a la ley escrita cuyo cumplimiento es exigido en forma coerci-
tiva por las autoridades del Estado. Ahora bien, dentro del derecho positivo 
existen diferentes «ramas», las que serán explicadas a continuación a los 
fines de colaborar en la comprehensión de la clasificación jurídica. 

La más amplia clasificación, que remonta al Derecho Romano, divide el 
derecho positivo en «público» y «privado». Cabe aclarar, sin embargo, que 
la doctrina ha puesto en dudas desde hace tiempo la utilidad de la misma, 
e incluso ha afirmado que los intereses privados no pueden separarse del 
todo de los públicos (ya que, por ejemplo, aun cuando nos refiramos a un 
divorcio o al derecho de familia en general —intrínsecamente del ámbito 
privado del individuo—, su regulación atañe, en última instancia, al Estado). 

Por lo demás, si bien pueden encontrarse diferentes clasificaciones de las 
ramas del derecho positivo, siguiendo a Catenacci, acercamos la siguiente 
enumeración.

a) Ramas del derecho público interno:
Derecho constitucional.
Derecho administrativo.
Derecho tributario.
Derecho financiero.
Derecho penal.

b) Ramas de derecho público externo:
Derecho público internacional.
Derecho comunitario.

c) Derecho privado interno:
Derecho civil.
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Derecho comercial.
Derecho laboral.

d) Derecho privado externo
Derecho internacional privado.

e) Derecho público y privado:
Derecho económico.
Derecho marítimo.
Derecho aeronáutico.
Derecho espacial.
Derecho societario
Derecho concursal
Derecho de la seguridad social (Catenacci, 2001:362–363).

En relación con el derecho procesal, coincidimos con Borda, quien enseña 
que el mismo podrá ser privado o público según regule un proceso en donde 
intervengan particulares o únicamente el Estado (Llambías, 1964:43).

Con similares consideraciones a las expuestas, debemos decir que el 
derecho ambiental puede pertenecer al ámbito de lo público o lo privado. 
No obstante, como veremos al referirnos en forma específica al derecho 
ambiental, este posee una característica que lo diferencia de todas las ramas 
del derecho antes enumeradas: las atraviesa a todas. Por ello, existen dis-
posiciones civiles, penales, administrativas, etc., con neto contenido de 
protección ambiental. 

Fuentes del derecho 
 
Fuentes materiales y formales 

Corresponde ahora estudiar y comprender el origen de las normas jurídicas, 
es decir, el derecho desde el punto de vista objetivo. No ya su procedencia 
histórica, sino el origen lógico, es decir, cómo aparecen las normas que inte-
gran el ordenamiento jurídico. Este es el llamado problema de las «fuentes». 

Dejaremos de lado, en honor a la brevedad y por no aportar en demasía al 
objeto del presente capítulo, los múltiples sentidos en los que se ha utilizado 
esta palabra. Solo nos detendremos en dos de ellos: las fuentes en sentido 
material y las fuentes en sentido formal. 
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Fuentes materiales:

En la ciencia del derecho se denomina fuentes materiales —o fuentes en 
sentido material— a todos los factores y circunstancias que provocan la 
aparición y determinan el contenido de las normas jurídicas. Estas últimas 
no son el resultado fortuito de la evolución social, sino que obedecen a múl-
tiples causas que en cierta medida están prefigurándolas. En este sentido, 
las circunstancias políticas, sociales, económicas, históricas, geográficas, etc. 
determinan la producción de normas que ciertos autores llaman «sociales»; 
teniendo por objeto reglamentar las del derecho natural o suplir sus vacíos 
y, además, están destinadas a satisfacer las necesidades colectivas que en 
cada momento histórico se considera necesario regular. Por último, se crean 
reglas técnicas que derivan de la necesidad de dar una forma a la vida del 
derecho, estableciendo los medios que han de permitir a cada uno alcanzar 
los fines que este asegura. 

Las fuentes en sentido material, en definitiva, están constituidas por este 
conjunto diverso y complejo de factores morales, sociales, ideológicos y de 
orden técnico, que determinan la sanción de las normas jurídicas y le dan 
su contenido particular (Mouchet, Zorraquín Becú, 1997:169) 

Fuentes formales:

En contraposición a las fuentes materiales, las fuentes formales son ya la 
manifestación exterior de la voluntad dispuesta a crear el derecho, a dar naci-
miento a una nueva norma jurídica. Provienen de un acto humano (individual 
o colectivo) que les da origen y las convierte en un hecho real. Sin embargo, 
dado que la voluntad del ser humano necesita una norma para manifestarse 
(sentencia, ley, costumbre, etc.), es esta manifestación a la que se le da el 
nombre de fuente del derecho (la cual no es otra cosa, en definitiva, que 
el medio por el cual se exterioriza la voluntad creadora del orden jurídico). 

No obstante, es conveniente no confundir la fuente formal que da origen 
al derecho con la norma creada como resultado de esa fuente: La primera 
se refiere a la forma en que se utiliza, la segunda al contenido. En ciertas 
ocasiones se confunden ambas acepciones, afirmándose que las leyes, las 
sentencias o las costumbres son normas jurídicas. En realidad, se trata de 
una expresión abusiva, ya que las fuentes formales no son normas, sino que 
las contienen, o las traducen al lenguaje para su conocimiento y aplicación.

Lo que interesa fundamentalmente en la norma jurídica es el precepto que, 
al ser aplicado, impone deberes, acuerda derechos y establece sanciones. 
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Enumeración de fuentes formales

a) Costumbre o derecho consuetudinario:
La primera fuente que señalaremos es la costumbre o derecho consue-
tudinario. Esta se construye por la repetición de las conductas sociales 
a través del tiempo, acompañada del sentimiento o convicción de su 
necesidad. Cuando este uso común adquiere el sentimiento o convicción 
de su obligatoriedad respecto de la conducta humana en las relaciones 
sociales, y puede ser exigido por los demás, se crean las normas jurídicas 
consuetudinarias —generalmente no escritas—, que regulan la vida de las 
sociedades primitivas y perduran en las sociedades civilizadas. Para que 
la costumbre pueda considerarse como fuente de derecho, entonces, es 
necesario que su uso social sea continuo y uniforme, que sea racional y que 
sea observado con la convicción de que se trata de una norma obligatoria. 
Por lo demás, podemos distinguir tres clases de costumbre o derecho con-
suetudinario en razón del uso que le den los miembros del poder judicial 
al momento de interpretar las mismas: Cuando la costumbre se aplica en 
defecto de la ley, para colmar una laguna jurídica, se habla de costumbre 
praeter legem; si la costumbre se aplica para interpretar una ley que es 
dudosa, se habla de costumbre secundum legem; y cuando su contenido 
normativo es contrario a lo dispuesto objetivamente en la ley se habla de 
costumbre contra legem.

a) Jurisprudencia:
La jurisprudencia, como fuente formal, es básicamente la repetición de 
decisiones judiciales. Esta, al proceder de la interpretación que hacen los 
jueces y las juezas del ordenamiento jurídico en relación a los hechos, y al 
repetirse una y otra vez, crea un cuerpo de soluciones que adquiere un cierto 
carácter obligatorio, tanto por el valor que tiene el precedente, como porque 
se presume que un problema similar se resolverá de idéntica o semejante 
manera. Es dable aclarar, sin embargo, que las resoluciones judiciales son 
de aplicación al caso concreto que buscan resolver. Si luego de la misma 
existiera un caso similar, podrán las partes interesadas en el juicio hacer uso 
de dicho precedente para fundamentar su pedido particular. 

		   b) Ley
Sin embargo, es claro que los decisorios judiciales no pueden fundarse úni-
camente en su libre interpretación o parecer, ni en los usos y costumbres de 
las sociedades, que varían con el tiempo. Así, se hizo necesario fijar, mediante 
la escritura, las normas a las que debían adaptarse los hombres y mujeres 
para vivir en sociedad, creándose la ley, fuente principal del derecho. Dentro 
de esta fuente quedan comprendidas las leyes nacionales, la Constitución 
Nacional (CN), los tratados internacionales, las leyes provinciales, los códigos, 
los decretos, los edictos, etcétera. 
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		   c) Doctrina:
Finalmente, debemos hacer alusión a la doctrina como fuente de derecho. 
Es decir, al conjunto de opiniones y tesis de tratadistas, estudiosos/as del 
derecho que explican y fijan el sentido de las leyes o sugieren soluciones 
sobre cuestiones aún no legisladas, teniendo en consideración los cambios 
de las sociedades. El prestigio y autoridad de los/as mismos/as, influye a 
menudo sobre la labor de los/as legisladores/as, e incluso en la interpreta-
ción judicial de los textos vigentes. 

La validez y la vigencia de la norma jurídica

Para que una norma sea válida es necesario que lo sea tanto formal como 
materialmente. Con relación al aspecto formal es indispensable que la misma 
haya sido dictada por la autoridad competente y conforme a los procedimien-
tos establecidos. Si alguno de estos aspectos falla, la norma será inexistente.

Por lo demás, una norma será válida materialmente cuando su contenido 
no contradiga lo dispuesto por una norma superior a ella. Tomemos como 
ejemplo la pena de muerte, una ley dictada por el Poder Legislativo autori-
zándola sería materialmente inválida ya que nuestra CN expresamente esta-
blece en su artículo 18: «Quedan abolidos para siempre la pena de muerte 
por causas políticas, toda especie de tormentos y los azotes». 

En cuanto a su vigencia, y conforme a lo enseñado por el maestro Bidart 
Campos, puede desdoblarse en vigencia: normológica o sociológica. 

La vigencia normológica de las normas consiste simplemente en que la 
misma exista en el mundo jurídico, y no haya sido quitada de allí por algún 
acto formal de derogación, abrogación, eliminación o supresión. 

Por su parte, la vigencia sociológica se refiere al real funcionamiento 
y eficacia de la norma por sobre las conductas de los individuos (Bidart 
Campos, 2006:17).

Dilucidar la validez y vigencia de una norma es fundamental para el análisis 
del derecho puesto que no todo derecho que posee vigencia sociológica es 
válido. Tal es así que en nuestro derecho constitucional, además de la vigencia 
sociológica que lo hace ser derecho positivo, es necesario: a) conformidad 
con la constitución escrita y, a través de ella; b) concordancia con los valores 
jurídicos, especialmente con el valor justicia (Bidart Campos, 2006:17)
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Los principios generales del derecho

Hay casos en los que los jueces y las juezas, al momento de realizar la inter-
pretación de la norma para aplicarla al caso concreto, encuentran lagunas 
jurídicas, es decir, casos que no han sido previstos por el legislador ni la 
legisladora, y que, por ende, no encuentran su respuesta en la ley. Frente a 
esta situación, los/as magistrados/as, no pueden ampararse en la existencia 
de un vacío jurídico y no resolver el caso, por lo cual utilizarán los principios 
generales del derecho que les ayudarán a colmar estas lagunas y resolver 
el diferendo.2 Además, serán los principios generales del derecho los que 
vendrán en su ayuda frente a un conflicto o contradicción entre el contenido 
de dos normas de la misma jerarquía. 

Los principios generales del derecho son, entonces, estándares que esta-
blecen ciertas exigencias de la justicia, dirigiéndose particularmente a jueces 
y juezas, quienes son los responsables en última instancia de interpretar y 
aplicar la ley, pero también a doctrinarios, doctrinarias, legisladores, legis-
ladoras y juristas.

Los principios se diferencian de las normas en razón de los siguientes criterios: 

Por el contenido: los principios tienen un contenido intrínsecamente moral, 
en tanto que las normas jurídicas pueden tener contenidos diversos;

Por los destinatarios/as: son las personas en general, mientras que los prin-
cipios se destinan a las personas encargadas de interpretar y aplicar las 
normas jurídicas;

Por el modo de resolver las contradicciones entre normas jurídicas: cuando 
una norma es contraria a otra en su contenido se resolverá aplicando ciertas 
pautas, como, por ejemplo: ley posterior deroga ley anterior, o ley especial 
deroga ley general, etc. En el caso de los principios, la contradicción entre 
ellos se resolverá con un criterio de «dimensión de peso» o balanceo, privi-
legiando uno por sobre otro, pero sin considerar a este otro como inválido. 
(Suárez, 2004:76–77)

El tema de los principios generales del derecho es de suma importancia para 
comprender las soluciones ante la interpretación y aplicación del derecho 
cuando existan normas del mismo tipo, sobre la misma cuestión, con la 
misma vigencia y dictadas por el mismo poder del Estado, con contenido 
contradictorio.

2 Como luego veremos, esta es una de las funciones de los principios generales del derecho, 
mas no la única.
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Si bien los principios generales del derecho son muchos, vale hacer alu-
sión a dos de ellos ya que tienen directa relación con un tema que despierta 
ciertas incertidumbres, como veremos luego, como es el de la jerarquía 
normativa: 

Ley posterior deroga ley anterior: frente a dos normas de la misma jerar-
quía normativa (por ejemplo, dos leyes dictadas por el Congreso de la 
Nación sobre un mismo tema) pero cuyo contenido es contradictorio, 
será de aplicación la norma dictada en último término. Esto sucede 
cuando frente a una temática en particular, las costumbres o nece-
sidades de la sociedad cambian y es necesario adecuar el derecho a 
las mismas. Esta derogación puede ser expresa (en el texto de la ley 
posterior expresamente se deja constancia que la misma deroga la 
ley anterior), o tácita. 

Ley especial deroga ley general: frente a dos normas de la misma jerarquía 
normativa, prevalecerá la aplicación de aquella cuyo contenido verse 
sobre un tema específico. La ley general, sin embargo, resultará aplica-
ble al caso concreto en aquellos temas no incluidos en la ley especial. 

Como veremos más adelante, al referirnos al derecho ambiental, los princi-
pios generales en este caso en particular, cuentan con las mismas caracte-
rísticas que los principios generales del derecho enunciados ut supra.

Organización del Estado argentino

Para adentrarnos en este tema, debemos tener en claro a qué nos referimos 
cuando hablamos de Estado, fenómeno complejo que ha sido objeto de 
numerosas y diversas definiciones a lo largo del tiempo. 
Siguiendo a Eloy Suárez, entendemos por Estado a aquella forma de orga-
nización política, que cuenta con un orden jurídico encargado de establecer 
cuáles son sus órganos y las competencias de los mismos para la producción 
y la aplicación de normas, detentando el monopolio de la fuerza pública, para 
respaldarlas y sancionar en el caso en que sean incumplidas (Suárez, 2004:19)

Sistema jurídico argentino

Nuestro Estado se encuentra organizado bajo la forma de una república (cosa 
pública), y la máxima función la cumple un ciudadano o una ciudadana, por 
tiempo determinado, bajo la figura presidencial. 
En este tipo de organización estatal, la máxima autoridad es elegida por 
el pueblo de manera directa (como es el caso de nuestro país) o a través 
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del Parlamento, como por ejemplo en Italia e Inglaterra (cuyos integrantes 
también son elegidos por la población). Además, en la república, el principal 
canal de participación ciudadana es el voto, el cual debe ser ejercido en 
forma libre y secreta. 

Otros principios fundamentales para el funcionamiento de una república 
son: la concreción de la justicia, la búsqueda del bien común y la división 
de poderes. 

La República Argentina está conformada por 23 provincias más la ciudad 
de Buenos Aires; cada una de estas provincias dicta su propia Constitución 
provincial. En ellas debe asegurarse la administración de justicia, la auto-
nomía de los municipios que la componen, reglar el alcance y el contenido 
del orden institucional, político, administrativo, económico y financiero (tal 
como ordena el artículo 123 CN). Según lo dispuesto por el artículo 121 de la 
CN, las provincias conservan todo el poder no delegado por la Carta Magna 
al gobierno federal, además del que expresamente se hayan reservado por 
pactos especiales al momento de su incorporación al Estado. 

La CN del año 1853 establece este sistema de gobierno con base en la 
división de poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, al que nos referiremos 
en el acápite siguiente.

División de poderes. Competencias nacionales, provinciales  
y municipales 
Sistema nacional

El sistema democrático argentino, con vistas de su carácter federal, reco-
noce tres poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Esta división se repite a 
nivel provincial y municipal (aunque a nivel municipal posee características 
particulares que veremos al referirnos a este sistema). 

Las funciones y características de cada uno estos tres poderes a nivel nacio-
nal están establecidas en líneas generales en la Carta Magna, ley suprema 
de la Nación, por lo que ninguna norma de menor jerarquía podría modificar 
lo dispuesto por ella. 

Poder Ejecutivo:

Nuestra CN dispone en su artículo 87 que el Poder Ejecutivo es un órgano uni-
personal y piramidal, siendo encabezado por el/la presidente/a de la Nación, 
cuyas atribuciones son establecidas en los artículos 99 y siguientes. Sus fun-
ciones son, no solo ser jefa o jefe de Estado, sino también estar a cargo de 
la administración pública nacional e investir el rol de Comandante en Jefe/a 
de las Fuerzas Armadas. Además, del área presidencial dependen algunas 
secretarías presidenciales (como, por ejemplo, la Secretaría de Inteligencia y 
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la Secretaría de Programación para Prevención de la Drogadicción y la lucha 
contra el Narcotráfico), y organismos descentralizados (como, por ejemplo, la 
Sindicatura General de la Nación, la Biblioteca Nacional, o el Fondo Nacional 
de las Artes, entre otros).3

El/la presidente/a designa al/a la jefe/a de gabinete, quien ejerce la 
administración general del país y, junto al resto de los/as ministros/as, 
refrenda y legaliza los actos del Jefe/a de Estado por medio de su firma, sin 
cuyo requisito carece de eficacia. Es dable resaltar que cada Ministerio está 
dirigido por un ministro o ministra, libremente elegido/a y removido/a por 
el/la presidente/a de la Nación. Cada uno de estos ministerios está integrado, 
a su vez, por secretarías, subsecretarías y direcciones nacionales o generales, 
que constituyen cargos políticos bajo dependencia jerárquica del ministro o 
ministra en cuestión, y son designados por este o por el/la titular del Poder 
Ejecutivo por recomendación del/la ministro/a. 

Tal como señala el artículo 99 de la CN, el Poder Ejecutivo tiene atribucio-
nes reglamentarias, aunque limitadas en virtud de la división de poderes 
(es decir, que se encuentran limitadas por las competencias que, a su vez, 
poseen los otros dos poderes). En este orden, tiene facultades para dictar 
los siguientes tipos de decretos o reglamentos:

De ejecución o reglamentarios: son aquellos que dicta el Poder Ejecutivo 
en función de las atribuciones constitucionales propias (artículo 99 
inciso 2 CN) para asegurar o facilitar la aplicación de las leyes dicta-
das por el Poder Legislativo. En esta inteligencia, regula los detalles 
necesarios para el mejor cumplimiento de las leyes y de las finalida-
des que se propuso el/la legislador/a. Debemos resaltar que estos 
decretos integran la ley y tienen la misma obligatoriedad, no obstante 
lo cual, al estar subordinados a ella deben necesariamente respetar 
su espíritu. El momento de su dictado dependerá de la decisión del 
Poder Ejecutivo, salvo que la ley haya dispuesto un plazo preciso. 
Por lo demás, le corresponde al/la jefe/a de gabinete de ministros 
refrendar su texto, tal como lo señala el artículo 100 inciso 8 de la CN.

Autónomos: es una atribución del Poder Ejecutivo reconocida en el artículo 
99 inciso 1 de la CN. Este tipo de decretos son normas generales que 
dicta el Poder Ejecutivo, sobre materias que pertenecen a su zona de 
reserva (es decir que, en estos casos, el Poder Ejecutivo no reglamenta 
ni aplica una ley, sino que directamente interpreta y aplica la CN). Se 
diferencian de los anteriores, puesto que en los decretos reglamenta-
rios el Poder Ejecutivo se referirá a una norma dictada por el Congreso 
en el ámbito de sus competencias, mientras que los autónomos son 
utilizados para la regulación de aquellas materias propias del ejercicio 

3 Puede consultarse el organigrama completo del Poder Ejecutivo Nacional siguiendo el 
siguiente enlace: https://mapadelestado.jefatura.gob.ar/organigramas/autoridadesapn.pdf 
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de la función administrativa. Son ejemplos de decretos autónomos 
el decreto 894/01 (régimen sobre acumulación de cargos, funciones 
y/o pasividades para la Administración Pública Nacional), o el decreto 
977/95 que regula las funciones del/la jefe/a de gabinete de ministros. 

De necesidad y urgencia: (99 inciso 3 CN). Este tipo de decretos se encuen-
tran a priori prohibidos expresamente por la CN salvo que existan 
circunstancias excepcionales que hicieran imposible seguir el trámite 
ordinario de las leyes, y que, además, no versen sobre determinadas 
materias (penal, tributaria, electoral y de partidos políticos). Un ejem-
plo de este tipo de decretos es el 267/2015 por el cual se crea el Ente 
Nacional de Comunicaciones.

Delegados: (artículo 76 CN) son dictados por el/la presidente/a de la Nación 
en razón de la delegación expresa de competencias que realiza el 
Congreso Nacional mediante una ley con plazo fijado para su duración, 
que podrán recaer sobre materia de administración o de emergencia 
pública. Asimismo, según lo dispuesto por el artículo 100 inciso 12 
de la CN, el/la jefe/a de gabinete de ministros deberá refrendar los 
decretos que ejercen facultades delegadas por el Congreso, los que a 
su vez estarán sujetos al control de la Comisión Bicameral Permanente. 
Debe tenerse presente, que tanto este tipo de decretos como los de 
necesidad y urgencia son excepcionales y deben cumplimentar ciertas 
características de fondo y forma para ajustarse al texto constitucional. 
Un ejemplo de este tipo de decretos es el 1347/2017 que reglamenta 
la suba de la base del impuesto de los autos de alta gama, en virtud 
de lo dispuesto por la ley 24674 del Congreso de la Nación.

Los decretos de promulgación parcial de leyes: (80 CN) son los que dicta el/la 
presidente/a de la Nación por medio del cual veta –u observa– parcial-
mente leyes sancionadas por el Congreso de la Nación, y además por el 
mismo acto, promulga el resto del cuerpo normativo que no observó. 
Es requisito necesario para su validez que la parte promulgada tenga 
autonomía normativa y no altere el espíritu ni la unidad del proyecto 
sancionado por el Poder Legislativo. Ejemplo de este tipo de decretos 
es el 248/2009 que regula la cadena de frío de los medicamentos. 

Los últimos tres decretos son de naturaleza legislativa, por ende, una vez 
dictados por el/la presidente/a de la Nación están sujetos al control de 
la Comisión Bicameral Permanente (Trámite Legislativo de la ley 26122). Se 
los conoce como «decretos con alma de ley», ya que son leyes en sentido 
material pero no formal (mientras que las leyes dictadas por el Congreso 
son leyes en sentido material y formal).
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Poder Legislativo: 

Es ejercido en nuestro país por el Congreso Nacional, que está compuesto 
por dos Cámaras: la de diputados y la de senadores. Si bien ambas cámaras 
se fundan en la representación popular (todos sus miembros son elegidos 
en forma democrática en base al sufragio universal, secreto y obligatorio), 
la diferencia estriba en que los/as diputados/as representan directamente 
al pueblo argentino y los/as senadores/as a las provincias y a la Ciudad 
de Buenos Aires. El equilibrio entre ambas representaciones es la base de 
nuestro sistema representativo, republicano y federal. Esta es la función 
representativa del Poder Legislativo.

Otra de las funciones del Congreso es la de legislar. Ejerce su función 
legislativa mediante la deliberación y sanción de leyes que tengan en cuenta 
el bien común de todos/as los/as habitantes, para lo cual pueden también 
modificar la legislación preexistente. Como en el caso del Poder Ejecutivo, es 
la CN la que determina las atribuciones del Congreso, las cuestiones sobre 
las cuales puede y debe legislar, así como sus limitaciones. También esta-
blece la relación entre los distintos poderes, que es clave para fortalecer el 
sistema republicano. La participación del Congreso y del Poder Ejecutivo en 
la formación y sanción de las leyes, a las que hemos hecho referencia, son 
ejemplos de ello.

Finalmente, el Congreso tiene la función de ejercer el control del Poder 
Ejecutivo. Entre otras atribuciones, este control incluye el pedido de infor-
mes, las interpelaciones, la actuación de la Auditoría General de la Nación 
—dependiente del Congreso—, la posibilidad de solicitar juicio político y la 
aprobación de las Cuentas de Inversión. La publicidad de sus actos es otra 
de las tareas clave del Congreso ya que permite a la ciudadanía evaluar el 
cumplimiento del mandato conferido. 

Es importante también señalar que, desde la reforma constitucional del 
año 1994, el/la jefe/a de gabinete de ministros tiene la obligación de con-
currir periódicamente al Congreso para informar acerca de la marcha del 
gobierno. Este informe se realiza de manera alternada, un mes en cada 
Cámara del Congreso.

En esta inteligencia, cada una de las Cámaras tiene competencias especí-
ficas, siendo las de la Cámara de Diputados: 

Recibir los proyectos de ley presentados por iniciativa popular (CN artículo 39).

Iniciar el proceso de consulta popular para un proyecto de ley (CN artículo 40).

Iniciar las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas (CN artículo 52).

Acusar ante el Senado, en juicio político, al/la presidente/a y vicepresiden-
te/a de la Nación, al/la jefe/a de gabinete de ministros, a ministros/as 
del Poder Ejecutivo y a miembros de la Corte Suprema (CN artículo 53).
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Por su parte, la Cámara de Senadores tiene las siguientes atribuciones 
específicas:

Juzgar en juicio político a los/as acusados/as por la Cámara de Diputados 
(CN artículo 59).

Autorizar al/la presidente/a de la Nación para que declare el estado de sitio 
en caso de ataque exterior (CN artículo 61).

Ser Cámara de origen en la ley convenio, sobre coparticipación federal de 
impuestos (CN artículo 75 inciso 2).

Ser Cámara de origen de leyes que promuevan políticas tendientes al cre-
cimiento armónico de la Nación y el poblamiento de su territorio (CN 
artículo 75 inciso 19).

Prestar acuerdo al Poder Ejecutivo para la designación de magistrados/as 
judiciales, embajadores/as, ministros/as plenipotenciarios/as, encar-
gados/as de negocios y de oficiales superiores de las Fuerzas Armadas 
(CN artículo 99 incisos 4, 7 y 13).

Poder Judicial:

Está conformado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) y los 
tribunales inferiores, tanto a nivel nacional como a nivel provincial (en virtud 
de ser un país federal, conforme lo dispuesto por el artículo 5 de la CN). La CSJN 
es el más alto tribunal del país. Su misión consiste en asegurar la supremacía 
de la Constitución, ser su intérprete final, custodiar los derechos y garantías 
en ella enunciados y participar en el gobierno de la República. Como instancia 
final, la Corte Suprema posee el ejercicio de la función jurisdiccional para 
resolver los conflictos suscitados entre ciudadanos/as o entre estos/as y el 
Estado, la interpretación y sistematización de todo el ordenamiento jurídico 
y el control de constitucionalidad de las normas y actos estatales. Asimismo, 
detenta la última palabra en relación a la interpretación de la CN, y ejerce 
el control de constitucionalidad de los actos llevados a cabo por los otros 
dos poderes del Estado, con el fin de garantizar la eficacia en el logro del 
bien común, la legitimidad y juridicidad de la actuación estatal y la activa 
defensa de los derechos humanos.
Además de los supuestos previstos en los artículos 116 y 117 de la CN, la CSJN 
actúa en los siguientes ámbitos: recursos directos por apelación denegada; 
quejas por retardo de justicia; cuestiones de competencia, conflictos entre 
jueces y juezas, y supuestos de privación de justicia; avocaciones; recurso de 
reconsideración, aclaratoria y reposición de sus propias decisiones; recursos 
de apelación de las sanciones disciplinarias aplicadas a los/as magistrados/
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as por el Consejo de la Magistratura por cuestiones relacionadas con la eficaz 
prestación del servicio de justicia.

Sistema provincial

Cada una de las provincias argentinas, en razón de la autonomía otorgada por 
la CN en su artículo 5, establece la administración y organización de la justicia 
ordinaria dentro de su territorio. Por ello, existe una organización judicial 
distinta en cada una de ellas, de acuerdo a sus constituciones provinciales. 
Las provincias, como Estados autónomos que son, conservan todas aquellas 
competencias que no hayan sido delegadas expresamente a la Nación. 
La CN, sin embargo, expresamente señala que son competencias provinciales 
las enumeradas entre los artículos 121 a 129. Así, podemos señalar entre ellas: 

La elección de sus autoridades: gobernador/a, legisladores/as y demás fun-
cionarios/as de la provincia. 

El dictado de su legislación a través de sus instituciones locales, además de 
estar facultadas para celebrar convenios internacionales, en tanto no 
sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten las 
facultades delegadas al gobierno federal o el crédito público de la Nación. 

De igual modo, pueden celebrar tratados parciales para fines de administra-
ción de justicia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, 
con conocimiento del Congreso Nacional.

 Las provincias no pueden celebrar tratados parciales de carácter político, 
expedir leyes sobre comercio o navegación interior o exterior, establecer 
aduanas provinciales, acuñar moneda, establecer bancos con facultades 
de emitir billetes, sin autorización del gobierno federal, ni dictar los 
Códigos Civil, Comercial, Penal y de Minería después que el Congreso 
los haya sancionado. Tampoco pueden dictar leyes sobre ciudadanía y 
naturalización, bancarrotas, falsificación de moneda o documentos del 
Estado, ni establecer derechos de tonelaje ni armar buques de guerra, 
ni nombrar ni recibir agentes extranjeros.

Como veremos oportunamente, las provincias se reservan el dominio origi-
nario de los recursos naturales existentes en su territorio.

En lo que respecta a la ciudad de Buenos Aires, el artículo 129 CN establece 
que la misma tendrá un régimen de gobierno autónomo, con facultades 
propias de legislación y jurisdicción, debiendo ser elegido/a su jefe/a 
de gobierno directamente por el pueblo de la ciudad. 
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Sistema municipal

Nuestra Carta Magna hace escasas referencias a la organización de las 
municipalidades:

El artículo 5 dispone que cada provincia dictará para sí una constitución, bajo 
ciertas condiciones: una de ellas es que asegure su régimen municipal.

Como ya ha sido señalado, el artículo 123 se refiere a las constituciones pro-
vinciales, e indica que tendrán que sancionarse «asegurando la autonomía 
municipal y reglando su alcance y contenido en el orden institucional, 
político, administrativo, económico y financiero».

El artículo 75 inciso 30 admite poderes impositivos municipales sobre los 
establecimientos de unidad nacional. 

Las competencias municipales se encuentran dentro del área de cada pro-
vincia, correspondiendo a estas reconocerlas y exigirlas, no obstante lo cual 
los municipios son parte de la trinidad estructural del federalismo argentino. 
En definitiva, al ser el nuestro un gobierno federal, en el sistema municipal 
también se reconoce la división de poderes: el Poder Ejecutivo, será ejercido 
por el/la intendente/a; el Poder Legislativo, por el Concejo Deliberante; y el 
Judicial, que será ejercido por los Tribunales de Faltas.

La supremacía constitucional en el derecho argentino

Frente a lo expuesto, podemos aventurar ya algunas respuestas frente a la 
siguiente pregunta: ¿tienen todas las normas la misma jerarquía? Es decir, 
¿tienen el mismo peso jurídico una ley nacional que una norma municipal?, 
o incluso: frente a un determinado problema, ¿qué norma se aplicará al caso 
si, por ejemplo, el supuesto de hecho se encuentra comprendido en dos 
normas cuyo contenido es contradictorio?

Hans Kelsen, en su libro Teoría Pura del Derecho, en el siglo XX, consideró 
que la validez de cada norma está sustentada por la existencia de otra norma 
de rango o jerarquía superior a la que debe respetar, y así sucesivamente. 
No obstante, este proceso no puede ser infinito, sino que debe existir en 
último término una norma hipotética (ficticia) fundamental, que para Kelsen 
era la CN. Para simplificar la comprensión de esta teoría, Kelsen utilizó una 
pirámide a la que se le da el nombre de «pirámide jurídica». En la base de 
este gráfico encontramos a las normas administrativas, en el escalón supe-
rior a las leyes, luego el derecho internacional en general y finalmente, en 
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la cúspide de la pirámide, dando validez a todos los escalones inferiores, 
encontramos a la CN.4

Según esta teoría, una norma para ser válida debe haber sido tramitada y 
promulgada de acuerdo a los procesos establecidos por las leyes superio-
res. Kelsen se refería así a las normas en sentido estricto o formal, no a su 
contenido. Es decir que, si su sanción es formalmente correcta, terminará 
llenando los vacíos o lagunas legales que existan en las normas superiores, 
independientemente de si el contenido de la norma es justo o injusto. En 
cambio, si su sanción fuera contraria a lo dispuesto por la Constitución, 
deberá declararse nula. Así llega Kelsen mediante su «teoría pura del dere-
cho» a sostener que el derecho, entendido siempre en términos formales, 
se justifica por el mismo derecho. Los límites que esta teoría engendra han 
sido uno de los temas más discutidos por la doctrina. 

Dejando de lado esta discusión, por exceder en gran medida el objetivo del 
presente capítulo, y centrándonos en los fines prácticos del conocimiento que 
este orden jurídico nos aporta, hemos de aceptar que regularmente podemos 
encontrarnos con casos en que haya contradicciones entre el contenido de 
las normas. Para solucionar este diferendo se acepta que existe un orden 
de importancia o prevalencia de una norma sobre otra.5 

En definitiva, estamos hablando de la llamada «supremacía constitucio-
nal», es decir: el hecho de que «la Constitución formal, revestida de supra-
legalidad, obliga a las normas y actos estatales y privados a ajustarse a ella» 
(Bidart Campos, 2006:66). 

La supremacía constitucional a la que nos referimos nos enseña que 
es la CNla «fuente primaria y fundante» (Bidart Campos, 2006:67) la que 
establecerá desde la cúspide de la pirámide jurídica, el orden lógico de 
todas las normas que regirán para nuestro Estado, constituyéndose, por 
ende, una gradación jerárquica coherente en donde los escalones más bajos 
deberán respetar lo dispuesto por los superiores.6 Cuando esta relación de 

4	  Ver Figura 1 en el apartado siguiente.
5	  En los países federales, como por ejemplo los Estados Unidos, México o la 

Argentina, conviven las legislaciones provinciales y municipales con las dicta-
das para toda la Nación. En Estados Unidos, sus Estados son independientes, por lo 
que nos encontramos con casos en que la Constitución de uno de ellos no condice 
con la de otro. Por ejemplo, un Estado puede autorizar la pena de muerte y otro no.  
En nuestro país las provincias son autónomas, mas no soberanas, por lo cual sus 
Constituciones y leyes deben adecuarse a lo prescripto por la CN, ley soberana y fun-
damental. Siguiendo con el ejemplo anteriormente expuesto, ninguna provincia podría 
dictar una Constitución y mucho menos una ley que autorice la pena de muerte, porque 
sería inconstitucional. 

6	  Este orden de prelación es el que da contenido al Principio General de Derecho conocido 
como «ley superior deroga ley inferior», o lo que es lo mismo: al momento de aplicar o 
interpretar una norma, en líneas generales prevalecerá para el caso en cuestión lo dis-
puesto por una ley de mayor jerarquía por sobre una de menor jerarquía. 
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coherencia se rompe o no existe, hablamos de «inconstitucionalidad» o 
«anticonstitucionalidad». 

Argentina ha modificado su jerarquía normativa luego de la reforma a la CN 
en 1994. A partir de ese entonces, y entre muchos otros cambios, se dispuso 
que ciertos tratados internacionales tienen la misma jerarquía que la Carta 
Magna,7 aun cuando no formen parte del texto formal de la misma. Tal es 
así que el artículo 75 inciso 22 enumera los tratados de derechos humanos 
que tienen la misma jerarquía que la CN, e indica que todo el resto de las 
normas que rijan en nuestro Estado deben adecuarse a ellas, y establece 
un procedimiento determinado para incorporar otros tratados de derechos 
humanos a esta jerarquía. 

Es decir, que luego de la reforma constitucional, el orden de prelación o 
jerarquía, ha quedado establecido de la siguiente manera, según el texto 
de la Carta Magna: CN (artículo 31) y Tratados de Derechos Humanos expre-
samente individualizados (artículo 75 inciso 22 de la CN),8 Tratados de inte-
gración, otros tratados y concordatos (artículo 75 incisos 22 y 24 de la CN),9 
leyes (artículo 28 de la CN),10 Decretos de necesidad y urgencia (artículo 99 
inciso 3 de la CN), Reglamentos —es decir el resto de los decretos que puede 

7	  Artículo 77 inciso 22 de la CN: «Corresponde al Congreso: 22) Aprobar o desechar tratados 
concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales y los concor-
datos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen jerarquía superior a las leyes. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la Convención con-
tra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la Convención 
sobre los Derechos del Niño; en las condiciones de su vigencia, tienen jerarquía consti-
tucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben 
entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo 
podrán ser denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa apro-
bación de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser aprobados 
por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de la totalidad de los 
miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía constitucional».

8	 Los tratados de Derechos Humanos son aquellos individualizados en el artículo 75 inciso 
22 de la CN (ejemplo: la Declaración Universal de Derechos Humanos) y aquellos que sean 
incorporados luego a través del procedimiento establecido por el mismo. 

9	 Tendrán jerarquía inferior a los tratados de derechos humanos, pero superior a las leyes, 
aquellos tratados que versen sobre otras temáticas concluidos con las demás naciones, 
con organizaciones internacionales y los concordatos con la Santa Sede. Un ejemplo 
es la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción (Convención de Mérida) o la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional 
(Convención de Palermo).

10	 Nos referimos a las leyes dictadas por el Poder Legislativo Nacional, en el ámbito de sus 
competencias y conforme los procedimientos establecidos por la Carta Magna.
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dictar el Poder Ejecutivo Nacional— (artículo 99 inciso 2 de la CN), derecho 
público provincial11 y derecho municipal12 (artículo 31 de la CN); y finalmente 
los contratos entre particulares y las sentencias, fallos y resoluciones judi-
ciales (que a su vez tienen un orden determinado dependiendo del órgano 
judicial del cual emanen). 

Orden normativo

Como ha sido señalado, nuestro sistema jurídico tiene un determinado orden 
que podría representarse en un cuerpo normativo nacional, aplicable a todos 
los ciudadanos y ciudadanas del suelo argentino; un cuerpo normativo para 
cada provincia y uno para cada municipio. A esto habría que agregarle las 
sentencias y los contratos, solo aplicables a las partes interesadas.13 Es decir 
que, al tener un sistema federal, tanto las leyes nacionales, como las provin-
ciales y las municipales tienen un orden propio cuyas normas no solo deben 
respetar la ley superior (y en última instancia, la CN), sino que además cada 
uno de los cuerpos normativos debe respetar a los otros dos. 

La CN, tal como se puntualizó anteriormente, es la ley suprema de la Nación; 
y el conjunto de normas jurídicas fundamentales que reconocen los derechos, 
garantías esenciales y obligaciones de la población. Además, establece la 
forma, los límites y los fines del Estado, así como sus competencias y las 
relaciones entre los órganos del poder público.

En este sentido, podemos decir que —tal como hemos explicado en los 
párrafos precedentes— si tomamos en consideración el complejo de nor-
mas nacionales, provinciales y municipales, nuestro ordenamiento tiene la 
siguiente apariencia: 

11	Forman parte del derecho público provincial las constituciones provinciales, las leyes dic-
tadas por el Poder Legislativo provincial (ejemplo: leyes de procedimientos administrativos 
y códigos procesales administrativos provinciales y para la ciudad de Buenos Aires, leyes 
de ética pública provinciales, leyes electorales provinciales, entre muchas otras). 

12	Forman parte del derecho público municipal, por ejemplo, las normas sobre faltas y 
contravenciones, los Códigos de Planeamiento Urbano y de Edificación, algunos tributos, 
entre otros.

13	Una de las características particulares que tiene el derecho ambiental, es que, a diferen-
cia de lo que sucede en el derecho clásico, las sentencias no competen sólo a las partes 
interesadas en el proceso, sino que son oponibles erga omnes. 
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FIgURa 1. ordeNaMieNto jUrÍdiCo

Como veremos a continuación, el ambiente se encuentra regulado por 
disposiciones constitucionales e internacionales, pero también por derecho 
provincial y municipal. 

Derecho ambiental

Existen tantas definiciones de derecho ambiental como autores/as que se 
han ocupado del mismo. Siguiendo a Botassi, puede decirse que es:

 
un conjunto de principios y normas destinados a la protección y uso racional 
del medio ambiente, incluyendo la prevención de daños y el objetivo de lograr 
el mantenimiento del equilibrio natural, cuya finalidad es resguardar los inte-
reses sobre bienes de uso y goce colectivos. Sus antecedentes inmediatos se 
relacionan con el derecho de los Recursos Naturales, con el derecho Agrario 
y con el derecho de Minería y Energía. (2004:98) 

Por su parte, Michel Prieur va más allá y nos enseña que el derecho ambiental 
«no se trata simplemente del conjunto de normas jurídicas que delimitan 
el medio ambiente, sino que es la expresión de una ética o una moral del 
medio ambiente que pretende reducir la contaminación y aumentar la bio-
diversidad» (s.f.:67).

CN + tratados 75 
inc 22 CN 

Tratados Internacionales 

Leyes nacionales dictadas en 
consecuencia de la CN 

Leyes Ordinarias del Congreso Nacional 
Constituciones Provinciales 
Tratados interprovinciales 

Decretos del Poder Ejecutivo Nacional 
Leyes Provinciales    Decretos de los PE Provinciales 

Resoluciones Ministeriales 
  (ordenanzas municipales, resoluciones administrativas de entidades 

autárquicas, etc) 

Convenciones entre particulares 

Decisiones judiciales 
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Paradigma ambiental

Tal como señala Lorenzetti, por las características que posee el ambiente y su 
incidencia en todos los ámbitos de la vida de los seres humanos, no puede 
pensarse el derecho ambiental como una rama más del derecho público y/o 
privado. El derecho ambiental ha venido a obligar a los hombres y mujeres 
del derecho a aggionarse y a aceptar cuestiones que en el derecho civil, 
por ejemplo, serían completamente irrisorias.14 De esta forma, el derecho 
ambiental atraviesa todas las ramas del derecho y las obliga a adaptarse a él. 

Lorenzetti habla por ello de «paradigma» ambiental, en cuanto lo que 
cambia es el modo de ver y dar solución a los problemas. Agrega que los 
problemas ambientales son descodificantes puesto que «impactan sobre el 
orden existente, planteando uno distinto, sujeto a sus propias necesidades» 
y siendo por ello «profundamente heréticos». 

Se trata de problemas que convocan a todas las ciencias a una nueva fiesta, 
exigiéndoles un vestido nuevo. En el caso del derecho la invitación es amplia: 
abarca lo público y lo privado, lo penal y lo civil, lo administrativo y lo procesal, 
sin excluir a nadie con la condición de que adopten nuevas características. 
(Lorenzetti, 2008:2–3)

El paradigma ambiental ha venido a cambiar el foco antropocentrista al que 
estamos acostumbrados/as y sobre el que se ha construido la cultura occi-
dental y el derecho en sí mismo. La naturaleza, viene a tomar el lugar que 
le corresponde, logrando ser considerada como sujeto de derecho. Como es 
lógico, para el antropocentrismo, el centro de todo es el individuo, por lo cual 
el valor de cada cosa es medido y atribuido en tanto y en cuanto produzcan 
una utilidad al ser humano. 

No obstante, la escasez de la naturaleza y de sus recursos los ha vuelto 
intrínsecamente valiosos, no solo por su utilidad para el ser humano y su 
supervivencia, sino también por su funcionamiento como sistema de vida. 
Este cambio de paradigma, además, acentúa el riesgo que conlleva la omisión 
en el cuidado de los recursos naturales, accionar que es conocido como «la 
tragedia de los comunes», en virtud de que hay una sobreutilización al mismo 
momento que una falta de incentivo para protegerlos. En otras palabras, al 

14 Un ejemplo de esto es cómo se reparan el daño civil y el ambiental: mientras que en 
el primero prevalece la reparación monetaria, en el segundo prevalecen los principios 
de prevención y precaución a fin de intentar evitar el daño. Si pese a la aplicación de 
estos principios, el daño acontece igualmente, se dará prioridad a la recomposición de 
las cosas a su estado anterior. Solo en el caso en que esto no fuera posible se establece 
una reparación monetaria.
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no existir un/a propietario/a, nadie se considera responsable de su cuidado 
(nos pertenecen a todos/as sin pertenecerles a nadie). 

Es esta nueva realidad con la que deben lidiar los hombres y mujeres del 
derecho: ya no hablamos de solucionar un conflicto en donde lo que está 
en juego son bienes materiales, o incluso recursos naturales definidos; hoy 
en día de lo que se trata es de solucionar los problemas que surgen y que 
tienen a la naturaleza como un todo en el centro del diferendo y que, a la vez, 
está intrínsecamente relacionado con los derechos humanos más básicos. 

El derecho ambiental como derecho humano

Hasta hace décadas, el lazo entre los problemas ambientales y los derechos 
humanos era considerado como difuso. Un ejemplo de esto es que los deba-
tes sobre cambio climático se centraban en temas económicos, científicos 
y puramente ambientales. No obstante, a medida que ha evolucionado la 
comprensión científica sobre las causas y consecuencias del cambio climá-
tico, y se ha hecho más evidente aún la relación directa que el mismo tiene 
sobre la supervivencia y las condiciones de vida del ser humano, el objeto de 
debate se ha ampliado, llegando a prestarle más atención a las dimensiones 
sociales y humanas del problema.

Por ello, hoy se afirma que el derecho ambiental está profundamente 
relacionado al régimen de los derechos humanos. Esto es así, puesto que, 
por un lado, cuando se habla de protección del ambiente, nos referimos no 
solo de la protección de los recursos naturales stricto–sensu, sino también 
del derecho humano a la salud, al acceso a la información, a la justicia, y 
el acceso a la participación en todas las decisiones públicas que potencial-
mente puedan provocar un impacto ambiental, entre otros. Pero además 
actualmente se reconoce al derecho a un ambiente sano como un derecho 
humano en sí mismo. 

En el ámbito internacional, este reconocimiento surge por primera vez 
en la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano (Estocolmo, 1972), cuyo principio I, establece que «el hombre tiene 
el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de condiciones 
de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una vida 
digna y gozar de bienestar». Si bien es cierto que los tratados internacio-
nales de derechos humanos no se refieren específicamente al derecho a un 
ambiente seguro y saludable, todos los órganos de tratados de derechos 
humanos de la ONU reconocen el vínculo intrínseco entre el medio ambiente 
y la realización de una serie de derechos humanos, como, por ejemplo: el 
derecho a la vida, a la salud, a la alimentación, al agua y a la vivienda. Por lo 
demás, la Convención sobre los derechos del Niño dispone que los Estados 
parte adoptarán las medidas apropiadas para combatir las enfermedades y 
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la malnutrición mediante «el suministro de alimentos nutritivos adecuados 
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de conta-
minación del medio ambiente».

Por otro lado, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha 
declarado que el derecho a una alimentación adecuada requiere la adop-
ción de «políticas económicas, ambientales y sociales adecuadas» y que el 
derecho a la salud se hace extensivo a los factores básicos determinantes 
de la salud, como un medio ambiente sano.

En el ámbito jurisdiccional, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
se ha explayado sobre su alcance en la Opinión Consultiva 23 del año 2017. 
Además, en diciembre de 2019, resolvió por primera vez en un caso conten-
cioso que tenía como parte actora a la comunidad indígena Lhaka Honhat 
(localizada en la provincia de Salta) y el Estado Argentino. En el caso en 
cuestión, la Corte, reconoció el derecho a un ambiente sano y al agua (entre 
otros) de las comunidades indígenas, como derechos autónomos incluidos 
en el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Dentro de la doctrina nacional, Néstor Cafferatta, citando a Bidart Campos, 
señala que en la actualidad, el plexo de derechos humanos se descom-
pone en tres categorías, según su orden de aparición: Los derechos de 
primera generación (los clásicos derechos civiles y políticos), los derechos 
de segunda generación (los derechos económicos, sociales y culturales) que 
emergen con el constitucionalismo del siglo XX y los de tercera generación, 
llamados también derechos colectivos, que incluyen el derecho a la paz, a 
la cultura, a un medio ambiente sano, a la comunicación, a la información, 
etc. (Cafferatta, 2004:25)

Es por ello que, como venimos señalando, en la actualidad es ampliamente 
aceptado que los derechos humanos son, no solo indivisibles, sino también 
interdependientes. Wolfgang Sachs, resalta su importancia al definirlos como 
«derechos de subsistencia», entendidos como la parte más elemental de los 
derechos humanos, los que definen aquello que la gente necesita para su 
desarrollo como seres vivos: aire saludable, agua potable, atención sanitaria 
básica, nutrición adecuada, vestimenta y vivienda (pero también el derecho 
a la participación social y a la libertad de acción) (Sachs, 2011:167).

Por eso es que la doctrina indica que el objetivo del derecho ambiental 
no es otro más que «promover un mejor medio ambiente en beneficio de la 
humanidad» (Prieur, s.f.:72)

Perspectiva de género en el derecho ambiental

El impacto de los daños ambientales, como es previsible, afecta principal-
mente a ciertos grupos de la población mundial: mujeres, niños/as, ancianos/
as, pueblos indígenas y, en forma general, a los países más pobres e islas. 
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Las mujeres y niñas, se ven especialmente expuestas en virtud de la dis-
criminación de género, desigualdades y a los roles que tradicional y social-
mente le fueron asignados. Tal como surge del Informe de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas (ACNUDH), 
las mujeres (especialmente ancianas y niñas) se ven más afectadas y corren 
mayor peligro durante todas las fases de los desastres relacionados con 
los fenómenos meteorológicos.15 Además, son las mujeres las principales 
afectadas por la disminución de los recursos naturales.16 

En virtud de lo expuesto, es claro que al contribuir con el empoderamiento 
de las mujeres y su lucha contra las prácticas discriminatorias se incrementa 
la capacidad de las comunidades para hacer frente a los desastres natura-
les extremos. De hecho, en el contexto de las negociaciones relativas a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, los 
Estados han destacado que las evaluaciones sobre la vulnerabilidad de cada 
sexo son elementos importantes para determinar las opciones de adaptación. 
Sin embargo, en este ámbito, aún hay una carencia general de datos precisos 
desglosados por género, a pesar de su relevancia en relación al manejo de 
los recursos naturales, la responsabilidad de la degradación del ambiente y 
la participación en la toma de decisiones.

Una de las respuestas posibles frente a los desastres ambientales y la 
vulneración de las mujeres ante el mismo, viene de la mano del ecofemi-
nismo, antiguo movimiento que resurge, y que plantea un diálogo entre 
feminismo y ecología. Ante la situación concreta del aumento de los impactos 

15	 El informe al que hacemos referencia señala asimismo que «la tasa de mortalidad de 
las mujeres es notablemente superior a la de los hombres en caso de desastre natural (a 
menudo porque tienen más probabilidades de estar al cuidado de sus hijos, de llevar ropa 
que impida el movimiento y de no saber nadar, por ejemplo). Esto es particularmente así 
en las sociedades afectadas por desastres en las que las condiciones socioeconómicas de 
la mujer son bajas». Pero, además, las mujeres y niñas se encuentran sometidas a otras 
vulneraciones de sus derechos durante los desastres naturales y la migración: violencia de 
género, obligación de abandonar la escolaridad y/o el trabajo. Las mujeres rurales se ven 
especialmente afectadas por los daños ocasionados tras los desastres naturales a la agri-
cultura y a las condiciones de vida en las zonas rurales. Esta vulnerabilidad se ve agravada 
por factores como la desigualdad de derechos a la propiedad, la exclusión en la toma de 
decisiones y las dificultades para acceder a la información y a los servicios financieros. 

16	 En las áreas rurales de un gran número de países en desarrollo, las mujeres son las res-
ponsables del uso y manejo cotidiano de esos recursos, ya que se hacen cargo de satis-
facer las necesidades de su familia mediante la producción de alimentos, la recolección 
de productos silvestres, el acarreo del agua y la recolección de leña. La vasta y creciente 
deforestación sumada al agotamiento de las fuentes de agua obligan a las mujeres a 
recorrer cada vez distancias más largas. Ello les exige dedicar más tiempo y consumir 
más energía para obtener estos recursos tan necesarios, aumentando la carga de trabajo 
y reduciendo el tiempo disponible. De esta forma, cada vez es más difícil que realicen 
actividades productivas más rentables. 
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ambientales y su innegable relación con la desigualdad social y de género, el 
ecofeminismo repiensa el empoderamiento de la mujer (sobre todo aquellas 
de países asiáticos, africanos y latinoamericanos), que han visto disminuir 
su calidad de vida debido a la explotación del ambiente causada por el 
comercio internacional, entre otros graves problemas. Esta es solo una de 
las vías. Sea cual sea la elegida, es clara la urgencia e importancia de cola-
borar en el empoderamiento de mujeres y niñas de las comunidades, para 
dar respuestas frente a los grandes desafíos de los tiempos que corren. 
Para ello, es esencial la elaboración de políticas públicas con enfoque en 
derechos humanos y perspectiva de género. El rol de las mujeres y las niñas 
es fundamental para garantizar la protección de los ecosistemas frágiles, 
la capacidad de las familias para sobrevivir a los desastres naturales, y la 
gestión justa, eficiente y sostenible de los recursos naturales.

Influencia de la jurisprudencia internacional  
en materia ambiental

Como venimos señalando, los problemas ambientales no son estáticos espa-
cial ni temporalmente. Esta dinámica tiene claras consecuencias legales ya 
que, al no respetar fronteras, cuando se plantea un diferendo, resulta más 
complicado determinar la competencia de los tribunales para resolver el 
conflicto entre Estados, o entre particulares que habitan en diferentes partes 
del mundo. 

Esta situación podría subsanarse si existiera un tribunal internacional que 
tuviera competencia ambiental para accionar en cualquiera de estos casos 
(tanto para conflictos entre Estados, como entre particulares, o incluso entre 
Estados y particulares). No obstante, al no existir a la fecha dicho tribunal o 
foro; la jurisprudencia ambiental —igualmente ínfima— se encuentra dise-
minada entre diversas jurisdicciones. 

En este orden, la Corte Internacional de Justicia (conocida comúnmente 
como Corte de La Haya) es el único tribunal internacional que cuenta con 
competencia para resolver cualquier controversia en materia de derecho 
internacional ambiental en virtud de su jurisdicción universal.17 Sin embargo, 
sus pronunciamientos son muy escasos y su competencia solo se refiere a 
la responsabilidad estatal, o establece vías de resolución indirectas, que no 
incorporan a los intereses privados (Moscoso Restovic, 2011:294).

17 Un ejemplo de sentencia de la CIJ es el conocido como «Fallo de La Haya» sobre las 
Papeleras (caso relativo al diferendo que enfrentó a la Argentina con Uruguay por las 
papeleras ubicadas en el margen del río Uruguay. Se puede acceder al mismo mediante 
el siguiente enlace: https://bit.ly/2LNWB5X).
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Por lo dicho, la ardua tarea de dirimir diferendos en el ámbito internacio-
nal será atribuida a un determinado tribunal de justicia según el lugar en 
donde suceden los daños ambientales y donde se encuentren los sujetos 
implicados (entre otros supuestos que no serán desarrollados por exceder 
el objeto de este capítulo).

Evolución histórica del derecho ambiental  
en el continente americano y en la Argentina

Hasta hace solo un par de décadas, el ordenamiento jurídico argentino no 
incluía disposiciones relativas al ambiente. Los jueces, las juezas, y las leyes 
han resuelto desde siempre los conflictos entre personas que se disputan 
bienes individuales, pero en los últimos tiempos es la propia naturaleza 
quien interpela como bien escaso, presentando un escenario completamente 
diferente al que conocemos y exigiendo al derecho la flexibilidad suficiente 
para poder protegerla. Así, por desconocimiento, y porque la ley va, por lo 
general, modificándose al ritmo que la propia sociedad y sus cambios le 
marcan, en nuestro país recién en 1994 se dotó de jerarquía constitucional 
al derecho a un ambiente sano, mediante la incorporación del artículo 41 al 
texto reformado de la Carta Magna. 

Pero incluso, en el ámbito internacional, la protección jurídica al ambiente 
ha tenido una aparición relativamente reciente. El DIA está compuesto por 
un compendio de declaraciones, tratados y normas —algunas vinculantes y 
otras no— que, al igual que en el ámbito nacional, han ido surgiendo al ritmo 
que aumentó la preocupación de la opinión pública y los/as científicos/as 
por la degradación constante del medio ambiente debido al aumento de la 
contaminación y sus efectos sobre la salud, así como a la inquietud ante el 
agotamiento de los recursos naturales y la desaparición de especies animales 
y vegetales. (Prieur, s.f.:66) 

Antes de los años 60, la conciencia ambiental era escasa; existían muy 
pocas iniciativas de regulación ambiental internacional, las que además eran 
limitadas a algunos países o a un tema específico.18 No obstante, comenzando 
la década de los 60 la conciencia ambiental empezó a tomar forma y fuerza, 
y el libro Silent Spring (Primavera Silenciosa), de Rachel Carson, es uno de los 
íconos que marcó este momento. Este aporte seminal fue reforzado por una 

18 Entre ellos podemos nombrar: la Convención sobre la Protección de la Naturaleza y 
la Preservación de la Vida Silvestre en el Hemisferio Occidental (1940), la Convención 
Internacional para la Regulación de la Caza de Ballenas (1946), la Convención Interamericana 
del Atún Tropical (1949) y el Convenio Internacional para la Protección de las Aves (1950).
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serie de sucesos que ayudaron a los/as investigadores/as y científicos/as a 
considerar a los daños ambientales como un problema global que afecta a 
toda la humanidad.19 

El punto de inflexión en el DIA, no obstante, llegó en 1972 en Estocolmo 
(Suecia), durante la primera Conferencia de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) sobre el Medio Ambiente Humano, plasmándose en la 
Declaración de Estocolmo. Este texto jurídico, pese a no ser vinculante, es 
considerado el punto inicial de la acción y el compromiso mundial con la 
conservación de los recursos naturales, a través de 26 principios, muchos de 
los que han jugado un importante papel en el posterior desarrollo del DIA. 

En la actualidad el alcance del derecho ambiental está limitado por el 
concepto de desarrollo sostenible, el cual surge como respuesta a la necesi-
dad de armonizar el desarrollo económico, la igualdad social y la protección 
ambiental. Este enfoque fue impulsado por la Comisión Brundtland20 en el 
informe de 1987, Nuestro Futuro Común, y desde entonces ha alcanzado 
aceptación mundial en cuanto reconoce la necesidad de promover tanto el 
desarrollo como la protección ambiental. 

Según el Informe referido, se entiende por desarrollo sostenible: «la satis-
facción de las necesidades de las generaciones presentes sin comprome-
ter la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias 
necesidades». 

Como veremos a continuación, el concepto de desarrollo sostenible se 
ha integrado en diversos instrumentos jurídicos y cuasijurídicos, en forma 
directa e indirecta, y su espíritu se ha introducido en la mayoría de los 
marcos constitucionales, así como en la cultura social, la visión política y, 
en particular, en la doctrina de los derechos humanos internacionalmente.

Luego de la Declaración de Estocolmo, se llevaron adelante otras Cumbres, 
algunas con más éxito que otras en cuanto al grado de acuerdo entre los 
países signatarios. Como ejemplo de documentos internacionales que han 
marcado la evolución del derecho ambiental a nivel internacional, podemos 

19 Valeria Berros señala que Martine Rémond–Gouilloud presenta estos eventos como «los 
grandes miedos», y destaca la epidemia causada por desechos de mercurio en 1959 en 
Minimata (Japón), el encallamiento del Torrey Canyon en 1967, el escape de dioxina de 
Seveso en las cercanías de Milán en 1976, un nuevo encallamiento de un buque petrolero 
en norte de Bretaña en 1978, el accidente de la central nuclear de Three Miles Island 
en 1979, las consecuencias del esparcimiento del agente naranja durante la guerra de 
Vietman, la evacuación en 1980 de la ciudad de Love Canal (Estados Unidos) construida 
sobre un antiguo depósito de productos químicos, el accidente de Bhopal causado por 
un escape fabril en 1984, el accidente nuclear de Chernobil y el incendio de un depósito 
de pesticidas en la ciudad de Sandoz en 1986, el derrame de petróleo del «Exxon Valdez» 
en 1989 (Remond–Gouilloud, 1994) (Berros, 2010:4).

20 Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, creada por la ONU en 1983. 
Su labor se centró en investigar y estudiar la difícil relación entre el medio ambiente y 
el desarrollo, dando como resultado el informe Nuestro Futuro Común. 
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nombrar el Protocolo de Montreal, firmado en 1987, cuyo fin era combatir 
el agotamiento de la capa de ozono.21 Otros documentos internacionales 
importantes son el Convenio sobre la Diversidad Biológica suscrito en Río 
de Janeiro el 5 de junio de 1992, la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (antecedente directo del Protocolo de Kioto de 
1997), y la Declaración de Principios relativos a los bosques, cuya aprobación 
y ratificación tuvo lugar durante la Cumbre de la Tierra, en Rio de Janeiro 
(Brasil) en el año 1992. 

Párrafo aparte merece la Declaración de Rio, ya que no solo reafirmó lo 
prescripto por la Declaración de Estocolmo, sino que además agregó un 
programa de acción para los gobiernos y actores no estatales en las activi-
dades de protección del ambiente, conocido bajo el nombre de Agenda 21. 
Esta Declaración cuenta con dos principios muy importantes para el derecho 
Ambiental: el Principio de Precaución, que se introdujo así en el paradigma 
ambiental colaborando en el cambio de percepción y acción frente a los 
problemas ambientales, y el Principio 10 que reconoce el derecho a la infor-
mación, participación y justicia en asuntos ambientales. De esta manera se 
reconoce también en el DIA el surgimiento de la sociedad civil como actor 
cada vez más importante y activo en el campo de la protección ambiental 
global. Resulta interesante resaltar que, luego de la Cumbre de la Tierra 
de Río de Janeiro, todos los tratados económicos relevantes comenzaron a 
incluir la protección al ambiente.

En el año 2000, 189 países reunidos en la ciudad de Nueva York (Estados 
Unidos) proclamaron la Declaración del Milenio, mediante la cual se forta-
leció la importancia del desarrollo sostenible, al reconocerse la necesidad 
del crecimiento económico sustentable, con un enfoque en las sociedades 
más pobres y el respeto a los derechos humanos.

Dos años más tarde, en 2002, representantes de 190 países acudieron a la 
Cumbre Mundial de la ONU sobre el Desarrollo Sostenible, en Johannesburgo, 
para dar continuidad a los compromisos asumidos en la Cumbre de Río. 
En esa ocasión, se adoptó la Declaración sobre el Desarrollo Sostenible, 
centrada en el desarrollo y la erradicación de la pobreza con un enfoque 
jurídico–económico sobre las «asociaciones público–privadas».

Por otro lado, en 2012, la ONU organizó la tercera Conferencia sobre el 
Desarrollo Sostenible, conocida como Rio + 20, la cual convocó a 192 Estados 
miembros, empresas del sector privado, ONG y otras organizaciones. El resul-
tado fue un documento no vinculante llamado «El Futuro que Queremos». 
En sus 49 páginas, los Estados renuevan su compromiso con el desarrollo 
sostenible y se comprometen a promover un futuro en esta sintonía.

21 Este acuerdo internacional ha sido un ejemplo de cooperación internacional exitosa, 
y se cree que gracias al mismo la capa de ozono podría recuperarse para el año 2050.
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No obstante lo expuesto, el concepto de desarrollo sostenible al que 
hacemos referencia, es cuestionado puesto que, en cierta medida, identifica 
el bienestar humano con el crecimiento económico. Se sostiene que, en 
sí, ambas palabras son un contrasentido: si es desarrollo no será sosteni-
ble o sustentable. En línea con este razonamiento, han surgido diferentes 
corrientes que intentan una visión superadora del mismo (por ejemplo, el 
posdesarrollismo, el ecosocialismo, el decrecimiento, entre otros). 

El derecho ambiental en el continente americano

Como ha sido señalado ut supra, el derecho a un ambiente sano surge por 
primera vez en la Declaración de Estocolmo de 1972. Así, su Principio N° 1 
señala que: 

El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute 
de condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita 
llevar una vida digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de 
proteger y mejorar el medio para las generaciones presentes y futuras. 

En 1988, las Américas se convirtieron en la primera región del mundo en 
reafirmar el derecho a un ambiente sano en un instrumento internacional 
vinculante, a través de la adopción del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, suscrito en San Salvador (El Salvador) denominado 
Protocolo de San Salvador. Este ha sido ratificado por 16 Estados miem-
bros de la Organización de Estados Americanos y 24 Estados miembros han 
incluido en sus Constituciones nacionales una disposición sobre el derecho 
a un medio ambiente sano como derecho básico y fundamental.22 Asimismo, 
algunos países han ido más allá y han considerado al ambiente como un «bien 

22 Constitución de la República Argentina, artículo 41; Constitución del Estado Plurinacional 
de Bolivia, artículo 33; Constitución de Belice, preámbulo, párrafo (e); Constitución de la 
República Federativa del Brasil, 1988, artículo 225; Constitución Política de la República de 
Chile, artículo 19; Constitución Política de Colombia, artículo 79; Constitución de Costa Rica, 
artículo 50; Constitución de la República de Cuba, artículo 27; Constitución de la República 
de El Salvador, artículo 117; Constitución de la República Cooperativa de Guyana, artículo 
36; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; Constitución Política 
de la República de Panamá, artículo 114; Constitución de la República Dominicana, artículos 
66 y 67; Constitución Política de Ecuador, artículo 23; Constitución Política de la República 
de Guatemala, artículo 64; Constitución de Guyana, artículo 36; Constitución de Haití, 
artículo 253; Constitución de Honduras, artículo 172; Constitución de Nicaragua, artículo 
60; Constitución de la República de Paraguay, artículo 7; Constitución Política de Perú, 
artículo 66; Constitución de Suriname, artículo 6; Constitución de la República Oriental del 
Uruguay, artículo 47; Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, artículo 127.
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público» que conlleva derechos colectivos, plasmando estas disposiciones 
ambientales en sus constituciones nacionales.

Le concederemos una mención especial al Acuerdo Regional sobre el 
acceso a la información, la participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe, más conocido como 
Acuerdo Escazú. 

Adoptado en Escazú, Costa Rica, el 4 de marzo de 2018, este acuerdo tiene 
como objetivo garantizar la implementación plena y efectiva en la región de 
los derechos de acceso a la información ambiental, participación pública en 
los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia en 
asuntos ambientales. Además, brega por la creación y el fortalecimiento de 
las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la protección del derecho 
de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, a vivir en un medio 
ambiente sano y al desarrollo sostenible. Es el único acuerdo vinculante ema-
nado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible 
(Rio+20), el primer acuerdo regional ambiental vinculante de América Latina 
y el Caribe, y el primero en el mundo en contener disposiciones específi-
cas sobre defensores/as de derechos humanos en asuntos ambientales. El 
Acuerdo Regional se abrió a la firma de los 33 países de América Latina y el 
Caribe el 27 de septiembre de 2018 en la sede de la ONU en Nueva York, en 
coincidencia con el Debate General Anual de la Asamblea General de la ONU. 

El derecho ambiental en Argentina. Evolución 

Como venimos señalando, la evolución del derecho ambiental se ha ido 
construyendo paulatinamente, a medida que la sociedad y el conocimiento 
científico incorporaron la dimensión real del problema. 

En nuestro país, podemos señalar cuatro etapas principales de evolución 
del derecho ambiental:

I. Una primera etapa en la cual el Estado Nacional regulaba los recursos 
naturales de manera diferenciada: Ejemplo de esto es el código de 
minería de 1886.

II. Una segunda etapa, caracterizada porque científicos/as e investiga-
dores/as de todo el mundo comenzaron a alertar sobre los daños 
al ambiente y su implicancia en la vida de todos los seres humanos, 
independientemente del lugar en el que habiten. En nuestro país este 
movimiento se tradujo en la incorporación de normas de protección 
ambiental por parte de las provincias e incluso disposiciones cons-
titucionales provinciales. 

III. La tercera etapa estuvo marcada por la reforma constitucional de 1994, 
y la incorporación a su texto del derecho a un ambiente sano.
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IV. La cuarta etapa, se diferenció debido a la elaboración, reglamentación 
y puesta en vigencia, de diversas leyes de presupuestos mínimos 
(Nonna, Dentone, Waitzman, 2011:1).

A continuación, nos referiremos a la tercera y cuarta etapa previamente 
mencionadas.

Incorporación de la perspectiva ambiental en la CN

Si bien la doctrina señala que el ambiente estaba incluido en forma implícita 
en la CN antes de la reforma,23 su incorporación expresa da cuenta del trayecto 
recorrido por el derecho ambiental a nivel internacional y nacional elimi-
nando cualquier duda que pudiera existir sobre su importancia y jerarquía. 

Así, tras la reforma de 1994 nuestra Carta Magna se refiere al ambiente de 
la siguiente manera:

Artículo 41: Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades pro-
ductivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental 
generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca 
la ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utili-
zación racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 
natural, cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación 
ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que contengan los 
presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias para 
complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. Se 
prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente 
peligrosos, y de los radioactivos.

Artículo 43: Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de 
amparo... Podrán interponer esta acción... en lo relativo a los derechos que 
protegen al ambiente, así como a los derechos de incidencia colectiva en 

23 Berros, citando a Valls, señala que lo dicho surge de los objetivos constitucionales de 
proveer de la defensa común (lo que incluye el ambiente), promover el bienestar y en el 
derecho a condiciones dignas y equitativas de labor y el acceso a una vivienda digna del 
artículo 14 bis. Además, es uno de los derechos no enumerados que nacen de la soberanía 
del pueblo y de la forma republicana de gobierno al que se refiere el artículo 33, cuando 
atribuye al Gobierno Federal la facultad sofocar toda hostilidad entre provincias (artículo 
109). Mediante esta disposición lo está habilitando para reprimir cualquier agresión al 
ambiente de otra provincia o a la simple modificación hostil de la circulación de recursos 
naturales como el agua o las especies vivas entre provincias (Berros, 2010:4–5).
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general, el afectado, el defensor del pueblo y las asociaciones que propendan 
a esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos 
y formas de su organización...

Artículo 124: (…) Corresponde a las Provincias el dominio originario de los 
recursos naturales existentes en su territorio».24

Seguidamente, realizaremos un análisis del texto de estos artículos. 

Artículo 41 de la CN

a) Todo habitante tiene derecho a un ambiente sano:
Este artículo comienza reconociendo el derecho a un ambiente sano a 

todo habitante del suelo argentino. El constituyente ha querido incluir en la 
disposición y en el goce de tan importante derecho no solo a las personas 
que detentan la nacionalidad argentina, sino a todo aquel que habite en 
nuestro país. Este derecho, implica que todos/as podemos exigir que nuestra 
salud y calidad de vida no resulten agredidas, y sean protegidas a través de 
medidas administrativas y judiciales, tendiendo a buscar un equilibrio entre 
las necesidades del desarrollo y el cuidado del entorno (Botassi, 2004:105). 

b) Derecho–deber:
Sin embargo, este derecho del que gozamos no es absoluto, sino que 

encuentra dos limitaciones: Por un lado, si bien es un derecho de jerarquía 
constitucional del cual todos/as gozamos, la Carta Magna nos impone de la 
misma manera y con el mismo peso, el deber de preservarlo. No se tolera ni 
la acción ni la omisión que puedan degradar el ambiente. Así lo ha expresado 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación: 

La tutela del ambiente importa el cumplimiento de los deberes que cada 
uno de los ciudadanos tienen respecto del cuidado de los ríos, de 
la diversidad de la flora y la fauna, de los suelos colindantes, de la 
atmósfera. Estos deberes son el correlato que esos mismos ciudadanos 
tienen a disfrutar de un ambiente sano, para sí y para las generaciones 
futuras, porque el daño que un individuo causa al bien colectivo se 
lo está causando a sí mismo. La mejora o degradación del ambiente 
beneficia o perjudica a toda la población, porque es un bien que per-
tenece a la esfera social y transindividual, y de allí deriva la particular 
energía con que los jueces deben actuar para hacer efectivos estos 
mandatos constitucionales».25

24	 Transcripción de las partes pertinentes de los artículos 41, 43 y 124 de la CN.
25	 Sentencia del 20 de junio de 2006 en Mendoza, Beatriz Silvia y otros el Estado Nacional 

y otros s. daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del río 
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c) Desarrollo sostenible: 
Otra característica es que es un derecho–deber intergeneracional: es decir, 
no solo nuestra generación tiene el derecho–deber de gozar de un ambiente 
sano sino también las generaciones futuras. Lo dicho, encuentra su lógica 
en el hecho que los daños ambientales no son estáticos temporal ni espa-
cialmente, por lo que su preservación y cuidado debe realizarse teniendo 
una visión de futuro. De esta forma, se incorpora al texto constitucional el 
concepto de «desarrollo sostenible», cuyo concepto hacía su aparición en 
el DIA en la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972, que 
luego fue reafirmado por la Declaración de Rio en 1992.26 

d). Obligación de recomponer: 
Se han escrito muchos libros en relación al daño ambiental, su alcance y 
sus características. En el presente capítulo, solo diremos que el paradigma 
ambiental ha venido a modificar la concepción del daño clásico. En derecho 
civil, una vez acaecido el daño, entraña la obligación de resarcir económi-
camente al damnificado. En el derecho ambiental, en cambio, la primera 
obligación es de precaución y prevención (el objetivo es detener la amenaza 
del daño), en segunda instancia la recomposición (una vez que el daño ocu-
rrió, se trata de volver la situación ambiental al estado anterior) y en última 
instancia, solo si esto no fuera posible, existe la obligación del resarcimiento 
económico o de reparación. 

En el derecho común la víctima puede elegir entre la prevención, la recom-
posición in natura o la reparación. En el derecho ambiental esto no ocurre, 
puesto que el ambiente no es un bien «monetizable». Por esto, y por la 
importancia del cuidado del mismo para la vida humana, solo en última 
instancia se podrá acceder a este tipo de reparación.27 

e) Obligación de las autoridades: 
El texto establece que es competencia de las autoridades proveer a la protec-
ción de este derecho y a la información y educación ambientales. Así, al no 
hacer ningún tipo de distinción, la obligación recae por igual en autoridades 
nacionales, provinciales y municipales. Por ende, como ciudadanos tenemos 

Matanza–Riachuelo).
26	 La Declaración de Rio afirma que: «el derecho al desarrollo debe ejercerse en forma 

tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de las 
generaciones presentes y futuras» (Principio 3ero.), y aclara luego que «a fin de alcanzar el 
desarrollo sostenible, la protección del medio ambiente deberá constituir parte integrante 
del proceso de desarrollo y no podrá considerarse en forma aislada» (Principio 4to.).

27	 Así se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia en el fallo «Mendoza, Beatriz Silvia y 
otros c. Estado Nacional y otros s. daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación 
ambiental del río Matanza–Riachuelo)», del 20 de junio de 2006.
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el derecho de exigirles no solo su acción de protección sino también su abs-
tención o su «no acción» frente a actividades que pudieran dañar el ambiente 
o la calidad de vida de los/as ciudadanos/as a quienes nos representan. 

f ). Derecho a la información y educación ambientales: 
Asimismo, como ciudadanos/as tenemos el derecho de ser informados por 
el Estado antes de que se realicen actividades que puedan dañar nuestro 
ambiente o afectar nuestra calidad de vida. Esta información deberá ser 
clara, concisa, completa, gratuita y de fácil acceso, además, deberá estar 
disponible en el idioma que hablen los/as posibles afectados/as. Si así no 
fuera, nos asiste el derecho de exigirles a las autoridades el cumplimiento 
de esta norma. En lo relativo a la educación, el Estado deberá proporcionar 
educación ambiental tanto por las vías formales como por las informales.28

g) Leyes de presupuestos mínimos: 
Le corresponde al Congreso de la Nación dictar las leyes de presupuestos 
mínimos, o leyes marco que serán luego completadas por las legislaciones 
provinciales y/o municipales. Es decir que la Nación deberá legislar en forma 
genérica sobre un determinado tema, pudiendo las jurisdicciones locales 
hacer lo propio a condición de que sea de un modo más proteccionista. En 
otras palabras y como desarrollaremos infra, las leyes de presupuestos míni-
mos son normas que establecen el piso de protección de un determinado 
recurso, o del ambiente en general. 

h). Residuos peligrosos y radioactivos: 
La aparición de esta disposición en el texto constitucional obedece a lo pres-
cripto por el Convenio Internacional de Control de Movimiento de Residuos 
Peligrosos, suscrito en Basilea en 1986, donde se reconoce a todo Estado 
«el derecho soberano de prohibir la entrada o la eliminación de desechos 
peligrosos y de otros desechos ajenos en su territorio».

28 En esta tónica se sanciona la ley 25831/03, por la cual se establecen los presupuestos 
mínimos de protección ambiental para garantizar el derecho de acceso a la información 
ambiental que se encontrare en poder del Estado (tanto en el ámbito nacional, como 
provincial, municipal y de la ciudad de Buenos Aires) y de entes autárquicos y empresas 
prestadoras de servicios públicos, sean estas públicas, privadas o mixtas (conforme surge 
del artículo 1 de la citada norma).
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Artículo 43 de la CN

Este artículo, de un marcado corte procesal, trata sobre uno de los aspectos 
más desarrollados por la doctrina: el daño ambiental y la responsabilidad 
del Estado y los/as particulares. 

El artículo 43 legitima al/la afectado/a, defensor/a del pueblo y asocia-
ciones que en base a sus estatutos propendan a dichos fines, a acudir a la 
acción de amparo29 (cuando no exista una vía más idónea) para hacer frente 
al accionar tanto de las autoridades públicas como de los/as particulares 
que lesione, restrinja, altere o amenace el derecho a un ambiente sano.

Artículo 124 de la CN

La reforma de 1994 significó además la incorporación de una serie de man-
datos tendientes a reafirmar el sistema federal. Los/as constituyentes, por 
medio del texto del artículo 124, intentaron resolver un conflicto de larga 
data. No obstante, las discusiones doctrinarias continuaron, esta vez sobre 
el alcance de la denominación de «dominio originario», reconocido a favor 
de las provincias. 

Así, el artículo 124 establece en su último párrafo que las provincias con-
servan el dominio originario de los recursos naturales existentes en su 
territorio. Esta disposición, cuya lectura y comprensión resultan a primera 
vista muy claras, no debe interpretarse en forma aislada y simplista, sino 
que deben analizarse de manera integral, incluyéndose otras disposiciones 
constitucionales que dotan a la misma de sentido y coherencia (los artícu-
los 41 sobre uso racional y el artículo 75 inciso 19 sobre desarrollo humano 
equilibrado, entre otros). 

Como ha de adivinarse, la doctrina no es unánime en el alcance de lo 
dispuesto por este artículo, y no es de extrañar, puesto que lo que está en 
juego es nada más y nada menos que la disposición de los recursos naturales 
(piénsese en los hidrocarburos, los ríos, acuíferos, etc.). Gelli interpreta la 
norma referida de la siguiente manera:

el ámbito del territorio comprende tierra, aire, mar y subsuelo y el dominio 
sobre los recursos allí comprendidos corresponden a las provincias, los que 
las habilita para percibir tributos sobre ellos y disponer la enajenación y el 
aprovechamiento de aquellos por sí mismas o en políticas concertadas con 
el Estado Federal. (Corbetta, 2018:2)

29 Vale aclarar que la ley general del Ambiente, en su artículo 30, agrega como legitimados 
al Estado nacional, provincial o municipal. 
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Por otro lado, Corbetta nos recuerda que, para Rebasa y Carbajales,

el dominio originario es un ámbito normológico que se extiende sobre todos 
los recursos naturales, cualquiera sea su característica, siendo su principal 
efecto la titularidad de los Estados Provinciales en cuanto a su capacidad para 
regular intensamente el uso y disposición eventual de esos bienes públicos 
en beneficio de toda la sociedad. En algunos casos, supondrá facultades 
de propiedad, en otros solamente de regulación intensa. Esa facultad, y los 
alcances y profundidad de la regulación, solamente está limitada por las 
facultades del Estado Nacional, en virtud de expresas disposiciones de la 
Constitución Nacional de las originadas en la reforma del ‘94 (reforma que 
recuerdan, especialmente tenía por objeto la búsqueda del «fortalecimiento 
del régimen federal»), con relación al mismo objeto de tratamiento, los recursos 
naturales». (Corbetta, 2018:4)

En definitiva, coincidimos con Corbetta en que en virtud de lo expuesto por 
el artículo 124 de la CN las provincias conservan el dominio originario de 
los recursos naturales existentes en su territorio. Esto entraña, por ende, 
ciertos poderes o facultades, como son: i) facultad de emitir actos adminis-
trativos destinados a la reglamentación y regulación del uso concreto de 
los recursos (otorgar, revocar o hacer caducar permisos de exploración o 
concesiones de explotación, es decir que disponen del recurso) y controlar 
esas reglas; ii) derecho de obtener beneficios, que no debería limitarse a la 
percepción de regalías; iii) hacer uso de potestades provinciales tendientes 
a la protección del orden público, es decir ejercer el poder de policía local 
(que no solo surge del artículo 124 sino que también deriva de las facultades 
concurrentes ejercidas con la Nación en materia de poder de policía para 
la protección del orden público dentro de los límites de su territorio), del 
mismo modo, existen poderes concurrentes de ambas órbitas en materia de 
fomento, medio ambiente y tributación o impositivas.
El Estado federal, por su parte conserva todas las facultades relacionadas al 
uso racional de estos recursos vinculadas al cuidado ambiental (tal como lo 
prescribe el artículo 41 de la CN) y el dictado de las políticas nacionales que 
armonicen su utilización teniendo en consideración al país en su conjunto 
(artículo 75 incisos 18 y 19 de la CN) (Corbetta, 2018:5)
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Principios rectores de las políticas medioambientales 

Si bien la doctrina no es coincidente ni en la forma de nombrarlos30 ni en su 
enumeración, podemos decir que los principios de derecho son conceptos 
o nociones aportadas por conocimientos, actitudes y creencias científicas 
que constituyen las notas fundamentales de una disciplina. 

Como hemos manifestado oportunamente, sus funciones son diversas: 
colaboran en la interpretación de las normas, colman lagunas legales —
actuando como fuentes de derecho—, actúan como guías para la redacción 
de futuras normas jurídicas. (Botassi, 2004:99) No obstante, vale aclarar, que 
los principios no son reglas, y no son absolutos. Es decir, su aplicación debe 
ser ponderada y valorada en cada caso en particular. 
Los mismos, existen lógicamente tanto en el ámbito internacional como 
nacional. A partir de la Declaración de Estocolmo, el DIA ha ido definiendo 
ciertos principios que tienen por fin constituirse como guía de disposiciones 
ambientales internacionales y nacionales. 

Entre ellos podemos enumerar los siguientes:
1. Derecho a la vida y a un medio ambiente saludable. 

2. La soberanía de los Estados por sobre sus recursos naturales.

3. El desarrollo sostenible.

4. El patrimonio común de la humanidad.

5. La responsabilidad común.

6. El principio de quien contamina paga. 

7. La obligación de no provocar daños ambientales. 

8. La equidad intergeneracional e intrageneracional.

9. Responsabilidades comunes, pero diferenciadas. 

30 Cafferatta señala que «en la doctrina del derecho comparado, se habla de «Principios 
Rectores del Derecho Ambiental» (más vinculados al mundo ideal del deber ser jurídico, 
que al real de lo que en la actualidad es el ordenamiento ambiental, lo que no obsta 
a su solidez), como de «aquellos postulados fundamentales y universales que la razón 
especula, generalizando por medio de abstracción las soluciones particulares». A su vez, 
nuestros/as autores/as, siguiendo los mismos lineamientos, han enunciado «principios 
rectores» de la materia o «principios generales del derecho ambiental», o «principios 
jurídicos del nuevo derecho de la sustentabilidad» para exponer una nómina de ellos, no 
siempre coincidente. O de manera similar, como lo prefiere denominar la ley: «Principios 
rectores de las políticas medioambientales» (Cafferatta, 2004:35).
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10. El principio de precaución. 

11. El principio de prevención

12. La responsabilidad del Estado 

13. El acceso a la información ambiental, la participación y la justicia.

14. El consentimiento previo e informado.

15. El principio de no regresión.

La situación jurídica de estos principios varía según el texto en el que estén 
incluidos y la manera en la que se hayan codificado. A fuerza de reiterar: la 
función que tengan los principios también es variable: pueden servir como 
teorías de la aplicación, como marco para negociar e interpretar acuerdos, 
como reglas de decisión para resolver controversias, etcétera.

A nivel nacional, ha sido la ley general del Ambiente (LGA) 25675, en su 
carácter de ley de presupuestos mínimos de protección ambiental, la que 
ha venido a enumerar los principios que rigen en la materia. 

Desarrollo de los principios de política  
ambiental en la LGA

El artículo 4 de la LGA establece que tanto la interpretación como la aplica-
ción de la ley (y de toda otra norma a través de la cual se ejecute la política 
ambiental) estarán sujetas al cumplimiento de los principios ambientales 
que enumera, y cuyo breve análisis desarrollaremos a continuación, tras el 
texto de la norma:31 

a. Principio de congruencia: «la legislación provincial, municipal referida 
a lo ambiental deberá ser adecuada a los principios y normas fija-
das en la presente ley; en caso de que así no fuere, este prevalecerá 
sobre toda otra norma que se le oponga». Esto significa que tanto el/
la legislador/a, al momento de dictar las normas, como el/la intér-
prete, en la fase de aplicación de las mismas, deberán tener una 
visión macroscópica e integradora (Cafferatta, 2004:36). A la luz de 
este principio, la función de interpretación de las leyes cuando sea 

31 El texto de la LGA figura entre comillas en cada uno de los párrafos referidos a los principios. 
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ejercida por los jueces y las juezas, implica que en caso de conflicto 
de fuentes deberá aplicarse de modo prevalente la tutela del bien 
ambiental (Lorenzetti, 2008:75).

b. Principio de equidad intergeneracional: «los responsables de la pro-
tección ambiental deberán velar por el uso y goce apropiado del 
ambiente por parte de las generaciones presentes y futuras». Este 
principio supone el deber de entregarles a las generaciones futuras 
un mundo que, desde la estabilidad ambiental, les brinde las mismas 
oportunidades que tuvimos nosotros/as. Este principio tiene una 
íntima relación con la base ética del orden ambiental (la solidaridad 
y su paradigma) (Lorenzetti, 2008:37). 

c. Principio de progresividad: «los objetivos ambientales deberán ser logra-
dos en forma gradual, a través de metas interinas y finales, proyectadas 
en un cronograma temporal que facilite la adecuación correspondiente 
a las actividades relacionadas con esos objetivos». En otras palabras, 
somos conscientes de la importancia y necesidad de un cambio en 
virtud de la realidad de nuestro planeta, no obstante, sabemos que 
el cambio deberá ser realizado en forma gradual, a fin de facilitar la 
adaptación de las actividades humanas.

d. Principio de responsabilidad: «el generador de efectos degradantes 
del ambiente, actuales o futuros, es responsable de los costos de las 
acciones preventivas y correctivas de recomposición, sin perjuicio de 
la vigencia de los sistemas de responsabilidad ambiental que corres-
pondan». Como surge del texto de la ley, lo que se intenta con este 
principio es reforzar la idea de internalización de los costos producidos 
por el daño ambiental. 

f. Principio de subsidiariedad: «El Estado nacional, a través de las distintas 
instancias de la administración pública, tiene la obligación de cola-
borar y, de ser necesario, participar en forma complementaria en el 
accionar de los particulares en la preservación y protección ambien-
tales». Siguiendo a Trigo Represas y López Mesa, podemos decir que: 

La subsidiariedad posee dos aspectos, uno positivo y otro negativo. El aspecto 
positivo, significa que el Estado Nacional tiene la obligación de colaborar, 
en tanto que la intervención de la autoridad nacional debe ejercerse solo 
cuando sea necesario. El aspecto negativo, que la autoridad nacional debe 
abstenerse de asumir funciones que pueden ser cumplidas eficientemente 
por los particulares. (2004:552)

g. Principio de sustentabilidad: «el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales y la preservación del patrimonio natural y cultural 
son condicionantes necesarios del desarrollo económico y social. La 
gestión sustentable del ambiente deberá garantizar la utilización de 
los recursos naturales para las generaciones presentes y futuras». Este 
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principio, que encuentra su fuente directa en el artículo 41 de la CN, se 
refiere al desarrollo sustentable que es definido por Cafferatta como 
«la unión o el lazo entre el medio y el desarrollo, cuya finalidad es 
buscar un nuevo modo de desarrollo basándose en una sana utiliza-
ción de los recursos para la satisfacción de las necesidades actuales 
y futuras de la sociedad» (2004:38). 

h. Principio de solidaridad: «la Nación y los Estados provinciales serán 
responsables de la prevención y mitigación de los efectos ambien-
tales transfronterizos adversos de su propio accionar, así como de la 
minimización de los riesgos ambientales sobre los sistemas ecológi-
cos compartidos». Este es un principio de responsabilidad ambiental 
internacional y, según una parte importante de la doctrina, se refiere 
a los principios de información en sus diferentes variantes: es decir 
de un Estado al otro, o de una Administración a la otra, a través de 
la cooperación internacional y respetando la igualdad que hay entre 
los Estados y el principio de patrimonio universal, que considera el 
carácter internacional del ambiente (Cafferatta, 2004:40).

i. Principio de cooperación: «los recursos naturales y los sistemas ecoló-
gicos compartidos serán utilizados en forma equitativa y racional. El 
tratamiento y mitigación de las emergencias ambientales de efectos 
transfronterizos serán desarrolladas en forma conjunta». Este principio 
es la base de los esfuerzos de cada uno de los Estados, puesto que, 
si no existe una cooperación global, cualquier accionar carece de la 
fuerza necesaria para llegar a buen puerto en su objetivo. 

j. Principio de prevención: La LGA señala que «las causas y las fuentes 
de los problemas ambientales se atenderán en forma prioritaria e 
integrada, tratando de prevenir los efectos negativos que sobre el 
ambiente se puedan producir». Agregando en su artículo 2 sobre uno 
de los criterios de interpretación y aplicación de la ley que «prevenir 
los efectos nocivos o peligrosos que las actividades antrópicas gene-
ran sobre el ambiente para posibilitar la sustentabilidad ecológica, 
económica y social del desarrollo». Al derecho ambiental le interesa 
antes que nada la prevención del daño, y en caso de producirse este, 
su pronta reparación o restablecimiento de las condiciones anteriores 
a su ocurrencia. El principio preventivo actúa ex ante la producción 
del daño, cuando este es previsible. A decir de Berros, este principio 
«se apoya en la confianza en los expertos y en la ciencia que permi-
ten prevenir aquello que es previsible» (Berros, 2010:10) Para realizar 
este diagnóstico preventivo se pueden utilizar variadas tecnologías, 
algunas de las cuales están incluidas en la LGA: evaluación de impacto 
ambiental, mecanismos de participación ciudadana, el seguro obli-
gatorio, etcétera. 
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k. Principio precautorio: «Cuando haya peligro de daño grave o irreversible,32 
la ausencia de información o certeza científica no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en función 
de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente». Este 
principio, tiene por fin evitar posibles daños ambientales, aun cuando 
no se tuviera certeza científica sobre el nexo de causalidad entre el 
accionar y el daño eventual. En el ámbito internacional, el principio 
de precaución se termina de consagrar con la Declaración de Rio, la 
que en su Principio 15 establece que:

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar amplia-
mente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya 
peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 
deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente. 

32 Valeria Berros, en la obra a la que hemos hecho referencia ut supra, aclara que «respecto 
de las nociones de gravedad o irreversibilidad cabe señalar que en los diferentes textos 
que han acogido el principio precautorio, hay disímiles formulaciones. Algunas de ellas 
requieren de la existencia de gravedad o irreversibilidad indistintamente, es así como la 
Declaración de Rio sobre Medio Ambiente y Desarrollo en su principio número 15 establece 
que: «Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente». Lo mismo 
sucede en el caso de la legislación argentina, debido a que la ley 25675 del año 2002 sobre 
Política Ambiental Nacional, establece en su artículo 4 «Principio precautorio: Cuando 
haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia de información o certeza científica 
no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces, en 
función de los costos, para impedir la degradación del medio ambiente». En cambio, por 
otro lado, existen definiciones en las que se requiere de ambos aspectos, como sucede 
en el caso de la ley francesa 95–101 «Renforcement de la Charte de l’Environnement» en 
la cual se estipula que le principe de précaution…selon lequel l’absence de certitudes, 
compte tenu des connaissances scientifiques et techniques du moment, ne doit pas retarder 
l’adoption de mesures effectives et proportionnées visant à prévenir un risque de dom-
mages graves et irréversibles a l’environnement à un coût économiquement acceptable, 
lo cual fue acogido por el Code de l’Environnement francés en su artículo L. 110–1. Por 
otra parte, destacamos la propuesta de definición que efectuó la UNESCO, en febrero de 
2005, en su «Informe del Grupo de Expertos sobre el Principio de Precaución» (entre cuyos 
integrantes se encuentra la Dra. Aida Kemelmajer de Carlucci) y en el que se propuso una 
definición que incorpora un criterio ético: «Cuando las actividades humanas corren el 
riesgo de conducir a un daño moralmente inaceptable que es científicamente plausible 
pero incierto, diversas medidas pueden ser tomadas para evitar o disminuir la posibili-
dad de ese daño». Este componente moral también es puesto de relieve en las Guías de 
actuación para el principio precautorio propuestas por la UICN (Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza)» (Berros, 2010:21). 
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Asimismo, Argentina aprobó la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, por ley 24295 del 07/12/93, publicada en el Boletín 
Oficial el 11/01/94 y ratificada el 11/03/94, en cuyo texto se instituye el mismo 
principio precautorio, a través del artículo 3.3, y se expresa que: 

Las partes deberían tomar medidas de precaución para reducir al mínimo 
las causas del cambio climático y mitigar los efectos adversos. Cuando haya 
amenaza de daño grave e irreversible, no deberían utilizarse la falta de total 
certidumbre científica como razón para postergar tales medidas, tomando 
en cuenta que las políticas y medidas para hacer frente al cambio climático 
deberían ser eficaces en función de los costos a fin de asegurar beneficios 
mundiales al menor costo posible. (Cafferatta, 2004:50)33 

Por su parte, la LGA, lo incorpora en los términos señalados, a la legislación 
nacional. 
Es que, tal como enseña Cafferatta: 

Este principio ordena tomar todas las medidas que permitan, en base a un 
costo económico y social aceptable, detectar y evaluar el riesgo, reducirlo a 
un nivel aceptable y si es posible, eliminarlo. Al mismo tiempo, el principio 
de precaución obliga a informar a las personas implicadas acerca del riesgo 
y de tener en cuenta sus sugerencias acerca de las medidas a adoptar. Este 
dispositivo de precaución debe ser proporcionado a la gravedad del riesgo y 
debe ser en todo momento reversible. (2004:50–51) 

No obstante, en la práctica no es fácil de implementar: sucede que el principio 
de precaución puede entrar en conflicto con la idea de desarrollo económico, 
generando un fuerte choque de intereses. Siguiendo a Lorenzetti, podemos 
remarcar que, en lo concerniente a su implementación, existen diversas 
posturas: En un extremo, quienes sostienen que el principio es una pura 

33 Otro de los convenios adoptados y abiertos a la firma en Rio de Janeiro el 5 de junio de 
1992, es el Convenio sobre la Diversidad Biológica, que —como nos recuerda Cafferatta, 
Argentina aprobó por ley 24375 de septiembre de 1994, publicada en el Boletín Oficial el 6 
de enero de 1994. En el Preámbulo de dicho documento las partes contratantes observan 
que es vital prever, prevenir y atacar en su fuente las causas de reducción o pérdida de 
la diversidad biológica. También que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida 
sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas científicas ine-
quívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar o reducir al mínimo 
esa amenaza. Por último, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de este Convenio 
de Diversidad Biológica, la Conferencia de partes designó un Grupo Especial, que Luego 
de varios años de debate, redactó el Protocolo sobre Bioseguridad de Cartagena, apro-
bado el 29 de enero de 2000 en Montreal. Este Protocolo introduce en forma expresa el 
principio de precaución en la temática, según lo declaran expresamente el artículo 1 y 
anexo III, Metodología, de dicho documento. 
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declaración exhortativa, pero no tiene un campo de aplicación práctico. 
En el otro, se argumenta la prohibición de todo emprendimiento de riesgo 
ambiental, hasta que se demuestre algo que es casi indemostrable, es decir 
que un emprendimiento que persigue un fin económico no contamina en 
absoluto. En el medio podemos identificar una gran cantidad de posiciones 
que van desde la utilización de criterios basados en el riesgo/beneficio para 
identificar soluciones, hasta su negación (Lorenzetti, 2008:79).

En definitiva, si bien el principio precautorio cuenta con una gran acepta-
ción «teórica», aún debemos ejercitar los derechos y deberes anteriormente 
mencionados para lograr su implementación real y que no quede en una 
mera declaración políticamente correcta pero inaplicable. 

Evolución legislativa y política: análisis  
de los presupuestos mínimos de protección ambiental

Como ya ha sido señalado, la CN tras la reforma incorpora la llamada «cláu-
sula ambiental» en su artículo 41, donde establece claros mandatos para 
las autoridades y explicando cómo se deslindan la competencia nacional 
y las provinciales en materia de protección ambiental. Específicamente, 
el párrafo tercero dispone como principio general que: «corresponde a la 
Nación dictar las normas de presupuestos mínimos de protección, y a las 
provincias, las necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren 
las jurisdicciones locales».
Es decir que, como hemos explicado precedentemente, el Congreso Nacional 
tiene facultad para dictar leyes marco sobre temas ambientales, mientras 
que las provincias conservan la competencia para hacerlo de modo más 
restrictivo, pudiendo incluir asuntos que hagan a las materias específicas o 
particulares de cada una de ellas (Othax, 2005:19). En otras palabras, y para 
ser claros: la CN expresamente atribuye al Congreso Nacional la facultad 
de dictar leyes de presupuestos mínimos. En todo lo demás, las provincias 
conservan atribuciones para complementar y extender el resguardo ambien-
tal; y por ello, aunque existen necesidades y problemas comunes a todo el 
país, cada región requiere protección y soluciones específicas y propias. Es 
por esto que, dentro de cada jurisdicción local, las responsabilidades de 
las provincias son primarias y fundamentales para ampliar la protección y 
aplicar la normativa ambiental (Othax, 2005:23). 

La LGA, justamente una de las leyes de presupuestos mínimos a la que 
haremos referencia infra, en su artículo 6 lo define del siguiente modo: 

Se entiende por presupuesto mínimo, establecido en el artículo 41 de 
la Constitución Nacional, a toda norma que concede una tutela ambiental 
uniforme o común para todo el territorio nacional, y tiene por objeto impo-
ner condiciones necesarias para asegurar la protección ambiental. En su 
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contenido, debe prever las condiciones necesarias para garantizar la dinámica 
de los sistemas ecológicos, mantener su capacidad de carga, y, en general, 
asegurar la preservación ambiental y el desarrollo sustentable. 

Othax, citando a Hutchinson, señala que lo principal en cuestiones de 
división de competencia nacional y locales será entonces:

asegurar que los principios rectores del ordenamiento jurídico ambiental, 
rijan en toda la Nación.

impedir que las provincias o municipalidades atraigan inversiones a través de 
la disminución de las exigencias de la tutela ambiental, y

permitir que las particularidades locales sean tratadas conforme a crite-
rios adecuados por los órganos municipales, provinciales o intermunicipales. 
(Othax, 2005:24) 

En este orden, y desde la reforma constitucional antedicha, se han dictado 
las siguientes leyes de presupuestos mínimos:

 
Ley 25675 general del Ambiente.
Ley 25612 Gestión integral de Residuos Industriales y Actividades de 
Servicio.
Ley 25670 Gestión y Eliminación de los PCBs.
Ley 25688 Gestión Ambiental de Aguas.
Ley Q–2741 (antes 25831) Acceso a la información pública ambiental.
Ley 25916 Residuos domiciliarios.
Ley 26184 Gestión de pilas y baterías.
Ley Q–3030 (antes 26331) Protección ambiental de los bosques nativos.
Ley 26562 Control de actividades de quema.
Ley 26639 Preservación de glaciares y del ambiente periglacial.
Ley 26815 Manejo del fuego.
Ley 27279 Gestión de envases vacíos de fitosanitarios.

LGA: bien jurídicamente protegido

Esta ley fue sancionada por el Congreso Nacional en el año 2002 cumpli-
mentando con lo dispuesto por el artículo 41 de la CN. Así, tal como reza su 
artículo primero, «establece los presupuestos mínimos para una gestión 
sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable». De este 
modo delimita el bien jurídicamente protegido por la misma y determina 
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el piso de preservación y protección que luego podrán también regular las 
provincias y municipios, aunque de una manera igual o más restrictiva. 

Competencia judicial

En cuanto a la competencia judicial,34 la LGA establece en el artículo 7 que 
deberán velar por la aplicación de esta norma los tribunales provinciales, 
según corresponda por el territorio, la materia o las personas. Ahora bien, 
en el caso en que el acto, omisión o situación generada provoque o pueda 
provocar la degradación o contaminación de los recursos ambientales inter-
jurisdiccionales, la competencia recaerá sobre los tribunales federales. 

Instrumentos de la política y de la Gestión Ambiental

Las herramientas de política y gestión ambiental introducidas por la LGA 
están destinadas a dar respuesta a los problemas ambientales, teniendo 
la característica de poseer diferentes orígenes y naturaleza. Así, podemos 
clasificar estos instrumentos en cuatro categorías básicas: 

a. Los instrumentos de regulación directa, denominados de comando 
y control, basados en la promulgación de normas y en la ecuación 
coerción sanción; es decir, se trata de la forma tradicional de hacer 
cumplir la ley llevada al campo de la conducta ambiental.

b. Los instrumentos administrativos consistentes en el otorgamiento de 
licencias permisos y demás modos de adquirir el derecho a usar los 
recursos naturales previstos en las diferentes legislaciones. La licen-
cia ambiental ha sido el instrumento predominante dentro de esta 
categoría. 

c. Los instrumentos económicos que están dirigidos a hacer que las fuerzas 
del mercado sean las principales propiciadoras del cumplimiento de 
las metas ambientales de la sociedad.

d. La educación, la investigación, la asistencia técnica y la información 
ambiental conforman la cuarta categoría (Rodríguez Becerra, s.f.:177).

34 Entiéndase por «competencia judicial» a la cualidad que legitima a un órgano judicial a 
conocer en un determinado caso con exclusión de otros órganos judiciales de su misma 
rama jurisdiccional. 
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La LGA se encarga de enumerarlos en el artículo 8, y desarrolla su contenido 
y características especiales en los artículos subsiguientes, tal como veremos 
a continuación. 

a) Ordenamiento ambiental del territorio: tal como señala el artículo 9 de 
la LGA, el ordenamiento ambiental, en tanto que instrumento de gestión 
ambiental, deberá desarrollar la estructura de funcionamiento global del 
territorio nacional, mediante la coordinación interjurisdiccional entre los 
municipios y las provincias, y entre estas, la Ciudad de Buenos Aires y la 
Nación. A tal fin, el COFEMA (Consejo Federal de Medio Ambiente) jugará 
un rol importante ya que deberá considerar la concertación de intereses 
de los distintos sectores de la sociedad entre sí y, a la vez, entre estos y 
la Administración Pública. 

El artículo 10, por su parte señala que, el proceso de ordenamiento ambien-
tal, deberá necesariamente tener en cuenta para su realización los aspectos 
políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales, económicos, jurídicos 
y ecológicos de la realidad local, regional y nacional. Asimismo, deberá 
asegurar el uso ambientalmente adecuado de los recursos ambientales, 
posibilitar la máxima producción y utilización de los diferentes ecosiste-
mas, garantizar la mínima degradación y desaprovechamiento y promover 
la participación social, en las decisiones fundamentales del desarrollo 
sustentable. 
Por lo demás, en relación a la localización de las distintas actividades 
antrópicas y en el desarrollo de asentamientos humanos, la norma señala 
que se deberá considerar, en forma prioritaria:

– La vocación de cada zona o región, en función de los recursos 
ambientales y la sustentabilidad social, económica y ecológica;
– La distribución de la población y sus características particulares;
– La naturaleza y las características particulares de los diferentes 
biomas;
– Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asenta-
mientos humanos, de las actividades económicas o de otras activi-
dades humanas o fenómenos naturales;
– La conservación y protección de ecosistemas significativos.

b) Evaluación de impacto ambiental: La LGA se refiere a la Evaluación de 
Impacto Ambiental (EIA) en sus artículos 11, 12 y 13. La EIA es el proceso que 
permite identificar, predecir, evaluar y mitigar los potenciales impactos que 
un proyecto de obra o actividad puede causar al ambiente, en el corto, 
mediano y largo plazo; previo a la toma de decisión sobre la ejecución 



159

de un proyecto. Esta herramienta se desarrollará con más detalle en un 
próximo capítulo.

c) Educación ambiental: los artículos 14 y 15 de la LGA retoman y profundi-
zan lo prescripto por el artículo 41 de la CN y aducen que la educación 
ambiental constituye el instrumento básico para generar en los/as ciu-
dadanos/as, valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con 
un ambiente equilibrado, propendan a la preservación de los recursos 
naturales y su utilización sostenible, y mejoren la calidad de vida de la 
población. Claramente, este, más que un instrumento, es un proceso, y 
como tal, debe ser continuo, permanente y de actualización constante. 
Asimismo, y para lograr su correcto funcionamiento, será necesario que 
las autoridades competentes coordinen con el COFEMA y los Consejos de 
Cultura y Educación la implementación de planes y programas en los sis-
temas de educación, formal y no formal. Finalmente, la norma señala que 
las jurisdicciones, en función de los contenidos básicos determinados, 
instrumentarán los respectivos programas o currículos a través de las 
normas pertinentes.

d) Sistema de diagnóstico e información ambiental: los artículos 16 a 21 de 
la LGA se refieren al derecho a la información ambiental y a la participa-
ción ciudadana. En relación al primero de ellos, la LGA debe analizarse en 
forma conjunta y coherente con la ley 25831 del año 2003 de presupuestos 
mínimos de Información Pública Ambiental (además del texto constitucio-
nal). En esta inteligencia, la LGA señala que las personas físicas y jurídicas, 
públicas o privadas, tienen la obligación de proporcionar la información 
que esté relacionada con la calidad ambiental y referida a las actividades 
que desarrollan. Cualquier habitante puede realizar el pedido de infor-
mación ambiental ante las autoridades correspondientes, siempre que no 
se encuentre contemplada legalmente como reservada, debiendo obtener 
una respuesta en el plazo máximo de 30 días desde la presentación. Por lo 
demás, el acceso a la información ambiental es libre y gratuito para toda 
persona física o jurídica, a excepción de aquellos gastos vinculados con los 
recursos utilizados para la entrega de la información solicitada. Realizando 
esta salvedad, la norma busca que el costo no sea un factor condicionante 
al momento de exigir información por parte de la ciudadanía. 

Con relación al proceso para acceder a la información ambiental, debemos 
resaltar que no es necesario acreditar razones ni interés determinado. 
Simplemente, quien desee acceder a la información, deberá presentar una 
solicitud formal ante quien la detente, debiendo constar en la misma los 
datos requeridos y la identificación de la/s persona/s residente/s en el 
país, salvo acuerdos con países u organismos internacionales sobre la base 
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de la reciprocidad. Finalmente, la ley 25.831 establece en forma taxativa, 
los casos en los que puede denegarse el acceso a la información: 

– cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior 
o las relaciones internacionales;
– cuando la información solicitada se encuentre sujeta a conside-
ración de autoridades judiciales, en cualquier estado del proceso, y 
su divulgación o uso por terceras personas pueda causar perjuicio al 
normal desarrollo del procedimiento judicial;
– cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la 
propiedad intelectual;
– cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;
– cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investi-
gación científica, mientras estos no se encuentren publicados;
– cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta 
de datos suficientes o imprecisión;
– cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o 
confidencial por las leyes vigentes y sus respectivas reglamentaciones.

En lo que respecta al derecho a la participación ciudadana, se encuentra 
regulado en los artículos 19 a 21 de la LGA. La norma señala que toda per-
sona tiene derecho a ser consultada y a emitir opinión en procedimientos 
administrativos que se relacionen con la preservación y protección del 
ambiente, ya sean de incidencia general o particular, y de alcance general. 
En aquellos casos en que las actividades puedan generar efectos negati-
vos y significativos sobre el ambiente, los procedimientos de consultas o 
audiencias públicas deberían ser obligatorios y previos a la autorización 
de las mismas. La LGA, no obstante, indica que la opinión u objeción de 
los/as participantes no es vinculante para las autoridades que convoquen 
a estas instancias de participación; pero en caso de que estas presenten 
opinión contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta 
pública deberán fundamentarla y hacerla pública. 

e) Claramente, y teniendo en consideración lo expuesto al referirnos a la 
importancia del EIA, la participación ciudadana debe asegurarse princi-
palmente en estos procesos y en los planes y programas de ordenamiento 
ambiental del territorio, particularmente en las etapas de planificación y 
evaluación de resultados. Régimen económico de promoción del desarrollo 
sustentable: Los instrumentos económicos utilizan la fuerza del mercado 
para integrar las decisiones económicas y ambientales, fomentando el 
desarrollo sustentable (Rodríguez Becerra: 189) 
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En este orden, la LGA se refiere en su artículo 22 al seguro ambiental y al 
fondo de restauración y manifesta: 

Toda persona física o jurídica, pública o privada, que realice actividades ries-
gosas para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, deberá 
contratar un seguro de cobertura con entidad suficiente para garantizar el 
financiamiento de la recomposición del daño que en su tipo pudiere producir; 
asimismo, según el caso y las posibilidades, podrá integrar un fondo de restau-
ración ambiental que posibilite la instrumentación de acciones de reparación. 

Por su parte, el artículo 28 de la LGA señala que quien cause un daño ambien-
tal será objetivamente responsable de su restablecimiento al estado anterior 
a su producción, y si esto no fuera técnicamente posible, deberá depositar en 
el Fondo de Compensación Ambiental una indemnización que será calculada 
por la justicia ordinaria interviniente.

El daño ambiental, como ya hemos señalado anteriormente en este capí-
tulo, tiene características muy particulares, que lo diferencian del daño civil. 
La LGA en su artículo 27 caracteriza al daño ambiental colectivo como «toda 
alteración relevante que modifique negativamente el ambiente, sus recur-
sos, el equilibrio del ecosistema, o los bienes o valores colectivos». De esta 
forma, establece una diferenciación entre el «daño ambiental propiamente 
dicho» o «daño ambiental colectivo» y el daño producido a los/as indivi-
duos/as —material o personalmente— como consecuencia de la alteración 
del medio. En esa lógica, y siguiendo con lo prescripto por el artículo 27 de 
la LGA, el seguro obligatorio de daño ambiental debería cubrir el primero, 
es decir, el daño ambiental de incidencia colectiva, independientemente de 
que se traduzca en un daño en las personas y/o sus bienes.

 	Completando el esquema que brinda la LGA, el ya referido artículo 22 
establece la posibilidad de integrar fondos de restauración ambiental que 
posibiliten la instrumentación de acciones de reparación (Vinocur, Schatz, 
2010:5). Ambos instrumentos de gestión ambiental tienen por fin la inter-
nalización de los daños ambientales por parte de las empresas, quienes 
anteriormente, una vez producido el daño externalizaban los costos siendo 
la sociedad la que cargaba con los mismos. A partir de la incorporación de 
estas herramientas, si el daño ambiental se produce y no pueden retrotraerse 
las cosas a su estado anterior, deberán responder quienes produjeron el 
daño, responsabilizándose por su accionar. 

 	Veamos entonces los requisitos que establecen las normativas vigentes 
en lo que respecta al seguro ambiental obligatorio: 

 	En primer término, debe tenerse en claro que la norma exige la obligación 
de contratar un seguro ambiental a todas aquellas personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, cuyas actividades o establecimientos sean riesgosas 
para el ambiente, los ecosistemas y sus elementos constitutivos, al sumar 
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un nivel de complejidad ambiental superior a 14.5. El «Nivel de Complejidad 
Ambiental» (NCA), puede definirse como el grado de potencialidad de producir 
un daño ambiental propio de una actividad o establecimiento determinado. 
Para realizar dicho cálculo se utiliza una fórmula polinómica, que se encuentra 
desarrollada en la Resolución SAyDS 1639/2007.

 	De acuerdo con los valores del NCA, el riesgo ambiental se divide en tres 
categorías:

Primera Categoría: hasta 14, 0 puntos inclusive.
Segunda Categoría: de 14,5 a 25 puntos inclusive.
Tercera Categoría: mayor de 25 puntos.

 	Según la normativa vigente, Resolución SAyDS 481/2011, se consideran 
actividades riesgosas para el ambiente aquellas actividades identifica-
das como de 2° y 3° categoría —mediana o alta complejidad ambiental—, 
respectivamente. 

 	En lo que respecta a las autoridades de aplicación, la Superintendencia 
de Seguros de la Nación (SSN) es competente en materia de seguros; mientras 
que en materia ambiental son competentes las autoridades de cada juris-
dicción y, en el ámbito nacional, la autoridad de aplicación es el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable (MAyDS).

 	Finalmente, debe tenerse presente que las normas operativas para la 
aplicación del Seguro Ambiental son:

LGA 25675.
Resoluciones SAyDS 98 y 1973/07, 177/07, 303/07, 1639/07, 1398/08, 481/11, 

MAyDS 206/2016 y 256/2016, entre otras.

 	 A través de dichas resoluciones se determinaron las actividades alcanza-
das por la obligación establecida en el artículo 22 de la ley 25675, conforme a 
criterios que priorizan las actividades con mayor potencial contaminante y al 
principio de progresividad de la misma ley. Los criterios que guían la inclusión 
de actividades se focalizan en riesgos vinculados al manejo de sustancias 
tóxicas o con poder contaminante, su eventual liberación al ambiente ante 
hechos accidentales, y sus probables impactos sobre el ambiente. Mediante 
el cálculo del nivel de complejidad ambiental, se determina quienes son los 
sujetos que deben cumplir con el seguro ambiental obligatorio.
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Ley 1171735 de la provincia de Santa Fe. Alcance

La provincia de Santa Fe, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 41 
de la CN antes evocado, en el año 1999 sanciona la ley de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable. Esta aparición tardía fue de extrañar, atento a que 
la ncia fue pionera en el dictado de la ley 10000 en el año 1986,36 es decir 
que la conciencia y preocupación por la protección ambiental por medio de 
leyes es de antigua data en dicho territorio.

Según lo dispuesto por su artículo 1ero. El objeto de la misma es:

a) Establecer dentro de la política de desarrollo integral de la provincia, los 
principios rectores para preservar, conservar, mejorar y recuperar el medio 
ambiente, los recursos naturales y la calidad de vida de la población. 

b) Asegurar el derecho irrenunciable de toda persona a gozar de un ambiente 
saludable, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo de 
la vida y la dignidad del ser humano. 

c) Garantizar la participación ciudadana como forma de promover el goce de 
los derechos humanos en forma integral e interdependiente.

La normativa referida señala en su artículo 4 las atribuciones y facultades 
correspondientes a la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, en forma complementaria a lo dispuesto por los artículos 16 y 
17 (concernientes a las áreas naturales protegidas) y el artículo 2 de la misma 
en donde se enumeran (en forma no taxativa) las actividades comprendidas 
en la preservación, conservación, mejoramiento y recuperación del ambiente. 

Por otro lado, la ley crea el Consejo Provincial de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable como órgano asesor consultivo (no vinculante) de la 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

35 Puede consultarse la ley 11717 en el siguiente enlace: https://www.santafe.gov.ar/nor-
mativa/getFile.php?id=228059&item=108183&cod=a027a91afd80ef499dc1a0a139899f7e 

36 La ley 10000 regula el procedimiento administrativo que puede interponer cualquier 
persona física o jurídica o asociaciones constituidas con el fin de defensa del inte-
rés respectivo (artículo 5) «contra cualquier decisión, acto u omisión de una autoridad 
administrativa provincial, municipal o comunal o de entidades o personas privadas en 
ejercicio de funciones públicas, que, violando disposiciones del orden administrativo 
local, lesionaren intereses simples o difusos de los habitantes de la Provincia en la 
tutela de la salud pública, en la conservación de la fauna, de la flora y del paisaje, en la 
protección del medio ambiente, en la preservación del patrimonio histórico, cultural y 
artístico, en la correcta comercialización de mercaderías a la población y, en general, en 
la defensa de valores similares de la comunidad» (artículo 1). Para acceder a la norma 
citada puede seguirse el siguiente enlace: https://www.santafe.gov.ar/normativa/getFile.
php?id=222528&item=106466&cod=51995e5ac36b0f25c6d86d3ddb2a386c 
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Sin embargo, una de las características más interesantes de esta ley pro-
vincial, es que, siguiendo con lo dispuesto por la CN y las leyes de presu-
puestos mínimos a las que nos hemos referido en este capítulo, establece el 
procedimiento destinado a consagrar el derecho a la participación pública 
y la educación ambiental. 

Respecto del primero de ellos, el artículo 12 señala que:

La Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, puede 
convocar a audiencias públicas a las personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, responsables, potencialmente afectadas e interesadas en debatir 
los aspectos que hacen al impacto ambiental de los proyectos o actividades 
y a las acciones necesarias para prevenir y mitigar el impacto ambiental. Las 
recomendaciones emanadas de las Audiencias Públicas tendrán carácter no 
vinculante.

El proceso para llevar adelante las audiencias públicas, queda consagrado 
en la norma en cuestión, al establecer que deberá ser convocada a través de 
los medios orales, escritos y televisivos de mayor difusión con un mínimo de 
30 días, debiendo además ponerse a disposición de los/as particulares —en 
el mismo plazo— toda la información sobre el proyecto objeto de audiencia. 

En tanto, el derecho a la educación ambiental queda consagrado en su 
artículo 15, por medio del cual se indica:

 Los principios generales enunciados en la presente ley deberán ser tenidos en 
cuenta en la aplicación de la Ley Nº 10.759 (Educación Ambiental) o la que la 
modifique o la reemplace en el futuro, referida a la educación obligatoria sis-
temática, formal y no formal, y en la capacitación de la administración pública. 
Para ello, la provincia y las municipalidades y comunas, podrán celebrar con-
venios con instituciones de educación superior, centros de investigación, 
instituciones públicas y privadas, investigadores y especialistas en la materia.

Particularmente, insta a: a) el fomento a la investigación científico–tecnoló-
gica, desarrollando planes y programas para la formación de especialistas 
que investiguen las causas y efectos de fenómenos ambientales e incluyan 
el concepto de sustentabilidad en el desarrollo económico y tecnológico; b) 
la capacitación en materia ambiental de los/as educadores/as de todos los 
niveles; c) la promoción de jornadas ambientales con participación de la 
comunidad, campañas de educación ciudadana respetando las caracterís-
ticas de cada región; d) la motivación de la sociedad inspirada en el sentido 
de la corresponsabilidad en lo referente a la protección y mejoramiento 
del medio ambiente; e) el estímulo y la capacitación para el desarrollo de 
tecnologías adecuadas que compatibilicen el crecimiento económico con la 
preservación de los recursos naturales, la conservación y mejoramiento de 
la calidad de vida.
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Otro de los puntos de interés de la ley provincial es el capítulo 8 referido 
al impacto ambiental, en el que se señalan las obligaciones al respecto tanto 
en cabeza de las personas físicas o jurídicas responsables de los proyectos, 
como así también de los/as funcionarios/as públicos/as responsables de la 
aprobación de una acción u obra y de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable. 

En esta inteligencia, el artículo 18 establece que las personas físicas o jurí-
dicas responsables de proyectos, obras o acciones que sean susceptibles de 
afectar el ambiente, deben presentar ante la Secretaría un estudio e informe 
de evaluación del impacto ambiental de todas sus etapas. Del mismo modo, 
es obligación de los/as funcionarios/as y agentes públicos responsables de 
la aprobación de una acción u obra que afecte, o sea susceptible de afectar 
el ambiente, solicitar con carácter previo el informe de EIA aprobado por la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Esta, por su parte, debe 
realizar auditorías ambientales de todas aquellas obras y actividades que 
se encuentren en ejecución o desarrollo, o incluso ejecutadas y en pleno 
funcionamiento con preexistencia a la sanción de la ley. 

 	En definitiva, como ha quedado expuesto, en materia ambiental en la pro-
vincia de Santa Fe frente a la amenaza o certeza de un daño ambiental, los 
ciudadanos y ciudadanas se encuentran amparados/as por el DIA, por la CN y 
por la ley provincial, como base. Luego, según las características del caso y del 
bien en cuestión, serán de aplicación otras normas. Esta ley será de aplicación 
entonces, para aquellos casos que se produzcan en el territorio provincial, en 
forma complementaria con las leyes de presupuestos mínimos y la CN (ade-
más de los tratados internacionales, si fuera pertinente). Si eventualmente, 
el caso sujeto a análisis no encontrara respuesta en la ley provincial, deberá 
subsanarse la laguna legal con las normas de mayor jerarquía. 

Conclusiones

Tal como señalamos oportunamente, el ordenamiento jurídico argentino 
posee una gran cantidad de normas de protección ambiental, tanto a nivel 
internacional (normas de DIA, ratificadas por nuestro país y por ende parte 
del derecho de todo/a ciudadano/a argentino/a), nacional (dentro del texto 
constitucional y también en tanto leyes de presupuestos mínimos y leyes 
especiales) y local. No obstante, a diario nos encontramos con situaciones 
que ponen en jaque a nuestro ambiente y a los derechos humanos de las 
comunidades locales. Frente a esta realidad, resulta pertinente aceptar que 
el problema no es la falta de leyes —aún con errores, las hay suficientes—, 
sino que estamos frente a un problema mucho mayor que tiene directa 
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vinculación con nuestra cultura e, incluso con una falta —o fallas— en el 
control administrativo. 

El problema está justamente en este afán por alcanzar a toda costa y cueste 
lo que cueste (y sin importar a quién le cuesta) el soñado «desarrollo». Al 
decir de Matarán Ruiz y López Castellano:

estas sociedades occidentales, definidas por Grosfoguel como coloniales, 
patriarcales y cristianocéntircas, poseen un extraordinario poder militar lo 
cual implicará que, a medida que la escasez de recursos sea mayor, las clases 
opulentas (sobre todo de los países centrales), van a incrementar hasta el 
extremo el grado de explotación y las consiguientes desigualdades con tal de 
mantener sus niveles de consumo durante el mayor tiempo posible, poniendo 
siempre en riesgo la superviviencia de las sociedades con culturas sostenibles 
y la propia capacidad de perdurar del conjunto de la especie». (2011:11)

Frente a esta realidad, cabe preguntarnos si seremos capaces como espe-
cie de respetar el derecho humano de las generaciones futuras a tener un 
ambiente sano, partiendo de la base de que, el actual dista mucho de un 
ideal. La respuesta creo que estará dada por nuestra capacidad de sustituir 
la noción de bienestar individual basada en el consumo, para poner el foco 
con mayor ímpetu en el «buen vivir», que incorpora una dimensión ecológica 
y ambiental —y que claramente implica un cambio cultural muy importante—, 
con un fuerte y marcado reconocimiento como sujetos de derecho a los seres 
vivos no humanos y en el que las mujeres logren organizarse y empoderarse 
en cada espacio de la sociedad civil. 

Corresponderá al derecho ser lo suficientemente permeable a estos 
cambios a fin de no ser un peso o traba, sino una ciencia al servicio de la 
sociedad que evolucione y proteja al ambiente y a los sujetos de derecho 
más vulnerables. 
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Introducción

El presente capitulo tiene como propósito suministrar información sobre 
los conceptos y procedimientos que se utilizan para elaborar la Evaluación 
de Impacto Ambiental (EIa) y servir de soporte a los cursos que se dictan en 
distintas Unidades Académicas de la UNL.

Aquí se presenta uno de los principales instrumentos preventivos de los 
que se vale la Gestión Ambiental para prevenir los impactos que las inter-
venciones humanas generan en el ambiente: la EIa.

Efecto e impacto ambiental

Antes de entrar en materia es necesario precisar muy bien dos conceptos 
que son parte fundamental del tema, a saber: impacto ambiental y efecto 
ambiental.

El término impacto se aplica a la «alteración que introduce una actividad 
humana en su entorno» (Gómez Orea, 2010); esta última noción identifica 
la parte del ambiente afectada por la actividad o, más ampliamente, que 
interacciona con ella.

Otro autor define:

El impacto de un proyecto sobre el ambiente es la diferencia entre la situación 
del ambiente futuro modificado, tal y como se manifestaría como consecuen-
cia dela realización del proyecto, y la situación del ambiente futuro tal como 
habría evolucionado normalmente sin tal actuación, es decir, la alteración 
neta (positiva o negativa en la calidad de vida del ser humano) resultante de 
una actuación. (Vittora, 2010)

Evaluación de impacto ambiental 
 
MarÍa daNieLa garCÍa ∙  edUardo vidaL                      

5
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Figura 1. Impacto ambiental

En la definición de impacto ambiental de la Figura 1 están implícitos los 
siguientes conceptos:

La situación de un determinado entorno ambiental se expresa en términos 
del parámetro Calidad Ambiental (CA). 

Los impactos ambientales son los cambios que se producirían sobre la 
evolución de la CA si se desarrollara un proyecto en comparación a si este 
no se iniciara. Estos cambios se evalúan como una diferencia entre dos 
situaciones, «con proyecto iniciado» o «sin proyecto».

La calidad ambiental puede modificarse a lo largo del tiempo debido 
a fenómenos estrictamente naturales, por eso se evalúa la situación «sin 
proyecto» lo que algunos autores denominan «línea de base». En la Figura 
1 se representan dos posibles situaciones (con impacto positivo (A), con 
impacto negativo (B)).

La CA puede referirse a solo un factor ambiental (calidad del aire, agua, suelo, 
calidad de vida, recaudación impositiva, infraestructura, etc.); o la sumatoria 
de todos ellos lo que representaría el estado del entorno en general. 

Los impactos ambientales pueden ser positivos (IA) (mejoramiento de la 
calidad ambiental) o negativos (IB) (empeoramiento de la CA)

Los impactos ambientales, además de ser función del tiempo, pueden 
depender del «espacio» o sea el lugar físico dentro del entorno en el cual 
se llevará a cabo el proyecto. 

De la diferencia de las evoluciones de «situación con proyecto» y «situa-
ción sin proyecto» se deriva que los impactos ambientales se refieren a 
las «actuaciones humanas». No se suele aplicar el término impacto a las 
alteraciones ambientales producidas por fenómenos naturales, como los 
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daños causados por una tormenta, por un tornado o por la explosión de un 
volcán, por ejemplo.

Si bien en mucha bibliografía suelen usarse como sinónimos los términos 
efecto e impacto, estos son en esencia diferentes. Se presentan a conti-
nuación esas diferencias para poder comprender el significado que en este 
capítulo debe atribuírsele a dichos conceptos. 

La determinación del impacto ambiental implica asignar un valor al 
ambiente o al factor ambiental en estudio para determinar su CA. 

Un efecto es una manifestación de la alteración de un factor del ambiente 
(agua, biota, calidad de vida, etc.) producida por una actividad humana. Esta 
manifestación puede estar representada por una o varias propiedades medi-
bles de dicho componente y en sus correspondientes unidades, por ejemplo:

Agua: pH (sin unidad), conductividad (µs/cm2), turbidez (NTU), concen-
tración de compuestos (sales, metales pesados, nitratos, etc.) (mg/L).

Aire: concentración de gases (NOx, CO, SO2, etc.) (mg/L), ruido (dB).

Infraestructura: redes eléctricas (KW-h), redes viales (km).

Salud: Hospitales (N°), esperanza de vida al nacer (años).

Economía: ingresos públicos ($), ingreso personal ($).

Por otro lado, el impacto ambiental es la interpretación en términos de bien-
estar humano del efecto ambiental. Es decir, la ponderación o asignación de 
un valor por parte del evaluador de «cómo afecta» dicho cambio al ambiente 
en términos de nuestro «beneficio». 

El valor del impacto podrá ser más preciso en cuanto se cuente con infor-
mación producida por proyectos similares, o en ambientes similares en donde 
sea factible extrapolar resultados, de lo contrario dependerá del momento 
en que se evalúe si la EIA se realiza ex ante1 o ex post.2

Siguiendo el ejemplo anterior, el incremento en la concentración de 
nutrientes en el agua de un lago, produce el efecto (síntoma) de eutrofiza-
ción del agua en estas condiciones un impacto podría ser la disminución 
de la pesca en ese lago.

En el siguiente ejemplo se señala cómo varía la CA con relación al nivel 
sonoro medido en decibeles (dB) de acuerdo con el lugar donde sea instalada 
la actividad que produce la alteración.

1 Palabra neolatina que significa antes del suceso.
2 Ídem, después del suceso.
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FIgURa 2. variaCióN de La CaLidad aMbieNtaL eN fUNCióN  
deL NiveL soNoro y eL Uso deL espaCio

En la Figura 2 el efecto ambiental se grafica en la abscisa mientras que el 
impacto en la ordenada. La pregunta es: ¿cómo se modifica la Ca cuando una 
actividad produce un nivel sonoro rA? Según se aprecia en la figura, un mismo 
valor del efecto rA ocasiona distintos impactos conforme a la zona donde se 
produce. En una zona industrial no se modifica la Ca (100), mientras que en 
las zonas comercial y hospitalaria la Ca disminuye a 50 y 10, respectivamente; 
vulgarmente se puede traducir como «ese ruido, de intensidad rA, en una 
zona hospitalaria es intolerable y en una industrial pasa desapercibido». 
La Ca disminuye, en cualquier caso, al aumentar el nivel sonoro. 
Por otro lado, podría usarse este mismo gráfico para redactar una normativa 
que establezca niveles máximos permisibles de ruidos según la zona. En 
principio, se debería establecer el valor de la Ca a resignar. Para el ejemplo 
se supone un valor de 65, que se alcanza para cada zona con magnitudes 
de intensidad sonora: r1, r2 y r3 para la hospitalaria, comercial e industrial, 
respectivamente. Por último, serán estos los valores máximos permisibles 
para cada caso.

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA)

La EIa se ha convertido en una de los principales instrumentos preventivos 
para la gestión del medio ambiente. Se trata de un procedimiento admi-
nistrativo para el control de los proyectos que se apoya en la realización 
de estudios técnicos (Estudio de Impacto Ambiental) y en un proceso de 
participación pública. Tanto el procedimiento como los estudios técnicos 
conforman un campo de conocimientos al que ninguna profesión puede ser 
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ajena, y ello porque ayuda a concebir y desarrollar los proyectos de una forma 
más moderna, internalizando los costos ambientales, porque su aplicación 
requiere el concurso de equipos multidisciplinares (Gómez Orea, 2010).

La utilización de la EIa como instrumento preventivo para el control 
ambiental de proyectos comenzó en los últimos años de la década de los 
60, primero en los Estados Unidos, y luego se fue introduciendo en otros 
países desarrollados con carácter obligatorio para ciertos proyectos. También 
exigían, desde aquellos años, un procedimiento similar los organismos mul-
tilaterales internacionales (en particular el Banco Mundial) para controlar 
el comportamiento ambiental de aquellos proyectos que, financiados por 
estos, podrían ser ambientalmente conflictivos. 

Definición

La EIa es un procedimiento jurídico–administrativo que tiene por objetivo 
la identificación, predicción e interpretación de los impactos ambientales 
que un proyecto o actividad produciría en caso de ser ejecutado, así como la 
prevención, corrección y valoración de los mismos, todo ello con el fin de ser 
aceptado, modificado o rechazado por parte las distintas Administraciones 
Públicas (Gómez Orea, 2010).

Algunas otras definiciones que se pueden citar son:

Proceso de análisis, más o menos largo y complejo, encaminado a que los agen-
tes implicados formen un juicio previo, lo más objetivo posible, sobre los efectos 
ambientales de una acción humana prevista (proyecto) y sobre la posibilidad de 
evitarlos, reducirlos a niveles aceptables o compensarlos. (Gómez Orea, 2010) 
 
Proceso de análisis encaminado a identificar, predecir, interpretar, valorar, 
prevenir y comunicar el efecto de un plan o proyecto sobre el Medio Ambiente 
interpretado en términos de salud y bienestar humanos. (Conesa, 2010)

Como se destaca en las definiciones, se trata de procesos, es decir, requie-
ren tiempo y dedicación, pero fundamentalmente precisan de un abordaje 
sistémico en equipos en donde la participación de la interdisciplina es clave. 
Un equipo interdisciplinario ofrece diferentes miradas de una misma «inter-
vención», lo que contribuirá al enriquecimiento en el análisis del proyecto. 

Este proceso permite preidentificar impactos tanto positivos como nega-
tivos que sobre el ambiente ejercerá una determinada intervención y se 
denomina evaluación ex ante. Esta predicción es generalmente de tipo sub-
jetivo y debe estar respaldada por el conjunto de miradas que sobre el tema 
aportan los integrantes del equipo, quienes poseerán experiencia en el tema 
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y buen criterio para formular juicios de valor como también por el uso de 
metodologías adecuadas para cada clase de intervención.

Así, los impactos identificados pueden conducir a una modificación del 
proyecto que incorpore medidas que los «eviten» y de ese modo desapare-
cen ya en el diseño ejecutivo del mismo, o a la formulación de medidas que 
permitan «reducirlos» o «compensarlos». En estos dos casos el impacto no 
puede evitarse, por lo que es aconsejable buscar el modo de minimizarlo 
mediante la aplicación de medidas pensadas y diseñadas para tal fin y, en el 
último caso, el menos deseado por el equipo ambiental, el daño al ambiente 
puede ser compensado o amortizado.

Tomando en cuenta lo anterior, la EIa se transforma en un instrumento 
preventivo de conocimiento muy útil para la toma de decisión tanto en 
el ámbito privado como en el público. Este instrumento contribuye a que 
quienes deben decidir si avanzar o no con una idea, estén al tanto de las 
consecuencias perjudiciales y beneficiosas que tiene; así como también y 
no menos importantes, para que estén alertados o informados acerca de 
los costos económicos que demandará la aplicación de las medidas antes 
mencionadas que vuelven viable o amigable el proyecto.

No son pocas las acepciones que el término evaluación de impacto 
posee. No consiste solamente en una evaluación (desde el punto de vista 
de estimación de valor) sino, como se menciona anteriormente, en un 
procedimiento que comprende la idea y desarrollo de la intervención, 
la presentación del proyecto por el proponente, hasta la declaración de 
impacto ambiental o certificado de aptitud ambiental por parte de las 
autoridades competentes en materia ambiental y la comunicación de los 
resultados a la población afectada.

FIgURa 3. objetivos de La eia
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Componentes del procedimiento de una EIA

En términos generales, se puede decir que las EIa están compuestas por un 
conjunto de elementos, los cuales pueden visualizarse en la Figura 4.

FIgURa 4. CoMpoNeNtes de UNa eia

Estos componentes estarán descritos en un procedimiento administrativo que 
cada organismo, público o privado, que demande la realización de una EIa 
establecerá en forma explícita. Un esquema como el de la Figura 5 representa 
el procedimiento de una EIa y la integración de sus componentes. 

FIgURa 5. esqUeMa de UN proCediMieNto tÍpiCo para La eLaboraCióN de UNa eia 
fUeNte: góMez orea, 2010.
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El proyecto y su entorno

Un proyecto se expresa a través de un documento técnico que define o 
condiciona la localización y la realización de planes y programas, la reali-
zación de construcciones o de otras instalaciones y obras, así como otras 
intervenciones en el medio natural o en el paisaje, incluidas las destinadas 
a la explotación de los recursos naturales renovables y no renovables y la 
de ordenación del territorio. Este proyecto pretende ser desarrollado en un 
determinado «entorno», entendido este como el ambiente que interacciona 
con el mismo en términos de entradas (recursos, mano de obra, espacio, etc.) 
y de salidas (productos, empleo, rentas, etc.) y por tanto en cuanto provisor 
de oportunidades, generador de condicionantes y receptor de efectos.

Titular del proyecto o promotor

Se considera como tal a la persona física o jurídica que solicita una autoriza-
ción o aprobación definitiva relativa a un proyecto. Es quien debe presentar 
la documentación respectiva ante la autoridad competente, además de un 
resumen que contiene la información suficiente para que dicha autoridad 
pueda evaluar la iniciativa respecto de la aprobación y su puesta en marcha.

Órgano ambiental competente

Son los organismos con incumbencias ambientales (autoridad de aplicación, 
Ministerio, Dirección o Secretaría de Medio Ambiente, entre otros), de los que 
deriva la potestad de dictar normas, fiscalizar y aplicar exigencias tendientes 
a gestionar los impactos. Son encargados de ejecutar las disposiciones que 
correspondan para llevar adelante la EIA; resolver si esta debe ser realizada, 
definir el alcance de los Estudios de Impacto Ambiental (EsIA) (Screening y 
Scoping), revisar y/o aprobar los EsIA, organizar el proceso de participación 
pública y, finalmente, formular la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) u 
otorgar la licencia ambiental conocida también como Certificado de Aptitud 
Ambiental en el caso de la provincia de Santa Fe.

Órgano público con responsabilidad sustantiva

Es aquel que, conforme a la legislación aplicable al proyecto de que se trate, 
ha de conceder la autorización pertinente para su realización.
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Screening

No todos los proyectos, dadas sus características particulares, deben necesa-
riamente ser sometidos a una EIa. El análisis para determinar si el proyecto 
requiere o no someterse al a dicho procedimiento se denomina Screening (o 
Cribado, en español). Esta determinación le corresponde al órgano ambiental 
competente.
Los criterios para determinar si es necesario o no son variados, y uno de ellos 
es discriminar por actividades. Estas actividades suelen ser aquellas sobre 
las cuales hay suficiente información respecto de posibles interacciones con 
ciertos factores ambientales, como las que se consignan en la Figura 6. Otro 
criterio podría basarse en que determinadas características de una actividad 
son conocidas por tener efectos importantes sobre el medio (Figura 7).

FIgURa 6. sCreeNiNg. Lista de aCtividades
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FIgURa 7. sCreeNiNg. CaraCterÍstiCas de La aCtividad

En otros casos, la autoridad de aplicación puede realizar una evaluación 
preliminar del proyecto y así determinar la necesidad de que se haga la EIa.

Siempre es la autoridad la que reglamenta de manera preliminar estos 
criterios y da a conocer a los proponentes de una actividad.

Scoping

Este término (o Enfoque, en español) aplicado a la EIa, significa contenido 
y alcance, y puede entenderse como una fase previa al EsIa. Se trata de 
determinar los factores ambientales que deben ser tenidos en cuenta y 
el grado de profundidad con que debe analizarse cada uno de ellos y, a 
partir de esto, establecer determinados requerimientos a tener en cuenta 
para la elaboración del EsIa. El Scoping es necesario ya que cada proyecto 
y cada entorno requieren un enfoque específico en función de las particu-
lares circunstancias que le afectan. De otra forma, la tarea que demanda el 
EsIa puede ser demasiado compleja y desproporcionada si no se definen 
adecuadamente sus objetivos. En la determinación del contenido y alcance 
que debe tener una EIa es importante que el organismo ambiental incluya 
la participación pública.

Población afectada y proceso de participación pública

La búsqueda de viabilidad de las decisiones ambientales hace que el proce-
dimiento de EIa sea público e informado con la finalidad de dar transparencia 
a la toma de decisiones. En este sentido, es esencial que en la evaluación 
ambiental se vea comprometida la comunidad afectada por el proyecto. De 
esta forma se pueden recoger tempranamente las preocupaciones ambien-
tales existentes y prevenir la generación de conflictos. Se incrementa la 
calidad de las decisiones, en particular con la entrega de información sobre 
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situaciones no deseadas por la comunidad derivadas del emprendimiento, 
proyectos o actividades que pueden maximizar los beneficios sociales. 

La participación pública se produce en dos momentos del procedimiento 
de la EIA. En primer lugar, en la determinación de los alcances y contenido de 
los EsIA y, en segundo lugar, cuando el órgano ambiental competente pone 
en consideración el EsIA previa elaboración de la DIA.

La población interviene en el proceso manifestando la percepción social 
de proyecto y la escala de valores, que resultan determinantes para definir 
los impactos ambientales significativos del proyecto y su correspondiente 
valorización. Esta escala de valores es particular para cada población y se 
sostiene en sus propios estilos de vida, costumbres, tradiciones, etcétera.

Hay que considerar que el objetivo final de todo proyecto es mejorar la 
calidad de vida de la población, pero la percepción de lo que para cada uno 
representa este concepto será diferente para los distintos grupos de inte-
rés que operan en el ámbito afectado, de tal manera que será en relación 
a ellos cómo habrá que estimar la aceptación social del proyecto. En esta 
etapa toma relevancia el mapeo de actores presentes o con injerencia en 
el proyecto y su rol dentro de la sociedad. Son tareas que generalmente 
recaen en profesionales formados en las ciencias sociales que forman parte 
del equipo de la EIA.

Declaración de Impacto Ambiental (DIA)

Es el documento resultante del procedimiento de revisión del EsIA que realiza 
el órgano ambiental competente respecto de las fases de ejecución, operación 
y eventualmente abandono del proyecto propuesto.

En la provincia de Santa Fe este documento también se conoce como 
Certificado de Aptitud Ambiental o simplemente Aptitud Ambiental y es, según 
el caso, un documento con dictámenes sectoriales, una resolución aprobato-
ria o una nota mediante la cual la autoridad de aplicación correspondiente 
aprueba, desde el punto de vista ambiental, el desarrollo de la intervención.

Estudio de impacto ambiental EsIA

Se trata del estudio técnico de carácter interdisciplinario que, incorporado 
en el procedimiento de la EIA, está destinado a predecir, identificar, valorar 
y corregir las consecuencias o efectos ambientales que determinadas accio-
nes pueden causar sobre la calidad de vida de los seres humanos (Gómez 
Orea, 2007).
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El EsIA es el documento que describe pormenorizadamente las características 
de un proyecto o actividad que se quiere llevar a cabo, el cual debe propor-
cionar antecedentes fundados para poder deducir, identificar e interpretar 
los efectos o impactos ambientales y describir la o las acciones que imple-
mentará para impedir o minimizar los efectos adversos.
Debe ser presentado por el titular del proyecto, y sobre la base del mismo se 
produce la DIA. Este estudio deberá identificar, describir y valorar de manera 
apropiada, y en función de las particularidades de cada caso concreto, los 
efectos notables previsibles que la realización del proyecto produciría sobre 
el entorno que lo alojará.
En conclusión, el EsIA es un elemento de análisis que interviene de manera 
esencial en cuanto a dar información en el procedimiento administrativo 
que es la EIA, y que culmina con la DIA.
Prácticamente, el EsIA consiste en un ejercicio de comparación entre dos 
estados de situación de un mismo ambiente: el «estado cero» o «línea de 
base», que es condición del ambiente antes de una intervención humana, 
y el estado del ambiente una vez concretada la intervención (concreción 
de la obra, implementación de políticas, programas educativos, nuevas 
leyes, etcétera). 

Fases de los EsIA

Las fases por las cuales transcurre un EsIA se pueden sintetizar del siguiente modo:
1. Análisis del proyecto y sus alternativas.

2. Caracterización y diagnóstico del sistema ambiental receptor del 
proyecto.

3. Identificación de los efectos del proyecto potencialmente impactantes.

4. Identificación de los factores del medio potencialmente impactados.

5. Identificación de relaciones causa–efecto entre acciones del proyecto 
y factores del medio. 

6. Valoración de los impactos sobre cada factor.

7. Valoración del impacto ambiental global del proyecto.

8. Definición de medidas correctoras, preventivas y compensatorias (medi-
das de mitigación).

9. Plan de Gestión Ambiental.
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FIgURa 8. fases de UN esia

Análisis del proyecto

Esta es una de las primeras fases que deben cumplirse. 
Siguiendo a Weitzenfel, se puede definir al proyecto como:

unidad de acción capaz de materializar algún aspecto del desarrollo econó-
mico o social. Esto implica desde el punto de vista económico, proponer la 
producción de un bien o la prestación de un servicio, con el empleo de una 
cierta técnica y con miras a obtener un determinado resultado, como ventaja 
económica y social. (1996)

La descripción del proyecto es una actividad que permite al equipo de trabajo 
que está realizando el EsIa conocer en detalle las características generales y 
particulares de la acción propuesta o en análisis, desde la perspectiva de la 
especialidad o disciplina de cada una de las personas participantes. 

Al caracterizar el proyecto, es fundamental enfocarse en aquellos aspectos 
que provocan gran inquietud en el público y otras partes interesadas, porque 
mucha información irrelevante puede crear confusión y desviar la atención 
de aquello que sea significativo.

La intervención a realizar, debe ser conocida y entendida por el equipo 
encargado de llevar adelante la EsIa. La mejor opción es que el equipo 
ambiental intervenga junto al equipo de proyecto ya desde la definición del 

•
•
•
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mismo y sus alternativas, de ese modo este será concebido bajo una pers-
pectiva ambiental e incorporará tempranamente en el diseño mejoras que 
reducirán los impactos negativos y aumentarán los positivos. 

Como resultado de esta fase, el equipo debe obtener un claro conocimiento 
de las etapas de proyecto, sus fases, los insumos y recursos naturales que 
demandará la intervención, la localización de las instalaciones y las áreas 
que serán de forma directa o indirecta influenciadas. En síntesis, deberá 
poder dar respuesta a las siguientes cuestiones:

La naturaleza o razón fundamental y sus objetivos principales. 

El estado: nuevo, en funcionamiento o una ampliación. 

Los argumentos que llevaron a tomar la decisión de realizarlo y la forma 
como se inserta dentro de los planes de desarrollo locales, regionales 
o nacionales.

El tipo y monto de la inversión. 

Descripción general con sus obras complementarias. 

Localización física respecto a vías de comunicación y otra infraestructura 
de servicios, poblaciones existentes, cursos o cuerpos de agua, y otra 
infraestructura o proyectos en construcción o en funcionamiento. 

Las áreas requeridas: total, construida, en zona verde, etc. 

Disponibilidad y localización de servicios básicos (vías de acceso, energía, 
agua potable, alcantarillado) y servicios de apoyo (plantas de trata-
miento de aguas residuales, telecomunicaciones, rellenos sanitarios, 
etcétera). 

Descripción y localización de cada una de las obras provisionales, o sea 
las que se realizan inicial y temporalmente para poder llevar a cabo 
su desarrollo pero que después desaparecen cuando este empiece a 
funcionar, tales como: apertura y rehabilitación de vías, campamentos 
de construcción, almacenes, talleres, patios de servicio, comedores, 
restaurantes, instalaciones sanitarias, obras de abastecimiento y alma-
cenamiento de combustibles, etcétera. 

Descripción y localización de las obras principales, indicando los procesos 
constructivos, el volumen y tipo de agua (cruda o potable) a utilizar, los 
recursos, insumos, mano de obra y maquinaria requeridos, etcétera. 
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Descripción y localización de las obras asociadas, tales como construcción o 
rehabilitación de vías de acceso; líneas de transmisión y subestaciones 
eléctricas; sistemas de captación, conducción, tratamiento y distri-
bución de agua; plantas de tratamiento de aguas residuales; líneas o 
ductos para transporte de combustible, áreas administrativas (ofici-
nas); zonas de servicios (patios de servicio, obras para abastecimiento 
y almacenamiento de combustibles y materiales); áreas recreativas y 
campos deportivos para trabajadores, etcétera. 

Descripción de los procesos y actividades unitarias, apoyados en diagra-
mas de flujo en que se indiquen tipo y volúmenes de materias primas 
y demás insumos, almacenamiento, procesos intermedios y finales, 
salidas de productos, productos intermedios y subproductos, etcétera. 

Los cronogramas de construcción, que muestren claramente las escalas 
de tiempo de cada etapa, obra o actividad. 

La cantidad y tipo de mano de obra a utilizar. 

De acuerdo con la definición de Weitzenfel citada anteriormente, pueden 
existir numerosos tipos de proyectos (prestación de servicios, producción 
de bienes, construcción de infraestructura, agrícola, pecuaria, forestal, etc.), 
para lo cual se han construido varias clasificaciones o tipologías. Sin embargo, 
en todos ellos existen tres elementos comunes, que son la principal fuente 
generadora de impactos ambientales, según se muestra en la Figura 9. 

1. Insumos: son los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades 
del proyecto y pueden ser: 
a. Materias primas: es importante identificar sitios de extracción (yaci-
mientos), volúmenes, características de toxicidad, maneras de trans-
porte, almacenamiento, pretratamientos, etcétera. 
b. Requerimientos de energía: la cual puede ser abastecida con base 
en generación propia o mediante la conexión a sistemas de suminis-
tro existentes. En cada una de las opciones es necesario identificar 
las demandas, las maneras de transporte, el almacenamiento de los 
combustibles, etcétera. 
c. Requerimientos de agua: este recurso natural puede ser abaste-
cido con base en un sistema propio, lo que requiere la construcción 
de obras de captación, conducción, tratamiento, almacenamiento y 
distribución, o mediante la conexión a un acueducto existente, la cual 
también requiere de una serie de actividades que pueden relacionarse 
con el entorno. 
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2. Procesos: son las actividades necesarias para la construcción, operación 
y mantenimiento del proyecto. Es importante describir, la forma como 
se llevan a cabo, las tecnologías, los equipos y la maquinaria utilizada, 
los vertimientos, emisiones y residuos que se generan, la mano de 
obra empleada, etc.; con el propósito de identificar su interacción con 
el medio ambiente. 

3. Productos: son el resultado del proceso y es importante conocer sus 
características, especialmente en cuanto a su toxicidad o capacidad 
de contaminación, además de la forma de almacenamiento, trans-
porte, etcétera. 

Por lo tanto, cuando se esté realizando la caracterización del proyecto y la 
identificación de las Acciones Susceptibles de Producir Impacto (ASPI), como 
se verá más adelante, se deben analizar con detenimiento cada uno de estos 
elementos, con el fin de precisar y hacer un barrido completo de la forma 
como se «conectan» los proyectos con el ambiente. Esta es la finalidad de 
la caracterización del proyecto dentro de la EIa. 

FIgURa 9. esqUeMa de Las reLaCioNes proyeCto–aMbieNte.
fUeNte: arboLeda, 2008.

Acciones susceptibles de producir impactos ASPI

Como ya se mencionó, el objetivo de esta fase inicial del EsIa es proporcionar 
información sobre el proyecto o la actividad sobre la que se está realizando 
esta evaluación, haciendo énfasis en las acciones potencialmente impac-
tantes, de tal forma que permita determinar los impactos ambientales que 
se puedan generar. 

Para lograr lo anterior, se requiere realizar una lectura de la información 
técnica, de ingeniería y operacional del proyecto «con ojos ambientales» es 
decir, realizar un análisis de la documentación correspondiente con la finali-
dad de detectar aquellas acciones (actividades, operaciones, procedimientos, 
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elementos, aspectos, tareas, etc.) que están relacionándose de cualquier 
manera con el ambiente, porque son estas las que producirán, directa o indi-
rectamente, los cambios en algunos de los componentes de dicho entorno. 
Estas acciones se denominan ASPI.

Por ejemplo, las excavaciones, el mantenimiento de maquinaria y equipos, 
la remoción de vegetación, etc., son ASPI porque están interactuando con el 
ambiente y por ende tienen la capacidad de ocasionar modificaciones en 
algunos de sus componentes, ya sea porque generan sedimentos, producen 
vertimientos o residuos o afectan la composición florística respectivamente. 

Por ello, el objetivo del análisis ambiental de la información técnica del 
proyecto es identificar sistemáticamente todas las posibles acciones con 
capacidad de generar modificaciones al ambiente. Sin embargo, a efectos 
prácticos y para facilitar el manejo de la información (que para algunos pro-
yectos puede ser altamente voluminosa), se deben determinar solamente 
las ASPI que obedezcan a los siguientes criterios: 

Que sean significativas: es decir que sean relevantes o ajustadas a la reali-
dad del proyecto y con capacidad de generar consecuencias notables 
en las condiciones ambientales. Sin embargo, se deben incluir aque-
llas sobre las cuales se tengan dudas o desconocimiento sobre sus 
probables consecuencias (principio de precaución). 

Que sean excluyentes/independientes: esto es, que sea posible individuali-
zarlas para evitar solapamientos o superposiciones que puedan gene-
rar una doble contabilidad en sus consecuencias, o también para evitar 
confusiones en el proceso evaluativo, como podría ocurrir si se maneja 
un nivel de generalidad muy grande. Por ejemplo, la actividad «aper-
tura de accesos» es una actividad del proyecto que evidentemente 
tiene la capacidad de generar impactos ambientales, pero tomada de 
esta manera tan amplia, es muy difícil visualizar la relación proyecto–
ambiente y por eso se recomienda descomponerla en otras acciones 
que representen de manera más clara la forma como se presenta esta 
relación: si se describe el proceso de la construcción de una vía, se 
puede decir que primero se «remueve la vegetación», luego se hacen 
las «excavaciones», después se hacen los «rellenos», posteriormente 
se «construyen las obras de arte», después se «construye la subbase», 
luego «la base» y más adelante se «coloca el afirmado». Cada una de 
estas actividades son realmente las ASPI de la actividad construcción 
o apertura de accesos. Por eso, cuando se estén identificando las 
ASPI se debe tratar de definir actividades muy específicas que no se 
puedan separar o dividir. 

Que sean identificables/ubicables: es decir que sea posible su definición 
clara y fácil sobre planos o los diagramas de procesos. 

Que sean cuantificables: que sea factible expresarlas por medio de núme-
ros o rangos para facilitar la valoración y la interpretación de las 
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consecuencias que puede generar. Esto no siempre sucede, sobre 
todo con algunas acciones que se relacionan con aspectos sociales. 

Que cubran el ciclo de vida del proyecto: es importante que se identi-
fiquen las ASPI para cada una de las etapas en que se va a desa-
rrollar el proyecto: preparación del sitio, construcción, operación y 
desmantelamiento. 

Cada una de las ASPI debe tener una descripción lo más completa posible 
que indique sus características, localización, flujos asociados, momento del 
ciclo del proyecto en que se produce, duración de la actividad, etcétera.

Para la identificación de las ASPI no hay una regla o norma general, ya 
que existe un número muy significativo de posibilidades, de variaciones 
tecnológicas, de procesos constructivos y operativos, etc., que hacen que 
cada proyecto sea casi irrepetible. Es por ello que identificar ASPI es más una 
construcción colectiva entre los profesionales participantes del equipo del 
EsIA, a partir de la información que cada uno de acuerdo con su especialidad 
haya obtenido del análisis del proyecto. 

Pero se puede decir que para cada componente del proyecto se debe hacer 
un barrido y tratar de identificar acciones que se encuentren en algunas de 
las siguientes categorías:

Acciones que modifican la calidad y el uso del suelo. 
Acciones que modifican la calidad, disponibilidad y uso del agua (verti-

mientos de aguas de lavado, de proceso o domésticas). 
Acciones que actúan sobre el medio biótico (la flora y la fauna). 
Acciones que modifican la estabilidad del suelo. 
Acciones que implican deterioro del paisaje. 
Acciones que implican consumo de recursos naturales. 
Acciones que implican emisión de contaminantes a la atmósfera (gases, 

olores, ruidos, material particulado, calor). 
Acciones que repercuten sobre la infraestructura existente. 
Acciones que producen residuos (especiales y no especiales). 
Acciones que se derivan del almacenamiento de residuos. 
Acciones que modifican el entorno social, económico y cultural. 
Acciones que generan peligros o riesgos para la comunidad y el ambiente 

(incendio, explosión, derrames, fugas, inundación, accidentes, etc.). 
Acciones que incumplen con la normativa ambiental vigente. 

Para una mejor organización en la identificación de las ASPI conviene sub-
dividir los proyectos en distintas categorías (fases, elemento y acciones 
concretas), como se indica en la Figura 10, aplicadas a algunos elementos 
de la construcción de una ruta.
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Figura 10. Segmentación de acciones. Ejemplo de aplicación a un proyecto de 
ruta. Fuente: adaptada de Gómez Orea, 2010.

Caracterización y diagnóstico del Sistema Ambiental

Esta fase consiste en la búsqueda, análisis y generación de información nece-
saria y suficiente para comprender el funcionamiento del sistema ambiental 
«sin proyecto», las causas históricas que lo han producido y la evolución 
previsible si no se actúa. Los componentes que deben desarrollarse guardan 
estrecha relación con el tipo de proyecto y el ambiente que lo recibe. Así, en 
aquellos netamente urbanos, con ambientes totalmente intervenidos, es muy 
posible que el análisis y conocimiento de la vegetación, fauna y/o ecosis-
temas, se limite al arbolado urbano, la presencia de espacios verdes como 
plazas y parques. Por otro lado, en los que intervengan zonas de humedales 
y bosques con características ecosistémicas complejas el análisis demandará 
de la mayor atención.

El análisis ambiental estará basado inicialmente en una indagación exhaus-
tiva de la información existente. Esta indagación se complementará con un 
relevamiento de campo completo y detallado a lo largo del área de influencia 
del emplazamiento propuesto, donde se realizarán dentro de los posible la 
mayor cantidad de mediciones directas (generación de datos primarios).

De manera adicional, se documentarán fotográficamente las condiciones 
ambientales previas a la intervención, en especial los sitios más sensibles 
y representativos del área de estudio, así como aquellos donde se prevea 
aplicar medidas de restauración, rehabilitación o mitigación (recomposición 
de taludes, revegetación, recuperación de suelos, etc.) que permitan su pos-
terior comparación. La información proveniente de consultas individuales 
podrá utilizarse cuando sea pertinente pero no substituirá a la proveniente 
de fuentes científicas reconocidas.
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Con el mismo sentido que se aplica a la selección de las aSPI, el medio 
ambiente puede ser desagregado en distintas categorías para facilitar el 
análisis pormenorizado. En la Figura 11 se presenta un ejemplo de esta des-
agregación, mientras que en la Figura 12 se exponen los factores mínimos 
que deben ser tenidos en cuenta para la elaboración de un EsIa. 

FIgURa 11. faCtores aMbieNtaLes

FIgURa 12. sisteMa aMbieNtaL. aNáLisis de CoMpoNeNtes MÍNiMos

• Clima y atmósfera 
• Geología 
• Edafología 
• Hidrología superficial 
• Hidrología subterránea 

Subsistema Físico 

• Vegetación 
• Fauna terrestre 
• Fauna acuática 

Subsistema Biológico 

• Asentamientos humanos 
• Usos del suelo 
• Infraestructura equipamiento y servicios 
• Transporte 
• Planes y proyectos 
• Áreas protegidas 
• Arqueología y paleontología 

Subsistema Socioeconómico y cultural 
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Una cuestión importante al caracterizar el entorno es su delimitación. Esta 
se refiere a la distribución espacial de las intervenciones ambientales del 
proyecto. Está claro que no todos los componentes o factores del ambiente 
se verán alterados geográficamente de la misma forma. Por ejemplo, para 
un determinado proyecto, la emisión sonora puede tener una distribución 
espacial distinta a la contaminación química o a la afectación de la fauna 
y seguramente a los aspectos sociales, de difícil determinación, como los 
ingresos de la población o la recaudación impositiva. 

Como pauta de trabajo se pueden considerar las: Áreas de Influencia Directa 
(AID) y Áreas de Influencia Indirecta (AII) del proyecto. El AID será aquella que 
reciba los impactos ambientales de forma directa, donde la manifestación 
de la mayoría será inmediata.

Se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones:
Para evaluar el AII se considerarán, como mínimo, las áreas de dispersión 

de contaminantes que podrían derramarse accidentalmente en cursos de 
agua o infiltrarse en acuíferos, y las emisiones atmosféricas y sonoras.

Para los casos de emisiones atmosféricas con elementos potencialmente 
contaminantes, la evaluación del AII se realizará atento a los mecanismos 
y procesos de la atmósfera que originan el transporte y la difusión bajo las 
condiciones locales específicas. De este modo se calculará el área de decai-
miento de los contaminantes atmosféricos para la condición operativa y 
climática más desfavorable del área de estudio.

Para los casos de emisiones sonoras, la evaluación del AII se hará teniendo 
en cuenta la ubicación de las fuentes generadoras de ruidos, en las condi-
ciones operativas y climáticas más desfavorables del área de estudio y sin 
considerar posibles factores de atenuación.

Para los casos de impactos sobre el medio socioeconómico y cultural, la 
evaluación del AII contemplará las posibles interferencias con actividades 
llevadas a cabo por pobladores o usuarios que no residen en el AID, en par-
ticular aquellos que la utilizan de modo estacional u ocasional y en las que, 
eventualmente, las tareas de construcción u operación pudieran influir en 
la modificación de esas actividades.

La delimitación del área de influencia para realizar el EsIA es esencial ya 
que esodetermina la necesidad de relevar información ambiental, que suele 
ser una actividad que demanda tiempos y/o costos considerables.

Metodologías para evaluar el impacto ambiental

Como se mencionó, el objetivo más importante del EsIA es ayudar a compren-
der la evolución en tiempo y espacio de la relación proyecto–ambiente. Una 
vez desagregados ambos, resta analizar las interacciones correspondientes, 
que derivaran en un probable efecto/impacto ambiental.
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En el siguiente ejemplo de la Figura 13 se analiza la relación de un pro-
yecto de construcción de una ruta con el entorno correspondiente con el 
ya comentado proyecto «Ruta». Se indica mediante una flecha la aparición 
de una afectación por parte de una determinada acción sobre un factor 
ambiental, que ha sido evaluada como posible. 

FIgURa 13. gráfiCo de iNteraCCioNes eNtre UN proyeCto de CoNstrUCCióN de 
rUtas y eL eNtorNo. fUeNte: adaptado de góMez orea, 2010.

La finalidad de las distintas metodologías que se utilizan en los EsIa para la eva-
luación de los impactos es, precisamente, facilitar el análisis de estas relaciones 
acciones–factores, para sintetizar luego la relación global proyecto–ambiente. 

Existen numerosos modelos y procedimientos para evaluar impactos sobre 
el ambiente o sobre alguno de sus factores, algunos cualitativos y otros que, 
operando con amplias bases de datos e instrumentos de cálculo, llegan a 
resultados del tipo cuantitativo.

Cabe aclarar que cada uno de los métodos posee distintos niveles de 
complejidad, de ventajas y desventajas. Teniendo en cuenta las particulari-
dades de un proyecto y de la estimación de la importancia de las posibles 
interacciones ambientales, se seleccionará una metodología o, comúnmente 
para proyectos de gran envergadura, varias metodologías en paralelo.

En la Figura 14 se describen de modo sintético diferentes metodologías. 
En este capítulo se describirán solo dos de ellas, las listas de verificación y 
las matrices, que son las más utilizadas en la práctica.
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FIgURa 14. MetodoLogÍas esia

Listas de verificación

Estas, también denominadas de chequeo o cheklist, son metodologías de 
identificación muy simples usadas en evaluaciones preliminares. Fueron 
confeccionadas por diversas fuentes, sobre la base de información relevada 
como resultado de experiencias previas de proyectos y/o ambientes simi-
lares, por ejemplo: listas de chequeo para proyectos de plantas nucleares, 
deforestación de grandes extensiones, producción de fármacos, etc. Sirven 
para llamar la atención sobre los impactos más relevantes. Consisten en 
cuadros que brindan un rápido recorrido por el ambiente y los efectos que 
sobre el mismo puede tener determinada intervención. 

Reuniones  
de expertos 
 
Listas de 
verificación 
 
 
Matrices 
 
 
 
 
 
Grafos y 
diagramas de 
flujo  
 
Cartografía 
ambiental o 
superposición 
de mapas 
(overlay)  
 
Redes

 
Sistemas de 
Información 
Geográficos  

Solamente para un impacto muy concreto y circunscrito. El método 
Delphi ha sido de gran utilidad en estos casos. 
 
Listas exhaustivas que permiten identificar rápidamente los impactos. 
Existen las puramente “indicativas” y las “cuantitativas”, que utilizan 
estándares para la definición de los principales impactos.  
 
Estos métodos consisten en tablas de doble entrada, con las carac-
terísticas y elementos ambientales y con las acciones previstas del 
proyecto. En la intersección de cada fila con cada columna se identifi-
can los impactos correspondientes. En matrices más complejas pueden 
deducirse los encadenamientos entre efectos primarios y secundarios. 
 
Tratan de determinar las cadenas de impactos primarios y secundarios 
con todas las interacciones existentes y sirven para definir tipos de 
impactos esperados. 
 
Se construyen una serie de mapas representando las características 
ambientales que se consideren influyentes. Los mapas de síntesis permi-
ten definir las aptitudes o capacidades del suelo ante los distintos usos, 
los niveles de protección y las restricciones al desarrollo de cada zona. 
 
 
Son diagramas de flujo ampliados a los impactos primarios, secunda-
rios y terciarios. 
 
Son paquetes computacionales muy elaborados, que se apoyan en la 
definición de sistemas. Son más difíciles de usar en la identificación de 
impactos ya que, para ello, necesariamente deben estar integrados en 
el modelo. Tienen más relevancia en la evaluación de la importancia y 
magnitud de los impactos.
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Esta identificación se puede realizar a través de la formulación de pregun-
tas utilizando para ello las filas del cuadro, en donde para cada pregunta hay 
más de una respuesta, o mejor dicho la respuesta puede conformarse con 
distintos atributos que evalúen el impacto en las columnas: signo (+ o -), alto 
medio o bajo, permanente o temporario, focalizado o disperso, etcétera).

Otra forma de armar el cuadro es directamente desagregando los compo-
nentes del ambiente bajo estudio en una columna y en la otra ponderando 
el efecto esperado a través de dos o tres atributos simples tales como se 
muestra en la Tabla 1.

Tabla 1. Cheklist simple para proyecto de Drenaje Urbano

Componente susceptible de ser impactado Efecto producido
Sistema natural
Clima Nulo
Sistema hídrico + Medio
Suelo +Medio a alto
Flora y fauna - Bajo
Sistema antrópico
Esquema productivo + Alto
Salud + Medio
Vinculación regional + Bajo
Ocupación Laboral + Bajo
Área anegadas + Alto

En la Tabla 2 se presenta otro ejemplo de lista de chequeo para una obra 
lineal como, por ejemplo, un gasoducto. Las referencias utilizadas se pre-
sentan a continuación:

Afectación: S: si afecta, N: no afecta.
Signo: signo (+): efecto positivo sobre el ambiente; signo (-): Efecto negativo. 
Duración: P= permanente (más de 20 años3); T = temporario.
Intensidad: Importancia de un efecto en función del grado de modificación 

de la calidad ambiental preexistente: a= alta, M= media, B= baja.
Magnitud: Área de influencia de la afectación: a = alta, afecta más allá de 

50 m a cada lado del eje de pista; M = media, afecta hasta 25 m a cada lado 
del eje de pista; B = baja, afecta 10 m a cada lado del eje de pista.

3 Equivalente a una generación.
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Tabla 2. Cheklist más complejo para obras lineales, por ejemplo: gasoducto

Componentes  ambientales Tipo Durac. Intens. Magn.
Ecosistemas S/N +/- P / T A,M,B A,M,B
Afectación a sitios de valor ecológico singular
Afectación de alguna característica natural 

particular
Afectación a la fauna silvestre (hábitat)
Afectación a vegetación de valor
Recursos Hídricos S/N +/- P / T A,M,B A,M,B
Afectación a la profundidad del nivel freático
Afectación a la calidad del agua subterránea
Afectación a las condiciones de drenaje
Afectación a cauces naturales superficiales
Afectación a la calidad de las aguas 

superficiales
Afectación al uso del agua superficial
Afectación al sistema de escurrimiento 

superficial
Riesgos Naturales S/N +/- P / T A,M,B A,M,B
Vulnerabilidad del proyecto a amenazas 

naturales
Modificación del riesgo ambiental 
existente a causa del proyecto
Modificación del riesgo de inundación exis-

tente a causa del proyecto
Modificación de condiciones de erosión a 

causa del proyecto
Aspectos Socioeconómicos S/N +/- P / T A,M,B A,M,B
Modifica condiciones de vida de la 

población
Modifica circulaciones
Afecta a otras infraestructuras
Afecta a viviendas y/o instalaciones 
de uso comunitario y/o privado
Afecta sitios de valor histórico, 
arqueológico o paleontológico
Usos Del Suelo S/N +/- P / T A,M,B A,M,B
Modifica el uso actual del suelo
Modifica el uso potencial del suelo
Modifica el valor de los inmuebles
Modifica características visuales 
de factores naturales o culturales
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Como puede observarse, estas tablas sirven para poder realizar una rápida 
identificación de aquellos componentes del ambiente que podrían verse 
afectados y en qué magnitud.
Dependiendo de la magnitud del proyecto a evaluar, la mayoría de las veces 
este es solo el comienzo de una evaluación de impactos. El paso siguiente 
consiste en un análisis detallado de los efectos de la obra, programa o pro-
yecto en el ambiente.

Matrices causa–efecto

Dentro de las metodologías más usadas se encuentran las matrices 
causa–efecto. 

Este tipo de matrices deriva de la conocida Matriz del Leopold, que fue 
desarrollada a principio de los años 70 (Leopold et al., 1971) para ser aplicada 
en proyectos de construcción de represas, pero además es especialmente 
útil, dado su enfoque y contenido, para la evaluación preliminar de aquellos 
proyectos de los que se prevén grandes impactos ambientales. Fue el primer 
método que se estableció para los EsIA.

Este procedimiento admite una evaluación sistemática de los impactos 
ambientales de un proyecto mediante el empleo de indicadores homo-
géneos en una matriz que cuenta con 88 parámetros ambientales y 100 
posibles acciones.

Para la identificación de efectos utilizando matrices, como la indicada en la 
Tabla 3, se comienza colocando las acciones del proyecto en las columnas 

y en las filas los factores ambientales. 
Una vez que se haya completado esta matriz con las ASPI seleccionadas y 

los factores ambientales se debe realizar la predicción de impactos (figura 
8). Esto consiste en revisar cada celda de la matriz, que representa el cruce 
acción–factor, y evaluar si de esta interacción puede surgir un cambio impor-
tante (impacto significativo); entonces se marca esta celda con una cruz. 
Después de completar el análisis, si hubiera un factor que no interacciona 
con ninguna acción o una acción que no interacciona con ningún factor, se 
remueve la fila o la columna completa (según corresponda). Así, se obtiene 
una matriz depurada (de menor dimensiones que la original) lo que permite 
un ahorro importante de esfuerzo al momento de tener que asignar valores 
a los impactos. 
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Tabla 3. Matriz de identificación de impactos

Matriz DE IDEntiFiCaCión DE ImPaCtos Acciones
A1 A2

A3
Factores Ambientales

M
ed

io
 F

ís
ic

o

Inerte

Aire Calidad del aire
(±) I

    M

Agua Calidad del agua 
superficial

Tierra Calidad

Biótico

Flora Interés
Densidad

Fauna Calidad
Abundancia

Perceptual Paisaje
Calidad

Recursos científicos 
culturales

M
ed

io
, s

oc
io

-e
co

nó
m

ic
o 

y 
Cu

ltu
ra

l Rural

Recreativo Ocio y recreo
Turístico

Productivo Cambio de uso 
productivo

Urbano Infraestructura Red de transportes

Social, cultural 
y Económico

Cultural Factores Culturales 
y Educativos

Servicios Comercio
Población Calidad de vida

Economía Inversiones
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El último paso es la valoración de los impactos, que consiste en medir la 
«gravedad» del mismo si es negativo o la «bondad» si es positivo.
Las formas de valorar los impactos dependeran del alcance de cada estudio, 
que en general esta dado por la complejidad del proyecto y/o del entorno 
donde se propone alojarlo; se puede hacer de formas mas simples cualita-
tivas o en formas cuantitativas muy sofisticadas.

Valoración cualitativa

Las valoraciones cualitativas se basan en juicios mas o menos objetivos rea-
lizados por expertos en el campo ambiental correspondiente (químicos, bió-
logos, economistas, etc.). Se pueden utilizar distintos tipos de escalas, como 
simples juicios por ejemplo: compatible, moderado, severo o crítico; escalas 
que pueden ir de 0 a 5 o 0 a 10 o bien de distintos colores. Dependerá del 
grado de detalle que se pueda obtener a partir de la información disponible.

En otros casos se pueden utilizar dos conceptos, el de «importancia» y el 
de «magnitud». Se entiende por importancia al grado de alteración de un 
factor ambiental y la magnitud a la cantidad de ese factor afectado dentro 
del entorno que ha sido establecido para dicho proyecto, por ejemplo, para 
la construcción de un barrio habitacional, se puede talar el 10 % de los 
arboles existentes. La importancia sera alta, pero la magnitud baja; caso 
contrario se pueden podar el 100 % de los arboles y, en este caso, sera de 
importancia baja pero de magnitud alta. Aquí se pueden aplicar las mismas 
escalas para ambos conceptos.

A continuación se desarrollará un método de valoración cualitativa usando 
una matriz, que es una adaptación de la matriz de Leopold realizada por el 
autor español Vicente Conesa Fernández Vitora (2010) y que se basa en las 
indicaciones de la legislación española para el desarrollo de las EIA.

La metodología planteada para el cálculo del impacto ambiental define 
una serie de parámetros para caracterizar el ambiente (ver Tabla 4). En pri-
mer lugar, se realiza un análisis de tipo cualitativo, para el cual se desarrolla 
una matriz de importancia. En una segunda instancia se calcula la magnitud, 
con la cual se obtiene un valor cuantitativo de impacto que es muy útil ya 
que permite «comparar» alternativas de un mismo proyecto a través de 
ponderaciones numéricas.

Para evaluar los impactos, se plantea una matriz del tipo causa–efecto, 
como la de la Tabla 3. Las ASPI del proyecto los factores ambientales se pueden 
seleccionar tomando como base las indicaciones realizadas anteriormente.



197

Tabla 4. Caracterización de los impactos ambientales

Construcción de la matriz de importancia

El desarrollo de la matriz de importancia es la parte de valoración cualitativa 
del método. 

Una vez determinadas las acciones del proyecto y los factores del ambiente, 
se identifican en los casilleros de cruce de las diferentes filas y columnas las 
interacciones potenciales (positivas y negativas) que ocurrirían entre cada 
acción del proyecto y cada factor ambiental.
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Signo
Positivo (+)

Negativo (-)

Indeterminado (X)

Valor
(Grado de 

Manifestación)
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(grado de 
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cualitativa)
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Caracterización
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Efecto
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Recuperabilidad

Magnitud
(grado de 
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cuantitativa)

Cantidad

Calidad
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Tabla 5. Parámetros para la evaluación de la importancia

Luego de la identificación, se hace un análisis de la naturaleza de la inte-
racción (positiva/negativa) y una evaluación de la importancia (I) de la 
misma. Ello permite jerarquizar los efectos en función de la sensibilidad 
del medio receptor. 
La importancia de cada impacto se establece a través de una fórmula en la 
que se integran los parámetros según los valores que figuran en la Tabla 5.
A continuación, se describen dichos parámetros:

Naturaleza (Signo) Efecto (EF) Intensidad (I)
Beneficioso + Indirecto 1 Baja 1
Perjudicial - Directo 4 Media 2

Alta 3
Muy alta 8
Total 12

Extensión (EX) Recuperabilidad (MC) Momento (MO)
Puntual 1 Recuperable inmediato 1 Largo plazo 1
Parcial 2 Recuperable 2 Medio plazo 2
Extenso 4 Mitigable 4 Inmediato 4
Total 8 Irrecuperable 8 Crítico 8
Critica 12

Persistencia (PE) Reversibilidad (RV) Acumulación (AC)
Fugaz 1 Corto plazo 1 Simple 1
Temporal 2 Medio plazo 2 Acumulativo 4
Permanente 4 Irreversible 4

Sinergia (SI) Periodicidad (PR)
Sin sinergismo 1 Irregular 1
Sinérgico 2 Periódico 2
Muy sinérgico 4 Continuo 4
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Intensidad (I)

Grado de incidencia de la acción sobre el factor. Los valores se sitúan entre 
1 y 12. Un valor 12 expresará una destrucción total del factor en el área en la 
que se produce el efecto y 1 una afectación mínima.

Extensión (EX)

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno 
del proyecto (% del área respecto del entorno, en que se manifiesta tal 
efecto). Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el 
impacto tiene carácter puntual (1). Si por el contrario, el efecto no admite una 
ubicación precisa dentro del entorno del proyecto, teniendo una influencia 
generalizada en todo él, el impacto será total (8), considerando las situacio-
nes intermedias, según su gradación el impacto será parcial (2) y extenso (4).

En el caso de que el efecto sea Puntual pero se produzca en un lugar crítico, 
se le dará un valor de 4 unidades por encima del que el correspondería en 
función del % de extensión.

Momento (MO)

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre 
la aparición de la acción (t0) y el comienzo del efecto (tj) sobre el factor del 
medio considerado.

Así, cuando el tiempo transcurrido sea nulo, el momento será inmediato, 
y si es inferior a 1 año, corto plazo, asignándole en ambos casos un valor de 
(4). Si es un período de tiempo entre 1 y 5 años, medio plazo (2), y si el efecto 
tarda en manifestarse más de cinco años, largo plazo, con valor asignado (1).

De igual modo, si existe una circunstancia que lo hace crítico, por ejemplo: 
ruido por la noche cercano a un hospital, se le suman de 1 a 4 unidades al 
valor estipulado.

Persistencia (PE)

Se refiera al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su 
aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las condiciones 
iniciales previas a la acción por medios naturales, o mediante la aplicación 
de medidas correctoras.

Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un año, con-
sideramos que la acción produce un efecto fugaz (1), si dura entre 1 y 10 
años temporal (2) y si el efecto tiene una duración superior a los 10 años lo 
consideramos permanente (4).
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La persistencia es independiente de la reversibilidad. Un efecto perma-
nente (contaminación del Uruguay por vertidos de pasteras) puede ser rever-
sible (depuración, el agua puede recuperar su calidad al cabo de un tiempo 
de cesar el vertido ante una mejora en el proceso interno de la planta, etc.) 
o irreversible (pérdida de calidad ambiental ante la tala de un bosque no se 
recupera por más que cese la acción).

Reversibilidad (RV) 
 
Posibilidad de reconstrucción del factor afectado o de retornar a las 
condiciones previas a la acción por medios naturales, una vez que aquella 
deja de actuar.

Recuperabilidad (MC)

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor afec-
tado o la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales por medio de la 
intervención humana (introducción de medidas correctoras). Si el efecto es 
totalmente recuperable, se le asigna 1 o 2 según lo sea de manera inmediata 
o a mediano plazo, si lo es parcialmente el efecto es mitigable toma valor 
4, cuando es irrecuperable (tanto por acción natural como antrópica) le 
asignamos 8. En el caso de que sea irrecuperable pero se puedan introducir 
medidas compensatorias, asume un valor de 4.

Sinergia (SI) 
 
Contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. La componente 
total de la manifestación de efectos simples, provocados por acciones 
que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría esperar de la 
manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de 
manera independiente, no simultánea. Por ejemplo, si la dosis letal de un 
producto A es DLA y de uno B DLB significa que la dosis letal de la presencia 
conjunta DLAB es menor (DLAB≤ DLA +DLB)
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Acumulación (AC)

Da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto cuando 
persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera (metales 
pesados acumulados en tejidos, compactación del suelo, etcétera).

Efecto (EF)

Se refiere a la acción causa–efecto o sea la forma de manifestación del efecto 
sobre un factor como consecuencia de la acción.

El efecto puede ser directo o primario (emisión de CO2 en el aire del 
entorno) o indirecto o secundario (la transformación del CO2 emitido en O3 
y la destrucción de la capa de ozono).

Periodicidad (PR)

Corresponde a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera 
cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo 
(efecto irregular) o constante en el tiempo (efecto continuo), por ejemplo: la 
ocupación de un espacio ante una construcción, el incremento de incendios 
durante periodos secos es periódico, intermitente y continuo en el tiempo.

Luego de evaluar cada parámetro, estos se incorporan a la siguiente fór-
mula polinómica: 

Conesa clasifica la importancia (que toma valores entre 13 y 100) como:
Irrelevantes: < 25
Moderados: 26 a 49
Severos: 50 a 75
Críticos: > 75
Una vez aplicada la fórmula de valoración de importancia se obtiene una 
matriz similar a la que se presenta en la Tabla 6.
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Tabla 6. Matriz importancia en etapa constructiva
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Valoración cuantitativa

Para proyectos para los cuales no se esperan alteraciones elevadas sobre 
el medio esta matriz de importancia confeccionada puede ser el final del 
proceso de evaluación. Caso contrario se debe seguir con el cálculo de la 
magnitud, que es la parte cuantitativa de la evaluación. Se dice cuantitativa 
ya que en la mayoría de los casos es factible arribar a un valor numérico 
objetivo, aun así, para determinados factores ambientales, cuando los datos 
disponibles sean insuficientes, se utilizarán valores del tipo cualitativos.

La estimación de la magnitud se basa en el uso de indicadores ambientales, 
estos tienen la capacidad de representar el estado de un factor ambien-
tal, bien en la situación «sin proyecto» como en la «con proyecto», cuya 
diferencia, como ya se ha visto, representa el impacto sobre cada factor 
ambiental. La magnitud del impacto ambiental estará dada en unidades de 
Calidad Ambiental (CA). En el Capítulo VI de este libro se podrán encontrar 
en detalle el desarrollo y aplicación de indicadores aplicados al cálculo de 
impactos ambientales.

Después de estimadas la incidencia y la magnitud del impacto de cada 
acción del proyecto sobre cada factor ambiental se deben integrar en un 
solo valor que represente el impacto total:el impacto total: 

 
𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑗𝑗𝑗𝑗 = 𝑓𝑓𝑓𝑓(𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑗𝑗𝑗𝑗,𝑀𝑀𝑀𝑀𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑗𝑗𝑗𝑗) 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑡𝑡𝑡𝑡 = �𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖𝑖𝑖,𝑗𝑗𝑗𝑗 
 
Donde Ii,j y Mi,j son la incidencia y la magnitud de cada acción (i) sobre cada factor (j),  

Donde Ii,j y Mi,j son la incidencia y la magnitud de cada acción (i) sobre cada 
factor (j), que dan como resultado a través de la función f el valor del impacto 
puntual IAi,j. Por otro lado, IAt representa el impacto total del proyecto dado 
por la sumatoria de todos los impactos puntuales.

Medidas de mitigación

Cuando ya han sido estimados los impactos ambientales de cada acción 
sobre un determinado factor ambiental, en caso de que alguno de ellos 
sobrepase los niveles de aceptabilidad se deberán implementar medidas 
que, en términos generales, se denominan «de mitigación», cuyo objetivo 
será evitar o atenuar el nivel del impacto cuando este sea de signo negativo 
o maximizarlo cuando sea positivo.

Estas pueden agruparse de acuerdo con el objetivo a alcanzar o bien según 
el tipo de medidas.
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Clasificación de las medidas según su objetivo 
 
Medidas de prevención

Son acciones encaminadas a «evitar» los impactos y efectos negativos que 
pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente. Es 
decir, son aquellas medidas que buscan eliminar a priori las causas que 
pueden generar impactos negativos y por lo tanto, hacen parte de la etapa 
de estudio y diseño del proyecto o antes de que se inicie la construcción. El 
impacto no se da, por lo tanto no disminuye la calidad ambiental del factor 
considerado. En la Figura 15 se grafican las situaciones «con» y «sin» proyecto; 
t1 corresponde al momento del inicio del proyecto, t2 a la implementación 
de la medida y t3 a la aparición de un impacto esperado. En este caso no se 
ven modificaciones ambientales debido a la medida de medida aplicada.

Por ejemplo, como medidas de prevención se pueden implementar cambios 
en el diseño del proyecto, en los procesos de construcción u operación, en 
las tecnologías utilizadas, en su localización, en el calendario de trabajo, etc., 
los cuales tienen que ser incorporados al proyecto antes de su construcción. 

Figura 15. Acción de la medida preventiva
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Medidas de mitigación

Son acciones dirigidas a «minimizar» los impactos y efectos negativos o de 
«maximizar» lo positivos de una actividad. En este sentido, se deben consi-
derar todas las posibilidades técnicas, administrativas u operacionales que 
puede tener el proyecto. Si bien el impacto se da, al inicio, es posible corre-
girlo y obtener una calidad ambiental del factor considerado «aceptable», 
«asumible» por el ambiente o por la normativa. En la Figura 16 se grafican 
las evoluciones del ambiente con y sin proyecto; t1 corresponde al inicio de 
una actividad y t2 a la implementación de la medida de mitigación. 

Por ejemplo, para controlar la contaminación del agua por aguas residua-
les, se pueden utilizar sistemas de separación por gravedad o tratamientos 
biológicos o químicos, con lo cual se estaría reduciendo la cantidad de con-
taminantes que estaría llegando a los cuerpos de agua (magnitud) y por lo 
tanto minimizando la significancia del impacto ambiental. Con estas medidas 
se está actuando sobre el proyecto, sus tecnologías y procesos. 

De la misma manera, si se aplican medidas de mitigación se pueden aumen-
tar los aspectos positivos que en sí tiene la obra, por ejemplo, modificando 
la traza de una carretera para que preste un tipo diferencial de servicio o 
llegue a más personas.

FIgURa 16. aCCióN de Las Medidas de MitigaCióN
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Medidas de corrección

Son acciones dirigidas a «recuperar, restaurar o reparar» las condiciones del 
medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad. Es decir, son las 
medidas en las que se actúa directamente sobre el recurso afectado, tratando 
de restablecer las condiciones en las que se encontraba sin la presencia del 
proyecto. El impacto se da, pero se corrige retornando a la calidad ambiental 
inicial del factor considerado. En la Figura 17, t1 es tiempo en el cual se pone 
en marcha el proyecto (y también en el cual se ve impactado el ambiente) y 
en el t2 se aplica la medida correctiva.

Por ejemplo, para controlar los efectos de las excavaciones sobre el suelo, 
se tienen que adelantar actividades de restauración o recuperación en el 
suelo directamente, tales como fertilizaciones, etc. Con estas medidas se 
está actuando sobre el recurso afectado.

FIgURa 17. aCCióN de UNa Medida CorreCtiva
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Medidas de compensación

Son las obras o actividades dirigidas a «resarcir y retribuir» a las comunida-
des, las regiones, localidades y entorno natural por los impactos o efectos 
negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no puedan 
ser evitados, corregidos, mitigados o sustituidos. Se denominan también 
medidas de «reemplazo» y su propósito es compensar a la comunidad o 
al Estado por la pérdida de un recurso ambiental en un lugar determinado, 
con la conformación o creación de este mismo tipo de recurso en otro lugar 
(Weitzenfeld, 1996). También aplican para la gestión de los impactos resi-
duales o sea aquellos que no se pueden manejar completamente. Pueden 
comprender el pago en dinero a la comunidad para compensar la pérdida 
de actividades productivas o la construcción de obras o actividades para 
resarcir por el daño de un determinado recurso. Por ejemplo, la pérdida de 
vegetación por efecto de un embalse, se tiene que compensar con la creación 
de una zona forestal de condiciones similares a la inundada en otra zona, ya 
que físicamente es imposible reemplazarla en el mismo embalse.

Medidas según las actividades que se realizan

De acuerdo con las características y forma de adelantar las medidas de 
manejo, estas se pueden denominar de tres maneras (Weitzenfeld, 1996). 

Medidas de ingeniería o estructurales

Son la solución más común para el manejo de los impactos de un proyecto. 
Comprende la construcción de obras o estructuras, la instalación de equipos 
o la utilización de materiales que atenúen las consecuencias ambientales 
adversas de una determinada acción. Normalmente, estas soluciones se 
consideran como una parte del proyecto o de la ingeniería de construcción y 
por lo tanto se debe procurar que queden incluidas en los diseños o procedi-
mientos del mismo. En la Tabla 7 se presentan algunos ejemplos de este tipo.
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Tabla 7. Ejemplos de medidas estructurales 

Componente Impacto Medida de manejo

Aire
Agua

Contaminación por partículas

Instalación de ciclones, filtros, 
cámaras de sedimentación, sepa-
radores inerciales, precipitadores 
electrostáticos.

Contaminación por ruido Instalación de mofles, barreras, 
cambios en el proceso.

Contaminación por gases Construcción torres de lavado y 
absorbedores

Contaminación por orgánicos
Instalación de plantas de lodos 
activados, filtros rociadores, lagunas 
de estabilización y de oxidación.

Contaminación por grasas Construcción de trampas de grasas.

Contaminación por sólidos
Instalación de sistemas de filtra-
ción (gravedad, flujo ascendente) o 
tanques sedimentadores.

Contaminación por inorgánicos Instalación de sistemas de 
absorción.

Incremento de temperatura Construcción de torres o lagunas de 
enfriamiento.

Suelo Incremento erosión Protección de los taludes (terrazas, 
cubierta vegetal).

Fauna Pérdida rutas de migración
Construcción de escaleras para 
peces en represas o pasajes bajo 
carreteras.

fUeNte: weitzeNfeLd, 1996

Medidas no estructurales o de proceso

Como su nombre lo dice, son medidas muy diferentes a las anteriores, asi-
mismo según Weitzenfeld:

Estas medidas involucran el conocimiento de las condiciones del proceso con 
el fin de ajustarlas a las necesidades ambientales. Se basan en el conocimiento 
de que existen niveles tolerables de impactos sobre el ambiente, los cuales 
pueden variar con el tiempo. Por lo tanto, los objetivos de estas medidas son 
el monitorear las condiciones ambientales y el mantener un nivel del impacto 
dentro de los rangos aceptables y/o tolerables. Anteriores. (Weitzenfeld, 1996)

En la Tabla 8 se muestran algunos ejemplos de este tipo de medidas.
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Tabla 8. Ejemplo de medidas no estructurales 

Componente Impacto Medida de manejo

Aire Incremento de contaminantes 
durante inversiones atmosféricas

Paro de la planta durante las 
inversiones

Agua Decremento del oxígeno disuelto 
durante sequías

Regulación de la descarga de desechos 
en estas
épocas

Suelo Incremento de la erosión por 
prácticas agrícolas

Rotación en el uso del suelo para man-
tener la cobertura vegetal

Fauna
Separación entre el hábitat de 
una especie y su
área de apareamiento

Cerrado de carreteras durante la tempo-
rada de apareamiento

Social
Sobrecarga en los servicios 
públicos y de salud
por los trabajadores

Ampliar capacidad de atención de 
servicios

Pérdida actividad productiva en 
la población afectada

Emplear a personas afectadas en labo-
res del proyecto o recomposición de 
base económica

fUeNte: weitzeNfeLd, 1996.

Políticas, normas, procedimientos

Se trata de medidas de tipo administrativo, pero de obligatorio cumplimiento 
para los constructores u operadores de un proyecto, y que pueden ser parte 
de una política empresarial, de las normas y procedimientos operacionales 
establecidos por la empresa o de los contratos de construcción u operación 
que requieren los proyectos. 

En la Tabla 9 se exponen algunos ejemplos de estas medidas.
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Tabla 9. Ejemplos de medidas de normas, procedimientos

Impacto Medidas de manejo

Deterioro de la calidad 
del agua por aceites v 
lubricantes

Prohibir lavar la maquinaria y equipos sobre las 
corrientes de agua

Deterioro de la fauna por 
actividades de caza v pesca

Prohibir a los trabajadores la caza y la pesca por 
métodos que le ocasionen daños (armas de fuego. 
venenos. etc.)

Deterioro de la vegetación 
por incendios

Prohibir las fogatas cocinar con leña

Deterioro de la calidad del 
aire por quemas agrícolas

Reglamentar la utilización de esta práctica agrícola 
(épocas, condiciones.  frecuencia. etc.)

Incremento riesgos de acci-
dentalidad por aumento de 
tráfico

Reglamentar la velocidad de los vehículos

Disminución de la calidad 
de vida por ruido en zonas 
residenciales

Reglamentar las actividades que ocasionen el 
ruido (restricción de niveles de ruido, de horarios. 
etc.)

fUeNte: weitzeNfeLd, 1996.

Plan de Gestión Ambiental (PGA)

En la bibliografía y/o legislación se lo denomina también Plan de Manejo 
Ambiental (PMa) o Plan de Manejo Ambiental y Social (PMaS).
Constituye el conjunto de obras o actividades que se formulan e imple-
mentan para atender los impactos ambientales identificados y valorados 
en las fases anteriores. Es en sí mismo la forma en que se conecta la EIa, 
que es un ejercicio teórico, prospectivo y básicamente de trabajo de oficina 
o gabinete, con la implementación o construcción del proyecto. Es decir, el 
plan es la parte de la EIa que se materializa mediante ejecución de una serie 
de acciones que se proponen para el manejo de los impactos ambientales. 
Algunas personas consideran que la parte más importante de la EIa es la 
identificación y evaluación de los impactos ambientales, y por lo tanto con-
cluyen que si esta parte quedó bien hecha el EIa está correcto. Esta posición 
es equivocada porque 

ninguna EIA puede ser calificada como satisfactoria sino se incorpora de manera 
explícita la eliminación, neutralización, reducción, o compensación de los 
impactos ambientales significativos, especialmente durante la fase de cons-
trucción, operación y abandono. (Espinoza, 2002) 
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Por eso, el PGA o PMA debe ser un documento técnico de muy buena calidad 
y con un buen nivel de detalle en donde se expliciten las medidas concretas 
a tomar por cada impacto significativo detectado.

El plan debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Cubrir todas las fases del proyecto: es preciso plantear medidas de manejo 
no sólo para construcción, sino también para las fases de operación 
y mantenimiento e inclusive para el desmantelamiento o abandono, 
si el proyecto las considera. 

Enfoque preventivo: la prevención debe ser el principal criterio para la for-
mulación de las medidas, ya que no sólo es la opción más conveniente 
para evitar el deterioro ambiental, sino también para reducir los costos 
de manejo. Es decir, se debe tratar de reducir las consecuencias del 
impacto desde el mismo diseño de las obras o la conceptualización 
de las actividades, ya que esta es la manera más fácil y eficiente para 
lograr mitigar los daños sobre el ambiente. 

Asociación de impacto–medida: el plan debe responder única y exclusi-
vamente al manejo de los impactos ambientales que ocasionan los 
proyectos. Del mismo modo que la caracterización del ambiente no 
debe convertirse en escenario de investigación, los planes de manejo 
ambiental no pueden ser el elemento para la solución de la pro-
blemática ambiental y aun social de las regiones donde se insertan 
los proyectos. Esto es importante de tenerlo claro no solo para los 
especialistas, sino también para las autoridades ambientales y otros 
evaluadores de los estudios, sobre todo para los grandes proyectos 
de infraestructura, que muchas veces se miran como «reemplazo» del 
estado y se le quieren «pegar» una serie de acciones u obras que no 
tienen que ver con los impactos que la obra ocasiona. 

Potencializar los impactos positivos: la mejor manera de compensar al 
ambiente y las comunidades por los daños que les ocasionan los pro-
yectos, es logrando sacar el máximo provecho a los impactos positivos 
que de ellos se pueden derivar, sobre todo los de tipo social. Muchas 
veces este es un aspecto que se pasa por alto y se desperdician opor-
tunidades que podrían ser fuente de muchos beneficios ambientales. 

Tener presente el estado del proyecto: las medidas de manejo deben lle-
varse a un nivel de diseño similar al de la fase en que se encuentra el 
proyecto. Es decir, no se puede pretender que las medidas de manejo 
estén totalmente diseñadas cuando el proyecto apenas esta como una 
idea o en la fase de reconocimiento y tampoco lo contrario. 
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Responsabilidad de la implementación y control del plan: el responsable 
de adelantar las acciones propuestas es el proponente, propietario 
o promotor del proyecto, lo mismo que de efectuar el monitoreo o 
seguimiento propuesto para asegurar el funcionamiento del mismo 
(aunque lo haga a través de contratistas). Algunas empresas consi-
deran que esta responsabilidad es de las autoridades ambientales y 
esto es erróneo. Aunque en determinados proyectos o para ciertos 
impactos pueden participar diferentes entidades públicas y privadas 
en la ejecución de algunas medidas, la responsabilidad de la ejecución 
y de los resultados es del propietario. 

El PGA se estructura en programas que contienen las medidas menciona-
das. Cada programa posee un objetivo, metodología, medidas, materiales e 
instrumental, cronograma, personal afectado y responsabilidades y costos 
de las medidas.

Los costos de los programas forman parte del costo total del proyecto.
Algunos programas que pueden formar parte del PGA son:

Programa de Contingencias.

Programa de Monitoreo.

Programa de Seguimiento y Control.

Programa de Difusión y Comunicación.

Programa de Manejo de la Circulación.

Programa de Gestión de Residuos.

Programa de Manejo de Flora y Fauna.

Informe del EsIA

Como último componente de la EsIA se encuentra el informe del estudio. 
Este deberá ser completo y estar conformado como mínimo por secciones 
tales como:
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Resumen ejecutivo.

Introducción.

Metodología.

Marco legal.

Descripción analítica del proyecto.

Diagnóstico ambiental de base.

Evaluación de impactos ambientales.

Conclusiones y recomendaciones.

Bibliografía.

Anexos o Apéndices (si corresponde).

Equipo técnico responsable del EsIA.

Resumen ejecutivo

Sintetizará e ilustrará los resultados más destacados del estudio, de modo tal 
que éstos queden claros, tanto a expertos como al público general. Además, 
describirá las zonas ambientalmente más sensibles a las obras y tareas del 
proyecto y resumirá los impactos ambientales detectados en ellas, enfati-
zando los más significativos.

Introducción

Se establecerán los objetivos del EIA, sus alcances y los antecedentes perti-
nentes al área en estudio con implicancias directas a la problemática ambien-
tal del proyecto.

Metodología

En esta sección se especificarán y detallarán, en lenguaje claro y sencillo, 
todos los métodos y técnicas utilizados para elaborar los estudios de eva-
luación de impacto.
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Se identificarán todas las fuentes de información utilizadas (directas o 
indirectas), incluyendo los nombres de los informadores contactados y la 
vinculación a la institución donde desarrolla actividad, cuando corresponda. 
En particular, puede ser conveniente consultar a institutos o centros de 
investigación y a las universidades que hayan realizado o se encuentren 
realizando estudios en la zona.

Delimitación del área de influencia

Debe estar descripta, calculada y fundamentada de acuerdo a los que 
establezca la norma o bien siguiendo las pautas discutidas bajo el título 
«Caracterización y diagnóstico del sistema ambiental receptor del proyecto.

Marco legal

Esta sección incluirá una enumeración y breve descripción de las normas 
legales vigentes aplicables en la jurisdicción del proyecto (nacionales, pro-
vinciales y municipales), resaltando las exigencias ambientales contenidas 
en ellas y las normativas que regulen los usos del suelo y definan formas 
de ocupación territorial. 

El marco normativo debe estar asentado en este capítulo, donde pueda 
observarse un análisis de las leyes y su real implicancia en el proyecto. 
No deben enumerarse todas las leyes ambientales vigentes solo las más 
importantes y aquellas que se refieran directamente al proyecto o a alguno 
de sus componentes.

Hay que tener en cuenta además que, si en el EsIA se utilizan estándares 
o límites de calidad ambiental, estos se incluirán en esta sección conforme 
a un formato de ilustraciones según corresponda (tablas, figuras, etc.), no 
siendo necesario su repetición en el Anexo o Apéndice legal, si lo hubiera.

Descripción analítica del proyecto

La descripción general del proyecto incluirá una síntesis de las principales 
características técnicas del diseño de ingeniería o de implementación de 
planes, programas, leyes, etc. que correspondan al proyecto, a modo de 
resumen ejecutivo, evitando repetir información y de forma que cualquier 
persona que lo lea pueda dimensionar y entender de qué se trata la inter-
vención propuesta.

En esta sección es conveniente ilustrar emplazamientos, distancias a cen-
tros poblados, afectaciones, etc., mediante un mapa o figuras correctamente 
tituladas y en caso de utilizarse ilustraciones de otras personas u organismos 
las mismas deben estar correctamente referenciadas.



215

Se deberán identificar y evaluar explícitamente los indicadores corres-
pondientes a actividades indirectas o inducidas por el proyecto en la etapa 
constructiva y de operación, por ejemplo:

Tránsito (particularmente vehicular).

Extracción de fauna y flora (incluye deforestación).

Extracción de elementos con valor cultural (fósiles, artefactos arqueológicos).

Interferencia con asentamientos humanos (viviendas).

Interferencia con actividades agropecuarias, actividades turísticas y 
recreativas.

Las acciones deberán servir de base para evaluar los impactos ambienta-
les y para planificar y formular las medidas a adoptar en el Plan de Gestión 
Ambiental de la obra

Diagnóstico ambiental de base

Este capítulo presenta un análisis y descripción de los componentes ambien-
tales, que, de acuerdo al tipo de proyecto y al ambiente receptor, merecen 
presentarse. Contendrá los aspectos físicos, biológicos, sociales, culturales, 
económicos que forman parte del ambiente receptor y revisten interacción 
con el proyecto. Además de texto deben utilizarse herramientas gráficas como 
imágenes y mapas que ilustren y localicen los factores descritos.

Identificación y valoración de impactos

Esta sección presentará los resultados de la aplicación de la metodología 
que el equipo eligió para evaluar los impactos, además de los cuadros, lis-
tas, matrices y/o gráficos en donde se observe esta valoración. Se deberán 
presentar descripciones de los principales impactos en texto y en grafica 
destacando la localización de los mismos en el área de proyecto.
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Introducción

Este capítulo sintetiza conceptos de indicadores e índices ambientales, 
incluye además la noción de bioindicadores y biomarcadores. Se plantea el 
rol de los indicadores e índices en el análisis ambiental, desde un abordaje 
que contempla distintas escalas, espacial y temporal. Finalmente, se discuten 
las aplicaciones de los indicadores, bioindicadores e índices.

Se entiende por ambiente al conjunto de factores bióticos y abióticos que 
actúan sobre un organismo, población o una comunidad, incidiendo direc-
tamente en la supervivencia, crecimiento, desarrollo y reproducción de los 
seres vivos y en la estructura y dinámica de las poblaciones y comunidades. 
El hombre manipula ambientes con diferentes características y recursos, 
desarrollando estilos de vida, lenguajes, interacciones sociales, sistemas 
económicos y de gobierno, que definen cada cultura (Bachmann, 2008).

El estudio del ambiente abarca dos componentes: 1) el ambiente natural, 
que constituye el ámbito donde se desenvuelve la vida y la actividad humana 
y está constituido por componentes físicos, químicos y biológicos, los cuales 
determinan el funcionamiento de la biósfera, y 2) el ambiente social, el cual 
incluye al hombre y sus actividades, y se relaciona con el ambiente natural 
en tres niveles: causa las transformaciones del entorno, sufre tales cambios 
y los percibe. El hombre manipula esas estructuras y procesos para satis-
facer sus necesidades y así mejorar su calidad de vida (Giannuzzo, 2010). 
Por lo tanto, el ambiente es todo aquello externo al organismo que puede 
afectar su ciclo de vida, y está constituido por elementos o componentes 
físicos, químicos, biológicos, sociales, económicos y culturales, los cuales se 
organizan en una estructura de conexiones funcionales de manera tal que 
pueden hacer más eficiente su funcionamiento (Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, 2009).

El objetivo del análisis ambiental es preservar la calidad del ambiente, es 
decir estructuras y procesos ecológicos, económicos, sociales y culturales, 
que determinan la calidad de vida de una población, a través de la aplica-
ción de distintos instrumentos, entre ellos el uso de indicadores e índices 
ambientales (Rojas Benavides, 2011).

Indicadores e Índices Ambientales 
 
ULises reNo ∙  LUCiaNa regaLdo                      

6
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Indicadores ambientales

Desde la Declaración de Estocolmo en el año 1972, ratificada 20 años des-
pués en la Cumbre de la Tierra (Rio de Janeiro), la preocupación por llevar 
adelante acciones tendientes a la protección del ambiente que permitan 
un desarrollo sostenible ha crecido hasta la actualidad. En este contexto, 
surge la necesidad de medir y valorar el daño causado por las actividades 
antrópicas sobre el ambiente, así como su estado de calidad a partir del uso 
de indicadores e índices ambientales. 

Se han elaborado un sinnúmero de definiciones desde distintos ámbitos 
disciplinarios, pero básicamente los indicadores e índices pueden definirse 
como variables que sintetizan información útil para monitorear el estado y la 
tendencia del ambiente, la sustentabilidad de una actividad o para evaluar 
cómo responde el ambiente frente a diferentes estímulos. Se considera a los 
indicadores como componentes esenciales en la evaluación del proceso hacia 
un desarrollo sostenible, y pueden ser entendidos conceptualmente como 
una señal que debe ser cuantificada (Gallopin, 1997). Es una medida utilizada 
para demostrar cambios y simplificar información de la realidad, que puede 
servir para entender y valorar fenómenos complejos (INECE y United Nations 
Population Fund and EEA). A su vez, el Min. Ambiente España (1996) define 
indicador ambiental como «una variable que ha sido socialmente dotada de 
un significado, añadido al derivado de su propia configuración científica, con 
el fin de reflejar de forma sintética una preocupación social con respecto al 
ambiente e insertarla coherentemente en el proceso de toma de decisiones».

El uso de los indicadores, se ha desarrollado de forma paralela a los avances, 
acuerdos y retos ambientales a nivel global. En este sentido, surgen a partir 
de una urgencia política, una necesidad social y de desarrollos tecnológicos 
e informáticos (Manteiga, 2000; Colnodo–Min. del Medio Ambiente, 2001).

Además de su utilidad como herramientas para la toma de decisiones, 
los indicadores ambientales pueden ser utilizados para brindar informa-
ción pública porque, acompañados por una estrategia de comunicación y 
difusión, simplifican conceptos e información científica, contribuyendo al 
entendimiento de los temas y permitiendo que la sociedad tome un papel 
más activo en la resolución de problemáticas socioambientales.

Las principales funciones de los indicadores ambientales son:

∙ Evaluar condiciones y tendencias de un sistema.
∙ Comparar a través del tiempo y espacio.
∙ Evaluar situaciones con respecto a objetivos y metas preestablecidas.
∙ Brindar información clave anticipadamente.
∙ Anticipar tendencias y condiciones futuras.



219

Para que los indicadores cumplan con estas funciones es necesario que 
presenten ciertas características o requisitos. A continuación, se presenta 
un listado de las más importantes (OECD –Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos—, 1998): 

∙ Deben ser medibles (o al menos observables), sencillos, fáciles de 
interpretar y capaces de mostrar las tendencias a través del tiempo.
∙ Deben ofrecer una visión de las condiciones ambientales, presiones 
ambientales y respuestas de la sociedad o gobierno. 
∙ Proporcionar una base para las comparaciones a distintas escalas 
de análisis.
∙ Estar teórica y científicamente bien fundamentados, estar bien docu-
mentados y gozar de calidad reconocida.
∙ Debe buscarse su aceptación en el proceso de toma de decisiones 
en el nivel que corresponda (internacional, nacional, local), ya que 
aquellos indicadores que no sean aceptados, es improbable que pue-
dan tener influencia sobre decisiones públicas.
∙ Ser capaces de relacionarse con modelos económicos y/o de desa-
rrollo, así como con sistemas de información.
∙ Los datos que integra deben estar disponibles o puedan ser obteni-
dos (a través de mediciones especiales o actividades de monitoreo). 
∙ Esto incluye capacidad técnica, financiera y humana, con una razo-
nable relación costo–efectividad.
∙ La metodología para la toma, procesamiento de datos y la cons-
trucción de indicadores debe ser clara, transparente y estandarizada.

La participación y el apoyo público en el uso de indicadores es altamente 
deseable, como uno de los elementos o requisitos generales de la participa-
ción de la sociedad en su conjunto en la búsqueda del desarrollo sustentable.

En la mayoría de los casos, los indicadores comúnmente propuestos no 
cumplen todas estas características. En este sentido, es importante considerar 
que, en la medida en que cuenten con menos características de las señaladas, 
su confiabilidad también será menor y, por consiguiente, la interpretación 
que resulte deberá tomarse con las reservas necesarias.

Por otro lado, la información utilizada para elaborar indicadores ambienta-
les, requiere un marco conceptual, para que la misma sea ordenada, de fácil 
acceso e interpretación. Para este fin, el modelo Presión–Estado–Respuesta 
(PER), propuesto por Environment Canada y la OECD (1993), es uno de los más 
reconocidos y utilizados a nivel mundial. 
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El modelo PER

Este modelo desarrollado por Rapport y Friend (1979) se basa en el concepto 
de la causalidad: «las actividades humanas ejercen presión sobre el medio, 
cambiando la calidad y cantidad de los recursos naturales (estado). La socie-
dad responde a esos cambios a través de políticas ambientales, sectoriales 
y/o económicas (respuesta). En términos generales, estos pasos forman 
parte de un ciclo de políticas ambientales que incluyen la percepción del 
problema, la formulación de políticas, el seguimiento y evaluación de las 
mismas» (OECD, 1993) (Figura 1). 

Este modelo se origina de simples preguntas: ¿qué está afectando al 
ambiente?, ¿Cuál es el estado actual del ambiente? ¿Qué estamos haciendo 
para mitigar o resolver los problemas ambientales? Cada una de ellas se 
responde con un conjunto o sistema de indicadores.

Los indicadores de presión describen las presiones ejercidas sobre el 
ambiente por las actividades humanas, por ejemplo: emisión de gases a la 
atmósfera. Los indicadores de estado se refieren a la cantidad, condición o 
características de los recursos naturales y del ambiente, por ejemplo: calidad 
del aire evaluada a través de la medición de las concentraciones de conta-
minantes atmosférico, entre ellos monóxido de carbono (CO).

Los indicadores de respuesta representan los esfuerzos realizados por 
la sociedad o por las autoridades para reducir o mitigar la degradación del 
ambiente, por ejemplo: implementación de políticas y normativas relacio-
nadas con la regulación de emisiones de gases a la atmósfera, cantidad de 
dinero recaudado por multas o sanciones sobre emisiones de CO.

FIgURa 1. CLasifiCaCióN fUNCioNaL de Los iNdiCadores segúN UN MarCo CaUsaL: 
esqUeMa de ModeLo per. fUeNte: oeCd, 1993.

Agua

Indicadores

Presión
Volumen (m3 L-1)
Total de aguas
residuales
tratadas y volcadas
a Río Salado

Estado
Indicadores de Calidad
de agua: Demando Química
de oxígeno (DQO) (mg L-1)
Coliformes totales
(NMP/100ml)

Respuesta
Inversión ($) en 
sistemas de cloacas, 
nº de conexiones de 

hogares a al red de 
cloacas
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Escala de análisis de los indicadores

Al momento de utilizar los indicadores es importante considerar las diversas 
escalas de análisis y metodologías empleadas para la elaboración del mismo 
(Quiroga Martínez, 2007). Los indicadores deben ser seleccionados en dife-
rentes niveles jerárquicos de percepción, y esto está asociado a las escalas 
de aproximación espacial y temporal con las que se observa un fenómeno 
en el campo (Rietkerk et al., 2002).

Las escalas de análisis refieren tanto a la magnitud de un estudio (reso-
lución geográfica, límites de las observaciones realizadas de un fenómeno), 
como así también al grado de detalle de una aproximación (su nivel de 
resolución geográfica) (Goodchild y Quattrochi, 1997). 

En este sentido, desde una dimensión espacial los indicadores pueden 
ser globales, continentales, nacionales, regionales, provinciales y locales. 
Diferentes indicadores pueden ser útiles a distintas escalas; por ejemplo, 
puede construirse un indicador que muestre el acceso a agua potable a nivel 
global, lo cual puede revelar las distintas condiciones para la implementación 
de políticas globales de financiamiento y crédito. De modo complementario, 
se puede construir el mismo indicador en otra escala (nacional), y así lograr 
diferente nivel de precisión de la misma variable. Desde una dimensión 
temporal, no solo deben ser útiles para estudios multitemporales (tenden-
ciales), sino que también deben permitir comparaciones contemporáneas.

Biomarcadores, bioindicadores  
e indicadores ecológicos

Para estructurar la discusión sobre estos términos, se emplean definiciones 
que están vinculadas a los diferentes niveles de organización biológica uti-
lizados actualmente en la evaluación de los efectos ecológicos.

Se proponen las siguientes definiciones (Van Gestel y Van Brummelen, 
1996):

1. Biomarcador: cualquier respuesta biológica a un químico ambiental en 
el nivel de suborganismo, o sea registrado dentro de un organismo 
o en sus productos (orina, heces, pelos, plumas, etc.), que indica una 
desviación del estado normal. Por lo tanto, se restringe el término 
biomarcador a mediciones bioquímicas, fisiológicas, histológicas y 
morfológicas (incluyendo apariencia, pigmentación, deformación de 
la superficie, etc.), excluyendo los efectos de comportamiento.
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El principal objetivo de un biomarcador es alertar de forma temprana 
el ingreso de compuestos extraños a los organismos (Zapata–Pérez, 
2002). El estudio de los biomarcadores puede aplicarse a diferentes 
niveles, como:

∙ Moleculares y genéticos: enzimas (Acetil Colinesterasas, AChe), pro-
teínas (metalotioneínas), DNA, mRNA, etc.
∙ Histopatológicos: lesiones detectadas en células, tejidos u órga-
nos, por ejemplo, cambios o daños en la membrana, formación de 
micronúcleos.
∙ Fisiológicos: hematológicos, neurotransmisores, hormonas de estrés, 
índices organosomáticos.

2. Bioindicador: refiere a un organismo que proporciona información sobre 
las condiciones ambientales de su hábitat por su presencia o ausencia 
y su comportamiento. Un bioindicador presenta un rango estrecho de 
tolerancia a uno o varios factores ambientales (Zúñiga de Cardozo y 
Caicedo, 1997), es decir, son sensibles a las alteraciones de los factores 
físicos y químicos del medio en el que viven. 

	 En sentido amplio, todas las especies tienen requerimientos físi-
cos, químicos, de estructura del hábitat y de relaciones con otras 
especies. Cada especie tiene límites dentro de los cuales los orga-
nismos pueden sobrevivir (límites máximos), crecer (intermedios) y 
reproducirse (límites más estrechos). En general, cuando más este-
noica sea la especie en cuestión, es decir, cuando más estrechos sean 
sus límites de tolerancia, mayor será su utilidad como bioindicador. 
Actualmente, se utilizan diferentes especies como bioindicadoreas 
de estrés ambiental, por ejemplo: cianobacterias (Anabaena flosa-
quae, Synechococcus leopoliensis), microalgas (Chorrella vulgaris, 
Pseudokirchneriella subcapitata, Scenedesmus subspicatus, Navicula 
pelliculosa), microcrustáceos (Daphnia magna o Ceriodaphnia dubia), 
macrocrutaceos (Palaemonetes argentinus, Trichodactylus borellianus), 
peces (Brachydanio rerio, Lepomis macrochirus, Poecilia reticulata), 
plantas acuáticas (Lemna gibba), plantas terrestres (Lactuca sativa), 
insectos (Apis mellifera) u oligoquetos (Eisenia fetida). Distintas espe-
cies de líquenes (Ramalina ecklonii y Usnea densirostra) muestran 
sensibilidad ante la contaminación del aire; otras como Hyperphyscia 
variabilis, Hyperphyscia endochryse, se desarrollan mejor en áreas 
urbanas, mostrando resistencia a la contaminación (Estrabou, 1998).

	 Existen dos procesos asociados a los bioindicadores: la bioacumula-
ción y la biomagnificación en la cadena trófica. La primera se define 
como la cantidad total de un contaminante (por ejemplo, metales) 
que es absorbida y retenida por los organismos (Newman, 2014). La 
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biomagnificación es el incremento en la concentración de un contami-
nante de un nivel trófico inferior a uno superior, donde los depreda-
dores presentan mayores concentraciones que sus presas (Newman, 
2014; Jorgensen, 2016).

3. Indicadores ecológicos: son parámetros que describen la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas, por ejemplo, diversidad de espe-
cies, dinámica poblacional, tasas de ciclos de nutrientes, entre otros.

Índices ambientales

Cuando se utiliza un parámetro o indicador para describir la situación de un 
proceso o problemática, frecuentemente ocurre que no refleja correctamente 
la condición del sistema o situación a evaluar. Por ello, a menudo se recurre 
a la elaboración de índices.

Según Canter (1998), un índice contiene información de muchas variables 
(indicadores) en una sola expresión numérica, es una variable adimensional 
que resulta de la adición de diversas unidades de medida.

El creciente protagonismo social y político de los aspectos ambientales 
exige que la información ambiental tenga un formato adecuado para labo-
res de síntesis, para la toma de decisiones y para la información pública en 
general. En este sentido, los índices ambientales deben ser entendidos por 
el público en general, incluir los principales componentes de cada factor 
ambiental, permitir el agregado de nuevos componentes y además poder 
relacionarse con estándares de calidad ambiental.

Algunos de los índices más conocidos que evalúan la sustentabilidad son 
el Índice del Planeta Viviente (IPV) (Living Planet Index), la Huella Ecológica 
(HE) (Ecological Footprint) y el Índice de Sustentabilidad Ambiental (ISA) 
(Environmental Sustainability Index).

El IPV evalúa el estado de la biodiversidad mundial a partir de la abun-
dancia en poblaciones de diferentes especies de vertebrados que habitan 
en ambientes terrestres, marinos y dulceacuícolas. Representa un promedio 
de los cambios en la abundancia de 555 especies terrestres, 323 dulceacuí-
colas y 267 marinas. La reducción de las poblaciones (con respecto al año 
de referencia) se considera como deterioro ambiental.

La HE mide el consumo de los recursos naturales y lo compara con la 
capacidad natural de renovación de estos recursos. La HE de un país repre-
senta la cantidad de área requerida para producir los alimentos e insumos 
necesarios, así como para absorber los desechos de su consumo. 

El ISA integra la información de 76 variables clasificadas en 21 indicadores 
de sustentabilidad ambiental (entre ellos, calidad del agua, calidad del 
aire, biodiversidad, estrés ambiental, vulnerabilidad a desastres y manejo 
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de recursos naturales). Dichos indicadores están agrupados en cinco com-
ponentes que, según los autores, son importantes para la sustentabilidad 
ambiental: sistema ambiental, reducción del estrés ambiental, reducción 
de la vulnerabilidad humana al estrés ambiental, capacidad institucional y 
social para responder a los cambios ambientales y, por último, administración 
global. Este índice busca evaluar, a través de la integración de las condiciones 
actuales, la capacidad relativa de los diferentes países de mantener condi-
ciones ambientales favorables en el futuro. Las variables que se utilizaron 
para su construcción fueron seleccionadas tratando de seguir el esquema 
PER, a partir de una extensa revisión de la literatura ambiental y consultas a 
expertos, siempre en el contexto de disponibilidad de información. Se trata de 
un índice relativo donde la posición de un país depende de sus condiciones 
y de su relación con las condiciones de otros países.

A continuación, se detallan distintos indicadores e índices ambientales 
aplicados en el análisis de la calidad del aire, suelo y agua. También se 
abordan indicadores e índices empleados comúnmente en el estudio de la 
dimensión social y económica.

Índice de Calidad del Aire

El Índice de Calidad del Aire (ICAIRE) se obtiene a partir de ponderar la 
concentración de diferentes contaminantes en el aire. Incluye la valoración 
de: óxido de azufre, partículas en suspensión, óxidos de nitrógeno, hidro-
carburos, monóxido de nitrógeno, partículas sedimentables, plomo, cloro y 
compuestos de flúor. Varía entre 0 y 100 y se calcula a partir de la siguiente 
fórmula (Conesa Fernandez, 1997):

 							    

de la siguiente fórmula: 
 

𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈 = 𝐊𝐊𝐊𝐊
∑ 𝐈𝐈𝐈𝐈𝐢𝐢𝐢𝐢 𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢

∑ 𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢
 

 

Donde:  
 

Donde: 
Ci= valor porcentual de los parámetros de calidad según la tabla de refe-

rencia (Tabla 1).
Pi= peso de los parámetros asignados según la tabla de referencia (Tabla 1).
K= constante que toma los siguientes valores: 0,75, aire con ligero y/o olor 

agradable; 0,5, aire con olor desagradable; 0,25, aire con olor fuerte y muy 
desagradable; 0, aire con olor insoportable. K adopta el valor 1, cuando se 
considera el olor como un factor independiente de la calidad del aire.

Para cada uno de los contaminantes considerados, se asocia la concen-
tración registrada (µg/m3), con un valor porcentual (Ci) y con un peso (Pi). El 
valor resultante se asocia con una escala (de 1 a 100) y con un determinado 
juicio respecto a la calidad del aire (Tabla 2).
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Tabla 1. Tabla de referencia para la estimación del ICAIRE

En la página web del proyecto World Air Quality Index (https://waqi.info/es/) 
se puede observar la evolución del ICaIRE (Air Quality Index, aQI) en tiempo 
real de diferentes ciudades del mundo.
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Tabla 2. Escala para la evaluación de la calidad del aire ICAIRE  
(Conesa, 1997). 

Tipología de la calidad del aire ICAIRE

Óptima 100 – 80
Buena 80 – 60
Aceptable 60 – 40
Estado de emergencia 40 – 20
Inaceptable 20-0

Índice de Calidad de Suelo

Para evaluar la calidad del suelo y así determinar si el uso que se le está 
dando es sostenible ecológicamente, se ha recurrido al uso de índices e 
indicadores (Sarmiento et al., 2018). Estos últimos son propiedades del suelo 
medibles que afectan la capacidad de este para cumplir alguna de sus funcio-
nes (Bastida et al., 2008). Existen tres categorías principales de indicadores 
de suelo: físicos, químicos y biológicos (Bautista et al., 2004). Por otro lado, 
los índices de calidad del suelo son variables numéricas que se obtienen 
luego de incluir una serie de indicadores de tipo físico, químico y biológico 
(De Paul Obade y Lal, 2015) para generar valores adimensionales que pueden 
ir de 0 a 1 (también podría expresarse en porcentaje, entre 0 y 100 %). Los 
índices permiten una evaluación más exacta y confiable de la calidad del 
suelo usando métodos estadísticos como el conjunto mínimo de datos (MDS) 
y el análisis de componentes principales (PCA) (Orozco, 2011).
El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de Argentina (INTA) propone 
una serie de indicadores, como el carbono orgánico total, carbono orgánico 
particulado, nitrógeno total, pH, densidad aparente y fracción erosionable 
por el viento, para elaborar el InCS, destinado a evaluar la producción de 
cucurbitáceas en la provincia de Chaco (Argentina).
Los indicadores seleccionados y sus valores umbrales (VU) y de referencia 
(VR), junto a la metodología, fueron publicados en Rojas et al. (2017). En la 
elaboración del índice, para cada indiciador se establecieron VU y VR utili-
zando determinaciones de campo y laboratorio, procedimientos estadísticos, 
criterios agronómicos, consulta a expertos y bibliografía sobre la temática. 
Los valores reales, con diferentes unidades de medida, se transformaron a 
un valor estandarizado dentro de una escala valorativa de tipo semáforo 
independiente de las unidades originales. El VR de un indicador representa 
el valor límite necesario para sostener la productividad a largo plazo; el VU 
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es el nivel por encima o por debajo del cual hay riesgo de degradación del 
suelo, y el valor de la situación inalterada.

Índice de Calidad de Agua

∙ Calidad de agua para recreación 
Mundialmente, las actividades recreativas que involucran el contacto con el 
agua han crecido. A su vez, se conoce que las exposiciones a los patógenos 
y sustancias peligrosas presentes en el agua pueden provocar enfermeda-
des, situación que genera la necesidad de idear una herramienta para dar 
seguimiento a la calidad de las aguas para usos recreacionales.
Una de estas herramientas que se aplica es el Índice de Calidad Recreacional 
(ICR). Para el cálculo de ICR, se consideraron 23 parámetros, 13 básicos (x) y 
10 complementarios (y). A cada uno de ellos se les asigno un coeficiente (a) 
que varía de 1 (parámetro muy importante) a 4 (parámetro poco significa-
tivo) según su relación entre el riesgo de salud y el uso recreacional. Estos 
parámetros se muestran en la Tabla 3. 
El ICR toma valores entre 0 y 100 y se calcula mediante la siguiente ecuación: mediante la siguiente ecuación:  

 

𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈 = �𝐖𝐖𝐖𝐖𝐢𝐢𝐢𝐢 𝐐𝐐𝐐𝐐𝐢𝐢𝐢𝐢 
𝐧𝐧𝐧𝐧

𝐢𝐢𝐢𝐢=𝟏𝟏𝟏𝟏

 

Donde:  
 Donde: 

Qi= calidad del parámetro i.
Wi= valor de peso del parámetro i, tiene un valor entre 0 y 1; y n es el 

número de parámetros. El valor del parámetro i es el que se observa en la 
tabla 3 (coeficiente a). 
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Tabla 3. Parámetros utilizados en el cálculo del ICR

Parámetro Tipo de variable Coeficiente (a)

Coliformes totales X 1

Coliformes fecales X 1
Escherichia coli X 1
Enterococos X 1
Cianobacterias X 2
Temperatura X 1
pH X 1

Transparencia X 3
Conductividad X 3
DQO X 3
NO3- X 3
PO43- X 3
Detergentes X 4
Aceites y grasas Y 1
Fenoles Y 1
As Y 1
Pb Y 1
Hg Y 1
Cr total Y 2
Cr (IV) Y 1
CN- Y 1
Cu Y 2
Cd Y 1

Índices biológicos

Cabe destacar que numerosos índices biológicos presentan aplicaciones 
restringidas al territorio donde se elaboran, por lo tanto, su empleo en 
regiones distintas requiere de una adaptación y validación con la información 
registrada a nivel local. 
Los índices biológicos o bióticos que se emplean en la evaluación de la cali-
dad del agua se pueden reunir en dos grupos, Índices de Polución e Índices de 
Diversidad (Licursi y Gómez, 2003). Los primeros se basan en la observación 
progresiva de la pérdida de especies o taxones al incrementarse la carga de 
contaminantes. Dentro de este grupo se incluye el Déficit de especies de 
Kothé (F) (Schwoerbel, 1975) que considera el número total de especies del 
biofilm (no requiere información sobre de qué especie se trate). El valor de 
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este índice decrece de manera importante bajo la influencia de la contami-
nación del agua y se puede calcular con la siguiente fórmula:

fórmula: 
 

𝐅𝐅𝐅𝐅 = �
𝐈𝐈𝐈𝐈𝟏𝟏𝟏𝟏 − 𝐈𝐈𝐈𝐈𝐱𝐱𝐱𝐱

𝐈𝐈𝐈𝐈𝟏𝟏𝟏𝟏
� × 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 

 
Donde: 
Ax= número de especies del lugar que se está evaluando.
A1= el número de especies de la muestra que se toma como referencia, es 

decir corresponde a la muestra aguas arriba del tramo contaminado. 
El valor se da en porcentaje (%) y fluctúa entre 0%= ningún déficit de 

especies y 100 %= pérdida total de especies.

Otro índice de polución es el de Descy (ID) (Descy, 1979) agrupa a 106 taxones 
del biofilm (especies y variedades) en 5 clases de acuerdo con su relación 
con el grado de contaminación. La clase 1 se corresponde con los taxa más 
resistentes y la 5 con los más sensibles. Este índice también le asigna a cada 
taxón un valor indicativo que varía entre 1 (para las formas más ubiquistas, 
o sea que se adaptan a medios ecológicos muy diferentes) y 3 (para las 
formas estenoicas de una determinada calidad). El índice se calcula con la 
siguiente ecuación: 

			 

ecuación:  
 

𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈 =
 ∑ 𝐈𝐈𝐈𝐈𝐣𝐣𝐣𝐣 𝐢𝐢𝐢𝐢𝐣𝐣𝐣𝐣 𝐯𝐯𝐯𝐯𝐣𝐣𝐣𝐣𝐧𝐧𝐧𝐧

𝐉𝐉𝐉𝐉=𝟏𝟏𝟏𝟏

∑ 𝐈𝐈𝐈𝐈𝐣𝐣𝐣𝐣 𝐯𝐯𝐯𝐯𝐣𝐣𝐣𝐣𝐧𝐧𝐧𝐧
𝐣𝐣𝐣𝐣=𝟏𝟏𝟏𝟏

 

 

Donde:  
 

Donde: 
Aj= abundancia relativa de la especie (%).
ij= sensibilidad de la especie (varía entre 1–5).
vj= valor indicativo o grado estenoico de la especie (varía entre 1–3).
El índice adquiere valores: >4,5 sin polución, 4,5 – 4 polución débil, 4 – 3,5 

eutrofización moderada, 3,5 – 3 polución moderada o eutrofización impor-
tante, 3–2 polución fuerte, 2–1 polución muy fuerte.

El Índice de Diatomeas Pampeano (IDP) (índice de polución) fue elabo-
rado por Gómez y Licursi (2001) con el objetivo de evaluar la eutrofización y 
polución orgánica de los ríos y arroyos del área pampeana Argentina. Este 
índice regional surge como consecuencia de considerar que muchos de los 
taxa hallados en los sistemas lóticos estudiados exhibían preferencias eco-
lógicas distintas a las propuestas en los listados de valores indicadores de 
las especies para el hemisferio norte. Para su desarrollo se analizaron 164 
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muestras de epipelon (procedentes de 50 sitios de muestreo con distintas 
problemáticas ambientales) y su relación con las variables fisicoquímicas. 
Para esta finalidad a cada taxón se le asignó un valor de sensibilidad a 
la polución y eutrofización, teniendo en cuenta variables estrechamente 
relacionadas con estos eventos, como concentración de amonio, demanda 
bioquímica de oxígeno (DBO5) y fósforo reactivo soluble. Se definieron 5 
clases de calidad del agua.

			 
𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐏𝐏𝐏𝐏 =

∑ 𝐈𝐈𝐈𝐈𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢𝐢.𝐈𝐈𝐈𝐈𝐣𝐣𝐣𝐣𝐧𝐧𝐧𝐧
𝐉𝐉𝐉𝐉=𝟏𝟏𝟏𝟏

∑ 𝐈𝐈𝐈𝐈𝐣𝐣𝐣𝐣𝐧𝐧𝐧𝐧
𝐉𝐉𝐉𝐉=𝟏𝟏𝟏𝟏

 

Donde:  
 

Donde: 
I idp= valor del IDP para la especie (fluctúa entre 0 y 4).
Aj= abundancia relativa de la especie. 
Los valores del índice fluctúan entre 0 y 4, <0,5 calidad del agua muy buena 

y >3 muy mala. A las distintas calidades del agua se les asignaron colores para 
su identificación gráfica en mapas y se las relacionaron con las actividades 
antrópicas más frecuentes en el área de estudio (Tabla 4).

Tabla 4. Calidades del agua según el IDP

Valor 
del IDP

Calidad 
del Agua

Código 
de color

Características del agua Grado de Disturbio

0–0,5 Muy 
Buena

Azul Sin polución, estado natu-
ral, pocos nutrientes y poco 
enriquecimiento orgánico.  

Mínimo: baja 
influencia humana.

>0,5–1,5 Buena Verde Polución y eutrofiza-
ción leve, bajos niveles 
de nutrientes y materia 
orgánica.

Leve: ganade-
ría extensiva y 
agricultura.

>1,5–2 Aceptable Amarillo Polución y eutrofización 
moderada, altas concen-
traciones de nutrientes y 
materia orgánica.

Moderado: activi-
dad industrial y/o 
ganadería intensiva.
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>2–3 Mala Naranja Polución y eutrofización 
fuerte, presencia de materia 
orgánica parcialmente 
degradada, nitritos, amonio 
y aminoácidos. 

Fuerte: agricul-
tura intensiva y 
ganadería, actividad 
industrial y densi-
dad poblacional.

>3–4 Muy Mala Rojo Polución y eutrofización 
muy fuerte, altas concentra-
ciones de materia orgánica, 
predominio de procesos 
reductivos, presencia de 
productos industriales.

Muy Fuerte: 
actividad indus-
trial intensiva y 
gran densidad 
poblacional.

Indicadores e índices socioeconómicos 

El uso combinado de indicadores sociales y económicos es imprescindible 
para una correcta interpretación de la realidad social. Las áreas temáticas 
más comunes que involucran la dimensión social son: población, educación, 
hogares, salud, vivienda, trabajo, cohesión social y pobreza.

Algunos de los indicadores sociales más utilizados son:
∙ Porcentaje de la población que vive por debajo del umbral nacional 
de indigencia.
∙ Porcentaje de los niños, niñas y adolescentes de hasta 18 años de 
edad cubiertos por sistemas de protección social de carácter nacional.
∙ Porcentaje de hogares que reciben asistencia monetaria comple-
mentaria para la adquisición de alimentos, con relación al total de 
hogares pobres.
∙ Número de muertes de menores de 5 años cada 1000 nacidos vivos.
∙ Tasa de notificaciones de hepatitis B en personas de 15 a 24 años 
cada 100 000 habitantes.

Por otro lado, el análisis de los indicadores económicos no solo se utiliza 
para valorar la situación de una determinada sociedad, sino también para 
evaluar el resultado de los programas de gobierno. Algunos indicadores 
correspondientes a esta dimensión se citan a continuación: 

∙ Tasa de crecimiento anual del producto interno bruto a precio 
constantes.
∙ Tasa de crecimiento anual del producto interno bruto a precios 
constantes per cápita.
∙ Salario real.
∙ Tasa de empleo de niños de 5 a 15 años.
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∙ Tasa de desempleo de la población joven de 16 a 24 años.
∙ Cajeros automáticos por cada 1000 adultos. 

En cuanto a los índices socioeconómicos, para la República Argentina el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) implementa el Índice de 
Producción Industrial Manufacturero, que tiene como objetivo medir la evo-
lución de la producción y caracterizar la actividad económica del sector de 
la industria manufacturera Argentina de manera cuantitativa (INDEC, 2019). 
El mismo Instituto utiliza el Índice de Precios al Consumidor, que mide la 
evolución de los precios de un conjunto de bienes y servicios que son consu-
midos en hogares que residen en áreas urbanas de la Argentina. Este índice se 
utiliza como medida de la inflación del país, por lo que es considerado para 
la determinar políticas económicas y monetarias, obligaciones contractuales, 
tasa de interés y remuneraciones. Además, sirve como indicador del cambio 
en el poder de compra de los consumidores y es una herramienta útil para 
estimar series económicas a precios constantes.

Funciones de transformación

Los indicadores que miden el grado de impacto de los factores ambientales 
pueden responder a una ecuación matemática (índice), al valor de la pre-
sencia de un contaminante concreto (concentración, porcentaje, entre otros), 
o a estimaciones subjetivas (composición paisajística, sensaciones, etc.). A 
cada indicador cuantificable le corresponde una unidad de medida: valor de 
un índice, %, mg/l, °C, entre otras (Conesa Fernández, 2010).

En este sentido, los indicadores de impacto vienen expresados en unida-
des heterogéneas, es decir que para cada factor ambiental considerado el 
indicador tendrá una unidad de medida propia y, por lo tanto, su valor no 
puede ser «comparado» al que adopte un indicador de otro factor ambiental 
considerado. Esto implica que requieren ser transformados a unidades homo-
géneas para hacerlos comparables, condición necesaria para jerarquizar los 
impactos y para totalizar la alteración que introduciría el proyecto o actividad.

Para cada factor se ha definido una o varias funciones de transformación, 
de manera que cada magnitud del indicador expresada en la unidad corres-
pondiente, se corresponde con una magnitud de Calidad Ambiental (CA). En 
este sentido, las funciones de transformación son relaciones establecidas 
entre la magnitud de un indicador expresada en su unidad correspondiente 
y la calidad ambiental expresada en unidades estandarizadas entre 0 y 1, 
adimensionales y comparables, donde el 0 corresponde al valor más bajo y 
el 1 al valor óptimo (Gómez Orea, 2003). 
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Aquí se describe el procedimiento a seguir para la obtención de las fun-
ciones de transformación: 

∙ Partir de la máxima información (científica, normativa, preferencias 
sociales) que relacione el factor con la calidad ambiental.
∙ En el eje de las abscisas (X) crear una escala de tal manera que el 
menor valor coincida con el 0 y el máximo con el extremo derecho 
de la gráfica.
∙ En el eje de ordenadas (Y) situar Ca=0 en el origen y Ca=1 en el 
extremo superior de la gráfica, dividiendo el segmento en partes 
iguales (Figura 2).
∙ Mediante consultas a paneles de expertos y métodos de convergencia 
tipo delphi, se dibuja la función, expresando la relación entre los ∙ 
intervalos anteriores y la magnitud del efecto sobre el factor.
∙ Realizar por segunda vez el proceso con otro grupo de expertos 
distinto en el caso de desear una mayor fiabilidad de la función. 

FIgURa 2. ejes de CoordeNadas para grafiCar fUNCioNes de traNsforMaCióN

Ca
lid

ad
 A

m
bi

en
ta

l (
C.

A)

1 
 
0,8 
 
 
0,6 
 
0,4 
 
 
0,2 
 
0

0     20             40     60            80                    100

Indicador



234

Indicadores de impacto ambiental

El desarrollo de un EsIA se inicia con el análisis del proyecto desde una pers-
pectiva ambiental, con el fin de identificar las acciones que puedan interferir 
con el ambiente. Este análisis se complementa con la identificación de los 
componentes del entorno que serán susceptibles de recibir impactos. 

Una vez seleccionadas las acciones del proyecto, y los factores ambientales 
significativos, se identifican las relaciones causa–efecto entre acciones del 
proyecto y factores ambientales. Posteriormente se efectúa un listado de 
impactos ambientales significativos. El impacto sobre un factor ambiental es 
la diferencia entre la evolución de tal factor «Con» y «Sin» proyecto; a veces 
la diferencia del valor del propio factor alterado representa bien el impacto, 
pero frecuentemente es necesario recurrir al uso de indicadores de impacto 
ambiental, para medir la variación de la calidad ambiental del factor sobre 
el que se produce el impacto (Conesa Fernandez, 2010).

Los indicadores de impacto son indicadores de estado. Como su nombre 
lo indica reflejan el estado de los factores ambientales considerados, son a 
su vez de tipo causal, ya que el estado del medio es causa y función de la 
existencia de una presión ejercida por las acciones del proyecto o la activi-
dad. Y finalmente refleja el esfuerzo social (respuesta) que se realiza para 
mejorar y conservar el medio. Estos indicadores, en forma comprensible y 
científicamente válida, deben aportar información sobre el estado de un 
sistema complejo a una amplia gama de personas, no necesariamente del 
ámbito científico, para que estos puedan actuar coherentemente en la toma 
de decisiones.

Estos indicadores de impacto cumplen con los siguientes objetivos: 
∙ Resumir los datos ambientales existentes.
∙ Comunicar la información sobre la calidad del medio afectado.
∙ Evaluar la susceptibilidad o vulnerabilidad a la contaminación de un 
determinado factor ambiental.
∙ Centrarse selectivamente en los factores ambientales claves.
∙ Servir como base para la expresión del impacto. 

En la Tabla 5 se proporcionan uno o más indicadores para cada factor o 
subfactor ambiental que pueden utilizarse como referencia, debiendo tener 
en cuenta que los mismos deben ser adaptados a la legislación vigente en 
cada momento y en cada país.
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Tabla 5. Indicadores e índices propuestos para distintos factores 
y subfactores ambientales

Factores y Subfactores Indicadores e Índices
Aire: Calidad del aire expresada en términos 

de presencia o ausencia de contaminantes.
Índice de Calidad del Aire: ICAIRE.
Índice ORAQI 

Confort sonoro diurno: grado de bienestar 
en función del nivel de ruido durante el día.

Nivel sonoro diurno en un punto crítico y/o 
representativo del impacto ambiental.
Porcentaje de personas afectadas por nive-

les sonoros diurnos perjudiciales.
Confort sonoro nocturno: grado de bien-

estar en función del nivel de ruido durante 
la noche.

Nivel sonoro nocturno en un punto crítico 
y/o representativo del impacto ambiental.
Porcentaje de personas afectadas por nive-

les sonoros nocturnos perjudiciales.
Calidad perceptible del aire: expresión per-

ceptible de la contaminación del aire por 
todos los sentidos.

Calidad perceptible del aire según su olor 
y visibilidad. 

Olores: percepción subjetiva de este factor. Indicador cualitativo del olor del aire.
Relieve y carácter topográfico: formas 

externas del terreno.
Porcentaje de superficie alterada.

Contaminación del suelo y subsuelo: 
Niveles de elementos extraños o no proce-
sables en el suelo y subsuelo.

Conductividad del extracto saturado 
del suelo.
Porcentaje de variación de la salinidad con 

respecto a la natural.
Proporción o cantidad relativa de sodio.
Proporción o cantidad relativa de potasio.

Agua: Cantidad del recurso Porcentaje de pérdida de agua en la cuenca 
hidrológica.
Porcentaje de pérdida con respecto a la 

cantidad de recurso disponible.
Calidad físico-química: características rela-

cionadas con la potencialidad del uso
Índice de Calidad General (ICG).
Demanda Biológica de Oxígeno (DBO)
Calidad del agua superficial desde el punto 

de vista de la potabilidad.
Calidad Biológica: calidad derivada de indi-

cadores biológicos.
Indicador de calidad cualitativo.
Presencia de organismos indicadores: 

riqueza y abundancia de especies.
Transportes de sólidos: desplazamiento de 

materiales sólidos en suspensión o arras-
trados por otros procedimientos.

Turbidez de las aguas.
Cantidad relativa de materiales en 

suspensión.
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Eutrofización: incremento de la producción 
de algas y otros seres vivos en las aguas, 
como consecuencia del aporte de nutriente, 
particularmente fósforo.

Concentración media de fósforo en agua.

Calidad perceptible del agua: condiciones 
sensorialmente perceptibles de la calidad 
de las aguas.

Indicador cualitativo de la calidad percep-
tible del agua (color, materiales flotantes, 
grasas, olor)

Vegetación: conjunto de especies vegetales 
y su organización en comunidades

Media del valor de conservación de las dis-
tintas unidades de vegetación.

Especies vegetales protegidas: especies 
incluidas en una normativa de protección 
vigente en la zona.

Número de especies protegidas en relación 
a las condiciones naturales.

Fauna: especies protegidas y/o singulares 
incluidas en alguna normativa de protec-
ción vigente en la zona o notorias por sus 
características o su función.

Número de especies protegidas en relación 
a las condiciones naturales.

Especies y poblaciones en general: resto 
de las comunidades de animales silvestres.

N° de especies por cada 1000 individuos.

Ciclos de reproducción: hábitos de las 
especies relacionados con su perpetuación 
en el tiempo.

Disminución de las posibilidades de repro-
ducción de la fauna. 
Variación del N° de parejas reproductoras.

Ecosistemas especiales: particularmente 
significativos, tradicionalmente más difíci-
les de gestionar o en situación de peligro/
amenaza.

Porcentaje de superficie afectada.

Fuente: Gómez Orea, 2003. 

Entre los factores ambientales que reiteradamente son afectados por las 
acciones de proyectos y actividades, podemos destacar el aire, el agua (super-
ficial y subterránea), el suelo, la vegetación, la fauna, entre otros.

Atmósfera

Se denomina contaminación atmosférica a la presencia en el aire de sus-
tancias y formas de energía que alteran la calidad del mismo, de modo que 
implique riesgo, daño o molestia grave para las personas y bienes de cual-
quier naturaleza (Esteban Bolea, 1984).

La contaminación de fondo es la que existe en un área definida, en la situa-
ción pre–operacional, o sea antes de instalar un nuevo foco de contaminación.

El Nivel de Emisión hace referencia a la cantidad de un contaminante 
emitido a la atmósfera, por un foco fijo o móvil, medido en una unidad de 
tiempo. A su vez, el Nivel de Inmisión refiere a la cantidad de contaminantes 
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sólidos, líquidos o gaseosos, medida en peso o en volumen por unidad de 
volumen de aire, existente entre 0 y 2 metros de altura sobre el suelo. El Nivel 
Máximo Admisible de Emisión es la cantidad máxima de un contaminante del 
aire que la ley permite emitir a la atmósfera exterior. Se establece un límite 
para la emisión instantánea y otro para los valores medios en diferentes 
intervalos de tiempo.

El factor aire se entiende en términos de calidad, es decir de niveles de 
inmisión para diversos contaminantes, y se puede expresar como índice 
general que engloba al conjunto de los contaminantes o para cada uno de 
estos, por ejemplo, óxidos de nitrógeno (NO) o monóxido de carbono (CO). 

Entre los contaminantes de la atmósfera se destacan distintas sustancias 
químicas (contaminantes primarios y secundarios) y formas de energía (por 
ejemplo, radiaciones ionizantes, ruidos). Los contaminantes primarios son 
sustancias vertidas directamente en la atmósfera desde los focos emiso-
res, por ejemplo: aerosoles (dispersiones de partículas sólidas y líquidas); 
gases (compuestos de Azufre: SO2, SO3, SH2; óxidos de nitrógeno: NO, NO2, 
NOx; hidrocarburos reactivos; monóxido de carbono; anhídrido carbónico); 
otras sustancias (metales: Pb, Cu, Cr, Cd, Hg; sustancias minerales: amianto, 
asbestos; compuestos halogenados: derivados del Cl y del Fl; compuestos 
orgánicos halogenados: PCB, dioxinas, furanos). En tanto que los conta-
minantes secundarios son sustancias que no se vierten directamente a la 
atmósfera desde los focos emisores, sino que se producen como consecuen-
cia de transformaciones, reacciones químicas y fotoquímicas que sufren los 
contaminantes primarios. Por ejemplo: contaminación fotoquímica (aparición 
de oxidantes: O3 y radicales libres activos); lluvias ácidas (formadas cuando 
la humedad en el aire interactúa con el óxido de nitrógeno y el dióxido de 
azufre); disminución del espesor de la capa de ozono (como consecuencia 
de determinadas sustancias descargadas a la atmósfera, principalmente 
clorofluorocarbonos).

La calidad del aire es un aspecto ambiental relevante por su relación con 
la salud de la población. Con respecto a esta variable, se destaca que existen 
solo algunas localidades en el territorio argentino que tienen un registro 
sistemático de determinados parámetros que permiten dar cuenta de la 
calidad del aire. A nivel nacional, la ley 20284/73 regula la contaminación 
atmosférica. Las provincias se adhieren a la misma y fijan sus propios niveles 
máximos de emisión conforme a tipos de fuentes fijas. 

Según Canter (1998), las etapas a seguir para contemplar los impactos 
sobre la atmósfera son:

1. Identificación de las emisiones relacionadas con la construcción y fun-
cionamiento del proyecto. En esta etapa se debe realizar un estudio 
exhaustivo del proyecto, considerando emisiones de gases, partículas 
y formas de energía. También se debe recaudar información sobre 
los factores de emisión que presentan los proyectos y actividades 
asociadas.
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2. Descripción del entorno, de su calidad atmosférica existente. Para esto 
es necesario recaudar datos relacionados con emisiones y aspectos 
meteorológicos.

3. Obtención de estándares y/o directivas de calidad del aire. Se deben 
buscar las reglamentaciones existentes relacionadas con los están-
dares de calidad del aire y emisiones.

4. Realización de predicciones cualitativas y/o cuantitativas sobre posibles 
impactos basadas en estudios de casos y opiniones profesionales. 

5. Utilización de la información recaudada (citada en los pasos anteriores) 
para la valoración de los impactos previstos.

6. Identificación, desarrollo e incorporación de medidas correctoras.

Índices e indicadores de impacto aplicados  
a la evaluación de la calidad del aire

La calidad del aire se determina midiendo los niveles por inmisión de conta-
minantes en la atmósfera. De modo usual, se adopta como indicador general 
el ICAIRE (ver en apartado correspondiente en este capítulo). Otro índice 
comúnmente empleado con este fin es el Oak Ridge Air Quality Index (ORAQI), 
el cual considera la suma ponderada de la contribución de cada uno de los 
cinco contaminantes principales (SO2, partículas en suspensión, Oxidantes 
Fotoquímicos (OF), NO2, CO e hidrocarburos). Cabe destacar que existen otros 
parámetros que también pueden resultar contaminantes importantes para 
un proyecto o actividad concreta y no se incluyen en estos índices. La unidad 
de medida de este índice se expresa en valores de 10 a 100.

Donde: 
Ci=Concentración media de los cinco contaminantes principales.
Cs=Concentración estándar de contaminantes (ppm): SO2: 0,10; partículas 

en suspensión: 150 µg/m3; NO2: 0,20; OF: 0,03; CO: 7 y Pb: 4. 

Nivel de Inmisión de Monóxido de Carbono ponderado por el número de 
personas afectadas. Unidad de Medida: Partes por millón (ppm).

								     
Donde: 
li= nivel de inmisión medio diario, zona o tramo i.

illón (ppm). 
 

𝐍𝐍𝐍𝐍𝐈𝐈𝐈𝐈𝐏𝐏𝐏𝐏 = �((𝐥𝐥𝐥𝐥𝐢𝐢𝐢𝐢 𝐱𝐱𝐱𝐱 𝐡𝐡𝐡𝐡𝐢𝐢𝐢𝐢)/𝐡𝐡𝐡𝐡𝐭𝐭𝐭𝐭) 

Donde:  
 

100. 
 

𝐎𝐎𝐎𝐎𝐈𝐈𝐈𝐈 = [𝟑𝟑𝟑𝟑,𝟓𝟓𝟓𝟓 �𝐈𝐈𝐈𝐈𝐢𝐢𝐢𝐢/𝐈𝐈𝐈𝐈𝐬𝐬𝐬𝐬] 
𝟏𝟏𝟏𝟏,𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑𝟑

 

Donde:  
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hi= número de habitantes o número de personas afectadas, zona o tramo i.
ht= Número total de habitantes en el entorno considerado (zona circular 

de 300 m de radio o tramo rectangular de 300 m a cada lado del eje de traza, 
si se trata de una vía de comunicación).

Funciones de transformación 
 
Índice ORAQI 
Monóxido de carbono

FIgURa 3. fUNCioNes de traNsforMaCióN para eL ÍNdiCe oraqi (a)  
y para La CoNCeNtraCióN de MoNóxido de CarboNo (b)
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Efectos sobre el medio

∙ Efectos sobre la visibilidad.

∙ Incidencia sobre la salud y bienestar del hombre.

∙ Efectos sobre la meteorología y el clima.

∙ Efectos sobre los materiales (abrasión, ataque químico y electrolítico).

∙ Efectos sobre los ecosistemas terrestres y acuáticos.

∙ Efectos sobre la estratósfera.

∙ Bioacumulación y biomagnificación en las cadenas tróficas.

∙ Posibilidad de que la transformación química, en los sistemas físicos y bio-
lógicos genere sustancias secundarias más perjudiciales que las originales. 

Medidas preventivas y correctoras

∙ Programas de control y vigilancia de la calidad del aire.

∙ Tecnologías de baja y nula emisión de residuos.

∙ Bioensayos: inspección y evaluación de daños en vegetales (plantas epífitas, 
líquenes sensibles a impurezas).

∙ Cambios y correcciones en procesos industriales.

∙ Instalación de chimeneas adecuadas.

∙ Concentración y retención de los contaminantes con equipos de depuración, 
como ser filtros.

∙ Utilización de productos alternativos no contaminantes.

∙ Ordenamiento territorial de las ciudades y parques o distritos industriales.

∙ Planificación en el uso del suelo (cambio de ubicación de industrias en 
función de datos meteorológicos que minimicen la dispersión o traslado 
a zonas con mejor capacidad de acogida).
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∙ Creación de cortinas verdes.

∙ Planificación del arbolado público.

∙ Aumento de áreas verdes y zonas buffer.

∙ Contención y retención del material particulado en suspensión en obras 
públicas o privadas.

∙ Difusión del programa y cronograma de obras públicas y/o privadas donde 
la calidad del aire se pueda ver afectada.

 
Ruidos y vibraciones

El sonido se define como toda variación de presión en cualquier medio, 
capaz de ser detectada por el ser humano. Llamamos ruido a todo sonido 
indeseable para quien lo percibe. El oído humano es capaz de percibir las 
señales acústicas cuya frecuencia está comprendida entre 20 y 2000 Hz y 
cuya banda de presiones dinámicas va desde 2,10-4 µbares a 2,103 µbares.

Los parámetros más significativos, a tener en cuenta, son:
∙ En la emisión: nivel de presión (P>2,10-4 µbar), espectro de frecuencias y 
direccionalidad.
∙ En la propagación: atenuación, absorción y aislamiento del medio en que 

tiene lugar la propagación. 
∙ En la recepción: sensación sonora y respuesta a nivel personal y 
colectivo.

Índices e indicadores de impacto

Se toma como indicador del impacto el Nivel de Presión Acústica (L), adop-
tándose como unidad de medida el decibel (dB).

			   L = 10 log (P/Po)2

Donde: 
P = presión eficaz del sonido medido.

Po=presión acústica de referencia, que se corresponde con la menor pre-
sión acústica que un oído joven y sano pueden detectar en condiciones 
ideales (2,10-4 µbar).
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Función de transformación 
 
Nivel de Presión Acústica 

FIgURa 4. fUNCióN de traNsforMaCióN para NiveL de presióN aCústiCa 

Efectos sobre el medio 
 
∙ Efectos en el organismo: fisiológicos, psicológicos y sicosociales. Estos 
pueden ser reversibles o irreversibles. 
∙ Efectos en la comunidad: perturbaciones de actividades típicas (trabajo, 
comunicación, descanso). Los efectos son acumulativos. 
∙ Efectos psicosociales: el más extendido es la molestia. 
 
 
Medidas preventivas y correctoras

∙ Planificación urbana:

∙ Programas de control de ruido urbano.
∙ Uso de maquinaria donde se minimice el ruido por funcionamiento. 
∙ Utilización racional del suelo.
∙ Planificación del tráfico.
∙ Creación de cortinas verdes.
∙ Estudios de ruido ambiental.
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∙ Difusión del programa y cronograma de obras públicas o privadas 
donde el nivel ruido pueda causar impacto en la población.
∙ Concepción racional de edificios (alternancia de edificios para que 
los menos sensibles al ruido actúen como pantallas acústicas: evitar 
disposiciones que canalicen desfavorablemente al ruido, utilización 
de barreras acústicas). 
∙ Aislamiento acústico y distribución racional interior (aislar habita-
ciones ruidosas de las que requieren bajo nivel de ruido).
∙ Mapas acústicos urbanos e interurbanos que identifiquen y evalúen 
los focos sonoros altos, poniendo de manifiesto los puntos concretos 
más sensibles al ruido.

Agua

Se entiende por calidad natural del agua al conjunto de características físicas, 
químicas y biológicas que presenta el agua en su estado natural en los ríos, 
lagos, manantiales, en el subsuelo o en el mar.

La calidad del agua no es un término absoluto, depende del uso: calidad 
para beber, calidad para riego, etc. Por consiguiente, volúmenes de agua que 
pueden resultar contaminada para un cierto uso puede ser perfectamente 
aplicable a otro; de ahí que se fijen criterio de calidad del agua según sus usos.

Etapas a seguir para contemplar impactos sobre el recurso agua (Canter, 
1998):
1. Identificación de los impactos del proyecto sobre la cantidad y/o calidad 

de aguas superficiales. Se debe realizar un estudio exhaustivo del proyecto, 
considerando composición y cantidad de efluentes líquidos que serán 
descargados al curso de agua receptor. Recaudar información sobre los 
factores de emisión que presentan los proyectos y actividades asociadas. 

2. Descripción del entorno (calidad del agua existente, caudal, relación con 
agua subterránea, aspectos meteorológicos). Considerar fuentes puntuales 
y difusas de contaminantes.

3. Obtención de información sobre estándares o normativas de calidad del 
agua.

4. Realización de predicciones cualitativas y/o cuantitativas sobre posibles 
impactos basadas en estudios de casos y opiniones profesionales.

5. Valoración la importancia de los impactos

6. Identificación, desarrollo e incorporación de medidas correctoras.



244

Índices e indicadores de impacto aplicados a la evaluación  
de la calidad del agua

La manera más sencilla y práctica de estimar la calidad del agua consiste 
en la definición de índices o parámetros físicos, químicos y biológicos que 
serán relevantes en la situación operacional, tomando como referencia otra 
situación que se considera admisible o deseable y que viene definida por 
ciertos estándares o criterios.

Los parámetros más frecuentemente admitidos y utilizados son: oxí-
geno disuelto; pH; dureza; temperatura; turbidez; conductividad; clorofila a; 
demanda bioquímica de oxígeno; cloruros; sulfatos; sólidos suspendidos; 
calcio; magnesio; sodio; potasio; carbono orgánico total; compuestos de 
nitrógeno; fósforo; metales pesados; compuestos orgánicos; examen micro-
biológico (coliformes). 

El Índice de Calidad del Agua (ICA) propuesto por Martínez de Bascaran 
(1979) proporciona un valor global de la calidad del agua e incorpora los 
valores individuales de una serie de parámetros (Tabla 5).

		

(Tabla 5). 
 

𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈𝐈 = 𝐊𝐊𝐊𝐊
∑𝐈𝐈𝐈𝐈𝐢𝐢𝐢𝐢𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢𝐢𝐢
∑𝐏𝐏𝐏𝐏𝐢𝐢𝐢𝐢

 

 
Donde: 
Ci = Valor porcentual asignado a cada parámetro.
Pi = Peso asignado a cada parámetro.
K= Constante que toma los siguientes valores: 1,00 para aguas claras sin apa-

rente contaminación; 0,75 para aguas con ligero color, espumas, ligera turbidez 
aparente no natural; 0,50 para aguas con apariencia de estar contaminada y 
fuerte olor y 0,25 para aguas negras que presenten fermentaciones y olores.
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Otro indicador utilizado para estimar la calidad de sistemas acuáticos es 
la eutrofización, valorada según la concentración media de fósforo (P).

I= Contenido de P (mg/m3)

Según los valores detectados, se establecen las siguientes clases: oli-
gotróficos (<10), oligomesotróficos (10–20), mesotróficos (20–50), eutrófico 
(50–100), hipereutrófico (>100).

Funciones de transformación 
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FIgURa 5. fUNCioNes de traNsforMaCióN para eL iCa (a) y para oLor y MateriaLes 
fLotaNtes (b)

Efectos sobre el medio
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Medidas preventivas y correctoras

∙ Aguas superficiales:
∙ Reducción del volumen de vertidos y de su carga de contaminantes 
a concentraciones permitidas.
∙ Construcción de plantas de tratamiento de vertidos.
∙ Eliminación de materiales de suspensión antes de su vertido.
∙ Reutilización de aguas residuales urbanas.

∙ Aguas subterráneas:
∙ Evaluación de la vulnerabilidad del sistema.
∙ Perímetros de protección.
∙ Normativa para la construcción de pozos.
∙ Impermeabilización.
∙ Control de la inyección de residuos en el subsuelo mediante sondeos.
∙ Depuración artificial y natural.
∙ Reducción de cantidades de vertidos de la industria.
∙ Reducción de fertilizantes nitrogenados.
∙ Aplicación de técnicas de vertido controlado.

Suelo

A nivel global, los suelos están siendo afectados por diversos procesos de 
degradación, siendo el cambio climático y la intensificación del uso del suelo 
con prácticas inadecuadas los principales causantes de estos problemas. Los 
distintos impactos que reciben los suelos ponen en peligro sus múltiples 
usos, intensificando el riesgo a la erosión, a inundaciones, baja capacidad de 
retención de agua, baja fertilidad y elevada salinidad o alcalinidad. También 
las inclemencias climáticas ponen en peligro la calidad de este factor (tem-
peraturas extremas, sequías prolongadas, entre otras).

En Argentina, durante el año 2018 se ha avanzado en estudios relativos a la 
composición química el suelo, la productividad de la vegetación y los cambios 
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de cobertura, cuyos resultados demostraron que la función más impactada es 
la pérdida de productividad (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la República Argentina, 2018).

El entorno geológico y del suelo guardan relación con las características 
fisicoquímicas y biológicas del medio. Por ejemplo, el tipo de hábitat y 
vegetación de una determinada zona, serán función de las características 
del suelo. A su vez, los recursos culturales también suelen estar relacionados 
con las características del mismo (Canter, 1998). 

El conocimiento excautivo de las características del suelo resulta necesario 
para el diseño de obras de ingeniería, construcción, y en ciertas ocasiones 
para el funcionamiento de los proyectos propuestos. Por ejemplo, para 
el diseño de cimentaciones en una obra edilicia deben considerarse las 
características del suelo; también la información edafológica y geológica se 
tienen en cuenta en el diseño de los proyectos hidráulicos, o en el empla-
zamiento de vertederos de residuos. En forma paralela, muchos proyectos 
pueden producir impactos perjudiciales sobre el suelo, y las condiciones 
ambientales resultantes pueden afectar el funcionamiento de estos proyectos 
una vez puestos en marcha. Por ejemplo, el hundimiento del terreno como 
resultado del exceso de extracción de agua subterránea, petróleo o gas, o 
como resultado de explotaciones superficiales o subterráneas asociadas a 
la extracción de minerales.

Como base para contemplar los impactos sobre el suelo, Canter (1998) 
propone un modelo conformado por seis etapas o actividades: 

1. Identificación de los impactos sobre la cantidad y/o calidad del suelo. 
Se debe realizar un estudio exhaustivo de los tipos de perturbacio-
nes del suelo y/o geológicas que pueden asociarse con las distintas 
fases del proyecto, considerando la cantidad de contaminantes que 
pudieran afectarlo (combustibles y aceites, plaguicidas, fertilizantes, 
residuos sólidos y líquidos, entre otros). Se sugiere recaudar infor-
mación sobre los factores de emisión que presentan los proyectos y 
actividades asociadas. 

2. Descripción del entorno (calidad del suelo existente, relación con la 
calidad y cantidad de agua subterránea, aspectos meteorológicos, 
geológicos). Considerar fuentes puntuales y difusas de contaminantes.

3. Obtención de información sobre estándares o normativas de calidad 
del suelo.

4. Realización de predicciones cualitativas y/o cuantitativas sobre posibles 
impactos, basadas en estudios de casos y opiniones profesionales.

5. Evaluación e interpretación del significado de los impactos
6. Identificación, desarrollo e incorporación de medidas correctoras.
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Índices e indicadores de impacto aplicados  
a la evaluación de la calidad del suelo

En la actualidad se aplican múltiples índices e indicadores con el fin de 
evaluar el grado de contaminación del suelo, aspectos relacionados con el 
relieve y su topografía, con su capacidad agroecológica, productividad, entre 
otros. Respecto de los índices que evalúan el grado de contaminación del 
suelo, la presencia de sustancias en cantidades perjudiciales puede expre-
sarse en términos de Conductividad del Extracto Saturado del Suelo: CEe 
(en decisiemens —dS/m—), donde según los valores registrados se asignan 
distintas clases y diagnósticos (Tabla 7).

Tabla 7. Conductividad del extracto saturado del suelo (CEe). Clases 
asignadas y diagnósticos

Clase CEe (dS/m) Diagnóstico
0 0 – 4 No existen limitaciones a los cultivos
1 4 – 8 Cultivos muy afectados, pero no impedidos
2 8 – 15 Cultivos muy afectados, incluso impedidos, excepto los 

muy resistentes
3 ˃ 15 Todos los cultivos impedidos

Indicador del factor: Parcelas Agrarias Erosionadas (PE) 
Unidad de Medida: % 
Se calcula a partir de la siguiente expresión: 

PE = 100 X (Se/St)

Donde: 
Se= Superficie de las parcelas agrícolas afectadas por procesos erosivos.
St= Superficie agrícola total en el entorno del proyecto.
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Funciones de transformación 
 
Conductividad del extracto saturado del suelo 
 
Parcelas Agrarias Erosionadas
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Efectos sobre el medio

∙ Degradación de la adaptación a determinados usos agrícolas y forestales.
∙ Pérdida de suelo vegetal.
∙ Riesgo de inundaciones.
∙ Salinización y alcalinización.
∙ Incremento de la pedregosidad.
∙ Disminución de la capacidad de retención de agua.
∙ Disminución del valor del suelo, de su producción agrícola y de la renta 

agrícola y forestal.
∙ Deterioro del paisaje.
∙ Erosión hídrica y eólica. 
∙ Desertización.

Medidas preventivas y correctoras

∙ Mejora de la textura y estructura: remoción de elementos gruesos, tra-
bajos mecánicos.

∙ Aplicación de fertilizantes, enmiendas o encalados. Enriquecimiento y 
mantenimiento del contenido de materia orgánica (abonado orgánico, 
rotación de cultivos, entre otros).

∙ Prácticas de desalinización por riego, drenaje y aplicación de yeso.
∙ Medidas para el control de la erosión hídrica (barreras, cavados de zanjas, 

etc.) y eólica (barreras rompientes, etc.).
∙ Prácticas de drenaje.
∙ Prevención de inundaciones.
∙ Recuperación de manto vegetal.
∙ Repoblaciones forestales. 
∙ Corrección de lluvias ácidas.
∙ Instalación de riego.
∙ Limpieza de terrenos a gran escala.
∙ Manejo racional del ganado: el sobrepastoreo reduce la cubierta vegetal 

aumentando el riesgo de erosión.

Cubierta vegetal

La importancia de la vegetación no se centra únicamente en el papel que 
desempeña como asimilador de energía solar, sino también en la existen-
cia de importantes relaciones con el resto de los componentes bióticos y 
abióticos del medio. La vegetación es estabilizadora de pendientes, retarda 
la erosión, influye en la cantidad y calidad del agua presente en el suelo, 
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Tabla 7. Indicador del factor VNT y VNA. 
Indicador del Factor: Vegetación Natural 

Terrestre (VNT).  

Unidad de Medida: % 

𝐕𝐕𝐕𝐕𝐍𝐍𝐍𝐍𝐕𝐕𝐕𝐕 = 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 ��(𝐒𝐒𝐒𝐒𝐢𝐢𝐢𝐢 𝐱𝐱𝐱𝐱 𝐊𝐊𝐊𝐊𝐢𝐢𝐢𝐢)
𝐧𝐧𝐧𝐧

𝟏𝟏𝟏𝟏

� / 𝐒𝐒𝐒𝐒𝐭𝐭𝐭𝐭 

Donde:  

Si= Hectáreas de cada tipo de vegetación 

n= Tipo de vegetación  

Ki= Índice de productividad  

St= Superficie total de tierra no arable 

Indicador del Factor: Vegetación Natural 

Acuática (VNA).  

Unidad de Medida: % 

𝐕𝐕𝐕𝐕𝐍𝐍𝐍𝐍𝐈𝐈𝐈𝐈 = 𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏 ��(𝐒𝐒𝐒𝐒𝐢𝐢𝐢𝐢 𝐱𝐱𝐱𝐱 𝐊𝐊𝐊𝐊𝐢𝐢𝐢𝐢)
𝐧𝐧𝐧𝐧

𝟏𝟏𝟏𝟏

� / 𝐒𝐒𝐒𝐒𝐭𝐭𝐭𝐭 

Donde:  

Si= Superficie de cada clase. 

n= Número de clases (corrientes y ríos, lagos y 

estanques, pantanos o marismas y estuarios). 

Ki= Índice de calidad dependiente de las 

características de cada clase, varía entre 0 y 1. 

St= Superficie acuática total. 
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mantiene microclimas locales, filtra la atmósfera, atenúa el ruido, es el hábitat 
de especies animales, entre otros.

Se entiende por contaminantes de la cubierta vegetal, todas aquellas 
acciones, que directa o indirectamente degradan, transforman o destruyen 
la cubierta vegetal. Por ejemplo: contaminantes atmosféricos, principalmente 
lluvias ácidas; fuego; contaminantes de agua y suelos; microorganismos 
patógenos y parásitos; obras y actuaciones que destruyen la cubierta vegetal.

Índices e indicadores de impacto

La valoración de la cubierta vegetal se efectúa mediante una metodología 
basada en el interés y densidad de las especies presentes. El interés se refiere 
a la calidad o rareza de las especies registradas (K), y la densidad, al porcen-
taje de la superficie total considerada, cubierta por la proyección horizontal 
de la vegetación, en su conjunto o por cada uno de sus sustratos o especies.

Tomamos como indicador del impacto, el Porcentaje de Superficie Cubierta 
(PSC), ponderado en función del índice de interés de las especies existentes:

			 

tentes: 
 

𝐏𝐏𝐏𝐏𝐒𝐒𝐒𝐒𝐈𝐈𝐈𝐈 =
𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏𝟏
𝐒𝐒𝐒𝐒𝐭𝐭𝐭𝐭

 �𝐒𝐒𝐒𝐒𝐢𝐢𝐢𝐢 𝐱𝐱𝐱𝐱 𝐊𝐊𝐊𝐊 

 
Donde: 
St= es la superficie total considerada. 
Si= es la superficie cubierta por cada especie o tipo de vegetación presente. 
K= valores de acuerdo si las especies son endémicas, raras, poco común, 
frecuentes, común o muy común. 
Unidad de medida: % 
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Funciones de transformación 
 
Vegetación Natural Terrestre (VNT) 
 
Vegetacion Natural Acuática (VNA)

FIgURa 7. fUNCioNes de traNsforMaCióN para vNt (a) y vNa (b)
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Tabla 8. Indicador del factor VNT y VNA

Indicador del Factor: Vegetación Natural 
Terrestre (VNT). 
Unidad de Medida: %

Donde: 
Si= Hectáreas de cada tipo de vegetación
n= Tipo de vegetación 
Ki= Índice de productividad 
St= Superficie total de tierra no arable

Indicador del Factor: Vegetación Natural 
Acuática (VNA). 
Unidad de Medida: %

Donde: 
Si= Superficie de cada clase.
n= Número de clases (corrientes y ríos, 

lagos y estanques, pantanos o marismas y 
estuarios).
Ki= Índice de calidad dependiente de las 

características de cada clase, varía entre 0 y 1.
St= Superficie acuática total.

Efectos sobre el medio

Las actividades agrícolas e industriales han producido y actualmente produ-
cen una drástica modificación de la cubierta vegetal. El cambio en el régimen 
de precipitaciones junto con la presencia de un territorio desprotegido de 
vegetación tiene como consecuencia una erosión generalizada. El problema 
se agrava con la quema y tala de bosques que implica menor capacidad de 
reciclado de CO2 y una pérdida acelerada del factor suelo. Además, es impor-
tante destacar los efectos sobre el potencial recreativo, interés científico 
y educativo, calidad de vida, salud ambiental, índice faunístico, régimen 
climático, entre otros.

Medidas preventivas y correctoras

∙ Planes y disposiciones de protección de la cubierta vegetal con el fin de 
disminuir el riesgo de desertización. 

∙ Protección contra la contaminación atmosférica.
∙ Utilización racional de plaguicidas y fertilizantes.
∙ Medidas contra la erosión.
∙ Conservación y reconstrucción de suelos.
∙ Protección contra incendios.
∙ Protección contra plagas y enfermedades.
∙ Métodos de ordenación y aprovechamiento racional.
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Si= Superficie de cada clase. 

n= Número de clases (corrientes y ríos, lagos y 

estanques, pantanos o marismas y estuarios). 

Ki= Índice de calidad dependiente de las 

características de cada clase, varía entre 0 y 1. 

St= Superficie acuática total. 
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Fauna

Los estudios del medio físico, han de enfocarse hacia la fauna silvestre. 
Estos estudios parten del conocimiento taxonómico y de la distribución de 
especies, distinguiendo entre los ambientes terrestres y acuáticos. Es rele-
vante considerar la estabilidad de especies dentro de un área determinada, 
su abundancia, diversidad, rareza, representatividad, entre otras.
Entre las acciones y contaminantes que afectan a la fauna se destacan: con-
taminantes presentes en la atmósfera, el suelo y el agua, microorganismos 
patógenos y parásitos, fuego, obras y acciones tendientes a la degradación 
del hábitat, actividades recreativas y cinegéticas, la fragmentación de hábi-
tat, entre otros.

Índices e indicadores de impacto 
Índices de Diversidad

Los Índices de Diversidad fueron aplicados en diferentes estudios, entre ellos 
en la evaluación de los cambios estructurales del ensamble taxonómico oca-
sionados como consecuencia del impacto de los eventos de contaminación. 
Entre los más empleados se encuentra el Índice de Margalef (1958) (Ludwig y 
Reynolds, 1988) representado por la sigla «R» y conocido también como de 
«Riqueza de Especies» y el Índice de Shannon y Winer «H» (Shannon y Weaver, 
1949). Para la obtención de estos índices se aplican las siguientes fórmulas:

			 

Shannon y Weaver, 1949). Para la obtención de estos índices se aplican las siguientes 
fórmulas: 

𝐈𝐈𝐈𝐈 =  
𝐒𝐒𝐒𝐒 − 𝟏𝟏𝟏𝟏
𝐥𝐥𝐥𝐥𝐧𝐧𝐧𝐧(𝐧𝐧𝐧𝐧)

 

Donde: 
S= número total de especies. 
n= número total de individuos observados. 
 

𝐇𝐇𝐇𝐇´ =  −𝐒𝐒𝐒𝐒𝐢𝐢𝐢𝐢=𝟏𝟏𝟏𝟏𝐬𝐬𝐬𝐬 ��𝒏𝒏𝒏𝒏𝒊𝒊𝒊𝒊 𝐧𝐧𝐧𝐧� � 𝐥𝐥𝐥𝐥𝐧𝐧𝐧𝐧�𝒏𝒏𝒏𝒏𝒊𝒊𝒊𝒊 𝐧𝐧𝐧𝐧� �� 

Donde: 
ni= número de individuos pertenecientes a la especie S en la muestra.   
 

			 

Donde:
S= número total de especies.
n= número total de individuos observados.

	   	

Shannon y Weaver, 1949). Para la obtención de estos índices se aplican las siguientes 
fórmulas: 

𝐈𝐈𝐈𝐈 =  
𝐒𝐒𝐒𝐒 − 𝟏𝟏𝟏𝟏
𝐥𝐥𝐥𝐥𝐧𝐧𝐧𝐧(𝐧𝐧𝐧𝐧)

 

Donde: 
S= número total de especies. 
n= número total de individuos observados. 
 

𝐇𝐇𝐇𝐇´ =  −𝐒𝐒𝐒𝐒𝐢𝐢𝐢𝐢=𝟏𝟏𝟏𝟏𝐬𝐬𝐬𝐬 ��𝒏𝒏𝒏𝒏𝒊𝒊𝒊𝒊 𝐧𝐧𝐧𝐧� � 𝐥𝐥𝐥𝐥𝐧𝐧𝐧𝐧�𝒏𝒏𝒏𝒏𝒊𝒊𝒊𝒊 𝐧𝐧𝐧𝐧� �� 

Donde: 
ni= número de individuos pertenecientes a la especie S en la muestra.   
 

Donde:
ni= número de individuos pertenecientes a la especie S en la muestra.  
n= número total de individuos en la muestra.
S= número de especies observadas en la muestra.

También se puede utilizar como indicador la relación del número especies 
registradas (Riqueza) cada 1000 individuos.
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Funciones de transformación 
 
Diversidad de especies

Figura 8. Función de transformación para riqueza de especies

Indicador del factor: número de espacies por cada 1000 individuos. 

Unidad de Medida: %.

Efectos sobre el medio

∙ Pérdida de patrimonio faunístico.
∙ Desequilibrios en ecosistemas.
∙ Alteración de los procesos ecológicos.
∙ Pérdida de valores estéticos culturales.

Medidas preventivas y correctoras

∙ Planes de protección y conservación de la fauna.
∙ Protección contra la contaminación atmosférica, del suelo, agua y contra 

el uso irracional de plaguicidas y otros productos.
∙ Protección contra incendios.
∙ Elaboración de planes de manejo adecuados a zonas con valor faunístico.
∙ Protección contra plagas y enfermedades.
∙ Elaboración de planes racionales relativos a la caza y la pesca.
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Conclusiones

La aplicación de indicadores e índices ambientales permite, basándose en 
el principio precautorio, tomar medidas preventivas y/o correctivas, así 
como decidir la necesidad de profundizar estudios tendientes a evitar la 
degradación ambiental. Estas herramientas son de suma utilidad para los 
procesos de toma de decisiones y para la formulación de políticas públicas 
vinculadas al manejo y conservación de los distintos componentes que con-
forman el ambiente. Asimismo, para dar cumplimiento a los compromisos 
internacionales asumidos por Argentina relacionados con estos objetivos.
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Normalizacióninternacional 
 
CarLos aLfredo sCaraviNo                      

7

a.C.: Antes de Cristo
aCV: Análisis del Ciclo de Vida
BS: British Standard (Norma Británica)
CD: Committee Draft (Borrador del comité)
CE: Comunidad Europea
CEaDS: Consejo Empresario Argentino para el Desarrollo Sostenible
CEN: Comité Européen de Normalisation (Comité Europeo de 

Normalización)
CV: Ciclo de Vida
DaP: Declaraciones ambientales de producto (EPD: Environmental 

Product Declaration)
d.C.: Después de Cristo
DIS: Draft International Standard (Borrador de norma internacional)
DNV: Det Norske Veritas (La Verificación Noruega)
EICV: Evaluación del impacto del ciclo de vida
EMaS: Eco–Management and Audit Scheme (Reglamento Comunitario 

de Ecogestión y Ecoauditoría)
ENRE: Ente Nacional Regulador de la Electricidad
FDIS: Final Draft International Standard (Borrador final de norma 

internacional)
Ha: Huella de agua
HC: Huella de Carbono
ICV: Inventario del ciclo de vida
IEC: International Electrotechnical Commission (Comisión Electrotécnica 

Internacional)
INTI: Instituto Nacional de Tecnología Industrial
IRaM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación
ISa: International Federation of the National Standardizing Associations 

(Federación Internacional de las Asociaciones Nacionales de 
Estandarización)

ISO: International Organization for Standardization (Organización 
Internacional para la Estandarización)

Abreviaturas
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IWA: International Workshop Agreements (Acuerdos de talleres 
internacionales)

JTC: Joint Technical Committee (Comité Técnico Conjunto)
MIT: Massachussets Institute of Technology (Instituto de Tecnología 

de Massachussets)
NWIP: New Work Item Proposal (Propuesta de un nuevo ítem de trabajo)
OMC: Organización Mundial de Comercio
ONG: Organización no gubernamental
PAS: Publicly Available Specifications (Especificaciones públicamente 

disponibles)
PCR: Product Category Rules (Reglas de categorías de productos)
PEN: Poder Ejecutivo Nacional
REPA: Resource and Environmental Profile Analysis (Análisis de recursos 

y del perfil ambiental)
SC: Subcommittee (Subcomité)
SETAC: Society of Environmental Toxicology and Chemistry (Sociedad 

de Química y Toxicología Ambiental)
SGA: Sistema de Gestión Ambiental
TC: Technical Committee (Comité Técnico)
TMGB: Technical Management Board – groups (Junta de Gestión Técnica 

– grupos)
TR: Technical Reports (Informes técnicos)
TS: Technical Specifications (Especificaciones técnicas)
TÜV: Technischer Überwachungs–Verein (Asociación de Inspección 

Técnica)
UE: Unión Europea
UNSCC: United Nations Standards Coordinating Committee (Comité de 

coordinación de estándares de las Naciones Unidas)
VUR: Vida útil de referencia
WBCSD: World Business Council for Sustainable Development (Consejo 

Mundial Empresario para el Desarrollo Sostenible)
WD: Working Draft (Borrador de trabajo)
WG: Working Group (Grupo de Trabajo)
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Introducción

Desde el comienzo de la civilización fue necesario establecer normas que 
brindaran un elemento común a las relaciones humanas. Ocurrió con el 
lenguaje, donde fue necesario que existiera uniformidad (aunque fuese res-
tringida a ámbitos locales), para que todos pudieran comprender lo mismo 
frente a una palabra pronunciada. Por cierto que, dada la precariedad de 
los medios de comunicación existentes, se desarrollaron gran cantidad de 
lenguas acotadas a regiones muy específicas. 

Breve reseña histórica de la normalización

El desarrollo del comercio y de los derechos de propiedad, requirió unifor-
midad de medidas para que los interlocutores supiesen con certeza que 
estaban hablando de las mismas cantidades.

Hay muchos ejemplos a lo largo de la historia que surgieron de necesi-
dades culturales, políticas, económicas o sociales, y que evolucionaron con 
el tiempo conforme la ciencia proveía de nuevos elementos de juicio para 
normalizar cada uno de los aspectos que hacen a la vida cotidiana.

Alrededor del siglo V d.C., los mayas crearon su primer calendario, aunque 
muchos milenios antes ya habían existido otros calendarios desarrollados 
en distintas regiones del mundo, como el mesolítico (Escocia) del 8000 
a.C., el egipcio del tercer milenio a.C. o el romano del 700 a.C. Actualmente 
usamos mayoritariamente el gregoriano actualizado, aunque existen otros 
de distinto origen religioso o histórico, pero están establecidas las equiva-
lencias entre ellos.

Oportunamente, el rey Enrique I de Inglaterra instituyó como unidad de 
medida de longitud la «yarda», para tratar de normalizar el espacio, frente a 
la multiplicidad de medidas existentes por aquel entonces. Para ello indicó 
que una yarda era la distancia existente entre la punta de su nariz y el extremo 
de su pulgar (no sabemos si el izquierdo o el derecho…).

Con la transformación de las sociedades (Revolución Francesa) y los cam-
bios en los métodos de producción que trajo la Revolución Industrial a 
partir de la segunda mitad del siglo XVIII, comenzaron los intentos de lograr 
una normalización similar a la que hoy conocemos. En 1791, la Academia 
de las Ciencias francesa define al metro como la diezmillonésima parte de 
la distancia que separa el polo de la línea del ecuador terrestre. El 28 de 
septiembre de 1889 la Comisión Internacional de Pesos y Medidas adopta 
nuevos prototipos para el metro y el kilogramo que se materializaron en un 
metro y en un kilogramo patrón de platino e iridio depositados en cofres 
situados en los subterráneos del pabellón de Breteuil en Sèvres, Oficina de 
Pesos y Medidas, en las afueras de París.
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En la actualidad, dichas medidas se relacionan con patrones atómicos, 
que pueden reproducirse en cualquier laboratorio de física debidamente 
equipado. En nuestro país, en el Laboratorio de Metrología del Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial (INTI).

Aparición de la International Electrotechnical Commission y  la 
International Organization for Standardization

Los nuevos descubrimientos (electricidad) y sus aplicaciones hicieron cada 
vez más nece saria la normalización. Así, la creación de organismos inter-
nacionales fue prioridad. En los Estados Unidos, a partir de 1906 se creó la 
«International Electrotechnical Commission (IEC1 – “Comisión Electrotécnica 
Internacional”)», organismo encargado de la normalización electrotéc-
nica. En 1926, lo que hoy conocemos como «International Organization for 
Standardization (ISO2 – “Organización Internacional para la Estandarización”)» 
empezó su trabajo de normalización internacional como «International 
Federation of the National Standardizing Associations (ISa – “Federación 
Internacional de las Asociaciones Nacionales de Estandarización”)» y en 1947 
se constituyó como ISO con 65 delegados de 25 países.

La ISO nació como la unión de dos organizaciones. Una de ellas era la ISa 
(establecida en Nueva York en 1926), y administrada desde Suiza. Su actividad 
quedó trunca en 1942 a consecuencia de la Segunda Guerra Mundial. La otra 
era «United Nations Standards Coordinating Committee (UNSCC – “Comité de 
coordinación de estándares de las Naciones Unidas”) », establecida recién 
en 1944, y administrada en Londres.

Más detalles acerca de esta historia se pueden encontrar en la publi-
cación «Coordinating International Standards: The Formation of the ISO 
(“Coordinación de los estándares Internacionales: La Formación de ISO”) 
de Joanne Yates (MIT Sloan School) y Craig N. Murphy (Wellesley College)».3

La nueva organización, ISO, comenzó oficialmente sus operaciones en 
Febrero de 1947. Hoy (Octubre de 2020) tiene miembros de 165 países y 
792 comités técnicos y subcomités para desarrollar las normas. Más de 135 
personas trabajan a tiempo completo para la Secretaría Central de ISO en 
Ginebra, Suiza.

ISO es una ONg internacional independiente, y es el desarrollador de 
estándares inter nacionales más grande del mundo. Sus miembros son 165 

1 https://www.iec.ch/ 
2 https://www.iso.org/home.html 
3 http://web.mit.edu/iandeseminar/Papers/Fall2006/Yates.pdf
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países representados por sus organismos nacionales de normalización (IRaM4 
en Argentina).

Hasta octubre de 2020 lleva publicados más de 23426 estándares y docu-
mentos rela cionados. Abarcan casi todas las industrias, desde la tecnología 
hasta la seguridad ali mentaria, la agricultura y la asistencia sanitaria.

ISO 

Diferentes tipos de membresía ISO

Los miembros de pleno derecho (organismos nacionales de normas más 
representativo de cada país) influyen en el desarrollo y la estrategia de 
las normas ISO al participar y votar en las reuniones técnicas y de políticas 
de la ISO. 

Los miembros corresponsales (países que no tienen su propia organización 
de estánda res) observan el desarrollo de las normas y la estrategia de ISO 
asistiendo a reuniones técnicas y de políticas de la ISO como observadores. 

Los miembros de estas dos categorías pueden vender y adoptar las normas 
internacio nales de ISO a nivel nacional.

Los miembros suscriptores (países con pequeñas economías) se mantie-
nen actualiza dos sobre el trabajo de ISO pero no pueden participar en él. No 
venden ni adoptan las Normas Internacionales ISO a nivel nacional.

En la elaboración de documentos, los miembros de pleno derecho (como 
IRaM), pue den elegir si actúan como miembros P (Participantes) o miembros 
O (Observadores).

Objetivo de la ISO

El principal objetivo de ISO es eliminar las barreras al libre comercio a través 
del desa rrollo y uso de los estándares internacionales.

Para ello, ISO desarrolla estándares de alta calidad a través de la mem-
bresía global, que involucra a los interesados y a los socios. Así se facilita 
el intercambio internacional de bienes y servicios, apoyando el crecimiento 
sostenible y equitativo, promoviendo la innovación y protegiendo la salud, 
la seguridad y el medio ambiente.

4 http://www.iram.org.ar/ 
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Estándares internacionales ISO

Los estándares ISO son especificaciones internacionalmente reconocidas 
para produc tos, servicios y sistemas, que respaldan la calidad, la seguridad 
y la eficiencia. Son he rramientas de gran valor para facilitar el comercio, y 
reconocidas como los estándares válidos a nivel global por la Organización 
Mundial de Comercio (OMC).5

Para los negocios, son herramientas estratégicas que ayudan a reducir 
costos minimi zando desechos y errores e incrementando la productividad. 
Ayudan a las compañías para acceder a nuevos mercados, elevan el rol de 
los países en desarrollo y facilitan el comercio global libre y equitativo.

La ISO no otorga certificaciones ni proporciona conformidades. Para ello 
es necesario contactar organismos externos de certificación. Por ejemplo: 
Det Norske Veritas (DNV),6 Bureau Veritas,7 Technischer Überwachungs–Verein 
(TÜV),8 o el organismo de certificación externo de IRaM,9 entre otros.

Los estándares internacionales benefician a la industria, que puede ofrecer 
productos y servicios con mayor calidad, compatibilidad y seguridad que 
se aceptan a nivel mundial, abriendo nuevos mercados. Esto aumenta las 
ganancias, reduce costos al no reinventar la rueda y utilizar mejor los recursos 
disponibles, beneficiándose del conocimiento y las mejores prácticas de los 
principales expertos de todo el mundo.

También sirven a los reguladores, que pueden armonizar las regulacio-
nes en todos los países para impulsar el comercio mundial; aumentando la 
credibilidad y la confianza en toda la cadena de suministro. Finalmente, a la 
sociedad, le facilita una selección mayor de productos y servicios seguros 
y confiables a precios competitivos, y le ofrece mejores prácticas y acción 
concertada a nivel organizativo para abordar los desafíos globales como el 
cambio climático y la sostenibilidad.

Una característica fundamental de todos los sistemas de normalización, 
es que su aplicación es voluntaria, salvo que los gobiernos establezcan la 
obligatoriedad de su utilización. En nuestro país, el Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad (ENRE) obliga desde hace ya casi una década a que las 
empresas generadoras de electricidad proveedoras del mercado mayorista 
tengan certificado un Sga como el de las normas ISO 14001 e ISO 14004.

5 https://www.wto.org/indexsp.htm
6 https://www.dnvgl.com/
7 https://www.bureauveritas.com.ar/
8 https://www.tuv.com/argentina/es/ 
9 http://www.iram.org.ar/index.php?id=Certificacion
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Desarrollo de los estándares ISO

Se generan a pedido de quienes lo requieren, mediante un proceso de con-
senso entre expertos de todo el mundo. Se trabaja en comités técnicos (TC: 
Technical Committees) y en grupos de trabajo (Wg: Working Groups) que 
reúnen a los expertos en sesiones periódicas para consensuar el docu-
mento final. Por ello reflejan una riqueza de experiencia y conocimiento 
internacional.

Figura 1. Etapas de la normalización

La etapa de propuesta sirve para confirmar que realmente se necesita 
un nuevo estándar internacional en el área temática. Se presenta una New 
Work Item Proposal (NWIP, propuesta de un nuevo ítem de trabajo) al comité 
para que se vote en forma electrónica, indicando la persona nominada como 
líder del proyecto.

En la etapa preparatoria, el comité parental establece un Wg compuesto por 
expertos y un coordinador (generalmente el líder del proyecto) para preparar 
el Working Draft (WD, borrador de trabajo). Durante esta etapa, los expertos 
buscan la posible existencia de problemas relacionados con derechos de 
autor, patentes y evaluación de la conformidad.

Los sucesivos WD circulan hasta que los expertos estén satisfechos de haber 
desarro llado la mejor solución que puedan. El borrador se envía luego al 
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Etapa  
Preparatoria 
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Comité 

Etapa de 
Consulta 
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Aprobación 

Etapa de 
Publicación 
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comité parental del WG, quien decidirá a qué etapa pasar (etapa del comité 
o etapa de investigación).

La etapa del comité es opcional. Aquí, el borrador del WG se comparte con 
los miembros del comité parental. Si el comité usa esta etapa, el Committee 
Draft (CD, borrador del comité) se distribuye a sus miembros, quienes luego 
comentan y votan en forma electrónica una o más veces hasta llegar a un 
consenso.

En la etapa de consulta el Draft International Standard (DIS, borrador de 
norma internacional) resultante del consenso sobre el CD, se distribuye a 
todos los miembros de ISO que tienen 3 meses para votar y comentar al 
respecto. El DIS se aprueba si dos tercios de los miembros P del TC/SC (SC: 
Subcomité: Subcommittee) están a favor y no más de una cuarta parte del 
total de votos emitidos son negativos. 

Si se aprueba el DIS, el proyecto irá directamente a la publicación. Sin 
embargo, los líderes del comité pueden decidir incluir la etapa Final Draft 
International Standard (FDIS, borrador final de norma internacional) si es 
necesario.

Si el borrador se ha revisado significativamente después de los comenta-
rios en la etapa DIS (incluso si el DIS ha sido aprobado) los comités pueden 
decidir llevar a cabo la etapa de aprobación. En tal caso, se distribuye el FDIS 
a todos los miembros de ISO para una votación de dos meses. 

El estándar se aprueba si una mayoría de dos tercios de los miembros P 
del TC/SC está a favor y no más de una cuarta parte del total de votos emi-
tidos son negativos.

Finalmente, en la etapa de publicación solo se hacen correcciones edito-
riales al texto final y el documento es publicado por la secretaría central de 
ISO como un estándar internacional.

Documentos ISO de acceso público

ISO desarrolla y vende los siguientes documentos de acceso público: están-
dares ISO, ISO/PAS («Publicly Available Specifications»: especificaciones públi-
camente disponibles), ISO/TS («Technical Specifications»: especificaciones 
técnicas), ISO/TR («Technical Reports»: informes técnicos), IWA («International 
Workshop Agreements»: acuerdos de talleres internacionales) e ISO Guides 
(guías ISO).

Las ISO/PAS son documentos normativos que representan el consenso 
dentro de un grupo de trabajo. 

Las ISO/TS son documentos normativos que representan el consenso téc-
nico dentro de un comité ISO. 

Los ISO/TR son documentos informativos de un tipo diferente de lo que 
normalmente se publica en un documento normativo. 
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Los ISO/IWa son documentos ISO producidos a través de reuniones del 
taller y no a través del proceso del comité técnico. Los IWa se pueden usar 
como precursores de las normas internacionales.

Las guías ISO brindan orientación a los comités técnicos para la preparación 
de estándares, a menudo en campos o temas amplios.

Varias guías se desarrollan conjuntamente entre ISO e IEC y luego se publi-
can como guías ISO/IEC.

Comités técnicos de la ISO

Los comités técnicos de ISO abarcan una multiplicidad de temas, y su listado 
puede verse en la página web correspondiente.10

La lista de los comités técnicos de la ISO provee información básica para 
cada TC, que respeta el orden numérico, de acuerdo al orden en el cual se 
establecieron. Por ejemplo, el TC 1 que se enfocó en las roscas de los tornillos 
se creó en 1947 y el TC 269 sobre aplicaciones de los ferrocarriles se creó en 
2012. En una consulta a la página de ISO, realizada en el mes de octubre de 
2020, el último TC es el 333, para Litio.

Desde esta lista se puede acceder a la información básica, incluyendo los 
datos de con tacto del secretario y de los subcomités y grupos de trabajo, a 
través de los hiper vínculos de la página. Asimismo se pueden ver las áreas 
de trabajo de los comités, el número de estándares publicados, y el listado 
de estándares publicados y los estándares en desarrollo.

Si algún comité está standby, esto significa que no hay ningún ítem de 
trabajo en desarrollo, pero que sí existen estándares ISO que oportunamente 
requerirán una revisión.

El JTC1 es el comité conjunto ISO/IEC creado en 1987.
Se establecen comités de proyecto cuando existe la necesidad de un están-

dar interna cional en determinado tópico que no está incluido en el alcance 
de un TC existente. Es tos comités se disuelven cuando se publica el estándar.

Algunos de los TC de mayor interés para el desarrollo de este capítulo son:

ISO/TC 176 Gestión y aseguramiento de la calidad.
ISO/TC 207 Gestión Ambiental.

10 https://www.iso.org/technical-committees.html 
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IRAM – Instituto Argentino de Normalización  
y Certificación

Es una asociación civil sin fines de lucro, fundada en el año 1935 original-
mente como Instituto de Racionalización Argentino de Materiales (IRAM) por 
representantes de los diversos sectores de la economía, del gobierno y de las 
instituciones científico–técnicas. Los impulsaba el interés de que nuestro país 
contara con una institución técnica, independiente y representativa, idónea 
para desarrollar las normas que requería una nación en pleno crecimiento.

En mérito a su actividad, IRAM fue reconocido como organismo nacional 
de normalización por sucesivas legislaciones nacionales. En el año 1994, fue 
ratificado en su función por el decreto PEN 1474/1994, en el marco del sistema 
nacional de normas, calidad y certificación, cambiándosele el nombre por el 
que actualmente tiene, aunque mantiene la sigla IRAM, por su reconocimiento.

IRAM representa a la Argentina en ISO y lidera los comités técnicos naciona-
les que analizan los documentos ISO en estudio, fija la posición de Argentina 
ante estos organismos y está presente en la conducción de varios de los 
comités técnicos internacionales. Para el caso de los TC176 y 207, se ha orga-
nizado creando comités «espejo» de los de ISO, en los cuales se analizan 
los documentos, se elaboran sugerencias y aportes y se decide cuál será el 
voto de Argentina en cada caso. Además adopta la versión en español de las 
normas ISO, bajo la denominación de IRAM–ISO.

Su casa central está en Buenos Aires y cuenta con filiales, delegaciones y 
representaciones en todo el país y en el exterior, maximizando su proyección 
en el mundo a través de convenios con los más prestigiosos organismos de 
normalización y certificación.

Origen de la normativa en los sistemas de gestión

El comité técnico 176 de ISO fue creado en 1979, y su trabajo se orienta a la 
estandarización en el campo de la gestión de la calidad (sistemas genéricos 
de gestión de la calidad y tecnologías de apoyo), así como la estandarización 
de la gestión de la calidad en sectores específicos a solicitud del sector afec-
tado y del consejo de administración técnica de la ISO. La familia de normas 
ISO 9000 apareció en 1987, tomando como base la norma británica (British 
Standard) BS 5750 de 1987, experimentando su mayor crecimiento a partir de 
la versión de 1994. Fue la primera normativa de ISO respecto de sistemas de 
gestión. Anteriormente, ISO trabajaba fundamentalmente en las normas de 
producto o en las correspondientes a metodologías de medición y análisis.

El comité técnico 207 fue creado en 1993. Su alcance es la estandarización en 
el campo de los sistemas y herramientas de gestión ambiental en apoyo del 
desarrollo sostenible, excluyendo los métodos de análisis de contaminantes, 



271

el establecer valores límite y niveles de desempeño ambiental y estandarizar 
productos.

Hace algunos años, ante la proliferación de normas ISO elaboradas para 
sistemas de gestión, se creó un comité conjunto 176/207, para elaborar un 
documento que reúna todos los elementos comunes a los sistemas de ges-
tión, de manera que dicho do cumento sirva de base obligatoria a utilizar en 
las normas nuevas o revisiones de normas, tendiendo a que en un futuro 
no demasiado lejano exista un único texto básico para sistemas de gestión, 
y que al mismo se le agreguen los elementos particulares de cada caso. Las 
últimas modificaciones que se han realizado sobre la norma ISO 14001 ya 
están basadas en la utilización de este marco común. Se entiende que con 
esta orien tación que ha dado ISO a sus normas sobre sistemas de gestión, 
se va a facilitar nota blemente la aplicación de las mismas en las empresas, 
abarcando diversidad de temas sobre una única base común.

En el comité técnico 207 de ISO funcionan distintos grupos de trabajo 
y subcomités, que son los que se pueden consultar en la página web 
correspondiente.11

Sistemas Normalizados de Gestión Ambiental 

Un Sistema de Gestión Ambiental (Sga) proporciona a una empresa un marco 
a través del cual su desempeño ambiental puede ser monitoreado, mejorado 
y revisado. Algunas organizaciones han adoptado el marco especificado en 
normas nacionales o internacionales, que establecen los requisitos de un 
Sga, y han tenido sus sistemas evaluados y certificados externamente, otros 
han desarrollado su Sga de una manera más informal. Cualquiera que sea el 
enfoque que se haya adoptado, los elementos del Sga son en gran medida 
los mismos.
Un Sga eficaz requiere:

Definir responsabilidades ambientales para todo el personal.
Identificar oportunidades para reducir los desechos, incluidas las mate-

rias primas, el uso de servicios públicos y los costos de eliminación 
de desechos.

Aumentar las ganancias.
Reducir el riesgo de multas por incumplimiento de la legislación ambiental.
Asegurarse de que todas las operaciones tengan procedimientos para 

minimizar sus impactos ambientales.
Registrar el desempeño ambiental contra los objetivos establecidos.
Proporcionar una pista clara para las auditorías.

11 https://www.iso.org/committee/54808.html 
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Atraer accionistas e inversores.
Adicionalmente, las organizaciones empresarias internacionales que pro-
mueven el desarrollo sostenible como el WBCSD,12 recomiendan a las gran-
des empresas asociadas que apoyen a sus proveedores y clientes para que 
implementen un Sga en sus empresas, para lo cual, ya en nuestro país, 
miembros de la filial local del WBCSD (CEaDS),13 han apoyado tanto desde lo 
técnico como desde lo económico a implementar la ISO 14001 en empresas 
de proveedores o clientes.

Antecedentes de los SGA

Hacia 1992, en Gran Bretaña se publica la norma BS 7750, destinada a sistema-
tizar la Gestión Ambiental. Aproximadamente al mismo tiempo, la Comisión 
Europea estaba desarrollando el Sistema de Auditoría y Gestión Ecológica 
(EMaS), que era similar a BS 7750 pero que incluía algunos requisitos adicio-
nales, por ejemplo, informes públicos sobre el desempeño ambiental. Los 
requisitos de EMaS se publicaron como Reglamento del Consejo 1836/93 en 
1993 (CE, 1993) y se revisaron en el Reglamento del Consejo 761/2001 (UE, 2001). 
Tras la publicación de BS 7750, la Organización Internacional de Normalización 
(ISO) desarrolló ISO 14001 «Sistemas de gestión medioambiental: especifica-
ciones y orientación para su uso» (ISO, 1996). Su adopción como norma por 
el organismo europeo de normalización (CEN) significó que, en Europa, todas 
las normas nacionales similares debían retirarse.
En 2003 se publicó la norma británica BS 8555 «Sistemas de gestión medioam-
biental: especificaciones y orientación de uso» (BSI, 2003). Proporciona una 
forma escalonada para que las organizaciones implementen un Sga y obten-
gan la certificación acreditada según ISO 14001 y el registro en EMaS. En ISO, 
este esquema aparece en la norma ISO 14005 (IRaM–ISO 14005). Está dirigido 
principalmente (pero no de manera exclusiva) a las pequeñas y medianas 
empresas. Aunque el desarrollo de diferentes estándares a nivel nacional, 
europeo y luego internacional fue potencialmente confuso, todos los están-
dares de Sga siguieron el ciclo de Denning de: planifique lo que va a hacer, 
haga lo que planeó hacer, verifique para asegurarse de que hizo lo que 
planeaba hacer y actúe para realizar mejoras. Por esta razón, en la primera 
versión de la norma ISO 14001 se lo representó como una espiral, porque en 
cada uno de los giros, se llega a una posición más elevada, de mayor calidad 
en la gestión.

12 https://www.wbcsd.org/
13 http://www.ceads.org.ar/ 
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El Plan de ciclo de Denning Act Do Check ISO 14001 es el estándar Sga más 
utilizado y es uno de una amplia gama de estándares de gestión ambiental 
en la serie ISO 14000. 

Tal como se expusiera algunos párrafos más arriba, la ISO ha desarrollado 
un esquema común para todas las normas de Sistemas de Gestión que se 
actualicen o generen en el futuro. La norma ISO 14001:2015 (revisión vigente) 
ha utilizado este esquema común, como base de su redacción. Del mismo 
modo, incluye en su redacción la necesidad de un pensamiento basado en 
riesgos para que su sistema de gestión ambiental pueda integrarse a los 
requisitos de otros sistemas de gestión vigentes en la organización.

En su versión en español (IRaM–ISO 14001:2015), expresa:

El propósito de esta Norma Internacional es proporcionar a las organizaciones 
un marco de referencia sistemático para proteger el ambiente y responder a 
las condiciones ambientales cambiantes, en equilibrio con las necesidades 
socioeconómicas. Esta norma específica requisitos que posibilitan que una 
organización logre los resultados previstos que ha establecido para su sistema 
de gestión ambiental.

Otro aspecto importante incluido en esta versión de la ISO 14001:2015 es la 
recurrente mención de que los análisis y acciones que se desarrollen deben 
hacerse contemplando una perspectiva de ciclo de vida.

ISO ha publicado una importante guía para ayudar fundamentalmente a 
las pequeñas y medianas empresas a implementar la ISO 14001:2015 en sus 
organizaciones (ISO 14001: Environmental management systems – A practical 
guide for SMEs).14

Desde una experiencia práctica, la puesta en marcha de un Sga requiere 
un importante compromiso de todos los niveles de la organización. A nivel 
directivo aportando los recursos necesarios, y, lo más difícil, estableciendo 
un cambio cultural en el personal. Este último aspecto requiere ingentes 
esfuerzos por la natural resistencia al cambio que ocurre en la mayoría de 
los humanos, que no desean salir de su «zona de confort».

Otra cuestión que suele dificultar la certificación de la ISO 14001:2015 es 
la complejidad de los requisitos legales existentes en nuestro país, y por 
consiguiente, aunque el Sga esté funcionando, muchas empresas prefieren 
no certificarlo como consecuencia de lo arriba expresado.

En los párrafos siguientes, se describen en forma sintética los puntos 
incluidos en la ISO 14001:2015. 

Conocimiento de la organización, de su contexto y de las necesidades y 
expectativas de las partes interesadas.

14 https://www.iso.org/publication/PUB100411.html
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Determinación del alcance del sistema de gestión ambiental.
Definición clara del liderazgo y compromiso, estableciendo una política 

ambiental y delimitando con precisión las funciones, responsabilida-
des y autoridades en la organización.

También se deben indicar qué acciones se adoptarán para abordar riesgos 
y oportunidades frente a los distintos aspectos ambientales inherentes 
al funcionamiento de la organización y su entorno y a los requisitos 
legales u otros requisitos que la misma pueda tener (por ejemplo por 
compromisos sectoriales). Estas acciones deberán estar claramente 
planificadas.

Asimismo, el SGA debe establecer los objetivos ambientales y la planifica-
ción para lograrlos, incluyendo los recursos, la competencia y la toma 
de conciencia necesarias. 

En el SGA debe preverse cómo se realizará la comunicación del desempeño 
ambiental, tanto hacia dentro de la organización como hacia las partes 
interesadas.

Toda la información deberá estar documentada, tanto desde su creación y 
actualización, como del control de la utilización de la versión vigente.

Debe incluirse una planificación y control operacional, la preparación y 
respuesta ante emergencias y el seguimiento, medición, análisis y 
evaluación del cumplimiento.

Por otra parte, deberá existir y aplicarse un programa de auditoría interna 
que facilite una revisión por la dirección para proponer y llevar ade-
lante acciones correctivas de las no conformidades, o de mejora con-
tinua frente a los hallazgos de las auditorías.

Auditoría ambiental

Todo SGA requiere de un seguimiento continuo, para lo cual la realización 
de auditorías ambientales periódicas es un requisito indispensable para 
asegurar el correcto funcionamiento del mismo. Estas auditorías pueden ser 
de dos tipos: internas y externas.

Las auditorías internas son realizadas por personal de la misma organiza-
ción, pero de áreas diferentes a las auditadas. Para ello es necesario que la 
organización cuente con un plantel de auditores lo suficientemente amplio 
como para cubrir todas las necesidades inherentes al buen funcionamiento 
del SGA. Para ello, se capacitarán en primer lugar los auditores líderes, que 
serán los que a su vez formarán los equipos de auditores que habrán de 
llevar a cabo las auditorías internas.

Una auditoría es un proceso sistemático, independiente y documen-
tado para obtener evidencias del funcionamiento del SGA y evaluarlas 
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objetivamente para determinar en qué medida se cumplen los criterios de 
auditoría.

Las auditorías internas, a veces llamadas auditorías de primera parte, 
son realizadas por la propia organización, o en su nombre, para revisión 
por la dirección y otros propósitos internos (por ejemplo, para confirmar 
la eficacia del SGA u obtener información para la mejora del mismo). Las 
auditorías internas pueden constituir la base para una autodeclaración 
de conformidad de la organización. En muchos casos, particularmente en 
organizaciones pequeñas, la independencia puede ser demostrada por la 
ausencia de responsabilidad por la actividad que se audita o la ausencia de 
prejuicios y conflictos de intereses.

Las auditorías externas incluyen auditorías de segunda y tercera parte. Las 
auditorías de segunda parte son realizadas por partes interesadas en la orga-
nización, como clientes, o por otras personas en su nombre. Las auditorías 
de terceros son realizadas por organizaciones de auditoría independientes, 
como reguladores o los que proporcionan certificación.

En un comienzo del funcionamiento del TC 207 de ISO se elaboraron normas 
específicas para las auditorías ambientales. Posteriormente, ante la proli-
feración de normas de Sistemas de Gestión, además de elaborarse la base 
común que dichos sistemas debían cumplir, ISO decidió hacer una norma 
específica para las auditorías de estos sistemas. Al tratarse de una norma 
transversal a muchos comités Técnicos, esta norma fue elaborada por un 
comité del grupo de gerenciamiento de ISO (TMGB), que está por encima de 
los comités técnicos en la estructura de gobierno de ISO.

La norma es la ISO 19011:2018 – Guidelines for auditing management sys-
tems. Algunos de los conceptos incluidos en los párrafos anteriores son 
extractos del contenido de esta norma.

La auditoría se caracteriza por basarse en una serie de principios que 
deberían ayudar a que sea una herramienta eficaz y confiable de apoyo a 
las políticas y controles de gestión, proporcionando información para que 
una organización pueda actuar para mejorar su desempeño. La adhesión a 
estos principios es un prerrequisito para que las conclusiones de auditoría 
sean relevantes y suficientes y para permitir que los auditores trabajen 
independientemente unos de otros, para llegar a conclusiones similares en 
circunstancias similares.

La integridad de la auditoría, es la base del profesionalismo. Así, los audito-
res y las personas que gestionan un programa de auditoría deberían realizar 
su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad; observar y cumplir 
los requisitos legales aplicables; demostrar su competencia en el desempeño 
de su trabajo; realizarlo de manera imparcial, es decir, permanecer justos e 
imparciales en todos sus tratos y ser sensibles a las influencias que puedan 
ejercerse sobre su juicio durante la realización de una auditoría.
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La presentación de los resultados debe ser imparcial, informando con 
veracidad y exactitud. Los hallazgos de la auditoría, las conclusiones y los 
resultados de los informes de auditoría deben reflejar de manera veraz y 
precisa las actividades de auditoría. Se deben mencionar los obstáculos 
importantes encontrados durante la auditoría y las opiniones divergentes 
no resueltas entre el equipo auditor y el auditado. La comunicación debe 
ser veraz, precisa, objetiva, oportuna, clara y completa.

Los auditores deben ser cuidadosos conforme la importancia de la tarea 
que realizan y la confianza depositada en ellos por el cliente de auditoría y 
otras partes interesadas. Un factor importante para llevar su trabajo con el 
debido cuidado profesional es tener la capacidad de emitir juicios razonados 
en todas las auditorías y situaciones.

La información adquirida en el curso de las auditorías debe ser usada con 
discreción por parte de los auditores. Dicha información no debe ser utilizada 
para beneficio personal por parte del auditor o de modo perjudicial para los 
intereses legítimos del auditado. Este concepto incluye el manejo adecuado 
de información sensible o confidencial.

Los auditores deben ser independientes de la actividad que se audita 
siempre que sea posible, y en todos los casos actuar de forma libre de pre-
juicios y conflictos de intereses. Para las auditorías internas, los auditores 
deben ser independientes de los gerentes operativos de la función que se 
audita. Los auditores deben mantener objetividad en todo el proceso de 
auditoría para asegurar que los hallazgos y conclusiones solo se basen sobre 
la evidencia de auditoría. Para las organizaciones pequeñas, puede que los 
auditores internos no sean completamente independientes de la actividad, 
pero se deben hacer todos los esfuerzos posibles para eliminar el sesgo y 
fomentar la objetividad.

La evidencia de auditoría debe ser verificable. En general, se basará en 
muestras de la información disponible, ya que una auditoría se realiza 
durante un período de tiempo finito y con recursos finitos. Un uso apropiado 
debe aplicarse el muestreo, ya que está estrechamente relacionado con la 
confianza que se puede depositar en la auditoría.

El enfoque basado en el riesgo debe influir sustancialmente en la plani-
ficación, realización y presentación de informes de auditorías, con el fin de 
asegurar que las auditorías se centren en asuntos que son importantes para 
el auditado y para lograr los objetivos del programa de auditoría.

Cuando se realiza una auditoría, es fundamental que el sector a ser audi-
tado conozca con antelación que lo será, y la auditoría comienza con una 
reunión previa entre el equipo de auditores y el responsable del sector, en el 
que se le explica brevemente el sentido de la auditoría a realizar y su alcance. 
Una vez finalizada la auditoría, se realiza una nueva reunión en la que se le 
indica un resumen de los hallazgos, no conformidades y oportunidades de 
mejora detectados. Independientemente de esto, durante la recorrida de 
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documentación o física de los sitios auditados, el auditor puede adelantar 
sus observaciones.

Normalmente, el equipo de auditores interroga al personal para establecer 
su conocimiento del Sga pertinente, y evaluar el grado de cumplimiento del 
mismo. En estos casos es conveniente hacerlo sin la presencia del supervisor, 
para evitar que dicha presencia pueda intimidar al personal.

En las auditorías externas para certificación, es siempre conveniente incluir 
en el equipo de auditoría alguna persona con experiencia en el funciona-
miento de organizaciones similares a la auditada. Esta persona no necesita 
formación específica como auditor, aunque es preferible que la tenga.

Análisis del ciclo de vida. Desarrollo

A fines de la década del 60 del siglo pasado, muchas empresas comenza-
ron a preocuparse por los impactos que sus actividades ocasionaban en el 
medio ambiente, y sobre las repercusiones económicas que dichos impactos 
podrían acarrearles, particularmente cuando se comenzó a establecer la 
responsabilidad de los generadores de residuos sobre su disposición final. 
Así aparece el concepto de ciclo de vida (CV), cuyas etapas se esquematizan 
en la Figura 2.

Figura 2. Etapas del ciclo de vida
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La consecuencia fue que las empresas comenzaron a tratar de minimizar la 
magnitud de la contaminación, conservar los recursos renovables, conservar 
los sistemas ecológicos, desarrollar tecnologías más limpias, maximizar el 
reciclaje de materiales y residuos y aplicar las técnicas más apropiadas de 
prevención y/o reducción de la contaminación.
En la figura 3, se esquematiza la forma en que evolucionó esta actitud. El 
primer estudio que puede ser entendido como aCV fue realizado en 1965 en 
Estados Unidos por Coca–Cola, con el objetivo de identificar qué embalaje 
para refrescos tendría las menores emisiones y utilizaría menos recursos en 
su fabricación. El estudio hizo un inventario de las materias primas y de los 
combustibles utilizados y de las cargas ambientales del proceso productivo 
de cada envase y se conoció como «Resource and Environmental Profile 
Analysis» (REPa – Análisis de recursos y del perfil ambiental), por EPA15 (agencia 
ambiental de Estados Unidos).

Figura 3. ACV. Evolución en el tiempo

15 https://www.epa.gov/
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ISO trató el aCV en el TC207 (a poco de ser creado), y generó en 1997 normas 
de la serie 14040, dedicadas a sistematizarlo a nivel internacional. En 2006 
publicó las nuevas normas ISO 14040:2006 e ISO 14044:2006, simplificando 
las previamente emitidas, incluyendo el análisis de las entradas y salidas 
relevantes del sistema, la evaluación de los impactos ambientales asociados 
y la interpretación de los resultados.

La norma ISO 14040:2006 define al aCV como una técnica para evaluar las 
entradas, las salidas y los impactos ambientales potenciales de un sistema 
del producto, a lo largo de todo su CV. El aCV debe incluir: la definición de 
objetivos y alcance del mismo, la recopilación de entradas y salidas en un 
inventario, la evaluación de los impactos ambientales potenciales en todo 
el ciclo y la interpretación de los resultados, para arribar a conclusiones y 
recomendaciones.

Por su parte, la SETaC16 (Society of Environmental Toxicology and Chemistry 
—Sociedad de Química y Toxicología Ambiental—), define al aCV como:

Proceso objetivo para evaluar cargas ambientales asociadas a un producto, 
proceso o actividad identificando y cuantificando el uso de materia y energía 
y los vertidos al entorno, para determinar su impacto en el medio ambiente y 
evaluar y poner en práctica estrategias de mejora medioambiental.

El aCV propone un enfoque holístico y exhaustivo, analizando las con-
secuencias am bientales en la cadena de valor de productos y servicios, 
incentivando procesos produc tivos «sustentables», facilitando rediseñar el 
producto, siendo la única metodología es tandarizada internacionalmente 
para la evaluación ambiental de productos, mediante las normas ISO.

Este enfoque sistémico basado en el CV, favorece una mejor formulación 
y desarrollo de productos, considerando que consumo y producción son 
sistemas interconectados. Su objetivo es la sostenibilidad, permitiendo el 
estudio global de alternativas, en las cuales se analizan todos los efectos 
«de la cuna a la tumba». Es una herramienta fundamental como base para la 
toma de decisiones. Además, la norma ISO 14001:2015 establece claramente 
en distintos puntos de su desarrollo que los análisis deben realizarse «con 
la perspectiva del ciclo de vida».

La norma ISO 14040:2006 describe los principios y estructura para el aCV, 
incluyendo: definición de sus metas y alcance, el análisis del Inventario 
del Ciclo de Vida (ICV), la Evaluación del Impacto del Ciclo de Vida (EICV), la 
interpretación, el informe y revisión crítica, las limitaciones, la relación entre 
las fases y las condiciones para el uso de valores alternativos y elementos 
opcionales.

16 https://www.setac.org/ 
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La ISO 14040:2006 cubre los estudios del aCV y los estudios del ICV. No 
describe la técnica del aCV en detalle, ni especifica metodologías específicas 
para sus fases individuales. El uso que se les dará a los resultados del aCV 
o del ICV se consideran al definir las metas y el alcance, pero la aplicación 
propiamente dicha está fuera del alcance del estándar internacional.

Figura 4. Etapas del ACV

En el Capítulo III se mencionaron ya muchos de los beneficios y ventajas 
que brinda la realización de los estudios de aCV, que no repetiremos en este 
capítulo.

Figura 5. Principios metodológicos del ACV
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La metodología para realizar el aCV implica evaluar las entradas y salidas 
de cada proceso productivo y los aspectos ambientales que son afectados 
(potenciales o directos).

Figura 6. Metodología del ACV

Primero deberá definirse el objetivo del proyecto, determinar la información 
necesaria para quienes toman decisiones, establecer la especificidad reque-
rida, definir el alcance del estudio y la organización de los datos y resultados.

Para los objetivos, se considerará por y para qué se hace el aCV, el desti-
natario previsto, y si se pretende utilizarlo en aseveraciones comparativas 
que se harán públicas.

En el alcance se indicará el sistema de producto a ser estudiado, sus fun-
ciones, o, en caso de estudios comparativos de sistemas, la unidad funcional, 
los límites del sistema, los procedimientos de asignación, las categorías de 
impacto seleccionadas y su metodología de evaluación y la interpretación 
a ser utilizada, los requerimientos de datos, los supuestos, las limitaciones, 
los requisitos de calidad de los datos iniciales, el tipo de revisión crítica (si 
la hay), y el tipo y formato del informe requerido para el estudio.

Un sistema puede tener un número de funciones posibles, y aquellas que 
se seleccionan dependen del objetivo del aCV. El alcance debe especificar 
claramente las características del desempeño del sistema bajo estudio. Por 
ello, los atributos de la unidad funcional deberán ser coherentes con el 
objetivo y alcance del estudio, dar una referencia para normalizar los datos 
de entrada y salida y ser claramente definida y medible.
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Cuando se utiliza un aCV para comparar dos o más productos, la base de 
comparación debe ser el uso equivalente, es decir, cada sistema debe ser 
definido de manera que una cantidad igual de producto o servicio equiva-
lente se entrega al consumidor, tal como se viera en el caso de los vasos de 
papel y poliestireno analizado en el Capítulo III.

La unidad funcional determina la equivalencia entre los sistemas.

Figura 7. Unidad funcional – equivalencias

Figura 8. ACV – Límites del Sistema
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La asignación es un proceso que se debe evitar cuando sea posible, mediante 
la división del proceso en subprocesos o ampliando el sistema para incluir 
funciones de los copro ductos. Cuando no sea posible, se deben separar 
entradas y salidas en función de las relaciones físicas con los productos o 
procesos, y en el caso de que esto tampoco sea posible, habrá que usar otras 
relaciones, por ejemplo en base al valor de los productos.

En el ICV se evalúan las entradas de energía, de materias primas, de mate-
riales auxiliares y otras entradas físicas. En la producción, deben medirse los 
productos, coproductos y desechos. También se miden las salidas: emisiones 
a la atmósfera (de CO2, NOx, SO2, etc.), descargas al agua (efluentes líqui-
dos) y descargas al suelo (residuos). Por último, deberán considerarse otros 
aspectos ambientales (transporte, reutilización, reciclaje, disposición final).

Deben validarse los datos recolectados y su relación con los procesos 
unitarios y el flujo de referencia de la unidad funcional, asignando flujos y 
descargas.

Los límites del sistema son aquellos que se dan entre el sistema tecnoló-
gico y la naturaleza, a consecuencia del área geográfica involucrada, por el 
horizonte de tiempo abarcado, o bien entre el CV analizado y los CV de otros 
sistemas técnicos relacionados.

Respecto a hipótesis y limitaciones inherentes a los datos, siempre corres-
ponde una explicación, cuando el valor no es cero; también si es cero, y lo mismo 
si se ha calculado usando valores de procesos unitarios de tecnología similar.

La calidad de los datos se ilustra en la Figura 9.

Figura 9. Calidad de los datos
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La revisión crítica del ACV considerará si los métodos utilizados son cohe-
rentes con la norma aplicada; si son válidos científica y técnicamente; si los 
datos son apropiados y razonables en relación con el objetivo del estudio; 
si las interpretaciones reflejan las limitaciones identificadas y el objetivo del 
estudio; y si el informe del estudio es transparente y coherente.

Los resultados y conclusiones deben ser completos, exactos y sin sesgo. El 
informe debe tener suficiente transparencia y detalle para su comprensión 
en datos, métodos, suposiciones y limitaciones.

La evaluación del impacto del ciclo de vida (EICV) es la fase del ACV diri-
gida a conocer y evaluar la magnitud y cuán significativos son los impactos 
ambientales potenciales a través de todo el CV del sistema del producto. Se 
evalúa la significancia de los impactos ambientales potenciales asociados 
al ICV, se asocian los datos con categorías específicas de impacto ambiental 
y sus indicadores, interpretando los impactos. La transparencia es esencial 
para evitar subjetividades, y se puede incluir un proceso iterativo de revisión 
de las metas y el alcance del ACV.

Cada elemento de la EICV es distinto y debe ser claramente definido. La 
definición de metas y alcance del ACV puede considerar separadamente cada 
elemento de la EICV. Para cada elemento de la EICV puede realizarse una 
evaluación de la calidad de los métodos, suposiciones y otras decisiones, 
que deben ser transparentes para la revisión crítica y el informe. Lo mismo 
ocurre con el uso de valores y la subjetividad dentro de cada elemento.

Concepto de indicadores de categoría

Los tipos de impacto a evaluar en un ACV son el calentamiento global, la 
disminución de la capa de ozono, la acidificación, la eutroficación, el smog 
fotoquímico, la toxicidad terrestre, la toxicidad acuática, la salud humana, 
la disminución de recursos, el uso de la tierra y del agua.
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Figura 10. Impactos del ICV

La Figura 10 ilustra un concepto de la mayor importancia en lo que hace a 
la evaluación de los impactos producidos por las distintas variables encon-
tradas en el ICV. Lo ideal sería evaluar los impactos en su punto final, pero 
resulta sumamente difícil cuantificar la relación que existe entre el impacto 
en el punto medio y la del punto final. Los datos disponibles son muy varia-
dos, y dependientes de las condiciones locales; por ello, lo más común es 
evaluar el impacto en el punto medio.

En la Tabla 1 se describen las distintas categorías de impacto resultantes 
del aCV utilizadas con mayor frecuencia.
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Tabla 1. Categorías de Impacto del ACV comúnmente utilizadas

Categoría de 

Impacto Escala

Ejemplos de datos de ICV (ej.: 

clasificación)

Factor común 

posible de 

ca racterización

Descripción 

del factor de 

caracte rización

Calenta-

miento glo bal

Global

Dióxido de Carbono (CO2)

Potencial de 

Calentamiento 

Global

Convertir los 

datos del ICV a 

equivalentes de 

Dióxido de Car-

bono. Nota: los 

potenciales de 

calentamiento 

global pueden ser 

potenciales de 50, 

100 o 500 años.

Dióxido de Nitrógeno (NO2)

Metano (CH4)

Clorofluorocarbonados (CFCs)

Hidroclorofluorocarbo nados 

(HCFCs)

Bromuro de Metilo (CH3Br)

Disminución 

del Ozono 

Estratosfé rico

Global

Clorofluorocarbonados (CFCs)

Potencial de 

Disminución 

del Ozono

Convertir los 

datos del ICV a 

equivalentes de 

triclorofluoro-

metano (CFC-11)

Hidroclorofluorocarbo nados 

(HCFCs)

Halones

Bromuro de Metilo (CH3Br)

Acidificación

Regional 

Local

Óxidos de Azufre (SOx)

Potencial de 

Acidificación

Convertir los datos 

del ICV a equiva-

lentes en hidroge-

niones (H+)

Óxidos de Nitrógeno (NOx)

Ácido Clorhídrico (HCl)

Ácido Fluorhídrico (HF)

Amonio (NH4)

Eutroficación Local

Fosfatos (PO4)

Potencial de 

eu troficación

Convertir los datos 

del ICV en equi-

valentes de Fosfa tos 

(PO4
3-)

Óxido de Nitrógeno (NO)

Dióxido de Nitrógeno (NO2)

Nitratos

Amonio (NH4)
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Tabla 1 (continuación). Categorías de Impacto del ACV comúnmente 
utilizadas

Categoría de 

Impacto Escala

Ejemplos de datos de ICV 

(ej.: clasificación)

Factor común 

posible de 

ca racterización

Descripción del factor de 

caracterización

Smog 

Fo toquímico

Local Hidrocarburos excepto 

Metano (NMHC)

Potencial 

de creación 

de oxidantes 

fo toquímicos

Convertir los datos del ICV 

a equivalen tes de Etano 

(C2H6)

Toxicidad 

terrestre

Local

Productos químicos con 

una concentración letal 

conocida a los roedores

LC50

Convertir los datos de 

LC50 a equivalentes; utiliza 

modelación multimedia, 

vías de exposición

Toxicidad 

acuática

Local

Productos químicos con 

una concentración letal 

conocida a los peces

LC50

Convertir los datos de 

LC50 a equivalentes; utiliza 

modelación multimedia, 

vías de exposición

Salud 

Hu mana

Global 

Regional 

Local

Emisiones totales al agua, 

aire y suelo

LC50

Convertir los datos de 

LC50 a equivalentes; utiliza 

modelación multimedia, 

vías de exposición

Disminución 

de recursos

Global 

Regional 

Local

Cantidad de minerales 

usados Potencial de 

Disminución de 

Recursos

Convertir los datos del 

ICV a una relación entre 

la cantidad de recursos 

usados versus la cantidad 

de recursos que quedan en 

reserva

Cantidad de combusti-

bles fósiles usados

Uso de la 

tierra

Global 

Regional 

Local

Cantidad dispuesta en un 

relleno sanitario u otras 

modificaciones de la tierra

Disponibilidad 

de tierra

Convertir la masa de 

los desechos sólidos en 

volumen utilizando una 

densidad estimada

Uso del 

Agua

Regional 

Local Agua usada o consu mida

Potencial de 

escasez de agua

Convertir los datos del 

ICV en una relación entre 

la cantidad de agua usada 

versus la cantidad del 

recurso dejada en reserva
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La EICV está limitada porque solo abarca lo definido en metas y alcance y 
no siempre puede demostrar diferencias significativas con sistemas de pro-
ducto alternativos, ya sea por desarrollo limitado de los modelos, análisis 
de sensibilidad e incertidumbres de la EICV, limitaciones en el ICV o en la 
recolección de datos (no representativos o inapropiados para cada categoría 
de impacto) o falta de dimensiones espaciales y temporales.
Los indicadores de impacto están dados por: 

Inventario de datos × factor de caracterización = Indicador de Impacto
Donde los factores de caracterización provienen de trabajos científicos que 

están en permanente desarrollo y actualización. En todos los casos 
debe indicarse la fuente de la cual se obtuvo el factor de caracteri-
zación utilizado.

Un ejemplo de aplicación se puede encontrar en la comparación de los 
envases para huevos de poliestireno y de cartón en el trabajo de A. 
Zabaniotou y E. Kassidi.

Etiquetado ambiental

El etiquetado ambiental está constituido por un conjunto de herramientas 
voluntarias, que intentan estimular la demanda de productos y servicios con 
menores cargas ambientales, ofreciendo información relevante sobre su CV 
para satisfacer la demanda de información ambiental de los compradores 
(definición según ISO 14020). Además de lo desarrollado en el Capítulo III 
respecto de este punto, las normas ISO, definen tres sistemas de ecoetique-
tado, y se clasifican en:
Etiqueta ecológica tipo I (norma ISO 14024) (por ejemplo, Ecolabel de la UE).

Tipo I (ecoetiquetas): sistemas voluntarios de calificación ambiental que 
certifican de forma oficial que ciertos productos tienen un menor 
efecto negativo sobre el ambiente. Se aplica la norma ISO 14024.

	 Las etiquetas tipo I, al ser certificadas, tienen la ventaja de ser creí-
bles, porque el programa lo rige una institución de prestigio, como 
un gobierno, y todas las partes interesadas están implicadas en su 
definición. Además, el uso de estas ecoetiquetas está certificado por 
terceras partes externas acreditadas.

	 Son visibles, debido a su uso en el envase del producto, que simplifica 
la elección por parte del consumidor final. Además, los organismos de 
ecoetiquetado organizan campañas de promoción de los productos 
ecoetiquetados.

	 Etiqueta ecológica tipo II (norma ISO 14021). Auto declaraciones 
ambientales.
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Tipo II (auto declaraciones): realizado por el fabricante por medio de datos 
brindados bajo la responsabilidad de cumplimiento del contenido de 
la información. Se rige a través de la norma ISO 14021. Al ser declara-
ciones voluntarias, son las que ofrecen menos garantía de credibilidad.

	 Etiqueta ecológica tipo III (norma ISO 14025). Declaraciones ambientales.
Tipo III (declaraciones ambientales): son cuantificaciones ambientales 

sobre el análisis del CV de los productos. Aplica la norma ISO 14025. 
	 Las etiquetas tipo III responden a una demanda cada día más extendida 

de disponer de un estándar de comparación entre diferentes productos 
que tenga en cuenta los aspectos ambientales más significativos del 
mismo, sin entrar a valorar cuál es más o menos sostenible, sino que 
se muestre información objetiva y contrastable.

	 Esta necesidad surge sobre todo en la relación cliente–proveedor, 
a través del cual al proveedor se le solicita información sobre los 
aspectos ambientales del producto o servicio que proporciona.

	 Para dar respuesta a esta demanda se crean los sistemas de Etiquetado 
Ecológico Tipo III – Declaraciones ambientales de producto (DAP) 
(Environmental Product Declaration – EPD) regulados por la norma 
ISO 14025.

	 Las ecoetiquetas Tipo III muestran información estandarizada basada 
en el ACV de un producto o servicio, con diagramas que presentan un 
conjunto de indicadores ambientales pertinentes (consumos especí-
ficos por unidad de producto de recursos, de energía, de agua, gene-
ración específica de residuos, de gases de efecto invernadero, etc.), 
acompañados de una interpretación de la información, verificadas 
por un tercer organismo independiente, aunque no necesariamente 
certificadas. Las DAP permiten proveer información a la cadena de 
suministro y al consumidor final. Asimismo, facilitan el proceso de 
desarrollo del producto y la medición de la mejora continua, y per-
mite a los compradores comparar el comportamiento ambiental de 
productos y servicios.

	 Para los productores, importadores y proveedores, las DAP propor-
cionan una descripción cuantitativa y verificada del comportamiento 
ambiental de los productos que es objetiva y fiable. Esto ocurre por-
que se usan métodos científicamente aceptados y validados de ACV, y 
es abierta a todos los productos y servicios, debido a la ausencia de 
valoraciones de objetivos de comportamiento ambiental que deben 
ser alcanzados. Es actualizable, porque sus contenidos pueden ser 
enmendados si es necesario, después de una revisión y verificación 
externa de las mejoras alcanzadas; también es instructiva, por la 
posibilidad de proporcionar información adicional, explicaciones en 
aspectos ambientales, económicos o sociales que ayuden a interpretar 
la información dada.
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Figura 11. Utilidad de las DAP

Reglas de Categoría de Producto (PCR)

Etiquetas y declaraciones ambientales: desarrollo de reglas de categorías 
de productos (Product Category Rules – PCR).
Este documento proporciona principios, requisitos y directrices para desa-
rrollar, revisar, registrar y actualizar PCR dentro de una declaración ambiental 
tipo III o un programa de comunicación de HC o Ha basado en el aCV según 
ISO 14040 e ISO 14044 así como ISO 14025, ISO 14046 e ISO 14067. También pro-
porciona orientación sobre cómo abordar e integrar información ambiental 
adicional, basada o no en el aCV de una manera coherente y científicamente 
sólida según ISO 14025.
Los documentos para las comunicaciones ambientales relacionadas con pro-
ductos basadas en el aCV, se redactan de acuerdo con el uso de PCR. Desde 
la publicación de la ISO 14025, ISO 14067 e ISO 21930 entre 2006 y 2012, los 
operadores de DaP, HC y otras organizaciones (incluyendo los operadores de 
programas de huellas ambientales), han adquirido diversa experiencia en el 
desarrollo y uso de las PCR.
Un operador de larga experiencia en la elaboración de las PCR es Environdec,17 
en una de cuyas páginas se puede encontrar un listado e hipervínculos para 
acceder a otros operadores del sistema de PCR existentes en el mundo.18

17 https://www.environdec.com/
18  https://www.environdec.com/PCR/Global-PCR-harmonization/
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La calidad de las PCR disponibles en el mercado varía y las de baja calidad 
corren el riesgo de deteriorar la utilidad y credibilidad de las PCR en general. 
Por esta razón, ISO ha laborado la ISO/TS 14027:2017, que prevé asegurar su 
calidad proveyendo requisitos y guías para su desarrollo. Con ello benefi-
ciará a organizaciones, gobiernos, comunidades y otras partes interesadas 
mediante procedimientos para el desarrollo de PCR de buena calidad, cohe-
rentes y eficientes; que se puedan armonizar, dando mejor comprensión de 
las PCR entre las partes interesadas y las regiones; promocionando su adop-
ción y difusión en la comunidad de negocios; incrementando su credibilidad, 
coherencia y transparencia de las PCR.

La ISO/TS 14027 brinda un marco, principios, requisitos y guías para desa-
rrollar y revisar las PCR en una declaración ambiental y en un programa de 
huella basado en ACV de acuerdo con las ISO 14040, 14044, 14025, 14046 y 
14067. También orienta sobre cómo abordar e integrar información ambiental 
adicional (que podría o no basarse en un ACV) coherente y científicamente 
de manera aceptable de acuerdo con la ISO 14025.

Las PCR adoptan como principios los de un ACV basado en información 
ambiental. Por ello siguen las disposiciones de las ISO 14044, 14046 y 14067. 
Las PCR están basadas en el ACV o en estudios de huellas, y en información 
adicional basada en el CV provenientes de otros documentos de referencia. 
Las declaraciones ambientales Tipo III también incluyen información adicio-
nal que no están basadas en un ACV. Las PCR para declaraciones ambientales 
y huellas no justifican las comparaciones asertivas.

El proceso de desarrollo de una PCR es transparente, incluye la consulta 
abierta participativa con una representación balanceada de partes interesa-
das e involucra razonables esfuerzos para alcanzar un consenso a través del 
proceso. Organiza consultas apropiadas para dar credibilidad y transparencia.

La PCR debe seguir las reglas de la DAP o del programa de huella ambiental 
dentro del cual fue desarrollada. Debe basarse en información obtenida de 
uno o más estudios de CV; estudios de huellas ambientales, otra información 
adicional de documentos referenciados, e información adicional no basada 
en ACV, según corresponda. Los estudios de ACV deben estar de acuerdo con 
la ISO 14044. Deberían preferirse los estudios que han tenido una revisión 
crítica conforme la ISO/TS 14071 o ISO 14044, si la representatividad, comple-
titud y exactitud de la información contenida es comparable.

Un documento de PCR existente, registrado por un operador de programa, 
basado en un ACV de acuerdo con la ISO 14044 u otros estudios de huellas 
basados en ACV pertinentes, y que hayan pasado por una revisión de PCR 
de acuerdo con la ISO 14027, podría también ser usado para desarrollar una 
nueva PCR.

Si la información adicional no alcanza los requisitos de la ISO 14044, podría 
ser incluida en la PCR si es específica, exacta, no engañosa y pertinente para 
la categoría de producto particular. Se prefiere la información ambiental 
cuantitativa a la cualitativa cuando esté disponible.
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El proceso de preparación de una PCR puede realizarse en paralelo con 
los estudios de respaldo de aCV. La información adicional es aquella no ela-
borada durante el cálculo del aCV de la PCR, porque el aCV no aborda todos 
los temas pertinentes.

Figura 12. Desarrollo de una pCr

En una PCR la información debe ser coherente para posibilitar que diferentes 
profesionales las usen generando resultados similares al evaluar los mismos 
productos. Las PCR proveen requisitos para generar declaraciones y huellas 
ambientales que brinden información coherente. Estos requisitos dan con-
sistencia a la información a través de calidad de datos en relación con los 
requisitos de la ISO 14044, por ejemplo, antigüedad del dato, fuente, uso y 
fiabilidad de acuerdo con el objetivo y el alcance enunciado en la declaración 
o huella ambiental.

La PCR debe cubrir todos los datos y los modelos elegidos que tengan un 
comportamiento crítico en los resultados. Esto es para ayudar a la compa-
rabilidad de las declaraciones y huellas ambientales basadas en la misma 
PCR. Las reglas de comparabilidad dentro de la categoría de producto deben 
ser definidas explícitamente en la PCR. Para los requisitos en comparabilidad 
ver ISO 14025.

La comparabilidad en la ISO/TS 14027 no debe confundirse con una decla-
ración comparativa (ver ISO 14021) la que incluye un seguimiento del desem-
peño (ver ISO 14067) o una comparación asertiva (ver ISO 14044). La compa-
rabilidad está respaldada al hacer claramente identificable y públicamente 
disponible el documento de la PCR.

Para elaborar una PCR, el operador del programa debe establecer el comité 
de PCR para una categoría de producto seleccionada. La tarea del comité es 
definir la categoría de producto y desarrollar la PCR respectiva. El operador 
del programa debe asegurar la coherencia entre todas las PCR desarrollados 
dentro del programa. 

El operador del programa debe notificar a los representantes de las par-
tes interesadas sobre el desarrollo y la formación del comité de PCR, de tal 
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manera que ellas puedan determinar si desean participar en el comité o 
contribuir de otra manera al proceso de desarrollo de la PCR.

El operador del programa coordina el comité de PCR y lo organiza ase-
gurando un balance de las perspectivas y competencias de las partes inte-
resadas. Si una parte interesada es excluida, debe justificarse; cualquier 
parte interesada puede participar en la consulta abierta. El operador debe 
asegurar que el moderador del comité de PCR pueda demostrar suficiente 
conocimiento y competencia en ACV, declaraciones ambientales Tipo III y hue-
llas ambientales de acuerdo con las ISO 14044, 14025, 14046 y 14067; también 
que promueva la colaboración entre los miembros del comité y que busque 
contribuciones de los mismos y que las decisiones del comité de PCR estén 
disponibles al público.

El comité de PCR como un todo debe poseer experiencia y pericia en ACV 
así como conocimiento del CV del producto cubierto por la PCR. El comité 
debe elaborar el borrador, siguiendo y referenciando a las instrucciones 
generales del programa; aplicar el proceso de adaptación a la PCR; informar 
las decisiones al panel de decisión y al operador del programa para iniciar 
la disponibilidad pública; revisar los comentarios del panel de revisión y el 
proceso de consulta abierta.

La PCR puede ser desarrollada por un grupo de partes interesadas, que 
se contactan con un operador de programa para organizar el comité, revisar 
y publicarla.

Elaborar una PCR es un procedimiento paso a paso. Antes de desarrollar una 
nueva el comité debe buscar en las existentes para la categoría de producto 
prevista o una relacionada. Puede adaptarse una PCR existente, modificándola 
para que cumpla totalmente con las normas aplicables, como las ISO 14027 y 
14025, y las instrucciones generales del programa del operador; integrando 
requisitos adicionales y guías que incrementen la pertinencia de la PCR para 
mejorar la representatividad.

La aplicación y adaptación de una PCR existente debe ser la opción pre-
ferida. Si no se usan PCR existentes, se debe justificar. 

Como parte de la elaboración de la PCR se debe definir un procedimiento 
transparente para la consulta abierta, por ejemplo, un procedimiento basado 
en la web, incluyendo un proceso de información a las partes interesadas. 
El operador del programa debe asegurar que la consulta se lleve a cabo de 
manera apropiada. 

La documentación debe estar disponible al público para demostrar que 
se han invitado las partes interesadas de manera balanceada; justificar por 
qué algunas partes interesadas se excluyeron; explicar cuando una o más 
partes interesadas eligen no participar.

Como una parte del procedimiento de consulta, el borrador de la PCR 
debe ser presentado a los representantes de las partes interesadas para 
obtener su retroalimentación. Cualquier cambio a las existentes también 
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debe presentarse a la consulta abierta. El comité de PCR debe resolver las 
respuestas conflictivas de la consulta abierta. Si los conflictos no pueden ser 
resueltos, las partes interesadas que se hallan en disenso podrían agregar 
un enunciado por la minoría en el informe de revisión.

Una PCR debe involucrar a las partes interesadas de todos los países inde-
pendientemente de donde se la desarrolle. Preferentemente a los países 
en vías de desarrollo. La lengua no es justificativa para no involucrar a esas 
partes interesadas.

Al definir los límites del sistema, deben considerarse los criterios para 
incluir entradas y salidas al sistema de producto abordado en la PCR, los 
aspectos ambientales y factores de caracterización relacionados y las etapas 
del CV.

Cuando se desarrolla un ICV para productos abordados en la PCR; debe defi-
nirse la adjudicación de flujos de materiales y energía, salientes o entrantes 
de los sistemas de producto bajo estudio.

La PCR debería basarse en la vida útil específica de los productos en un 
sector y si esto no fuera posible, en una vida útil genérica. También debe 
constar de parámetros predeterminados para informar los datos del ACV o 
los datos de los módulos de información, establecidos de acuerdo con la 
ISO 14025. Los parámetros predeterminados son, por ejemplo, los resulta-
dos de indicadores de categoría de impacto, los flujos elementales del ICV, 
y aquellos que no representan flujos elementales (por ejemplo, residuo), 
siempre relacionada con temas ambientales y el desempeño ambiental de 
la categoría de producto.

Para facilitar la armonización de PCRs de similares categorías de producto, 
los documentos deberían ser fácilmente ubicables usando un sistema para 
estructurar tales documentos. Para ser trazables, las PCR deben tener un 
código de registro por el operador del programa, incluyendo la categoría de 
producto para la que aplica.

La estructura del documento PCR puede basarse en demandas de sectores 
industriales, geografías u otras categorías pertinentes. Un ejemplo podría 
ser una PCR para los productos de construcción, con subcategorías para el 
piso, vigas de madera, concreto, etc. Es importante que la subcategoría sea 
coherente con la PCR núcleo, sino también con cada uno de ellos. Por ejemplo 
un PCR para pisos textiles hechos de lana debería incluir las mismas reglas 
para abordar el carbono biogénico como la PCR para paneles de madera 
sólida. El operador del programa debe asegurar esa coherencia.

La PCR debe especificar condiciones para la comparabilidad. La compara-
bilidad de diferentes declaraciones ambientales tipo III debe considerarse 
lograda cuando son alcanzados los requisitos descriptos en la ISO 14025:2006. 
Para dar respaldo a la conformidad de comparabilidad o el cumplimiento 
con las normas nacionales o internacionales se deben establecer reglas 
agregándolas a una lista de referencia.
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Cuando la PCR requiere información de los aspectos ambientales que no 
estén adecuadamente obtenidos de un aCV, ICV o módulos informativos, la 
PCR debe incluir requisitos y guía en relación a esta información ambiental 
adicional.

Cuando la PCR ha sido desarrollada se debe hacer una revisión, que apunta 
a salvaguardar y confirmar su validez. La revisión la mejora conforme a las 
ISO 14025 y 14027, especialmente las presunciones u otras elecciones de 
modelos necesarios para los cálculos.

La revisión de la PCR debe realizarse por un panel de por lo menos tres 
expertos externos independientes, incluyendo un coordinador independiente 
de la cadena de suministro de la categoría de producto abordada en la PCR. 
Todas las opiniones deben ser consideradas de una manera justa y equitativa.

Generalmente, las PCR para una declaración o huellas ambientales se 
desarrollan y revisan dentro de un programa, como el programa EPD19. El 
operador del programa define los procedimientos para la revisión de la 
PCR en sus instrucciones generales, y es responsable de constituir el panel 
de revisión, organizar y evaluar la consulta abierta, proveer el informe de 
la revisión de la PCR al comité revisor y poner a disposición el informe de 
revisión a quien la solicite.

El informe de revisión de la PCR debe dar información general de la PCR 
(quien la inició, el operador del programa, el código de registro, el identifi-
cador); el alcance y definición de la categoría de producto o categorías de 
producto abordadas; otras normas que apliquen a la categoría de producto 
que sean pertinentes en la revisión.

Además, en el informe de la revisión de la PCR el panel de revisión debe 
establecer si: ha sido desarrollada de acuerdo con las ISO 14027 y 14025, y 
con las ISO 14046 o 14067 en el caso de huellas ambientales.

Las PCR deben estar disponibles públicamente y deben ser ubicables 
de acuerdo con la estructura implementada de la documentación que las 
contiene.

La clasificación del producto debe incluir una jerarquía clara, que ilus-
tre cómo el producto cubierto por la PCR se relaciona con otros productos 
de la misma jerarquía. Luego de la publicación, el operador del programa 
debe asignar un código de registro para cada PCR, que servirá como único 
identificador. Las versiones actualizadas de las PCR deben publicarse con un 
nuevo código de registro.

La lengua de la PCR debería ser la local y preferentemente con una tra-
ducción al inglés para permitir que otros puedan encontrarlas si desean, 
aplicar, usar o armonizarlos con PCR existentes. De no haber disponible una 
traducción al inglés el título y el alcance deben estar en inglés.

19 https://www.environdec.com/
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El propósito de registrar las PCR es el hecho de hacerlas disponibles y 
accesibles públicamente a través de bibliotecas centrales o regionales para 
su mayor difusión. 

Las PCR deben reverse sistemáticamente no más allá de cinco años de la 
fecha de publicación, para determinar si se confirma, anula o revisa.

El operador del programa puede modificar la PCR por cambios en las ins-
trucciones generales del programa o materiales de referencia suplementarios, 
en las normas dominantes o en las fuentes de datos secundarios o paráme-
tros que aplican al programa en su totalidad; vencimiento del documento 
original; cambios en tecnología y materiales de los productos en la categoría; 
normas técnicas y de calidad para los productos en la categoría; información 
disponible basada en un nuevo ACV generado en el sector público o industrial 
pertinente; demostrada evidencia que las PCR originales son muy restricti-
vas y que no están respaldadas por la mayoría de las partes interesadas, o 
resolver temas previamente no resueltos.

El operador del programa debe corregir errores en las PCR inmediatamente 
después de descubrirlos, y antes de actualizarla notificará a las partes inte-
resadas permitiendo que se presenten y se consideren comentarios sobre 
las actualizaciones, y debe publicar la versión actualizada.
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Ni siquiera todas las sociedades contemporáneas  
reunidas son propietarias de la tierra,  

solo son sus usufructuarias  
y deben legarla, como boni patris  

familias, a las generaciones venideras. 
 

Karl Marx, El Capital, Libro III, 1894.

El mundo es suficientemente grande para satisfacer las 
necesidades de todos, pero siempre será demasiado pequeño 

para satisfacer la avaricia de algunos. 
 

Mahatma Gandhi, 1869–1948.

Todo esto está mal. Todos ustedes vienen a nosotros, los 
jóvenes, en busca de esperanza. ¿¡Cómo se atreven!? La gente 

sufre; la gente se está muriendo. Ecosistemas enteros se 
están derrumbando. Estamos en el comienzo de una extinción 

masiva, y de lo único que pueden hablar es de dinero y 
cuentos de hadas del crecimiento económico eterno.  

¿¡Cómo se atreven!? 
 

Greta Thunberg, 2019.

Introducción

Para el lector de este libro no ha de resultar novedosa la idea de que las 
actividades de la humanidad, en particular las económicas (producción y 
consumo), son en gran medida responsables del deterioro de las condiciones 
naturales (¿o primigenias?) del planeta Tierra. Al menos esta idea es sostenida 
por los autores de este capítulo.

Elementos de economía ambiental  
y ecológica 
 
CLaUdio passaLÍa y aLberto López CaLderóN                      

8



300

Tampoco hace falta ahondar demasiado en la idea de que la economía 
ha ido recortando su objeto de estudio de manera de diferenciarse de otras 
disciplinas o ciencias. Parece obvio también que las cuestiones ambientales 
en principio no formarían parte de la Economía. Eso queda claro al consi-
derar la propia definición de objeto económico de Leon Walras, padre de 
la economía neoclásica: la economía estudia las cosas útiles, limitadas en 
cantidad, que son apropiables, valorables, intercambiables y reproductibles 
industrialmente (Walras, 1874).

En este capítulo pretendemos introducir al lector en una perspectiva que 
busca: i) identificar las relaciones entre economía y ambiente en sentido 
amplio; ii) presentar instrumentos e indicadores que permitan dar cuenta 
de esa relación; y iii) incorporar criterios y enfoques que puedan ayudar a 
le gestión ambiental y a la toma de decisiones.

Comenzaremos por dar algunas nociones básicas de cuestiones econó-
micas, de manera de ir ampliando hacia la problemática ambiental y la 
relación entre ambos sistemas, el de las actividades sociales de producción 
y consumo, y el sistema natural del que se vale la sociedad para las men-
cionadas actividades.

Nos asentaremos en particular en dos corrientes: la economía ambiental 
y la economía ecológica. Son dos visiones muy distintas —no dos ramas 
de la ciencia económica—, surgidas entre los años 70 y 90 del siglo XX. Y 
decimos dos «visiones» porque, como se verá más adelante, presentan 
dos paradigmas y dos metodologías ampliamente diferenciadas y en algún 
punto antagónicas.

La economía

La etimología de la palabra economía proviene del griego en base a 
oikos (casa) y nomos (reglas), por lo que primitivamente podría pensarse 
como la disciplina que se dedica a las reglas de provisión y administración 
de la casa.

Aunque la ciencia económica existe como tal desde hace casi 250 años, fue 
a principios del siglo XX el economista inglés Lionel Robbins, quien estable-
ció uno de los significados más difundidos de esta disciplina: «La economía 
es la ciencia de la elección, la ciencia que estudia cómo los recursos son 
empleados por el hombre para satisfacer sus necesidades, puesto que vive 
en sociedad».

La economía es una ciencia social cuyo objetivo se centra en la optimi-
zación. Esto quiere decir la toma de decisiones con los mejores resultados 
posibles sujeto a determinadas restricciones. Clásicamente, las restricciones 
que considera son la existencia de necesidades humanas cuasi infinitas y de 
recursos escasos para satisfacerlas.
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El concepto de escasez es central en economía pero en un sentido relativo: 
parte del supuesto que los individuos tenemos un deseo de bienes y servicios 
mayor que la cantidad disponible. Por otra parte, la economía considera que 
los recursos son escasos en tanto tienen usos alternativos. Veamos un ejem-
plo simple: la arena puede emplearse para la construcción mezclándola con 
cemento y agua; en este caso, ya no estará disponible para fabricar vidrio. 
Al concepto de escasez relativa se opone el de escasez absoluta, que será 
desarrollado más adelante.

A partir del concepto de escasez relativa podemos decir que una sociedad 
se enfrenta a múltiples alternativas a la hora de consumir y de producir. 
Detrás de casi cualquier decisión hay un análisis implícito en términos de 
costos y beneficios para realizar una comparación entre esas alternativas. 
En cualquier caso, una vez tomada la decisión, estamos renunciado a las 
otras posibilidades. Se denomina costo de oportunidad de consumir un 
bien o servicio al valor económico de otros bienes o servicios a los que se 
debe renunciar para lograrlo. Podría hablarse de costo de oportunidad en 
términos no monetarios, como en el uso del tiempo, que también es escaso 
(se puede estar maratoneando con alguna serie en lugar de estar leyendo 
este libro, pero no ambas simultáneamente) y también puede hablarse de 
«costo de oportunidad» de producir un bien u otro.

Para dar satisfacción a las necesidades de la sociedad se emplean bienes 
y servicios. Para producirlos se requiere la combinación en cierta proporción 
de los denominados factores de producción. Estos factores productivos son 
los insumos básicos requeridos para producir otros bienes o servicios. En 
forma convencional (clásica), se distinguen tres tipos: tierra, trabajo, capital.

∙ El factor tierra tiene un sentido amplio e incluye todos los recursos natu-
rales: tierra arable y urbana, minerales, recursos hídricos, energéticos, 
renovables como bosques y pesquerías, etcétera.

∙ El factor trabajo corresponde a las capacidades físicas e intelectuales y la 
experiencia de los seres humanos que ponen en juego en el proceso 
productivo.

∙ El capital físico corresponde a las tecno–estructuras destinadas al 
proceso productivo: edificios, fábricas, maquinaria, instrumentos, 
equipamiento.

En la ciencia económica actual se pueden encontrar nuevas categorías y 
denominaciones a los factores productivos, tales como: recursos naturales, 
capital intelectual, capital físico o real, capital financiero, capital inmaterial, 
capital humano y tecnología, etcétera.

Los recursos naturales, son todos aquellos bienes que dispone el hombre 
como un «regalo de la naturaleza», que no requieren la intervención del hom-
bre para su existencia. Los recursos naturales no renovables tienen un stock 
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determinado.1 De esta forma, la utilización de los mismos como un insumo 
en el proceso productivo, supondrá una disminución en las existencias de 
dicho recurso a una velocidad que dependerá del flujo del recurso hacia el 
proceso productivo.

Los mercados

Los productores transforman los factores de producción en bienes o servicios 
y para ello utilizan la tecnología que tienen disponible. Así, por ejemplo, el 
panadero transforma los insumos: la harina, el agua y la sal, mediante el uso 
de maquinaria para mezclar y hornos para cocinar, con el fin de obtener un 
producto distinto: el pan.

En forma muy simplificada, la actividad económica implica la articulación 
de ciertos agentes económicos que interactúan de un modo esquematizado 
en la Figura 1. Los bienes y servicios son producidos por los productores, las 
empresas, y consumidos por otros, las familias (en forma figurada y para faci-
litar la comprensión de los roles de ambos «actores», pues los productores 
son en realidad también consumidores). El dinero es el medio de pago que 
permite el intercambio de bienes y servicios de una forma ágil, además de 
permitir una distinción clara entre vendedores y compradores. 

1 En economía, pero también en ingeniería, es útil distinguir entre cantidades que son stock 
(existencias) y otras que son flujos. Un stock es una variable medida en un momento 
específico y represente una cantidad en ese momento en el tiempo. Por otro lado, una 
variable de flujo es medida sobre un intervalo de tiempo, y deber ser medido por unidad 
de tiempo; un flujo es análogo a tasa o velocidad.
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Figura 1. Flujo circular de la renta en un sistema económico idealizado sin comercio exterior

La teoría económica convencional que prima en casi todo el mundo en la 
actualidad supone que el mejor agente para lograr esa asignación eficiente 
de recursos es un mercado. Un mercado es cualquier dispositivo que pone 
en contacto a alguien que ofrece algo a la venta con alguien interesado en 
adquirirlo. Allí, la transacción se puede realizar merced a un código que 
manejan ambos agentes: el precio. Es un indicador monetario que representa 
el valor económico del bien o servicio intercambiado. Así, por ejemplo, una 
conversación telefónica entre el propietario de un automóvil y alguien inte-
resado en tenerlo, en la que discuten precio y otros detalles, ya constituye 
de por sí un mercado. 

En el sistema de libre mercado los agentes económicos (consumidores y 
productores, para simplificar) toman las decisiones respecto a la asignación 
de recursos, sin intervención del Estado. En teoría, cada agente individual 
busca su propio bienestar, pero con las decisiones que toma en el mercado 
contribuye al bienestar de la economía (y la sociedad) en su conjunto. Este 
supuesto teórico es central en el pensamiento de la economía clásica, nacida 
a fines del siglo XVIII, y que sigue constituyendo la base de la economía hoy 
hegemónica.

Las opciones que tiene un individuo decidido a (o necesitado de) abas-
tecerse de algo en el mercado son dos: comprar al precio que se ofrece o 
no comprar. Si compra al precio ofrecido, deja en claro que su disposición 
a pagar por ese producto es al menos el precio que pagó. La disposición a 

$ 
 

$ 
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pagar es lo que, dependiendo de ciertas variables, vale el bien o servicio 
para el agente económico.

Considerando (y agregando) cada una de las decisiones individuales, y 
para todos los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado, se genera 
un conjunto de precios que actúan como señales que las empresas «leen» 
(esto es, tienen en cuenta) para organizar el proceso productivo (y el uso de 
recursos). El libre juego de los oferentes y demandantes «eventualmente lle-
garía» a una situación de equilibrio en la que las cantidades ofrecidas serán 
iguales a las cantidades demandadas y se transaran a un precio determinado, 
el precio de equilibrio. Esto predice la teoría en una economía de mercado.

Figura 2. Las curvas de oferta y demanda; el equilibrio de mercado

Por demanda, entonces, se entiende la capacidad y voluntad de adquirir 
cantidades específicas de un bien según el precio. Del otro lado, la oferta 
es la capacidad y voluntad de vender cierta cantidad de un bien, también 
en función del precio.

La curva de demanda del mercado muestra la relación entre la cantidad 
demandada de un bien por los consumidores y su precio. La curva tiene una 
pendiente negativa que refleja que, cuanto mayor es el precio de un bien, 
menor es la cantidad que de ese bien estarán dispuestos a comprar los 
consumidores. En forma inversa, a menor precio de este bien, más unidades 
del mismo se demandarán.
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La curva de oferta del mercado muestra la relación entre la cantidad ofre-
cida de un bien por todos los productores en función de su precio. Tiene 
una pendiente positiva, puesto que los productores aumentan la cantidad 
ofrecida al aumentar el precio.

Ahora bien, la idea de que el propio mercado resuelve de una forma efi-
ciente la asignación de recursos se basa en varios supuestos que difícil-
mente se encuentren en la realidad: ausencia de incertidumbre, derechos 
de propiedad claramente definidos, suficiencia de agentes económicos o 
bien un número importante de estos, etc. Cuando alguna de esas hipótesis 
no se cumple se dice que hay fallos de mercado, una situación en la que el 
resultado de asignación de recursos no es «eficiente». Uno de estos fallos 
de mercado se denomina «externalidad».

Fallos de mercado: externalidades

Una externalidad es un efecto colateral de una decisión económica, cuando 
la actividad de una persona o empresa afecta el bienestar de otra, sin que 
esta pueda cobrar un precio por ello, en uno u otro sentido. También puede 
entenderse a la externalidad como una situación en la que la empresa afec-
tante no compensa la perdida de bienestar de la otra a través de un precio.

En este punto conviene separar las percepciones privadas y sociales. Las 
valoraciones sociales consideran, además de las privadas, los beneficios o 
costos que han quedado fuera del mercado, creando una divergencia. Como 
las externalidades no se reflejan en los precios, el mercado no puede alcanzar 
una asignación eficiente de recursos.

Según sea el efecto que se genera al tercero (el agente involucrado involun-
tariamente) la externalidad puede ser positiva (beneficio) o negativa (costo). 
Una externalidad negativa se da cuando una persona o empresa realiza 
una actividad que afecta a otras personas o empresas, produciéndole un 
perjuicio o costo por el cual no paga. Caso típico de externalidad ambiental 
es la contaminación del aire, agua o suelo: el fin de la empresa es producir 
determinado bien, pero en el proceso emite contaminantes que deterioran 
el bienestar del ambiente primero y de otros agentes económicos. 

Existen también externalidades positivas, situación en la cual los actos 
de las personas generan un beneficio a terceros, sin que por ello reciban 
un pago. Como ejemplos podemos mencionar la difusión de tecnologías o 
un jardín bien cuidado al frente de una casa, ya que quienes pasen pueden 
beneficiarse de disfrutar su belleza sin que su dueño les cobre por ello.

Según el agente que origine la actividad tenemos externalidades en la 
producción, las cuales surgen de realizar una actividad productiva y que 
pueden también ser negativas o positivas. Por otro lado, las externalidades 
en el consumo se dan cuando una persona consume un bien o servicio que 
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perjudica o beneficia a un tercero, pero sin que este reciba o pague com-
pensación. Un ejemplo de esto es un fumador que, al consumir su cigarrillo, 
molesta con el humo a las personas que tiene cerca.

Entonces, ¿qué problema plantean las externalidades? Básicamente que 
NO se produce una cantidad socialmente «óptima» (deseable). El principal 
inconveniente es que siempre que estemos en presencia de una externalidad, 
la asignación de recursos que genera el mercado es ineficiente. Los agentes 
al momento de tomar sus decisiones solo tendrán en cuentas los costos y 
beneficios privados, sin considerar los efectos de sus acciones sobre terceros. 
Como consecuencia de ello, el mercado tenderá a producir demasiado poco 
(externalidad positiva) o en exceso (externalidad negativa) según sea el caso.

Como ya vimos, las curvas de oferta y demanda contienen información 
importante sobre los costos y los beneficios para los individuos y las empre-
sas. La curva de demanda refleja el valor del bien para los consumidores, 
medido por el precio que estaría dispuesto a pagar. Del mismo modo, la curva 
de oferta refleja el costo marginal2 del productor, es decir, lo que le cuesta 
producir una unidad adicional del bien.

Veamos un ejemplo concreto de externalidad. Un productor agrario realiza 
una pulverización en su cultivo con un biocida para controlar una plaga, pero 
el viento produce una deriva del agrotóxico a zonas aledañas. En este caso, las 
poblaciones rurales podrían ver afectada su salud por una actividad del pro-
ductor y no estarían recibiendo ninguna compensación económica por ello. 

En ausencia de externalidades, el punto donde las curvas de oferta y 
demanda se cruzan determina la asignación de recursos que maximiza el 
bienestar social; esto es, que el productor reciba la mayor retribución posi-
ble, y que el demandante obtenga la mayor utilidad posible. En presencia 
de externalidades, las curvas de costo privado ya no coinciden con la de 
costo social.

Consideremos la Figura 3. Las curvas se han trazado como líneas rectas solo 
por simplicidad. Se representa la producción de acero, cuyo proceso industrial 
produce emisiones a la atmósfera, por ejemplo, de material particulado que 
afecta la visibilidad y altera las vías respiratorias. Nos preguntamos: ¿cuántas 
unidades de acero se producirán? El productor al tomar su decisión única-
mente mirará su costo y beneficio privado, con lo cual elegirá la cantidad que 
maximice su beneficio, situación que ocurre en el punto donde las curvas 
de oferta y demanda se cortan; en este caso se producirán Q1 unidades de 
bien, supongamos toneladas de acero. Sin embargo, la producción social-
mente óptima es Q2, donde las curvas de costo marginal social (CMg social) 

2 Marginal en economía se refiere al análisis en el margen, esto es, al efecto de un cambio 
pequeño sobre una determinada variable. El concepto de marginal es clave en la economía 
neoclásica: permite estudiar y encontrar soluciones de problemas económicos con el 
análisis de los efectos de pequeños cambios en las variables relevantes.
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y beneficio marginal social (BMg social), se cortan. Lo anterior nos permite 
concluir que la acción de la empresa genera una sobreproducción, es decir 
una producción mayor a la óptima (Q1 – Q2) y una perdida irrecuperable de 
eficiencia, igual al triangulo con trama, que es «pagada» por la sociedad (es 
un costo, ya que consideramos que las emisiones dañan la salud).

Figura 3. Los costos ocultos en la producción

Algo similar observamos con las externalidades negativas de consumo, como 
la que genera el fumador en un espacio cerrado. En este caso el beneficio 
marginal privado (el del fumador), difiere del beneficio marginal social, dado 
que los fumadores pasivos involuntarios tienen un «beneficio negativo» 
por el accionar del fumador. La conclusión a la que se arriba es similar a la 
anterior, excesos de producción y pérdida de eficiencia.

Los ejemplos anteriores nos permiten concluir que, en presencia de exter-
nalidades negativas, ya sea en el consumo o la producción, el mercado tiende 
a generar cantidades mayores a las óptimas.

Otros fallos de mercado: bienes públicos y recursos comunes

Un bien público es aquel que se ofrece y beneficia a todos los individuos, 
independientemente de su voluntad de «consumirlos». Son no–excluibles (no 
es posible impedir que otra persona lo utilice) y no–rivales (el uso por parte 
de una persona, no reduce el uso por parte de otra). Ejemplos: la Defensa 
Nacional, el alumbrado público.

En contraste, los recursos comunes son bienes de libre acceso cuyo uso 
y disfrute no tienen costo pero generan rivalidad en el consumo, esto es, la 
utilización por una persona reduce las posibilidades de uso por las demás. Un 
recurso común no tiene derechos de propiedad asignados y puede utilizarse 



308

tanto en la producción como en el consumo. Se los suele distinguir entre 
recursos comunes globales (como la capa de ozono) y recursos comunes 
locales (un bosque, vías públicas, agua limpia, pesca).

De nuevo, nos preguntamos ¿qué problemas plantea la existencia de bienes 
públicos o recursos comunes? La teoría económica dice que un mercado es 
eficiente solo si el precio del bien es igual al costo marginal de producirlo. 
Con los bienes públicos no hay incentivos para que el mercado privado pro-
duzca el bien o, si lo hace, que sea en las cantidades óptimas. 

Los recursos comunes, al igual que los bienes públicos, se caracterizan 
por la libertad de acceso, están disponibles sin ningún costo para cualquiera 
que desee hacer uso de ellos. Sin embargo, son rivales en el consumo, si 
una persona al usar estos recursos reduce la capacidad de otra persona para 
usarlos. Así, los recursos comunes implican un nuevo problema: en ausencia 
de una correcta regulación respecto de su utilización, se presenta el riesgo 
de sobreexplotación y agotamiento o desaparición. Para entender un poco 
a que nos referimos vemos el caso de la tragedia de los comunes.

La tragedia de los bienes comunes (Hardin, 1968) describe una situación 
en un sistema de recursos compartidos en el que los usuarios individuales, 
actuando de manera independiente y siguiendo su propio interés, terminan 
por atentar contra el bien común de todos los usuarios al agotar o estropear 
ese recurso. Esto se explicaría por el incentivo a sobreconsumir el recurso 
en un contexto de competencia.

En conclusión, cuando una persona utiliza un recurso común, disminuye 
el disfrute de otras personas. En ausencia de derechos de propiedad, los 
recursos comunes tienden a usarse en exceso. El gobierno puede resolver 
este problema mediante el establecimiento de regulación o impuestos (se 
desarrollan en el siguiente apartado) para reducir el consumo del recurso 
común. Por otra parte, el gobierno puede también, en ocasiones, transformar 
el recurso común en un bien privado.

En la naturaleza, muchos bienes y servicios ambientales (atmósfera, poli-
nización silvestre, ciclo del agua, etc.) comparten características de bienes 
públicos o recursos comunes, en principio, porque no tienen asignados 
derechos de propiedad. No son asignados de forma eficiente por el mercado 
(ya que no lo tienen), por lo tanto puede esperarse una tendencia a consumir 
más cantidad de estos recursos que lo socialmente deseable. Entonces, el 
riesgo de sobreexplotarlos (de alguna manera, ya sea por cantidad o por 
calidad) es alto.

Como corolario parcial de este último apartado, resulta que aquellos bie-
nes que no tienen derechos de propiedad definidos, o que no tienen precio, 
corren un riesgo. Muchos bienes y servicios ambientales (o mejor aún, fun-
ciones ecosistémicas) no son apropiables y carecen de precio: el aire puro 
es un ejemplo de ello. Una posibilidad que ofrece la economía ambiental 
es la de estimar un precio para ellos, de manera tal de poder internalizar su 
afectación por decisiones de privados.
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La esencia de la economía ambiental será entonces estimar el valor eco-
nómico del costo ambiental y tratar de incorporarlo al costo privado (inter-
nalizarlo) y obtener el denominado costo social. Veremos a continuación los 
detalles de esta idea general.

«Solución» a las externalidades desde la economía ambiental

Aclaremos que solucionar las externalidades, posicionándonos en la eco-
nomía ambiental, solo implica la inclusión en la toma de decisiones de los 
costos de la contaminación. Esto es, obtener un valor económico (precio) 
para el impacto ambiental e «internalizarlo». Por lo tanto, nos mantenemos 
dentro de las categorías y limitaciones de la ciencia económica ortodoxa. 
En términos más precisos, internalizar significa que el costo social marginal 
que implica la externalidad, se traslade al costo marginal privado que eroga 
el productor.

En cualquier caso, la internalización a través de algún instrumento económico 
requiere previamente la estimación del valor económico del daño ambiental. 
En términos generales, la secuencia sería: valorización económica estimada del 
nivel de daño ambiental, internalización del costo (por medio de impuestos, 
por ejemplo) e incorporación en la toma de decisiones. Comencemos por ver 
los métodos de valoración económica de la calidad ambiental, para lo cual 
requerimos previamente hablar del Valor Económico Total.

Valor Económico Total (VET)

En los recursos naturales se pueden distinguir distintas facetas que hacen a 
la composición de su valor total, siempre hablando en términos económicos 
o monetarios:

∙ Los valores de uso directo, ya sean consuntivos (extracción y consumo) o 
no consuntivos (recreación, por ejemplo).

∙ Los valores de uso indirecto se derivan de las funciones ecosistémicas 
y no hay extracción del recurso. Se puede aprovechar el ciclado de 
nutrientes o la sombra de un bosque, entre otros aspectos de ese 
ecosistema.

∙ El valor de existencia remite a la simple idea de reconocer el valor a los 
ecosistemas o especies solo porque existen, independientemente de 
la utilidad real o potencial que puedan representar para la humanidad.

∙ El valor de legado implica la posibilidad de mantener un determinado 
recurso o función ecosistémica para disponibilidad de las generacio-
nes futuras.



310

∙ El valor de opción es el valor que las personas le asignan a un recurso 
por la posibilidad de usarlo o no en una fecha posterior o en el futuro 
lejano. El valor de cuasi opción concierne al aprovechamiento eventual 
de un determinado bien ambiental en función de avances tecnológicos 
o conocimiento científico, por ejemplo, en el caso de la biodiversidad 
o «recursos genéticos». Los costos en que se incurre para su conser-
vación representan el valor de opción.

El VET de un recurso resultaría de considerar y sumar todos los tipos de 
valores para cada bien/servicio ambiental. La agregación (suma) de todas 
estas categorías del VET tiene sus limitaciones porque los valores no ocurren 
simultáneamente en el tiempo y existe dificultad en estimar su valor.

En este punto es conveniente retomar las definiciones de ecosistema, 
funciones ecosistémicas y servicios ambientales, conceptos ampliamente 
relacionados. Será en consonancia con la identificación de estos elementos 
y su posible afectación que se deberá intentar estimar los distintos atributos 
del valor económico total.

Cada tipo de valor, en principio, sería factible de ser valorado con alguno 
de los métodos de valoración convencional que se presentan en el siguiente 
apartado. En la siguiente figura se observa que la dificultad de valoración 
aumenta de izquierda a derecha. Se destaca que el método de valoración 
contingente es el que puede ser usado para estimar todos los valores, y en 
algunos casos es el único existente.

Figura 4. Composición del vet y los métodos de valoración

•
•
•

•

•
•

•
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Valoración económica de bienes, servicios  
e impactos ambientales

Existen diferentes métodos de valoración de activos ambientales, así como 
costos y beneficios de una mejora en esos activos. Saber cuál de ellos es el 
más adecuado depende del bien a valorar. 

Solo permiten capturar algo que se conoce como excedente del consumidor 
(o del productor). Es decir que solamente son estimaciones del valor eco-
nómico bajo la teoría del mercado y de la racionalidad individual. En otras 
palabras, es el incremento o decremento de la utilidad o pérdida de utilidad 
de ese consumidor, por contar o no con ese bien o servicio ambiental.

Podemos dividir las técnicas en dos grandes grupos:

∙ Los llamados métodos indirectos (o de preferencias reveladas), que ana-
lizan la conducta de las personas tratando de inferir la valorización 
implícita que las personas le otorgan al bien. Parten del comporta-
miento observado de los individuos en los mercados de otros bienes, 
aprovechando relaciones entre el bien que carece de precio y los otros 
bienes (que sí lo tienen).

∙ Los llamados métodos directos (también denominados hipotéticos o de 
preferencias declaradas), que parten de situaciones que no siempre 
son observables y buscan que el individuo revele directamente esta 
valorización mediante encuestas, votaciones, consultas, etcétera.

Métodos indirectos 

Están basados en precios de mercados. Tratan de identificar el valor de los 
bienes y servicios ambientales embebidos en transacciones de mercado. Por 
ejemplo, es posible estimar el valor de una superficie de tierra erosionada, 
a través del precio de las prácticas necesarias para restablecer sus condi-
ciones originales.

∙ Métodos de los Costos Evitados (MCE) 
Cuantifican el valor de un bien ambiental a través de los costos que evita 

o los que inducirían su perdida. Se trata de un método de valoración indi-
recto que relaciona el bien ambiental objeto de valoración con los costos 
que genera su situación ambiental sobre actividades productivas asociadas 
a mercados tradicionales.

Este método corresponde al típico caso en que el bien o servicio ambiental 
bajo análisis no se comercia en el mercado pero se relaciona con uno que si 
lo está. El vínculo entre ambos bienes viene dado porque el bien ambiental 
forma parte del bien privado, como sustituto de una determinada función 
de producción. En este contexto se admiten dos posibilidades:
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1. El bien o servicio ambiental es un insumo productivo más dentro 
de la función de producción de un bien o servicio privado.
2. El bien o servicio ambiental forma parte, junto con otros bienes y 
servicios, de la función de producción de utilidad de un individuo o 
una familia.

El método de costos inducidos supone que los costos de evitar ciertos daños 
sobre el medio ambiente o reemplazar ecosistemas o los servicios que estos 
proveen, constituyen estimaciones útiles de su valor. Este supuesto descansa 
en el siguiente hecho: si las personas están dispuestas a incurrir en este tipo 
de costos para evitar los perjuicios causados por la pérdida de algún servicio 
ambiental o para reemplazar ciertos servicios del ecosistema, entonces, estos 
servicios deben valer, por lo menos, el monto que la gente paga para ello 
(Ecosystem Valuation, 2006; citado en Cristeche, y Penna, 2008).

Para poder aplicar este método se debe conocer de qué manera el cambio 
en la calidad del bien público afecta el rendimiento de los demás factores de 
la producción. Esta relación se puede abordar con funciones de dosis–res-
puesta, también conocidas como funciones de daño. Estas miden de manera 
cuantitativa la relación entre la presión sobre el ambiente como causa y 
resultados específicos de la misma como efectos. Se establece una relación 
matemática que determina como un determinado nivel de contaminación 
y/o degradación repercute en la producción, el capital, los ecosistemas, la 
salud humana, etc. De esta manera, se obtiene una estimación del impacto 
ambiental de una práctica particular. Este estimador puede luego utilizarse 
para predecir la mejora (o el deterioro) ambiental correspondiente a un 
decrecimiento (incremento) de la presión ejercida por una práctica particular 
sobre el medio ambiente (SEEA, 2003). Se puede estimar una función de daño 
en el caso de una epidemia que afecte la salud de una parte de la población 
a través de los gastos en medicamentos, atención médica, gastos del Estado, 
etc. Otro caso podría ser el de una inundación sobre una ciudad, a partir de 
los valores de reponer infraestructura dañada, jornales no percibidos por 
imposibilidad de los trabajadores de desplazarse a sus trabajos.

El método descansa en algunos supuestos que no siempre se cumplen. 
Uno de ellos consiste en que el productor es pequeño, es decir, que es pre-
cio–aceptante tanto en el mercado en el que ofrece sus productos como en 
el mercado de factores de producción. 

El procedimiento solo es válido para un caso muy particular: productor 
pequeño que no toma medidas defensivas. De otro modo, la función–dosis 
respuesta no refleja el verdadero valor de la mejora ambiental

En muchos casos no se pueden utilizar las funciones dosis–respuesta, 
debido a que es muy difícil obtener las mediciones necesarias o por no 
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existir suficiente disponibilidad de datos para poder estimarlas. En estas 
situaciones, se pueden aplicar otros métodos que no cuentan con el mismo 
grado de precisión, como, por ejemplo: i) el costo de reemplazo, ii) el costo 
de oportunidad, iii) el costo de relocalización, y iv) los costos preventivos.

La técnica del costo de reemplazo se basa en el supuesto de que es posible 
calcular los costos en los que se incurre para sustituir los activos ambien-
tales dañados a causa del desarrollo de alguna actividad humana. Es decir, 
se determina el valor ambiental en función de lo que costaría sustituir los 
servicios del bien ambiental por otros similares

La aplicación del mismo se torna dificultosa cuando los activos que están 
en juego son, por ejemplo, el suelo o el agua. En algunas ocasiones, no exis-
ten bienes sustitutos, o los que existen no son capaces de proveer la gama 
completa de servicios que proveía el activo ambiental original.

Por su parte, el enfoque del costo de oportunidad calcula el costo de 
destinar recursos para la conservación del medio ambiente, contabilizando 
todos los ingresos perdidos por no asignar esos recursos a otras funciones. 
Es decir, se mide el beneficio que se deja de percibir por dedicarse a activi-
dades de preservación. Por ejemplo, dejar de cultivar el suelo por un lapso 
de tiempo, y perder el ingreso de su producción, para recuperar luego sus 
aptitudes productivas.

Como es fácil de entender, la utilización de recursos ambientales, debido 
a su escasez, genera siempre un coste de oportunidad: conservar una zona 
natural puede suponer perder los beneficios de su aprovechamiento minero, 
forestal, etcétera.

Los costos de relocalización constituyen una variante de la técnica de los 
costos de reemplazo a través de la cual se estiman los costos de relocalizar 
una instalación física para evitar una potencial disminución de la calidad 
ambiental, considerando los costos y los beneficios de evitar tal daño. Por 
ejemplo, el traslado de una planta industrial que emite contaminantes al 
aire en zona urbana.

Por último, la técnica de los costos preventivos consiste en calcular los 
gastos que realizan los agentes para tratar de impedir los perjuicios causados 
por la contaminación y la degradación. Este enfoque supone que la percep-
ción individual del costo que genera el daño ambiental es, por lo menos, el 
monto que el individuo paga para evitar el daño. Los valores obtenidos a 
partir de esta técnica son considerados como el costo mínimo de preven-
ción de problemas ambientales. Es el caso, por ejemplo, de una campaña 
de vacunación para evitar cierta enfermedad, lo que nos da una estimación 
del «costo» de la enfermedad.

Los métodos que no precisan de funciones dosis–respuesta no son muy 
exactos en los resultados. Asimismo, dado que estos métodos no tienen en 
cuenta las preferencias sociales por los servicios de los ecosistemas, deben 
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ser utilizados como último recurso para valorar los servicios ambientales 
(Ecosystem Valuation, 2006, citado en Cristeche, y Penna, 2008).
Una forma de valorar los cambios en los servicios ambientales consiste en 
analizar la relación entre bienes privados y ambientales que forman parte de 
una misma función de producción de utilidad y que son sustitutos entre sí.
Reconociendo la poca disponibilidad de datos con la que generalmente 
cuenta el investigador, es importante tener en cuenta que muchas de las 
valoraciones que puedan obtenerse muy probablemente tiendan a subesti-
mar la pérdida de bienestar producida.

∙ Método de costo de viaje
Este método se utiliza tanto para valorar espacios naturales, desde el punto 
de vista recreativo, como para valorar mejoras realizadas en dichos espacios. 
Se busca una correlación entre bienes de mercado que tienen precio y bienes 
y servicios del entorno natural que no lo poseen.

Pretende estimar el excedente del consumidor, a través de la estimación 
del beneficio adicional que percibe un individuo por visitar el lugar que se 
busca valorar.

La idea básica del método consiste en utilizar información relacionada 
con la cantidad de tiempo y el dinero que una persona o familia emplea en 
visitar un espacio natural como un parque o un lago. En particular, los gastos 
en traslado (combustible, peajes o pasajes en medios de transporte) para el 
disfrute del entorno natural.

Esta información se emplea, junto a la información relativa a la canti-
dad de visitas al lugar, para estimar la curva de demanda de los servicios 
recreativos. La curva de demanda puede utilizarse para medir el excedente 
del consumidor derivado del uso del entorno (el valor económico agregado 
que representaría para la sociedad).

Se puede obtener la función de demanda del bien relacionando el número 
de visitas (cantidad demandada) con el coste de desplazamiento (precio) y, 
también, se podrían analizar los cambios que produciría en el excedente del 
consumidor una modificación de la situación del mismo (su desaparición 
o cierre). 

Los costes ocasionados por el consumo del bien ambiental son utilizados 
como una variable proxy de su precio. Por lo tanto, en este método se asume 
que existe una relación de complementariedad débil entre el bien ambien-
tal y los bienes privados necesarios para acceder al mismo. Por ello solo 
se puede estimar el valor de uso, es decir, se asume que el bien ambiental 
carece de valores de no uso.

Consiste en recolectar información acerca del número de visitas a un deter-
minado sitio, para a partir de allí tratar de estimar la propensión media a 
visitar un lugar, desde puntos ubicados a distintas distancias, lo cual implica 
costos de acceso diferentes. Esta alternativa es considerada una de las más 
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simples y la menos costosa. Permite estimar el valor recreativo de los servicios 
globalmente, sin distinguir cambios en la calidad de un sitio recreativo.

El método supone que los individuos que visitan el sitio realizan el viaje 
con el único objetivo de disfrutar de ese destino. Sin embargo, quien realiza 
el viaje puede tener más de un destino o bien realiza más de una actividad 
en el lugar, lo que presenta una dificultad a la hora de asignar un valor al 
sitio estudiado. 

La demanda de los servicios se expresa a través del número de visitas. 
Aunque cada visita se contabilice como una, es claro que no es lo mismo 
pasar una tarde que un fin de semana o más días. Si contáramos el número 
de días pasados, nos encontraríamos muy diferentes estimaciones del valor 
de cinco vistas simultáneas que cinco vistas en cinco días. 

Otra situación se da en que aquellos que valoran ciertos espacios natu-
rales pueden elegir vivir en zonas linderas. Si este es el caso, tendrán unos 
costos de viaje bajos, pero valorarán altamente tal espacio, valor que no se 
verá totalmente capturado por este método (Ecosystem Valuation, 2006).

El método es lugar–específico. Permite derivar la curva de demanda implí-
cita de los servicios de un bien determinado, pero no permite valorar los 
cambios que se producen en la calidad de los servicios del lugar. Se puede 
aplicar, entre otras cosas, para estimar el valor de un Área Natural Protegida.

∙ El criterio de Krutilla–Fisher
El modelo de Krutilla–Fisher se utiliza para determinar el valor de aquellos 
sitios que, además de ser de difícil valoración, son únicos e irremplazables, 
como es el caso de entornos amenazados de desaparición que encierran un 
gran valor histórico o cultural. Para valorar estos bienes los autores propu-
sieron un método basado en el valor actual neto (VAN) de los beneficios y 
costes de un proyecto que afecta de forma irreversible a un recurso natural 
(Pearce y Turner, 1995). 

El criterio de Krutilla supone que los beneficios de un bien/servicio ambien-
tal (que no puede reproducirse artificialmente por el ser humano) crecerán 
en términos reales con el paso del tiempo. Se supone que la oferta de estos 
bienes va a ser cada vez más escasa con el paso del tiempo justamente 
porque no son reproducibles mediante la acción humana. Específicamente, 
el criterio fue aplicado en 1975 para evitar la construcción de grandes repre-
sas hidroeléctricas y preservar un paisaje único con saltos de agua en Hells 
Canyon, Estados Unidos. Con el paso del tiempo, el valor intrínseco del pai-
saje tendería a aumentar, en tanto que el costo de la producción de energía 
eléctrica bajaría debido a los avances tecnológicos.
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∙ Método de los precios hedónicos
Se basa en dos cuestiones de la teoría económica: el hecho de que todo 
producto es una combinación de características que no pueden comprarse 
ni venderse por separado y que todo bien/servicio es resultado de cosas 
que tienen precio y otras que no lo tienen.

El método de precios hedónicos es utilizado para calcular el valor eco-
nómico de bienes y servicios ambientales (sin mercado) que afectan de 
manera directa a los precios de mercado. Este método considera que el bien 
ambiental es una característica o atributo de un determinado bien privado.

La teoría económica supone que los individuos adquieren bienes en el 
mercado porque le reportan una utilidad, es decir satisfacen alguna nece-
sidad. Los bienes multiatributo no poseen un único valor de uso, dado que 
satisfacen varias necesidades humanas al mismo tiempo. Con los precios 
hedónicos se busca distinguir como pesa cada atributo del bien en su precio 
de mercado.

En el caso del mercado inmobiliario, es fácil ver que los precios de venta/
alquiler reflejan atributos como superficie cubierta, edad de la construcción, 
cobertura de servicios, transporte, etc. Alguno de los factores que pueden 
influir en el precio del inmueble son de índole ambiental y sin precio: nivel de 
ruido, calidad de aire, vistas a un paisaje, etc. En términos instrumentales hay 
que llevar a cabo una regresión multivariada, donde la variable dependiente 
es el precio de las viviendas y las variables independientes las características 
observadas de la misma, mediante alguna forma funcional matemática que 
provea el mejor ajuste. Por ejemplo, mediante recolección de datos de mer-
cado (precios de alquiler/venta) y recopilación de atributos de numerosos 
inmuebles, se podría estimar el precio implícito que representa un determi-
nado nivel de calidad ambiental usando técnicas de regresión no lineales. Así 
se lograría valorar económicamente ese atributo ambiental, es decir hallar la 
disposición a pagar por una unidad adicional del mismo. De alguna forma, es 
la construcción de la curva de demanda por ese atributo ambiental. 

Para que el método pueda aplicarse es necesario el supuesto de movilidad 
de las personas dentro del mercado, esto es, para que una persona pueda 
expresar su disposición a pagar por un bien determinado debe poder elegir 
entre diversas cantidades de dicho bien. 

Los bienes ambientales suelen considerarse bienes superiores, es decir 
que la demanda por los mismos aumentará más que proporcionalmente ante 
un aumento de los ingresos. Esto implica que estratos con bajos ingresos 
no podrán manifestar un valor genuino por la «calidad ambiental» dada su 
restricción presupuestaria. Por otro lado, hay personas que se ven afectadas 
por los cambios en la calidad ambiental cuyas preferencias no son consi-
deradas por el método. Los intereses de las generaciones futuras quedan a 
expensas de las preferencias expresadas por las generaciones presentes en 
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los mercados de los bienes privados a partir de los cuales pueden estimarse 
los precios de los bienes ambientales.

En síntesis, el método de precios hedónicos posee importantes limita-
ciones en lo referente a los mecanismos de valorización que utiliza, y a los 
supuestos acerca de la representación de los intereses sociales que hay 
detrás del mismo.

Una limitación que puede ser importante, es que el mercado de viviendas 
no tiene la misma dinámica temporal que el de bienes como los alimentos; 
así, es difícil que se vendan o se compren casas similares en distintos ambien-
tes, por lo que el precio puede estar influido por cuestiones temporales. Otro 
problema es conseguir datos fiables de operaciones en las inmobiliarias. 

Métodos directos

Son aquellos que tratan de estimar el valor de un bien o servicio ambiental 
en forma directa, buscando que las personas declaren en forma expresa su 
disposición a pagar. En contraposición a los métodos indirectos (aquellos 
que surge de preferencias que se revelan en un mercado), estos surgen de 
las preferencias que expresan o declaran los individuos.

∙ Método de valoración contingente
Este es un método directo o hipotético, basado en la información que las 
propias personas declaran cuando se les pregunta sobre la valoración que le 
otorgan a un determinado bien. El mismo tiene como objetivo que las perso-
nas declaren sus preferencias con relación a un bien o servicio ambiental, en 
lugar de realizar estimaciones sobre la base de conductas que se observan 
en el mercado. 

Asimismo, dado que es capaz de estimar valores de uso y de no uso, es 
el único método que permite calcular el valor económico total de un bien 
o servicio ambiental.

Se parte de suponer que la mejor manera de averiguar cómo valoran las 
personas un cambio en el bienestar es preguntándoselo. De ahí que se cons-
truye un mercado hipotético, y por medio de una encuesta donde la persona 
entrevistadora representa la oferta y la entrevistada la demanda se averigua 
la máxima disposición a pagar o a ser compensado. La persona entrevistada 
se encuentra en una situación parecida a la que diariamente se enfrenta 
en el mercado: comprar o no una cantidad determinada de un bien a un 
precio dado. La diferencia fundamental es, que en esta ocasión el mercado 
es hipotético y, por lo general no tiene que pagar la cantidad que revela. 
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¿Disposición a pagar o a ser compensado?

Otra de las cuestiones que plantea controversia es la medición en términos 
de la disposición a pagar o de disposición a ser compensado. Es decir, la 
diferencia entre medir la cantidad máxima de dinero que una persona estaría 
dispuesta a pagar para consumir una determinada cantidad de un bien y la 
mínima cantidad de dinero que estaría dispuesta a aceptar en compensación 
por dejar de consumir tal bien. La polémica sobre cuál de las dos medidas uti-
lizar en las valoraciones contingentes ha centrado el debate durante muchos 
años. La relevancia práctica de esta polémica radica en que los valores que 
se obtienen son distintos cuando la pregunta se formula en unos términos 
o en otros: las cantidades son mayores cuando se pide lo que se cobraría en 
compensación que cuando se pide lo que se pagaría por disfrutar del bien, 
aunque, teóricamente las diferencias no deberían ser grandes. 

Aunque no entraremos en detalles, el lector debe estar al tanto de que el 
MVC presenta una serie de sesgos instrumentales que deben ser tenidos en 
cuenta para poder obtener estimaciones fiables.

Instrumentos económicos para la Gestión Ambiental

En las ideas de la economía ambiental —de corte neoclásico—, los instrumen-
tos ambientales son un conjunto de técnicas exclusivamente orientadas a 
lograr el nivel de producción óptimo social, es decir, el nivel de producción 
que maximiza el excedente social.

En términos generales, los instrumentos económicos constituyen una 
segunda etapa en lo que refiere a la planificación de la política económica 
ambiental. La primera etapa consiste en establecer objetivos ambientales, 
los que deberían ser definidos en base a criterios de biología, ecología, salud 
humana, etc., pero no por economistas.

Piense, por ejemplo, en la calidad de aire urbano: un estándar ambiental 
(una concentración que no debe ser superada) respecto de la cantidad de 
partículas suspendidas no puede ser determinado igualando el beneficio 
marginal neto privado con el costo externo marginal, sino por los niveles 
máximos que la biología del ser humano y otros seres vivos pueden soportar.

En esta primera etapa se pueden fijar indicadores primarios (stock de 
recursos, concentraciones de compuestos, diversidad de especies, etc.) o bien 
secundarios (emisiones de contaminantes, generación de residuos sólidos 
per cápita, consumo de energía, etcétera).

En la segunda etapa, se busca restringir o reorientar la actividad econó-
mica para alcanzar los objetivos ambientales establecidos previamente. Para 
ello, los principales instrumentos económicos son: i) la intervención en los 
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mercados con incentivos económicos, ii) los gastos gubernamentales, iii) la 
regulación y iv) los mecanismos voluntarios. Finalmente, mencionaremos un 
tipo de solución económica particular, las negociaciones coasianas.

Soluciones centralizadas. Incentivos económicos

Podríamos mencionar dos grandes grupos de herramientas gubernamentales 
de política ambiental: las regulaciones y los incentivos económicos.

Por regulación entendemos toda medida administrativa que acota las 
«cantidades consumidas» de un bien o servicio ambiental: niveles de emi-
sión de contaminantes, cuotas de pesca, estándares tecnológicos, etcétera.

En cuanto a los incentivos económicos, representan un intento de acercar 
los costos y beneficios privados a los sociales. La idea general es estimular 
comportamientos amigables con el ambiente o convertir en menos atractivas 
actividades ambientalmente perjudiciales. Los incentivos económicos operan 
dentro del mercado y tratan de internalizar los problemas ambientales en 
el sistema de precios. Dentro de los incentivos económicos, los principales 
instrumentos son los impuestos y los subsidios.

Las intervenciones del Estado en los precios fomentan una acción de base 
amplia para reducir el daño ambiental al menor costo y constituyen un pilar 
central de la política medioambiental. Proporcionan incentivos para alcanzar 
mayor eficiencia y ganancias, estimulan la inversión e innovación ecológicas 
y cambios en los patrones de consumo.

Tal como expresa Constanza: 

Los instrumentos de política basados en incentivos económicos, pueden ser 
métodos poderosamente eficientes para lograr objetivos de asignación, pero 
es importante evitar el error en la lógica, dentro del cual suele caer la lite-
ratura económica, de asumir que los mercados, tan solo porque pueden ser 
guías tan poderosos en el logro de las metas de asignación, son igualmente 
válidos para determinar las metas críticas: escala sustentable y distribución 
equitativa. (1990)

∙ El principio contaminador–pagador
Los tributos ambientales se basan en el principio de «quien contamina paga» 
(polluter pays principle, PPP). El principio de «quien contamina paga», o PPP, 
es la práctica comúnmente aceptada de que quienes producen la contami-
nación deben asumir los costos de su gestión para evitar daños a la salud 
humana o al medio ambiente.

Si bien el principio es simple, admite preguntarse varias cosas, que no 
responderemos en este capítulo pero que subyacen: ¿qué constituye la 
contaminación? ¿Quiénes son los contaminadores? ¿Cuánto deben pagar los 
contaminadores? ¿A quién deben realizar el pago?
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Pocas personas podrían estar en desacuerdo con este principio, ya que se 
basa en el sentido común y la responsabilidad. Además, aplicadas apropia-
damente, las políticas basadas en el PPP, como los tributos ambientales, 
deberían permitir proteger el medio ambiente sin sacrificar la eficiencia de 
un sistema económico de libre mercado. 
∙ Los impuestos ambientales

Los impuestos ambientales implican una obligación por parte de las empre-
sas a pagar una cantidad fija por cada unidad de emisión de contamina-
ción. Ante esta imposición, las opciones de la empresa son: i) NO tomar 
medidas de reducción de contaminación y pagar el impuesto, o ii) ahorrar 
parte o todo el pago del impuesto, introduciendo medidas de reducción 
de la carga contaminante que emite. La empresa optará por aquella que 
le resulte más económica. Naturalmente, fijar el valor del impuesto no es 
tarea sencilla, puesto que se deben conocer las funciones de producción de 
cada empresa, así como funciones dosis–respuesta de impacto ambiental 
(la primera etapa mencionada previamente), para recién allí estimar el valor 
económico del impacto. En la práctica, los impuestos se fijan con cierto grado 
de arbitrariedad.

Los impuestos pueden aplicarse a diferentes etapas de los procesos eco-
nómicos: extracción de materias primas, generación de residuos, descarga 
de contaminantes, consumo de productos. Entre los más usuales, diremos 
que un impuesto a las emisiones es un cobro, hecho por el Estado, a cada 
unidad de contaminante emitido al aire o agua. Claramente, los impuestos 
ambientales han de recaer sobre actividades contaminantes; ello supone 
como hecho imponible la contaminación y que la base imponible debe-
ría reflejar el daño ambiental a partir de funciones dosis–respuesta. En el 
esquema siguiente se presentan algunos ejemplos de las bases imponibles 
para impuestos ambientales.
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Figura 5. Ejemplos de bases imponibles para impuestos ambientales

Para que un impuesto o tributo pueda calificarse de medioambiental, 
ecológico o verde, debe generar un incentivo que conduzca realmente en 
la obtención del objetivo medioambiental buscado. No sería un impuesto 
ambiental genuino aquel que no establece un incentivo a reducir la con-
taminación, aunque lo recaudado por el mismo se afecte a atender gastos 
ambientales.

En líneas generales diremos que la «solución» que estos tributos pueden 
ofrecer a los problemas medioambientales consiste en influir en los precios 
—es decir, los incentivos económicos— para que sean más adecuados. Esto se 
hace incorporando los costos sociales producidos por la contaminación, que 
se suman al precio de mercado mediante un impuesto unitario equivalente 
al costo marginal de la contaminación.

Visto desde el plano económico, la principal ventaja de los tributos 
medioambientales es que son costo–efectivos; es decir, permiten alcanzar 
cualquier norma–objetivo de emisión al mínimo costo, al igualar los costos 
marginales de reducir la contaminación entre todas las fuentes de emisión. 
Además, los tributos llevan a la práctica el principio de quien contamina 
paga, y proporcionan mayores incentivos a la innovación tecnológica que 
los enfoques meramente normativos.

Por otra parte, los tributos medioambientales generan ingresos al Estado, 
que pueden destinarse a fines medioambientales, al aumento general de 
la recaudación, a su devolución mediante transferencia o a la reducción de 
otros impuestos (reforma fiscal ecológica).
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El concepto de «doble dividendo»3 aplicado a impuestos ambientales 
implica que si estos ingresos se utilizaran para reducir otros tributos distor-
sivos de la actividad económica—como los impuestos que gravan el trabajo o 
el ahorro— se podría mejorar la economía a la vez que el medio ambiente. El 
doble dividendo estaría constituido por la mejora del medio ambiente, como 
primer dividendo, y por la mejora del sistema fiscal como segundo dividendo.

Veamos un caso de aplicación concreto de impuesto ambiental: suponga-
mos una empresa que emite dióxido de azufre (SO2) de manera proporcional 
a la cantidad producto que vende en el mercado. En ausencia de impuesto, 
el equilibrio de mercado lleva a la empresa a emitir Q1 unidades de conta-
minante. Al incorporar un impuesto a las emisiones de SO2, con el valor t, 
básicamente hace que aumenten los costos de producción para la empresa, 
de manera que la curva de oferta se desplaza hacia arriba, y se produce un 
nuevo equilibrio donde la cantidad emitida de contaminante baja de Q1 a Q2.

Figura 6. Introducción de impuestos ambientales y el nuevo equilibrio

3 En el sentido de ganancia o beneficio.
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Los impuestos —a diferencia de los estándares de emisión— reducen la 
contaminación porque emitir le cuesta dinero a la firma. Para ahorrarse este 
pago, las firmas buscan formas de reducir sus emisiones. Dado que el princi-
pal objetivo de un impuesto ambiental es operar preventivamente, la mejor 
señal de que un impuesto ambiental es efectivo es que la recaudación por el 
mismo sea cero (¡y no por evasión! sino por inversión en tecnologías limpias).

Como dijimos, idealmente la cuantía del impuesto ambiental de cualquier 
tipo, debería estar relacionada con el impacto ambiental que busca prevenir, 
en particular con el costo de revertir a la situación de calidad inicial. Esto es 
generalmente complicado, pues no siempre se cuenta con correlaciones de 
dosis–respuesta confiables. Por esto, suelen emplearse «niveles arbitrarios» 
para los impuestos (Common y Stagl, 2008). Aun cuando podemos conside-
rar que no hay precios «ecológicamente correctos», en particular cuando 
consideramos la incertidumbre y la irreversibilidad, sí se puede contar con 
«precios ecológicamente corregidos» que permitan avanzar hacia la soste-
nibilidad (Martínez Alier, 2000). 

∙ Las reformas fiscales ambientales
Se trata de un conjunto de cambios en la estructura de impuestos de los 
países orientados a cuestiones ambientales. La idea básica es utilizar el 
mecanismo de precios de mercado a modo de información e incentivo para 
intentar corregir las distorsiones que terminan afectando el capital natural, 
ya sea en calidad o cantidad.

Estas reformas impositivas se basan en el principio PPP, esto es un enfo-
que pigouviano. Para internalizar los efectos ambientales de la economía, 
los precios deben incluir las externalidades negativas. Deben representar 
incentivos económicos para invertir y aplicar tecnologías limpias.

Por otro lado, deben apoyarse en un principio de neutralidad: no debe 
aumentar la carga tributaria total. Por ejemplo, se incorpora un impuesto 
ambiental —y suponemos que se reduce o elimina la externalidad— pero 
reduce a la vez impuestos a la renta o el trabajo, para compensar.

Visto de otro modo, y siempre hablando de casos ideales, estas reformas 
reportarían un doble dividendo: tienen un efecto neto positivo en el bienestar 
ya que internalizan la externalidad y no producen distorsiones adicionales 
en el mercado.

Los tributos ambientales pueden representar ingresos cuantiosos a los 
estados. De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), en 2018 el conjunto de impuestos ambientales representó 
en promedio 1,55 % del PBI de cada país, 5,31 % de los ingresos totales por 
impuestos y 616,8 dólares per cápita. En la Tabla 1 se muestran los ingresos 
per cápita anuales sobre la base de impuestos ambientales para algunos 
países seleccionados. 
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Tabla 1. Ingresos per cápita por impuestos ambientales para países 
seleccionados, 2018 

Fuente: elaboración propia sobre la base de la OCDE.

Dentro de los impuestos ambientales, como se observa en la Figura 6, los 
impuestos sobre la energía incluyen impuestos sobre los productos ener-
géticos (por ejemplo, carbón, petróleo, gas natural y electricidad) utilizados 
tanto en fuentes estacionarias como en el transporte. En la Unión Europea, 
por ejemplo, la gran mayoría (77,7 %) de los ingresos fiscales ambientales en 
2018 provino de los impuestos a la energía. Por convención, los impuestos 
sobre el CO2 también se incluyen en esta categoría de impuestos, ya que 
típicamente se relacionan a los productos energéticos convencionales. El 
resto se conforma con impuestos al transporte (19,1 %) e impuestos a la 
contaminación y uso de recursos (3,3 %).

∙ Los subsidios ambientales
Los subsidios ambientales representan una ayuda económica por parte 
del Estado a las empresas para tener cierta reducción de sus costos. Puede 
efectivizarse mediante: subsidios para la adquisición de tecnología y equi-
pos para la reducción de emisiones contaminantes; concesión de créditos 
«blandos» (a bajas tasas de interés) para la adquisición de tecnología menos 
contaminante; desgravaciones fiscales para la adquisición de tecnología y 
equipos para la reducción de emisiones contaminantes.

Puesto País Ingresos per cápita
1 Dinamarca 1730
2 Holanda 1641
8 Italia 1141

9 Austria 1083
18 Francia 919
19 Reino Unido 908
40 Japón 513
42 Nueva Zelanda 489

53 Chile 285
56 Argentina 201
62 Paraguay 126
63 Brasil 116
98 Costa de Marfil 5
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Si bien un subsidio puede considerarse un impuesto de signo negativo, 
existe una diferencia importante entre ellos. Con un impuesto que se aplica 
una empresa ve incrementado sus costos, por lo que debe reducir su produc-
ción o sus emisiones. Con el subsidio, en cambio, la empresa puede contar 
con un ingreso adicional, sin que se reduzca la contaminación o incluso hasta 
tenga un aumento. De tal modo, los subsidios solo se deben otorgar con la 
condición de que se reduzca la contaminación.

Los subsidios consisten en un esfuerzo fiscal del Estado, una asistencia 
financiera para alterar el comportamiento de los contaminadores (ya sean 
productores o consumidores). Idealmente deberían conducir a las empresas 
a realizar modificaciones en su actividad productiva que les permita cumplir 
con las exigencias ambientales, y esto se lograría con inversiones en tecno-
logía más limpias.

Un ejemplo de subsidio ambiental sería una línea de financiamiento esta-
tal para la adquisición de calefones solares. De esta manera, el consumidor 
podría alcanzar a comprar una tecnología de energías renovable, que de otro 
modo le hubiera resultado onerosa.

∙ Los permisos de contaminación transables
Los instrumentos económicos aplicados a cuestiones ambientales pueden 
ser de dos tipos: los que intervienen en los precios y los que intervienen 
en las cantidades producidas. Los impuestos por unidad de contaminación 
producida, como en la Figura 4, son ejemplos del primer tipo, ya que afectan 
a los costos de los bienes cuyo proceso productivo genera contaminación

Dentro de los instrumentos que implican restricciones a las cantidades de 
emisión están los denominados permisos transables. Los permisos transables 
de contaminación son el instrumento económico alternativo y complemen-
tario a los que intervienen los precios de mercado. Consisten en establecer 
como objetivo un determinado nivel de contaminación y, en base a ese 
nivel, emitir una cantidad de permisos para contaminar. Se busca generar 
un mercado en el cual se transen esos permisos, a un precio determinado 
por ley de oferta y demanda.

Si una empresa emite contaminantes debe adquirir los permisos para 
poder operar; como eso le cuesta dinero, la empresa se ve forzada a interna-
lizar el costo que genera su contaminación y por tanto tratará de reducirla, 
para no tener que adquirir tantos permisos o para poder vender los que tiene.

El sistema es costo–efectivo socialmente, tanto como un impuesto; pero 
tiene la ventaja de que es el mercado el que establece el costo marginal de 
evitar la contaminación para un determinado nivel de polución; en el caso 
de los impuestos, el gobierno ha de fijar el valor del impuesto.

Para operativizar este instrumento se requiere:
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1. Determinar la cuantía total de emisiones (por ejemplo, tn/año) de deter-
minado contaminante que, como máximo, se permitirá en un territorio 
determinado. 

2. Generar un número acotado de Permisos de Emisión (PE) de un valor uni-
tario (tn/año de contaminante), hasta la cantidad total señalada en 1).

3. Distribuir los PE entre las empresas, a través de algún mecanismo de 
reparto previamente establecido y anunciado. 

4. Permitir la emisión del contaminante a todos aquellos agentes que cuen-
ten con los PE correspondiente, prohibiendo emisiones adicionales, y 
sancionando con multas a los infractores. 

5. Permitir el intercambio de dichos PE entre los agentes interesados, 
siempre y cuando se produzca dentro del territorio.

Las empresas con costos de reducción de la contaminación superiores al 
valor de los permisos demandarán comprar permisos. Las empresas con 
costos de reducción inferior al valor de los permisos, poseen permisos cuya 
rentabilidad, si los utilizan en su propia planta, es baja, entonces desea-
rán venderlos (siempre y cuando le paguen un precio mayor). A medida 
que aumenta la cantidad de empresas que compran y venden permisos, el 
mercado tenderá a un precio que dé equilibrio, con impacto similar al de 
un impuesto. La entrada de nuevas empresas, no agravaría los niveles de 
contaminación, ya que la cantidad de permisos emitidos es fija, cosa que 
no sucede con los impuestos. Entonces, la entrada de nuevas empresas al 
sector, implicaría un alza en los precios de los permisos.

Un ejemplo concreto es el de los bonos de carbono. En los mercados de 
carbono se venden y compran reducciones de emisiones de CO2–eq4 que se 
traducen en bonos de carbono. Un bono de carbono representa, por un lado, 
el derecho del comprador de emitir una tonelada de CO2–eq y, por otro, la 
reducción de una tonelada de CO2–eq por parte del vendedor a cambio de 
un beneficio económico.

Solo para referencia del lector, según un informe del Banco Mundial, se 
estima que en 2017 el valor de las iniciativas de fijación del precio del car-
bono —incluidos tanto el comercio de bonos de carbono como los impuestos 
sobre el carbono— alcanzó los 52 000 millones de dólares.5 Sin embargo, esa 
cuantía correspondería solo al 15 % de las emisiones globales. Además, la 
mayoría de los precios actuales son considerablemente inferiores a los 40–80 
dólares/tCO2 para 2020 y a los 50–100 dólares/tCO2 para 2030, precios que 
se consideran consistentes con la meta relativa al aumento de temperatura 

4 Es la cantidad de dióxido de carbono equivalente, considerando todos los gases de efecto 
invernadero (GEI o contaminantes climáticos) y sus distintos potenciales de calenta-
miento. Ejemplos de GEI son, además del CO2, el metano (CH4), el óxido nitroso (N2O) y 
los clorofluorocarbonos.

5  https://openknowledge.worldbank.org/bitstream/handle/10986/28510/wb_report_171027.pdf
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establecida por el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC) en 
el Acuerdo de París.

Soluciones privadas: negociaciones coasianas

La primera aproximación, que puede parecer hasta un poco ingenua, se trata 
de que dos partes pueden llegar a un acuerdo económico sobre el valor de 
la externalidad y así internalizarla. Vemos un poco: Ronald Coase, un econo-
mista inglés del siglo XX, sostenía que para solucionar los problemas de una 
externalidad particular era suficiente con que se definieran correctamente 
los derechos de propiedad; de esta manera podía lograrse una asignación 
eficiente mediante acuerdos entre las partes.

El denominado Teorema de Coase establece que, si el comercio de una 
externalidad es posible y hay costos de transacción (búsqueda de infor-
mación, burocracias, abogados, etc.) suficientemente bajos, la negociación 
conducirá a un resultado (económicamente) eficiente, independientemente 
de la asignación inicial de la propiedad. Los supuestos de Coase para lograr 
esta asignación eficiente son tantos que en la realidad no se dan nunca o 
muy infrecuentemente. Supuestos del teorema de Coase:

∙ Los agentes que negocian son racionales. 
∙ Es posible negociar libremente y (casi) sin costes de transacción.
∙ Se deben hacer cumplir los acuerdos.
∙ Derechos de propiedad bien definidos.
∙ Poder de negociación similar entre actores y demandas solventes.
∙ Actores bien definidos (multiplicidad de actores complica la negociación).
∙ Amplitud geográfica de la externalidad limitada.

Solo si se cumplen estos supuestos se alcanzaría un resultado eficiente. Aun 
así, el acuerdo no refleja las implicancias ambientales y sociales. Por ejemplo, 
muchos actores no están representados en el proceso de negociación (gene-
raciones futuras, grupos invisibilizados). No obstante, ante en una situación 
donde los niveles de daño o contaminación son reversibles y se tienen a 
los actores claramente identificados, la negociación coasiana puede ser un 
instrumento útil exclusivamente para la resolución de este tipo de conflictos 
menores y definidamente localizados.

Supongamos que hay dos empresas A y B. La empresa A una empresa quí-
mica, la B una empresa de pescadores. La empresa A, contamina el rio que 
B utiliza, generándole una externalidad negativa. Ambas empresas pueden 



328

llegar a un acuerdo, mediante el establecimiento de derechos de propiedad. 
Si A es la dueña de los derechos, B podría pagarle para que deje de contami-
nar; lógicamente pagará solo hasta el punto donde el beneficio marginal sea 
igual al costo en el que incurre. Si B es la dueña de los derechos, la fábrica A 
le pagará a B por permitirle tirar sus desechos al rio y contaminar. En ambos 
casos se generarán las cantidades óptimas, ya que los individuos internalizan 
externalidades, es decir las tendrán en cuenta a la hora de tomar decisiones 
haciendo que estas generen las cantidades óptimas. Sin embargo, si los 
costos de transacción (en intermediarios, abogados, sellados, etc.) son muy 
elevados, los individuos no van a poder llegar a acuerdos para internalizar 
externalidades.

Criterios de decisión financieros 
Economía convencional

La toma de decisiones de los privados cuando incorpora la evaluación de 
los impactos ambientales o la evaluación de mejoras ambientales, general-
mente se toman usando un análisis de beneficio costo (ABC). En tal caso, al 
ABC del proyecto se incorporan los costos de las medidas de control de los 
impactos ambientales. Esta forma de evaluación del proyecto para la toma 
de decisión del privado se conoce como evaluación financiera.

Por su parte, la toma de decisión de la sociedad sobre la viabilidad del 
proyecto con la variable ambiental incluida puede realizarse de varias 
formas:  
 
Presentando los resultados del ABC (evaluación económica) y de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en forma separada, dejando la 
decisión a la consulta pública de acuerdo a los argumentos presentados. 
Recordemos que la Evaluación Económica se aplica a proyectos con 
implicancias sociales.

∙ La decisión se realiza a través de un Análisis Multicriterio, donde se le 
asignan pesos y puntajes definidos por la sociedad a los resultados 
del ABC, de la EIA, análisis social, análisis institucional, análisis legal 
y análisis político, etcétera.
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¿Cuáles son los principales supuestos sobre los que se sostiene la Teoría 
Económica Neoclásica a la hora de tomar decisiones?

∙ El hombre es un sujeto intrínsecamente egoísta y sus decisiones son 
tomadas en base a sus intereses, maximizando su beneficio o utilidad 
personal.

∙ El concepto de mercado, en el cual se manifiestan e interactúan libremente 
las fuerzas de la oferta y la demanda de los distintos bienes, servicios 
y factores productivos que se intercambian en el sistema.

Se le reconoce la capacidad «distintiva» de regular los procesos de produc-
ción y distribución, fijando, a través de la metafórica «mano invisible» a la 
que apelaba Adam Smith, los sistemas de precio, los niveles de intercambio, 
y los modos de distribución del ingreso entre los diferentes actores del sis-
tema, por ende, los sistemas de acumulación.

Métodos para evaluar proyectos 
Análisis beneficio–costo

Es la herramienta más difundida para realizar evaluaciones ex ante (aquellas 
que se realizan antes de que se lleve a cabo la inversión operativa); sirve para 
decidir si llevar a cabo el proyecto, si diferirlo o rechazarlo definitivamente.

La evaluación financiera de proyectos requiere identificar, medir y valorar 
los beneficios y costos de distintas alternativas para resolver un problema 
determinado o aprovechar una oportunidad dada. Generalmente muchas 
evaluaciones fallan porque no se realiza correctamente la etapa de iden-
tificación. Entonces, primero se debe comparar la situación «sin» y «con» 
proyecto, es decir, se deben identificar los atributos positivos y negativos de 
la situación base donde no se lleva a cabo el proyecto en cuestión y compa-
rarlos con los de la situación hipotética donde se lleva a cabo el mismo; esto 
permite detectar las modificaciones que las condiciones iniciales sufrirán 
como consecuencia del proyecto.

Una vez identificados los atributos del proyecto, se debe cuantificarlos, es 
decir, expresarlos en una misma unidad de medida como costos o beneficios, 
según corresponda. Este método siempre debe expresar en valores moneta-
rios todos los impactos, por eso es un indicador monocriterial. 

Una vez valorados los impactos del proyecto, debe decidirse si es pertinente 
o no llevarlo a cabo. Para esto se deben comparar los costos y beneficios del 
proyecto en particular, y si los primeros son mayores que los segundos, se 
tiene un primer juicio que indica su rechazo. En caso contrario, indicaría su 
aceptación. Este análisis, además, debe considerar las variaciones temporales 
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del valor del dinero: es decir cuánto representan al presente los beneficios 
netos a percibir en el futuro.

Este método permite jerarquizar proyectos relacionando sus beneficios 
y costos. Las herramientas más utilizadas para la toma de decisión son el 
Valor Actual Neto (VAN) y la Tasa Interna de Retorno (TIR).

Diferencias del ABC en la evaluación privada, económica y social

∙ Evaluación privada
La evaluación privada, también llamada evaluación financiera, se realiza 

desde el punto de vista del agente que emprenderá el proyecto. Solo se 
tienen en cuenta los ingresos y egresos del agente privado, porque su fin es 
el lucro y desea medir la eficiencia del capital aportado para financiar un 
proyecto. Se debe construir un flujo de fondos en el que se apunta la entrada 
y salida de bienes y factores que intervengan en el proceso, ponderado por 
los precios de mercado (los que pagan y perciben los actores del proyecto). 
Entre otras herramientas para la toma de decisión, las más utilizadas son el 
VAN y la TIR (la tasa de descuento utilizada es la del mercado).

Según Cohen y Franco (1992) hay dos enfoques: la evaluación económica, 
que no utiliza financiamiento, es decir que el proyecto se realiza con capital 
propio; y la evaluación financiera, que distingue el capital propio del prestado, 
permitiendo precisar la rentabilidad del primero. En el caso de los présta-
mos, el capital se considera como ingreso y los intereses y amortizaciones 
del crédito como costos financieros.
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∙ Evaluación social
En esta evaluación importa el punto de vista social, es decir, lo que el proyecto 
implica para la sociedad en su conjunto, en términos de costos y beneficios. 
Siguiendo a Cohen y Franco (1992), se pueden identificar dos corrientes de 
pensamiento: la evaluación económica o de eficiencia y la evaluación social 
propiamente dicha.

La evaluación económica o de eficiencia, tiene como objetivo principal 
maximizar el bienestar de toda la sociedad. Considera que los impactos del 
proyecto provocan costos y beneficios para toda la sociedad en conjunto; 
esto implica que los actores que intervienen en el proyecto tienen la misma 
ponderación en el momento de cuantificar dichos beneficios y costos (no 
considera efectos distributivos). Esta metodología intenta alcanzar mayores 
criterios de eficiencia con unos recursos dados. 

La evaluación social además de buscar la eficiencia como la económica, 
agrega el criterio de equidad, es decir, busca considerar los efectos distri-
butivos del proyecto. Para lograrlo, los actores intervinientes en el proyecto 
son ponderados de manera distinta. 

En la evaluación económica y social se utilizan los precios sombra o de 
cuenta (la utilidad que le aportan a la sociedad los bienes involucrados en 
el proyecto). Este tipo de precios no son fáciles de hallar como los precios de 
mercado; y si están construidos no son de libre acceso o en caso contrario, 
deberán construirse. Para la toma de decisión se emplean el VAN y la TIR, y 
se utiliza la tasa de descuento social. Los precios sombra o de cuenta son 
los precios finales de bienes y servicios libres de impuestos indirectos

Para los proyectos sociales el ABC también puede utilizarse ex post, para 
identificar la utilidad de la continuación o no del mismo.

Tabla 2. Evaluación financiera y económica

Tópico Evaluación Financiera Evaluación Económica 
o de Eficiencia

Punto de vista Privado Sociedad

Precios Mercado Económicos, sombra, 
de cuenta.

Tasa de descuento Mercado Social

Gastos de transferencia Incluye pago de deuda, 
impuestos, subsidios.

No los incluye (son 
considerados como 
transferencias entre 
actores)

Indicador de rentabilidad VAN, TIR VAN, TIR
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Cabe notar que en el flujo «social» al no considerar las transferencias entre 
agentes, se trata de la evaluación social del enfoque de la eficiencia y no 
del distributivo. Además, se obtiene de la suma de los flujos de todos los 
agentes involucrados en el proyecto.
Una diferencia importante en la evaluación privada es que ventas, costos, 
inversión y valor residual están valorados a precios de mercado y en la 
evaluación social se valora a «precios sociales». Estos últimos se utilizan 
porque existen hechos o elementos que distorsionan los precios de mercado 
de bienes e insumos con respecto al costo de oportunidad social; podemos 
mencionar:

– Distorsiones del mercado: subsidios, impuestos, etcétera.
– Mercados imperfectos: oligopolios, monopolios, etcétera.
– Externalidades.
– Riesgos e incertidumbre.
– Objetivos múltiples.

∙ La tasa de descuento 
En economía, los valores monetarios previstos a futuro se consideran siempre 
menores a si ocurrieran en el presente. Se justifica la subestimación del futuro 
basándose en el riesgo y la incertidumbre. El concepto de «valor tiempo» 
del dinero, se sustenta en el conocido refrán «Más vale pájaro en mano que 
cien volando», asumiendo que cada individuo prefiere el consumo presente 
antes que el consumo a futuro.

La tasa de descuento traduce los costos y beneficios futuros de un proyecto 
a un valor presente. Esto se realiza para hacer comparables los mismos, dado 
que se generan a lo largo de la implementación del proyecto. Debe ser tenida 
en cuenta tanto en evaluaciones sociales y económicas como en la privada. 
La base para fijarla es el «costo de oportunidad» del capital, es decir, cuanto 
rendimiento financiero puede obtenerse por darle un uso alternativo a ese 
capital. Es decir, lo que el dueño de ese capital deja de ganar por no darle 
ese uso alternativo a causa de utilizarlo en el proyecto en cuestión.

En la evaluación social de proyectos, debe utilizarse una tasa de descuento 
social; el problema aquí es como fijarla. 

∙ El VAN
Típicamente, los decisores privados emplean el VAN para decidir si llevar 
a cabo un proyecto, donde la tasa de descuento es el parámetro que hace 
comparables los flujos de ingresos y egresos. Según el VAN, un proyecto es 
rentable si el valor actual del flujo de ingresos o beneficios es mayor que el 
valor actual del flujo de egresos o costos usando la misma tasa de descuento. 
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Es una medida absoluta, y por ello es utilizado para comparar proyectos que 
son excluyentes entre sí; por lo tanto, no es una herramienta para jerarquizar 
proyectos independientes. Un VAN positivo indica que un proyecto es acep-
table y un VAN negativo indica que el proyecto no debe realizarse. 

∙ TIR
Es la tasa de descuento o actualización que convierte a cero el valor actual 
neto del flujo de fondos. Representa la rentabilidad promedio del dinero 
usado en el proyecto a lo largo de su duración. Esta herramienta aconseja 
llevar a cabo la inversión cuando la tasa de interés (costo de oportunidad) 
es menor que la tasa interna de retorno; esto significa que el utilizar el 
capital en inversiones alternativas da un menor rendimiento que el capital 
invertido en el proyecto en cuestión. El uso de la TIR permite comparar 
proyectos independientes en base a sus respectivas tasas de rentabilidad, 
comparar proyectos similares en diferentes periodos y elegir entre proyectos 
que tienen iguales objetivos y están destinados a las mismas personas. La 
TIR es intrínseca al proyecto y representa la estructura y evolución de los 
flujos de fondos del mismo. 

Algunas limitaciones del ABC

«El análisis costo–beneficio se convierte en la base de la política pública a 
través de la agregación de preferencias individuales. El analista debe identi-
ficar las partes afectadas por la propuesta (una represa en un río, o cualquier 
otro proyecto, o una política sectorial...) y considerar los beneficios y costos 
para cada una de las partes afectadas, donde por beneficios se entiende 
la satisfacción de preferencias y por costos su no–satisfacción.» (Martínez 
Alier, 1998:59). La intensidad de la preferencia de una persona por un objeto 
se expresa en términos de la cantidad que está dispuesta a pagar por una 
unidad más de ese objeto o alternativamente, por la cantidad que está 
dispuesta a aceptar como compensación por la pérdida de una unidad del 
mismo. Un primer problema es que las dos medidas generalmente otorgan 
valoraciones diferentes.

La unidad de valor utilizada es la satisfacción de preferencias humanas 
medida en unidades monetarias en mercados reales o hipotéticos. Entonces, 
la política pública estará basada en la agregación de preferencias. A pesar de 
lo que afirman algunos críticos, el análisis costo–beneficio consigue incorpo-
rar el valor intrínseco de la naturaleza y las preferencias de las generaciones 
futuras y de seres no–humanos, pero no consigue darles el peso adecuado. 
Entonces considerar las decisiones de política solo como un proceso de 
agregación de preferencias individuales actuales, es un error. Es evidente 
que, aunque es posible evaluar en términos monetarios algunos bienes 
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ambientales, muchos y los más importantes (a los que se ve expuesta la 
vida humana) no pueden ser medidos de esa forma; en estos casos debe 
primar el juicio al cálculo. 

«Los beneficios y costos futuros son valorados menos que los actua-
les, cada vez menos a medida que son más distantes en el tiempo» (Alier, 
1998:60). Aplicando una tasa de descuento (sea socialmente elegida o el 
tipo de interés del mercado), se convierte los beneficios y costos futuros en 
valores actualizados. El valor es menor cuanto más alejados en el tiempo 
se encuentran los flujos de beneficios netos, es decir, la diferencia entre los 
montos de los beneficios y costos.

∙ Un problema para la economía ambiental es cómo descontar el futuro a 
muy largo plazo, incluso a infinitos períodos, en función de impactos 
ambientales muy persistentes en el tiempo, e incluso irreversibles.

∙ Con el tipo de descuento exponencial, el descuento de un costo muy 
alejado en el tiempo, hace que este pueda hacerse casi insignificante 
visto desde hoy.

∙ Alternativamente, se han propuesto otras formas de descuento (por ejem-
plo, el descuento hiperbólico o la tasa Gamma) que no penalicen tanto 
los períodos más lejanos, pero hasta hoy no hay consenso.

Algunas implicaciones de las tasas de descuento:
∙ A mayor tasa de descuento, menor resulta el VAN.
A mayor tasa de descuento, menor peso detentan los ingresos futuros 

en la estimación de beneficios. Algunos especialistas se oponen a 
las tasas de descuento altas porque se estaría afectando la equidad 
intergeneracional.

∙ Como la tasa de descuento es el reflejo de la rentabilidad, a mayores 
niveles de rentabilidad en la economía, menor peso en las decisiones 
detentan los ingresos que las inversiones generen en el mediano y 
largo plazo.

∙ A medida que la rentabilidad privada media de la economía mejora, menos 
∙interesa concebir inversiones sustentables.

∙ Análisis costo–efectividad
Es un proceso de evaluación ex ante. Es un análisis en el cual se pretende 
la manera más económica de lograr un objetivo determinado de calidad 
ambiental o, en forma equivalente, de lograr el máximo mejoramiento de 
cierto objetivo ambiental para un gasto determinado de recursos.

Se supone que el objetivo está dado, y luego se calculan los costos de las 
diferentes alternativas para lograr ese objetivo. En otras palabras, solo los 
costos se calculan en términos monetarios, no así los beneficios.
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«Cuando se contrastan los efectos del proyecto en términos de unidades 
de producto, con los costos monetarios, el resultado es una relación o razón 
de costo–efectividad. Esto permite jerarquizar opciones según las diferentes 
magnitudes de recursos (costos) que cada una de ellas requiere para el logro 
de una unidad de producto» (Cohen y Franco, 1992:199). El método no valora 
los objetivos; estos son dejados para el terreno político.

Puede haber tres situaciones:

∙ Lograr el mayor impacto del objetivo fijado, dados unos recursos fijos.
∙ Lograr un objetivo fijado, minimizando el costo.
∙ Cuando existen metas diferentes para un mismo objetivo, que necesitan 

cantidades de recursos diferentes, se debe lograr la eficiencia mini-
mizando el costo unitario.

∙ Análisis Multicriterio (AMC)
Los métodos multicriterio son útiles para la toma de decisiones que implican 
múltiples variables teóricamente no relacionadas (distinta naturaleza). En 
primer lugar, el análisis multicriterio permite jerarquizar (ordenar) alterna-
tivas, mediante la consideración de múltiples parámetros que no necesitan 
ser manifestados en un atributo común. Esto último constituye una ventaja 
obvia del método, a lo que se suma el hecho de que no hay límites a la 
cantidad de atributos a utilizar.

Hay varias metodologías para llevarlo a cabo. Una forma sería asignando 
pesos y puntajes definidos por la sociedad a los resultados del ABC, del EIA, 
análisis social, análisis institucional, análisis legal y análisis político (puede 
incluirlos a todos los análisis o solo a los que se realicen). La sumatoria de 
los pesos asignados a cada atributo debe ser igual a 1 (constituye el 100 %). 

Veamos un ejemplo dhipotético de aplicación de AMC. Supongamos que en 
una determinada localidad se desea instalar un sistema de tratamiento de 
residuos sólidos urbanos. Las autoridades establecen en forma consulta con 
los habitantes que la alternativa a seleccionar será la mejor entre aquellas 
disponibles, que son tres: A, B y C y que cumplan con determinados requisi-
tos, tanto técnicos, como económicos, sociales y ambientales. Establecen a 
priori las siguientes ponderaciones para cada aspecto:
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Tabla 3. Ejemplo de criterios y ponderaciones para el AMC

Criterios Variables Peso Tipo

TECNICOS 10% Complejidad tecnológica 0.10 Cualitativa

ECONOMICOS 
35%

Costo unitario del trata-
miento [$/Tn]

0.20 Cuantitativa

VAN de comercialización de 
productos recuperados/ener-
gía generada [$]

0.15 Cuantitativa

AMBIENTALES 
25%

Superficie necesaria [ha] 0.15 Cuantitativa

Emisiones de CO2 [kg 
CO2-eq/Tn]

0.10 Cuantitativa

SOCIALES 30%

Generación de empleo 
[empleos/1000Tn]

0.15 Cuantitativa

Cumplimiento de objetivos 
[%]

0.05 Cuantitativa

Grado de aceptabilidad 
social

0.10 Cualitativa

Como puede verse, hay variables de tipo cualitativo y cuantitativo, con dis-
tintas unidades. Y no solo eso, sino que hay relaciones directas e inversas 
con la toma de decisión. Por ejemplo, una mayor generación de empleo es 
favorable para esa alternativa (relación +/+) mientras que una mayor super-
ficie para el tratamiento no es deseable (relación +/-). Existen metodologías 
para transformar y escalar este tipo de variables para luego poder hacer 
una sumatoria ponderada por los factores establecidos. Suponga que ese 
procedimiento se llevó a cabo transformando esas variables a una escala 
numérica entre 1–5, donde 5 es lo mejor posible y 1 lo más bajo. Se transcri-
ben los puntajes en la siguiente tabla.
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Tabla 4. Resultados de AMC sobre el caso hipotético

Variables Peso A B C

Complejidad tecnológica 0.10 2 4 2

Costo unitario del tratamiento [$/
Tn]

0.20 3 2 2

VAN de comercialización de produc-
tos recuperados/energía generada 
[$]

0.15 3 2 5

Superficie necesaria [ha] 0.15 4 4 2

Emisiones de CO2 [kg CO2-eq/Tn] 0.10 3 3 4

Generación de empleo 
[empleos/1000Tn]

0.15 2 5 2

Cumplimiento de objetivos [%] 0.05 5 3 4

Grado de aceptabilidad social 0.10 3 5 1

TOTAL 2.5 2.8 2.2

El resultado del análisis multicriterio se consigue multiplicando el peso de 
la respectiva variable por el puntaje y sumando todos estos resultados. La 
alternativa a seleccionar será la que logre el mayor puntaje ponderado entre 
todos estos criterios. La tabla siguiente resume los datos de este ejemplo 
simplificado e hipotético, donde se ve que la alternativa B es la de mayor 
puntaje y, por lo tanto, que la que ha de llevarse a cabo. Pero lo crucial en 
este método es establecer los factores de ponderación. 

Se debe notar que, en este análisis hipotético, la alternativa C requiere un 
predio más grande que las otras dos, lo cual no es bueno; pero el valor de 
comercialización de productos obtenidos (compost, por ejemplo) es mayor 
que el de las otras alternativas. Este análisis permite lidiar con este tipo de 
cuestiones divergentes.
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La economía ecológica

Se trata de un campo de estudio transdisciplinario cuyo origen puede esta-
blecerse aproximadamente en la década de 1990 y tiene como objetivo amplio 
la gestión de la sustentabilidad. Su abordaje se direcciona al análisis de la 
relación entre ecosistemas y sistemas económicos, en el sentido más amplio. 
Estas relaciones son el núcleo de muchos de los recurrentes problemas de 
la humanidad.

La economía ecológica no es un mero intento de asignar valores monetarios 
a los recursos y a los servicios ambientales (como se hace desde la economía 
ambiental). Aunque puede incluir este aspecto monetizado, siempre será solo 
una parte de una tarea más extensa, que consiste en ampliar la mirada para 
investigar el sistema económico en términos de su metabolismo —concepto 
que retomaremos al final del capítulo— y de los impactos de este en relación 
con el medio natural.

Los elementos científicos/teóricos para una visión ecológica de la Economía 
estuvieron disponibles mucho tiempo antes de la consolidación de la eco-
nomía ecológica. En particular, en los avances de la ciencia física y química 
—con la termodinámica como quintaescencia—, la teoría de sistemas y la 
ecología. En cualquier caso, el hecho crucial para el cambio de paradigma 
es una visión biofísica de la economía como un subsistema (antropósfera) 
de un sistema mayor (biósfera) sujeto a tales leyes.

En la economía ecológica consideramos que la economía es solo un sub-
sistema incrustado en el ecosistema global del planeta Tierra (biosfera), que 
es dinámico y coevolutivo.6 Visto de este modo, la economía convencional 
encuentra límites físicos concretos. Sin embargo, esta siempre ha considerado 
al progreso técnico como un medio infalible «para superar las limitaciones 
que imponen los recursos naturales en un mundo físico, legado del mecani-
cismo y la revolución industrial, y así resolver los problemas de la sociedad 
moderna, motivando un crecimiento continuo» (Manrique Arango).

Si bien podemos reconocer claros aportes de la tecnología en lo que 
respecta a aumentar la productividad de la economía, suplantando capital 
natural con capital artificial, hay toda una serie de funciones ecosistémicas 
imposibles de ser reemplazadas por el hombre. Este es el Capital Natural 
Critico (CNC), aquello que no debiera decrecer para garantizar un desarrollo 
sustentable. Ejemplos de CNC son la biodiversidad, la capa de ozono, la 
polinización, etcétera.

6 Se entiende por coevolución al fenómeno de cambio conjunto de dos entidades. El ejem-
plo más concreto es el de las características «normales» del planeta Tierra, las cuales 
no serían tales de no haber vida sobre su superficie. Piense por ejemplo en el oxígeno 
atmosférico acumulado (antes inexistente) resultado de la interacción entre seres foto-
sintéticos y su entorno.
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Figura 7. La visión global de la economía ecológica

Comparación entre economía y ecología convencional con la economía 
ecológica

Recordemos que la economía neoclásica (convencional u ortodoxa) ha cen-
trado su análisis exclusivamente en las relaciones de aquellos factores o 
bienes que operan dentro de las instituciones reconocidas como «mercados». 
Las relaciones que se establecen por fuera del mercado, no son percibidas 
ni reconocidas por la economía ortodoxa.
En relación a la cuestión ambiental comienzan a aparecer diferencias en el 
pensamiento económico, generando dos principales escuelas o visiones: 
i) la economía ambiental (básicamente todo lo que se ha desarrollado en 
el capítulo) que sostiene que estos problemas se resuelven construyendo 
técnicas de estimación de valor equivalente, es decir, valorizando los bie-
nes y servicios ambientales (monetizando la naturaleza); en otras palabras, 
solo se ocupa de las externalidades, proveyendo instrumentos de gestión 
de estas cuando ya se han producido; ii) la economía ecológica rechaza el 
principio de extender el análisis económico como criterio único de solución 
y considera intrínsecos al sistema económico los problemas ambientales (y 
no meras externalidades). A continuación, presentamos un cuadro sintético 
de los enfoques económicos y ecológicos:
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Tabla 5. Comparación entre economía, ecología y economía ecológica

Fuente: Van Hauwermeiren, 1998. 
 
 
La imposibilidad de traducir a valores monetarios actualizados  
los impactos ambientales

Ahora bien, la economía ambiental y la economía de los recursos naturales 
(parte de los mismos supuestos de la economía ambiental, pero solo aplica-
dos a los recursos naturales, mientras que la economía ambiental se dirige 
sobre todo a las externalidades por contaminación) toman el supuesto de que 
toda la «externalidad» puede recibir una valoración monetaria. Extienden, 
por lo tanto, la lógica de la economía más allá del mercado; en otras palabras, 
su proposición consiste en ampliar ecológicamente el mercado.

El argumento de la economía ecológica, en contra de la posibilidad de 
una internalización monetaria convincente de las externalidades, es que los 
agentes económicos valoran de manera arbitraria los efectos irreversibles e 
inciertos de las acciones actuales sobre las generaciones futuras.

Por lo tanto, desde la perspectiva de la economía ecológica, no se puede 
poner un límite a la producción desde el mercado que sea incontestable, 
porque no es posible conocer los «costos externos marginales». La alter-
nativa desde la economía ecológica es poner el límite a las emisiones o a 
la producción desde fuera de la economía, a partir de un debate científico–
político de evaluación social.

Aspecto Economía 
convencional Ecología Economía Ecológica

Visión básica del 
mundo

Mecánica, estática, 
atomística

Evolutiva, 
atomística

Dinámica sistémica, 
evolutiva

Marco temporal Corto Escalas múltiples Escalas múltiples

Marco de especies Solamente 
humanos

Solamente 
no-humanos 

Todo ecosistema inclu-
yendo a humanos

Objetivo primario 
macro

Crecimiento de la 
economía

Supervivencia de 
especies

Sustentabilidad del 
sistema ecológico y 
económico

Objetivo primario 
micro

Aumentar al 
máximo las ganan-
cias y utilidades

Aumentar al 
máximo el éxito 
reproductivo

Debe ser ajustado para 
reflejar los objetivos del 
sistema

Suposición sobre el 
progreso técnico

Muy optimista Pesimista o sin 
opinión

Escéptica, prudente.

Postura académica Disciplinaria Disciplinaria Transdisciplinaria
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Una vez puesto el límite, la economía ecológica considera que algunos 
instrumentos económicos como los impuestos ambientales (también lla-
mados Pigouvianos), mercados de contaminación, etc., son instrumentos 
relativamente eficaces para conseguir los objetivos fijados.

Limitaciones de los impuestos Pigouvianos (ambientales):

∙ Valorar monetariamente la externalidad (monetización del ambiente)
∙ Costos marginales externos crecientes o decrecientes.
∙ Problemas de jurisdicción (municipal, provincial, nacional).
∙ Identificar la base imponible: dificultad de gravar la contaminación.
∙ Efectos ambientales inciertos o irreversibles.

Tabla 6. La economía ecológica como ciencia posnormal7 

Economía Ambiental Economía Ecológica
Ampliar ecológicamente el mercado 

(Valoración monetaria de las externalidades)
No se puede dar valores monetarios a las 

externalidades.
Se conocen los costos externos marginales. No se puede conocer los costos externos 

marginales.
Se conoce el óptimo social. Poner límites desde fuera de la economía, 

mediante un debate científico-político.
Reducir la producción al óptimo social 

mediante instrumentos de política ambien-
tal (por ejemplo instrumentos económicos).

Reducir la producción hasta este límite 
mediante instrumentos de política ambiental 
(por ejemplo instrumentos económicos).

Internalización monetaria de las 
externalidades.

Las externalidades son intrínsecas al sistema 
económico.

Fuente: Van Hauwermeiren, 1998.

7 Ciencia posnormal es un concepto desarrollado por Silvio Funtowicz y Jerome Ravetz en 
1993 para tratar de caracterizar una metodología de investigación que sea apropiada para 
las condiciones contemporáneas, esto es, considerando factores inciertos, en presencia 
de valores en disputa, con altos riesgos y poco tiempo en la toma de decisiones.
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Metabolismo socioeconómico

Claramente, dado que la economía es un subsistema social dentro de un 
sistema material, mantiene un intercambio de materiales y energía constante. 
De hecho, la economía se basa en extraer y procesar materiales (para lo cual 
requiere energía) que se encuentran en el sistema natural. Luego del extraer, 
industrializar, transportar, comercializar y consumir bienes y servicios (que 
se basan siempre en materiales y energía embebida) devuelve al entorno 
sus desechos: materiales y energía no utilizable.

La magnitud de este metabolismo socioeconómico puede expresarse sobre 
una base individual o agregada. La idea central es establecer qué cantidad 
de recursos materiales y energía se requieren para una unidad de producido 
de algo. Algunos indicadores de esto pueden ser la huella ecológica, o huella 
de carbono. Por ejemplo, indicando la cantidad de CO2 equivalente emitido 
por trasladarse en tal o cual vehículo diariamente.

El concepto de Metabolismo procede de la biología: el conjunto de todas 
las reacciones bioquímicas de una célula (o de un organismo vivo). Incluye 
transporte y reacciones que involucran materiales y energía. El concepto 
de metabolismo socioeconómico surge como analogía a un organismo y 
su relación con el entorno; según Fischer–Kowalski, lo componen los flujos 
de materiales y energía que mantienen los compartimentos materiales del 
sistema social.

Figura 8. Esquema del metabolismo socioeconómico 
Fuente: adaptado de González de Molina y Toledo, 2011.
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En el caso de la toda la economía, puede calcularse la cantidad de materiales 
necesaria para lograr un determinado aumento en el PBI —variable que los 
economistas usan como indicador de riqueza social—. Así, tenemos lo que 
se conoce como intensidad material o energética de la economía.

Vista entonces como un subsistema restringido por las limitaciones mate-
riales y energéticas, la economía puede considerarse como un acelerador de 
la generación de entropía (o sea, energía «inútil»). Vista entonces como un 
subsistema restringido por las limitaciones materiales y energéticas, la eco-
nomía puede considerarse como un acelerador de la generación de entropía 
(o sea, energía «inútil»). En términos generales las actividades económicas se 
organizan en proceso lineal. Comienza con la extracción de materias primas 
(sector primario) desde el ambiente, sigue con la transformación en bienes  
(sector secundario, la industria), acoplado a un sistema de distribución y 
servicios (sector terciario); los bienes y servicios finales son consumidos 
por los individuos, las empresas y el Estado y al final tenemos residuos (en 
terminos amplios, ya que puden ser materiales, energéticos o de información) 
que son emitidos al entorno natural. En este modelo de economía lineal, se 
producen efectos negativos sobre el ambiente en absolutamente todos las 
etapas, no sólo en los extremos de la línea. En todas las etapas se consume 
energía útil, aumentando la entropía.

Como alternativa, se ha propuesto una economía circular, donde se reuti-
licen y reciclen la mayor cantidad de materiales. Sin dudas que es un buen 
camino hacia lograr mayor sustentabilidad. Sin embargo, una economía cir-
cular tampoco garantiza una reducción de la presión sobre el sistema natural 
ya que el nivel de producción y consumo podría incrementarse también. 
Pensar en combinar los actuales niveles de consumo de ciertas sociedades 
(o individuos) con un reciclado infinito es una falacia tecnocrática. De hecho, 
el reciclado también usa recursos, si acaso no materiales, ciertamente utiliza 
energía, y se puede interpretar como una actividad industrial como cual-
quiera. Reciclar y reutilizar son procesos útiles y necesarios, pero no alcanzan 
a dar respuestas fundamentales a la crisis ambiental, como mínimo, porque 
no se pueden sortear las leyes de la termodinámica.

Sin embargo, una economía circular tampoco garantiza una reducción 
de la presión sobre el sistema natural (el nivel de producción y consumo 
podría incrementarse también), y ciertamente no permite sortear las leyes 
de la termodinámica.
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Apropiación Circulación Transformación Consumo Excreción

Metabolismo 
Rural

     
     
     
     
     

Metabolismo 
Urbano

     
     
     
     
     

Metabolismo 
Industrial

     
     
     
     
     

Figura 9. Matriz de relaciones entre procesos metabólicos Fuente: elaboración propia sobre 
la base de Toledo, 2013.

Visto desde una perspectiva macro, existe un conflicto entre el crecimiento 
económico y: (i) protección del medio ambiente, (ii) sostenibilidad económica 
y (iii) seguridad nacional y estabilidad internacional. 

En primer lugar, y como ya se ha dicho, una economía en expansión con-
sume crecientes cantidades de recursos naturales y produce cada vez más 
desechos. Esto se traduce en una degradación del entorno tanto en cantidad 
como en calidad: pérdida de biodiversidad, contaminación del aire y del 
agua, crisis climática, etcétera.

En segundo lugar, y siendo estrictos, ¡no existiría economía sin naturaleza! 
Un ambiente saludable es la base de una economía saludable. Se necesitan 
suelos para la agricultura, bosques para la madera y océanos saludables para 
la pesca. Junto con aire limpio para respirar y agua potable para beber, estos 
son los componentes básicos de una economía próspera y una buena vida. 
Sin embargo, vemos que la economía crece siempre a expensas de la salud 
ambiental, es decir, desgasta sus propias bases materiales y la calidad de 
vida de los destinatarios de los bienes y servicios que produce.

Finalmente, y sin entrar en detalles que escapan a los alcances de este 
capítulo, cuando el crecimiento económico amenaza el medio ambiente y la 
sostenibilidad económica, el resultado es el malestar social y la seguridad 
nacional puede verse comprometida.
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El conflicto entre el crecimiento económico y el estado del medio ambiente 
es cada vez más evidente a medida que la economía se expande y choca con 
los límites físicos que le impone el planeta. Las consecuencias de un exceso 
económico son observables a nuestro alrededor: agotamiento de pesque-
rías oceánicas, pérdida de polinizadores, deforestación y erosión del suelo, 
acumulaciones toxicas, alteración del clima y más y más.

Algunos indicadores biofísicos permiten dar una idea de la escala de la 
economía. Por ejemplo, el análisis de la huella ecológica revela que la eco-
nomía ha crecido demasiado. La huella mide cuánta área bioproductiva de 
tierra y agua requiere una población humana para producir los recursos que 
consume y para absorber sus desechos con la tecnología predominante. Esta 
área puede llevarse a equivalentes de la superficie terrestre; en el año 2019, 
como sociedad global estamos usando 1,75 planetas, y claro, solo tenemos 
1,0 planetas. Esta huella conjunta de todas las naciones viene excediendo 
la capacidad biológica del planeta desde finales de los años ochenta, con lo 
cual se va acumulando un déficit ecológico. Nos encontramos en un estado 
global de sobreimpulso, acumulando deuda ecológica al agotar el capital 
natural para mantener la economía en crecimiento.

Por supuesto, existen grandísimas disparidades entre los individuos y 
entre las naciones respecto a su responsabilidad ecológica. En las siguien-
tes figuras se puede apreciar que, en términos generales, a mayor escala de 
su economía (medida por el PBI) se tienen mayores impactos ambientales: 
mayor huella ecológica, mayor consumo de energía, etcétera.

Figura 10. Consumo energético per cápita y PBI per cápita (2015). Fuente: Our World in Data.



346

Figura 11. Emisiones mundiales de CO2 por grupos de ingreso. Fuente: Our World in Data

Figura 12: Emisiones per cápita de CO2 vs. renta per cápita (2015) Fuente: Our World in Data.

Las asimetrías pueden observarse entre países pero también entre indivi-
duos. El consumo per cápita, o las emisiones per cápita, pueden diferir en 
varios órdenes de magnitud. Esto se traduce en que un porcentaje menor 
de la población mundial es responsable de la mayor parte de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, cuyas consecuencias respecto al cambio 
climático, se «reparten» por todo el globo.

En definitiva, y tal como lo ha establecido Naciones Unidas, existe un 
fenómeno antieconómico, que se manifiesta cuando debido al propio cre-
cimiento de la economía los costos son más altos que los beneficios. Se han 
clasificado cinco tipos de crecimiento no–económico:
∙ Crecimiento sin empleo, donde la economía crece, pero no expande las 

oportunidades de empleo.
∙ Crecimiento despiadado, donde las ganancias del crecimiento económico 

benefician principalmente a los ricos.
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∙ Crecimiento sin voz, donde el crecimiento económico no está acompañado 
por la extensión de la democracia o el empoderamiento.

∙ Crecimiento sin raíces, donde el crecimiento económico aplasta la iden-
tidad cultural de las personas.

∙ Crecimiento sin futuro, donde la generación actual desperdicia los recursos 
que necesitan las generaciones futuras.

Ante estas situaciones, la economía ecológica propugna un estilo de desa-
rrollo más igualitario entre individuos, entre naciones y entre generaciones. 
Eso podría lograrse con austeridad, democracia, justicia, políticas y debates 
de tal profundidad que son en muchos casos contrarios a la lógica intrínseca 
del sistema económico que conocemos.

Los fundamentos de la economía ecológica, pueden resumirse en los 
siguientes puntos:
∙ Es un campo de estudio de las relaciones entre los ecosistemas y los 

sistemas económicos en el sentido más amplio.
∙ Enfatiza en la «salud» del ecosistema en el largo plazo, con los seres 

humanos como parte del mismo.
∙ Incorpora nociones energéticas y termodinámicas.
∙ Puede considerarse que es una «ciencia de la gestión de la sustentabilidad».
∙ Enfatiza la discusión de la equidad, la distribución, la ética y los pro-

cesos culturales como elementos centrales para el abordaje de la 
sustentabilidad.

∙ No es una rama de la teoría económica, sino un campo de estudio 
transdisciplinario.

∙ Estudia la sostenibilidad de las interacciones entre el subsistema econó-
mico y el macrosistema natural.

∙ Entiende la sostenibilidad como la capacidad de la humanidad para vivir 
dentro de los límites ambientales.

∙ Utiliza el concepto de metabolismo social: la sociedad toma materia, 
energía e información de la naturaleza y le expulsa residuos, energía 
disipada e información aumentando la entropía.

∙ Defiende la sustentabilidad fuerte (conservación del capital natural crítico).
∙ Tiene una visión compleja, sistémica y transdisciplinaria que trasciende 

el paradigma económico dominante.
∙ Tiene una postura crítica con respecto al crecimiento económico, los 

métodos e instrumentos de la economía convencional.
∙ Minimiza la importancia de los valores monetarios y adoptan un punto 

de vista más biofísico del valor. 
∙ Prioriza la equidad social y la distribución inicial de los derechos y recur-

sos, tanto entre clases sociales intra e intergeneracionales, como entre 
países y regiones.
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∙ Tiene una menor confianza en los aportes de la tecnología para superar 
los problemas ambientales y las restricciones de recursos naturales.

∙ No recurre a una escala de valores única expresada en un solo numerario 
($). Incorpora indicadores biofísicos de los impactos ambientales de 
la economía humana, por tanto, es multicriterial.

Epílogo

La problemática ambiental trasciende los estudios biológicos, ecológicos y 
técnicos. Claramente, tampoco pueden ser abordados acabadamente desde 
las ciencias sociales y humanas. La mirada múltiple, variada y abierta es 
deseable y necesaria si se quiere al menos aproximarse a la complejidad 
de las variables y relaciones entre sistemas que involucran las fuerzas de la 
naturaleza y las humanas.

El enfoque económico ambiental y el económico ecológico desarrollados 
sintéticamente en este capítulo son parcialmente compatibles y pueden 
complementarse a la hora de abordar la gestión ambiental. Asimismo, este 
tipo de enfoque debe dialogar necesariamente con otro tipo de indicadores 
e instrumentos como los desarrollados en otros capítulos de este libro.

La ubicuidad de las fuerzas económicas y los discursos hegemónicos, 
usualmente dominados por los indicadores técnico–financieros o macro-
económicos, exigen dar disputa también en ese ámbito y con un lenguaje 
que permita la interpelación desde adentro.

Para los autores de este capítulo, es menester transformar el mero enfoque 
medioambientalista, caracterizado por una aproximación técnico–adminis-
trativa a los problemas ambientales por un enfoque ecológico profundo, en 
el que la sustentabilidad presupone cambios radicales en nuestra visión y 
relación con el mundo natural, tanto como en nuestra forma de vida, las 
aspiraciones sociales, y las asimetrías del presente y el futuro.
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Este libro trata de aportar elementos para la discu-
sión acerca de la experiencia ambiental de la huma-
nidad y de las distintas culturas y de cómo el naci-
miento del concepto de Desarrollo Sostenible (Río, 
1992) ha venido dando forma a nuestro desempeño 
ambiental. En sus capítulos se abordan los principa-
les instrumentos que se utilizan para regular el uso 
correcto del ambiente. Algunos de ellos surgen de la 
adaptación de disciplinas específicas, como lo son el 
Derecho o la Economía; y otros, que se han ido desa-
rrollando interdisciplinarmente, como los Estudios 
de Impacto Ambiental, los Indicadores Ambientales o 
los Sistemas de Gestión Ambiental. Los autores intro-
ducen al lector en los fundamentos que dan origen al 
desarrollo de instrumentos de gestión. Fundamentos 
de la gestión ambiental. Introducción a los Instru-
mentos de la Gestión Ambiental es una producción 
que reúne los desarrollos y aportes académicos con 
el propósito de aproximar dimensiones, categorías 
conceptuales, enfoques y herramientas para el abor-
daje de conocimientos sobre la gestión ambiental. 
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